
 

Valledupar, trece (13) de marzo dos mil veinticinco (2025) 

 

Señores 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO (REPARTO) 

Valledupar  

 

JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1.065.566.186 actuando a nombre propio, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 10 

del decreto 2591 de 1991 y amparado en lo establecido en el artículo 86 Superior, 

con el debido respeto acudo a su autoridad con miras a lograr el amparo 

TRANSITORIO de mis derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso 

conculcados por la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA (en adelante 

EJRLB), acorde con los siguientes. Con fundamento en los siguientes hechos y 

pretensiones solicito se conceda la MEDIDA PROVISIONAL, que en debida forma 

sustentaré. 

 

H E C H O S 

 

PRIMERO: Soy uno de los dicentes que me inscribí y participe del IX Curso 

Concurso de Formación Judicial para Jueces y Magistrados de la República, 

aspirando a una plaza como Juez Promiscuo Municipal. 

 

SEGUNDO: Luego de adelantar el proceso de formación de manera satisfactoria a 

través del estudio de cada uno de los módulos propuestos se realizó evaluación de 

estos y consecuente con ello la EJRLB notificó el 24 de junio del 2024, la resolución 

No. EJR24- 298 expedida el 21 del mismo mes y año “Por medio de la cual se 

publican los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 

Inicial’’, acto administrativo en el cual se determinó que el suscrito había reprobado 

el examen previamente realizado obteniendo un puntaje de 764.194 puntos, 

comoquiera que, se requería un minino de 800 puntos para aprobarlo.  

 

Dentro del término legal, interpuse el recurso de reposición, mismo que fuera 

desatado y decidido mediante resolución No. EJR24-1354 del 6 de noviembre de 

2024, decidiéndose reponer parcialmente la calificación y otorgándoseme un 

puntaje de 777 puntos, quedando resuelto de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, 

en el sentido de ajustar la calificación de la evaluación de la subfase general del IX Curso de 

Formación Judicial Inicial que obtuvo el discente Jairo Javier Pineda Palmezano, identificado 

con la cédula de ciudadanía 1.065.566.186. 

 

SEGUNDO. – MODIFICAR el Anexo de la Resolución EJR24-298 de 21 de junio de 2024, el 

cual quedará así:  

 



 

CÉDULA CALIFICACIÓN TOTAL ESTADO 

1.065.566.186 777 Reprobado 

 

 

TERCERO: Por existir errores aritméticos en la sumatoria de los puntos que fueron 

reconocidos y objeto de reposición con la sumatoria del puntaje inicial, solicité por el 

único medio y canal autorizado para interactuar entre los dicentes y la EJRLB que 

corrigieran ese error y asignaran la calificación correspondiente. 

 

Es así, como de la relación efectuada en la Resolución EJR24-1354, “Por medio de la 

cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución EJR24- 298 del 21 de 

junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 2024” se 

especificó cada uno de los aciertos y desaciertos en la evaluación, y es por ello que al 

percatarme del error, puntualmente solicité: 

 

“Descripción: solicitud de corrección aritmética de la resolución n° EJR24-1354, Mi puntaje era de 

764.190, luego de publicada la decisión que resuelve el recurso, se me indica que mi puntaje 

corresponde a 777. Revisadas las preguntas sobre las cuales se decidió en mi favor estas 

corresponden a: P50 MODULO DE INTREPRETACION JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA 

SENTENCIA- 1.25 PUNTOS. P.35 MODULO ETICA- INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA JUDICIAL 

– 6.25 PUNTOS. P.54 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – 1.25 PUNTOS P.71 DERECHOS 

HUMANOS Y GENERO – 1.25 PUNTOS P.78 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – 6.25 PUNTOS 

P23 GESTION JUDICIAL Y TICS – 1.25 PUNTOS P30 GESTION JUDICIAL Y TICS – 1.25 PUNTOS 

P43 FILOSOFIA DEL DERECHO E INTERPRETACION CONSTITUCIONAL – 1.25 PUNTOS 

Realizada la sumatoria de las mismas, corresponden a 20 puntos, los cuales sumados al puntaje 

inicial 764.190 + 20 es igual a 784.19; lo cual no corresponde al puntaje que fue reconocido en la 

resolución, por lo que solicito proceder a ajustar la suma aritmética” 

 

Esta petición fue creada exitosamente y de la cual se me asignó el ID 26992 en el 

módulo Tickets – Help Desk cuya recepción se acusó el 27 de noviembre de 2024 

a las 16:34, y de la cual no he obtenido respuesta. 

 

CUARTO:  Es del caso precisar todas las etapas de la subfase general fue 

desarrollada a todos los dicentes en igualdad de condiciones, mismos módulos de 

estudios y la misma evaluación sin importar la categoría o especialidad del 

despacho judicial al que aspirábamos. Es por lo tanto que, conociendo que, al igual 

que el suscrito, fueron muchos los dicentes que resultamos afectados y acudimos a 

la via constitucional, decidiéndose un número muy significativo de ellas, de forma 

favorable , tal y como sucedió, por ejemplo, en el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Armenia, quien en su Sala Penal, tuvo la oportunidad de resolver 

cuatro (4) impugnaciones acciones de tutela, promovidas por los dicentes Diana 

María Gonzales Guaque, Diego Alexander Marín Bedoya, Gilma Elena Fernández 

Nisperuza y Rubiel Adolfo Berrío Medina, estudiándolas de fondo, considerando que 

si bien existía la vía administrativa, la misma no era eficaz y, determinando que 

OBJETIVAMENTE había un yerro de la EJRLB al incluir preguntas en el 



cuestionario que se encontraban por fuera del material de estudio, 

violentando las reglas del concurso y es así como consecuente con lo 

evidenciado revoca las decisiones del A Quo que decretaron improcedente la acción 

de tutela, para en su lugar, amparar los derechos fundamentales al debido proceso 

y acceso a los cargos públicos de los precitados dicentes. 

 

 

QUINTO: Resulta imperioso precisar que si bien se trata de una decisión inter partes 

por ser proferida en una acción de tutela, es evidente que se trata de una orden que 

tiene consecuencias comunes para la totalidad de los discentes, bajo el entendido 

que no tendría sentido jurídico comprender que dichas preguntas sean excluidas y 

calificadas como válidas para un grupo de discentes y a los restantes no se les 

recalifique el resultado con fundamento y apego en dicha realidad. 

 

Es claro, se trata de un análisis pormenorizado que estableció que luego de una  

verificación objetiva, dichas preguntas no estaban incluidas en el material obligatorio 

de estudio de la EJRLB y que incluirlas afectó, no solo a los tutelantes en esas 

decisiones, sino a todos los discentes, incluidos el suscrito, por lo cual debe ser 

aplicado en mi concreta oportunidad porque, de no hacerlo, se atentaría contra el 

derecho a la igualdad, pues el desconocimiento de dicha exclusión para los demás 

discentes determina una flagrante vulneración de la igualdad. 

 

 

SEXTO:  Aquí conviene traer a colación aquel aforismo del derecho que indica: “Ubi 

eadem est ratio, eadem est dispositio”que significa “donde hay la misma razón, debe 

haber la misma disposición”, principio del derecho que implica que al existir un 

mecanismo racional y lógico al momento de tomar una decisión jurídica, debe 

aplicarse para situaciones idénticas; y nótese como claramente en virtud de ello, la 

EJRLB debió necesariamente expedir 4 actos administrativos reconociendo a 

diferentes discentes el valor de esas preguntas que necesariamente debían ser 

excluidas, no por una discusión subjetiva sino por una situación objetiva que se 

concreta en el desconocimiento de parte de las EJRLB de las reglas que ellos 

mismos dispusieron y que se concretaban en evaluar lo ofrecido en los módulos y 

en sus lecturas y nada por fuera de ellos podría ser evaluado, sin embargo lo 

hicieron constituyendo una flagrante irregularidad y un atentado al debido proceso 

de los discentes. 

 

 

SEPTIMO: Al suscrito, del banco de preguntas me fueron calificadas como erradas 

y que el Tribunal de Armenia ordenó excluir, están las preguntas P47, P48, P54, 

P55 y P57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, la 

pregunta 2 de justicia transicional y restaurativa y la pregunta 60 del programa de 

derechos humanos y genero privándome de la posibilidad de contar con el puntaje 



que le fuera asignado a las mismas, esto es un total de 10 PUNTOS (cada una vale 

1.25), pese al hecho que dichos interrogantes nunca debieron ser tenidos en cuenta 

al momento de computar el consolidado general de conocimiento, pues la EJRLB 

incurrió en un flagrante incumplimiento de las reglas del Curso Concurso impuestas 

por ella misma, esto es que el material de estudio que serviría de insumo para 

evaluar a los dicentes sería única y exclusivamente el catalogado como lectura 

obligatoria en los respectivos Syllabus. 

 

No existe un argumento legalmente válido que le permita a la EJRLB mantener 

vigente la calificación negativa a mí otorgada respecto de las preguntas antes 

relacionadas, esto en razón a que las circunstancias fácticas relacionadas con la 

indebida utilización de material de estudio NO obligatorio comportan un motivo 

incuestionable para la exclusión de dichos interrogantes, de las cuales en casos de 

los compañeros discentes ya sumó como un acierto y por ende, de la aplicación de 

una medida de recalificación en mi favor, pues de la misma manera como se vieron 

perjudicados los dicentes Diana María Gonzales Guaque, Diego Alexander Marín 

Bedoya, Gilma Elena Fernández Nisperuza y Rubiel Adolfo Berrío Medina, el 

suscrito también ha sido privado de la posibilidad de sumar el puntaje que nos 

permita continuar en la etapa subsiguiente del Curso de Formación Judicial en su 

fase especializada. 

 

 

OCTAVO: Se muestra evidente que la EJRLB ha vulnerado mis derechos 

fundamentales a la IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

cuando decidió elaborar las preguntas P47, P48, P54, P55 y P57 del programa de 

argumentación judicial y valoración probatoria, la pregunta 2 de justicia transicional 

y restaurativa y la pregunta 60 del programa de derechos humanos y género, 

haciendo uso de un material de estudio que no hacía parte de las lecturas 

obligatorias, llevando al suscrito a incurrir en el error al momento de resolver dichas 

preguntas en la jornada de evaluación, deviniendo esto en la obtención de un puntaje 

que al final me ha privado de la posibilidad de seguir participando en el IX Curso de 

Formación Judicial. 

 

NOVENO: Resalta necesario indicar que las decisiones proferidas por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Armenia, donde se resolvieran las acciones de tutela 

referidas en los hechos  cuarto en adelante fue objeto de tutela, promovida por la 

EJRLB, tramitada ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, quien en proveído 

del 11 de febrero del 2025, decreta la improcedencia de la acción, por lo que la 

orden de amparo en las acciones de tutela 630013109001-2024-00112-00, 

630013109001-2024-00107-00, 630013109003-2024-00105-00 y 630013109004- 

2024-00107-00 se encuentran plenamente vigentes y en firmes. 

 

DECIMO: Finalmente y no menos importante resulta traer a colación fallo constitucional 



emitido el 7 de marzo del año en curso por el Juzgado 1º del Circuito de Puerto Asís, 

bajo el radicado 865683189001-2025-00021-00 en el que por pretensiones similares a 

las del suscrito se ampararon sus derechos constitucionales bajo el argumento tendiente 

a la protección del derecho a la igualdad, pues no resultaría entendible una 

discriminación en el trato por parte de la EJRLB, donde se excluyan unas preguntas a 

unos discentes y a otros no, cuando la falencia y la irregularidad en la que se 

fundamenta la exclusión es la misma, al respecto en dicho acción de amparo se indicó: 

 

“En este sentido, si se ha reconocido la protección del derecho de otros discentes que 

se encontraban en la misma situación y que accionaron en consecuencia, no existe 

justificación para establecer una distinción en el trato que impida conceder el amparo 

solicitado, más aún, esta judicatura se encuentra obligada a seguir el precedente 

vertical establecido por la jurisprudencia constitucional en relación con las decisiones 

adoptadas por los altos tribunales. Ello, sin perjuicio de que tales determinaciones 

provengan de un Distrito Judicial distinto, pues desconocer dicho precedente 

implicaría una vulneración al principio de igualdad frente a las actuaciones de las 

autoridades judiciales que han fijado criterios jurisprudenciales al respecto.” 

 

UNDECIMO: Al igual que las preguntas antes relacionadas, existen otras que están 

en la misma situación, uy pese a que se ha ordenado a la EJRLB que emita una 

respuesta de fondo sobre los recursos de reposición que fueron presentados, a la 

fecha se desconoce una posición por parte de la accionada al respecto, es el caso de 

las preguntas P50, P70, P73, Y P74 del módulo de FILOSOFIA DEL DERECHO E 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

DUODECIMO:   Los programas académicos de la mencionada subfase general 

corresponden a: 

 

“1. Argumentación judicial - Valoración probatoria. 2. Filosofía del derecho – 

Interpretación Constitucional 3. Interpretación Judicial - Estructura de la Sentencia 4. 

Derechos Humanos y Género. 5. Gestión Judicial y Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones 6. Ética, Independencia y Autonomía Judicial. 7. Justicia 

Transicional y Justicia Restaurativa. 8. Habilidades Humanas”. 

 

Mediante el documento maestro del IX Curso de formación judicial, señalo de manera 

expresa lo siguiente:  

 



 

 

   

5. Lo anterior fue confirmado, mediante reiterativas respuestas, en las que se 

informó por parte de la EJRLB y el operador la Unión Temporal Formación Judicial 

2019 que las lecturas que no se encuentren en el rango de lecturas obligatorias, no 

serán insumo de evaluación:  

 

“Dada la estrecha relación entre estas dos preguntas, se procederá a agruparlas para 

dar una respuesta unificada: 1. “¿Cuáles fueron los criterios metodológicos que se 

emplearon para evaluar 8 programas, 16 unidades, en tan solo dos días?” 6. “¿Cómo 

se llevará a cabo la evaluación, se ha mencionado que sería presencial en sede, pero 

de manera virtual?, ¿En caso de decidir realizar la evaluación totalmente virtual en el 

lugar que cada discente elija, cómo se blindará la escuela ante posibles 

reclamaciones, teniendo en cuenta que el documento maestro, establece que se 

realizará en sede?”  

 

Respuesta: La evaluación de la subfase general prevista para los días 4 y 5 de mayo 

de 2024, cumple a cabalidad con los lineamientos pedagógicos y metodológicos 

contenidos en el Acuerdo Pedagógico, dado que, el ejercicio evaluativo incluirá las tres 

actividades objeto de evaluación, para cada uno de los ocho programas de esta 

subfase. Debemos destacar que, el Consejo Superior de la Judicatura en ejercicio de 

la potestad reglamentaria, derivada de la Constitución Política Nacional, profirió el 

Acuerdo PCSJA19- 11400 de 2019 que adopta el Acuerdo pedagógico del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial; además, este acto administrativo ordena que las 

actividades que se desarrollen en el marco del curso concurso deben ceñirse al 

respectivo cronograma y sus modificaciones. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el modelo pedagógico de la EJRLB, la evaluación del 

aprendizaje es un proceso sistemático y metódico por medio del cual se recolecta 

información sobre el desempeño de los/las discentes, conforme con los propósitos 

formativos, contenidos temáticos obligatorios y didácticos desarrollados con sus 

respectivas competencias y objetivos de aprendizaje.” 

 



De igual manera, en la señalada respuesta se indica:  

 

“Preguntas: Dada la estrecha relación entre estas dos preguntas, se procederá a 

agruparlas para dar una respuesta unificada: 7. “Aunque la mesa de ayuda ha afirmado 

que las preguntas de la prueba se basarán únicamente en las lecturas obligatorias, en 

contadas respuestas también ha mencionado que se consideran las lecturas 

complementarias. Es crucial aclarar sin ambigüedades que sólo se evaluarán las 

lecturas obligatorias y hacer pública esta aclaración. Además, teniendo en cuenta que 

algunas de las lecturas complementarias son libros enteros, por lo cual, en el tiempo 

dispuesto para la formación, no sería posible el aprendizaje de las mismas”. 8. 

“¿Realmente la evaluación del 4 y del 5 de mayo se basará en las mismas lecturas 

obligatorias reales contenidas en la plataforma?”  

 

Respuesta: La evaluación de la Subfase General se fundamentará en las lecturas 

obligatorias y en los contenidos de los scorm de cada programa. Las lecturas 

complementarias sirven de apoyo al proceso formativo y son de libre consumo de los 

discentes, pero no serán consideradas para la evaluación.” 

 

Debe resaltar el suscrito, que estos interrogantes fueron resueltos, de manera previa 

a la aplicación del examen. Por lo que se consolida la situación expuesta en el 

documento maestro y en el acuerdo pedagógico.  

 

Sin embargo, en respuesta posterior a la realización del mismo, tanto la Escuela como 

el operador señalan, en su respuesta EJO24-1192 Bogotá, D. C., 14 de agosto de 

2024, dirigida al Discente Alberto Quintana, lo siguiente:  

 

“Nos permitimos manifestar lo siguiente: entre los deberes consignados en el Acuerdo 

PCSJA19-11400 19 de septiembre de 2019, se encuentran el siguiente: “2 Ser agente 

activo de su proceso formativo, cumpliendo con los cronogramas, entregables y en 

general con todo aquello que le es propio a su formación judicial inicial”. 

 

Comoquiera que, en la actualidad, el señor Alberto Mario Quintana Majul tiene la 

condición de discente y, por tanto, tiene activas sus credenciales de acceso al campus 

virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, lo invitamos a identificar y corroborar 

directamente las lecturas obligatorias de cada programa en los syllabus referentes a 

los mismos, no en vano los syllabus, por excelencia, contienen las lecturas obligatorias 

y complementarias, así como las unidades de aprendizaje en las cuales está dividido 

cada programa. Al igual, se le recuerda que en la sección de Noticias-Información 

General del campus virtual puede consultar los tickets pedagógicos de cada programa, 

donde están las respuestas a los derechos de petición pedagógicos, en los que se 

precisan, por ejemplo, algunas lecturas, títulos y páginas. Las lecturas obligatorias son 

el insumo para responder las actividades formativas o de aprendizaje y para la etapa 

de evaluación. Por su parte, las lecturas complementarias contienen información 



relevante para el estudio de la unidad, pero no son insumo para la etapa de 

evaluación.” 

 

En manera de conclusión, hasta es claro que ninguna de las lecturas obligatorias, será 

material evaluativo, por lo que fundamentar preguntas, en lecturas complementarias o 

materiales no obligatorios, vulnerarían flagrantemente el debido proceso de todos los 

discentes, así como también la confianza legítima, de la que se debe gozar en un 

proceso formativo como este.  

 

Con la certeza que indicaba la EJRLB de que les lecturas complementarias o aquellas 

fuera del rango señaladas como lectura obligatoria no serían incluidas en la evaluación 

no hay justificación alguna del por qué  no se conceden los puntos de las preguntas, 

que fueron fundamentadas en un rango de lecturas no obligatorias o por fuera del 

Syllabus.    

 

7. Por el contrario, atentando contra sus propias bases metodológicas y en las cuales 

se fundó el curso de formación, indican:  

 

“El fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de páginas 

para el programa específico, sí estuvo previsto para los otros programas cuyos 

contenidos se relacionan y traslapan con este, lo cual no afecta la pertinencia de la 

pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el 

curso y en el examen mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del 

evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o de su 

propia creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con los 

contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta.” 

 

Esto, resulta incoherente y preocupante, pues en el mismo recurso, el operador, se 

encarga en fundamentar todas las preguntas, como una fuente correcte, al ser basada 

en un rango o en un lectura obligatoria. De tal manera, relaciono una de las respuestas, 

pero estas se pueden observar en todas las que fueron reclamadas:  

 

Relativas a la fuente: La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. 

Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de 

México, 2005, P 48-51 

 

8. En igual sentido, mediante respuesta proferida el 18 de noviembre por el operador, 

se señala: 

 

En atención al traslado de la solicitud presentada por la discente Faisy Llerena 

Martínez, remitimos el insumo sugerido y elaborado por el equipo encargado de la 

construcción de los ítems de la evaluación de la Subfase General, con el propósito de 



atender la petición formulada por la mencionada discente.  

 

1.- Me informe si las páginas 30 a 35 del texto: BOLÍVAR, Aura P. SÁNCHEZ, Nelson 

&UPRIMNY, Rodrigo s/f) Restitución de Tierras en el marco de la justicia transicional 

civil. Módulo de Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. 

Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

(pp. 107-150), hizo parte de las páginas (sic) de lectura obligatoria dentro del módulo 

de Justicia transicional y Justicia restaurativa de la subfase general. Respuesta. De 

acuerdo con los syllabus publicados se informa que las páginas 30 a 35 de dicho texto 

y programa no corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria.  

 

2.- Me informe si el texto: NICOLÁS Jorge Negri. La argumentación jurídica en las 

sentencias judiciales, Universidad Nacional del Plata, Pp.52., hizo parte de las lecturas 

obligatorias o complementarias dentro del módulo de interpretación judicial y 

estructura de sentencia de la subfase general. Respuesta. De acuerdo con los syllabus 

se informa que dicho texto con la denominación señalada no corresponde a las 

lecturas de consulta obligatoria, sin embargo, el syllabus sí establece del mismo autor 

la siguiente lectura obligatoria, a saber: AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge 

Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56.  

 

3.- Me informe si las páginas 27-28 del texto: ATIENZA, Manuel. Las razones del 

derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005, 

pp. 29-79 y 48-90, hizo parte de las páginas (sic) de lectura obligatoria dentro del 

módulo de Argumentación Judicial y Valoración Probatoria de la subfase general 

Respuesta. De acuerdo con los syllabus se informa que las páginas 1 a 80 de dicho 

texto y programa sí corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria en la 

unidad 1.  

 

4.- Me informe si las páginas 55 a 59 del texto BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo 

Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 

Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008 (25 a 

37 y 63 a 90) hizo parte de las páginas (sic) de lectura obligatoria dentro del módulo 

de Argumentación Judicial y Valoración Probatoria de la subfase general. Respuesta. 

De acuerdo con los syllabus se informa que las páginas 55 a 59 de dicho texto y 

programa no corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria. Aunque dicha 

lectura fue utilizada en otros programas que comparten núcleo común con el 

referenciado en la petición, tales como el programa de Filosofía del Derecho e 

Interpretación constitucional y el programa de Interpretación Judicial y Estructura de 

la Sentencia.  

 

5.- Me informe si el texto: López Martínez A., Desarrollo de la prueba por mensaje de 



datos y nuevas tecnologías, p. 798, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo 

de Argumentación Judicial y Valoración Probatoria de la subfase general. Respuesta. 

De acuerdo con los syllabus se informa que dicho texto sí corresponde a las lecturas 

consulta obligatoria en la unidad 2 de dicho programa. 

 

 6.- Me informe si el texto: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer o Convención de Belém do Pará hizo parte de 

lectura obligatoria dentro del módulo de Genero y Derechos Humanos de la subfase 

general. Respuesta. De acuerdo con los syllabus se informa que dicho texto no 

corresponde a las lecturas de consulta obligatoria para dicho programa.  

 

7.- Me informe si la página 43 del texto: COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia C-481 de 1998. Referencia: expediente D-1978 (9, septiembre, 1998). M.P. 

Alejandro Martínez Caballero. Leer el apartado correspondiente a: El asunto material 

bajo revisión y El debate contemporáneo jurídico y científico sobre la homosexualidad. 

Páginas 30- 37, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo de Genero y 

Derechos Humanos de la subfase general Respuesta. De acuerdo con los syllabus se 

informa que las páginas 43 de dicho texto para dicho programa no corresponden al 

rango de páginas de consulta obligatoria.  

 

8.- Me informe si la página 41 del texto: COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia C-481 de 1998. Referencia: expediente D-1978 (9, septiembre, 1998). M.P. 

Alejandro Martínez Caballero. Leer el apartado correspondiente a: El asunto material 

bajo revisión y El debate contemporáneo jurídico y científico sobre la homosexualidad. 

Páginas 30- 37, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo de Genero y 

Derechos Humanos de la subfase general Respuesta. De acuerdo con los syllabus 

publicados se informa que las páginas 41 de dicho texto para dicho programa no 

corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria.  

 

9.- Me informe si la página 41 del texto: “COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia C-481 de 1998. Referencia: expediente D-1978 (9, septiembre, 1998). M.P. 

Alejandro Martínez Caballero.” corresponde a las páginas 30 a 37, hizo parte de lectura 

obligatoria dentro del módulo de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional 

de la subfase general Respuesta. De acuerdo con los syllabus se informa que las 

páginas 41 de dicho texto para dicho programa no corresponden al rango de páginas 

de consulta obligatoria.  

 

10.- Me informe si la página 138 del texto: BOTERO BERNAL, Andrés. “El positivismo 

jurídico en la historia: las escuelas del positivismo jurídico en el siglo XIX y primera 

mitad del siglo XX”. En: Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho, volumen uno. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. México, 2015. Leer las 

páginas 76 a la 104, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo de Filosofía 

del Derecho e Interpretación Constitucional de la subfase general Respuesta. De 



acuerdo con los syllabus se informa que las páginas 138 de dicho texto para dicho 

programa no corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria.  

 

11.- Me informe si la página 26 del texto: COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia C-1287/01. Expediente D-3549. (05, diciembre, 2001). M.P. Marco Gerardo 

Monroy Cabra [en línea]. En: Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 

2001. Leer las páginas 16 a la 19, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo 

de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional de la subfase general 

Respuesta. De acuerdo con los syllabus se informa que las páginas 26 de dicho texto 

y programa corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria para la unidad 

1 (páginas 10 a 30).  

 

12.- Me informe si la página 41 del texto: COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 

Sentencia T-292/06. Expediente: T-1222275. (06, abril, 2006). M.P: Manuel José 

Cepeda Espinosa [en línea]. En: Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. 

Bogotá, D.C.: 2006, hizo parte de lectura obligatoria dentro del módulo de Filosofía del 

Derecho e Interpretación Constitucional de la subfase general Respuesta. De acuerdo 

con los syllabus publicados se informa que las páginas 41 de dicho texto para dicho 

programa no corresponden al rango de páginas de consulta obligatoria. NOTA 

ACLARATORIA. Es pertinente señalar que cada pregunta debe evaluarse en su 

contexto y contenido de manera individual y concreta, tal como se pudo informar en 

las sustentaciones ante los recursos presentados por los discentes.   

 

9. Adicional a estas preguntas, en un trabajo exhaustivo, por parte del presente 

discente y algunos compañeros, se lograron identificar, las siguientes preguntas, que 

para mi caso en concreto, solicito al Juez Constitucional  que ordene su exclusión y la 

sumatoria favorable del valor correspondiente a la evaluación, pues no corresponden 

a un rango o una lectura obligatoria, dispuesta en los Syllabus, para tal fin: 

 

Pregunta 44. Del módulo INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA 

SENTENCIA. 

Pregunta 65 Del módulo INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA 

SENTENCIA. 

Pregunta 57. Del módulo de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 

PROBATORIA 

Pregunta 44 Del módulo   DERECHOS HUMANOS Y GENERO 

Pregunta 67 Del módulo   DERECHOS HUMANOS Y GENERO 

 

A la escuela, a través del ejercicio conjunto realizados por distintos dicentes se le 

abordó a través de tickes con las peticiones concretas y estas fueron las preguntas y 

sus respuestas_ 

 

 



Pregunta Petición Respuesta 

Pregunta 65 

módulo de 

interpretación 

judicial y 

estructura de 

sentencia 

Me informe si el texto: NICOLÁS Jorge Negri. La 

argumentación jurídica en las sentencias 

judiciales, Universidad Nacional del Plata, 

Pp.52., hizo parte de las lecturas obligatorias o 

complementarias dentro del módulo de 

interpretación judicial y estructura de sentencia 

de la subfase general 

Respuesta. De acuerdo con los 

syllabus se informa que dicho 

texto con la denominación 

señalada no corresponde a las 

lecturas de consulta obligatoria, 

sin embargo, el syllabus sí 

establece del mismo autor la 

siguiente lectura obligatoria, a 

saber: AMÓS Arturo Grajales y 

NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la 

argumentación jurídica y sus 

teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 

56. 

PREGUNTA 44 Me informe si el texto: NICOLÁS Jorge Negri. La 
argumentación jurídica en 
las sentencias judiciales, Universidad Nacional 
del Plata, Pp.52., hizo parte de 
las lecturas obligatorias o complementarias 
dentro del módulo de interpretación 
judicial y estructura de sentencia de la subfase 
general.  
 

Respuesta. De acuerdo 
con los syllabus se informa que 
dicho texto con la 
denominación señalada no 
corresponde a las lecturas de 
consulta obligatoria, sin 
embargo, el syllabus sí 
establece del mismo autor la 
siguiente lectura obligatoria, a 
saber: AMÓS Arturo 
Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. 
Sobre la argumentación jurídica 
y sus teorías, 
Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. 

Pregunta 57 

módulo de 

Argumentación 

Judicial y 

Valoración 

Probatoria 

Me informe si las páginas 55 a 59 del texto 

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. 

Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto 

formación. Plan Nacional de Formación y 

Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 

Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 

Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 

Nacional. 2008 (25 a 37 y 63 a 90) hizo parte de 

las páginas (sic) de lectura obligatoria dentro 

del módulo de Argumentación Judicial y 

Valoración Probatoria de la subfase general 

 

Respuesta. De acuerdo con los 

syllabus se informa que las 

páginas 55 a 59 de dicho texto y 

programa no corresponden al 

rango de páginas de consulta 

obligatoria. Aunque dicha 

lectura fue utilizada en otros 

programas que comparten 

núcleo común con el 

referenciado en la petición, 

tales como el programa de 

Filosofía del Derecho e 

Interpretación constitucional y 

el programa de Interpretación 

Judicial y Estructura de la 

Sentencia 

Pregunta 44 Y 

67 módulo de 

Derechos 

Humanos 

Me informe si la página 41 del texto: 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-481 de 1998. Referencia: 
expediente D-1978 (9, septiembre, 1998). M.P. 
Alejandro Martínez Caballero. Leer el apartado 
correspondiente a: El asunto material bajo 
revisión y El debate contemporáneo 
jurídico y científico sobre la homosexualidad. 
Páginas 30- 37, hizo parte de 
lectura obligatoria dentro del módulo de 
Genero y Derechos Humanos de la 
subfase general  

Respuesta. De acuerdo con los 
syllabus publicados se informa 
que las páginas 41 de dicho 
texto para dicho programa no 
corresponden al rango 
de páginas de consulta 

obligatoria. 

 

 

Estas preguntas, me fueron calificadas como de manera errada, representando cada 



una de ellas 1.25 puntos, lo que sumatoriamente corresponde a 6.25 puntos en total, 

y en virtud del criterio adoptado por la EJRLB, solicito que al ser excluidas por 

corresponder a su formulación a partir de lecturas no obligatorias, las mismas me sean 

sumadas como un acierto. 

FUNDAMENTO JURIDICO PARA PETICIONAR LA TUTELA AL DERECHO A LA 

IGUALDAD: 

 

Considero de mayor importancia indicar que, sobre el derecho fundamental a la 

igualdad, en un caso relativo a la extensión de alcances jurídicos y materiales de una 

decisión judicial, indicó la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Penal en 

proveído STP11319-2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón: 

 

“Al respecto, resulta relevante precisar que la doctrina y la jurisprudencia se han esforzado en 

precisar el alcance del principio general de igualdad –al menos en su acepción de igualdad de 

trato- del cual se desprenden dos pautas que vinculan a los poderes públicos (C.C. Sentencia 

C-250/12):  

 

i) “Un mandamiento de tratamiento igual que obliga a dar el mismo trato a supuestos 

de hecho equivalentes, siempre que no existan razones suficientes para otorgarles un 

trato diferente”. (Ib.) 

 

ii) “Un mandato de tratamiento desigual que obliga a las autoridades públicas a diferenciar 

entre situaciones diferentes”. (Ib.) 

 

Conforme a ello, la igualdad exige identidad entre los iguales y diferencia entre los 

desiguales. Aplicar dicho principio implica valorar:  

 

(i) un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en circunstancias 

idénticas, (ii) un mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas situaciones 

no compartan ningún elemento común; (iii) un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas 

situaciones presenten similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes que 

las diferencias (trato igual a pesar de la diferencia); y (iv) un mandato de trato diferenciado a 

destinatarios que se encuentren también en una posición en parte similar y en parte diversa, 

pero en cuyo caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes (trato diferente a 

pesar de la similitud) (Cfr. CSJ AP2299–2020, 16 sep. 2020, rad. 56957)1. 

 

Para efectuar el juicio de igualdad es necesario agotar sus tres etapas de análisis:  

 

“(i) establecer el criterio de comparación: patrón de igualdad o tertium comparationis, valga 

decir, precisar si los supuestos de hecho son susceptibles de compararse y si se compara 

sujetos de la misma naturaleza; (ii) definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico existe un 

trato desigual entre iguales o igual entre desiguales; y (iii) averiguar si la diferencia de trato 

está constitucionalmente justificada, es decir, si las situaciones objeto de la comparación 

ameritan un trato diferente desde la Constitución”2. 

 
1 Al hacer citación de doctrina nacional. 
2 Sentencias C-093 y C-673 de 2001, C-862 de 2008 y C-015 de 2014, entre otras. 



 

En consecuencia, solicito de usted señor juez de reparto, se realice con juicio dicho 

análisis para que pueda verificar que los supuestos de hecho de esas decisiones 

judiciales que ordenaron a la EJRLB modificar sus resoluciones y excluir las preguntas 

citadas, comparados con la situación suscrito, son idénticas y pese a ello existe a la 

fecha un trato desigual de parte de la EJRLB, en tanto la situación expuesta en apartes 

anteriores es objetiva y no subjetiva, luego, entonces, no equiparar mi situación con la 

de los demás dicentes, sin duda, representa un trato desigual entre iguales, trato 

diferenciado entre los discentes del IX Curso Concurso de Formación Judicial para 

Jueces y Magistrados de la República. 

 

MEDIDA PROVISIONAL  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, se solicita 

que se decrete como medida provisional, mi inclusión provisional o transitoria, en la 

sub-fase especializada del IX Curso de Formación Judicial Inicial, teniendo en cuenta 

que, de acuerdo con el cronograma publicado por la EJRLB, ha comenzado el día 16 

de noviembre de 2024 Debido al desgaste emocional del curso concurso, quería 

desistir de continuar luchando, pero he sido motivada por demás discentes que en las 

mismas condiciones han obtenido la protección de sus derechos y la medida transitoria 

para continuar en el Curso Concurso, dado que mediante la Resolución EJR24-1354, 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución 

EJR24- 298 del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de 

junio de 2024”, si bien contra la cual no procede recurso alguno, la misma no se 

encuentra en firme pues no se me ha resuelto la petición de correcccion de errores 

aritméticos de dicha sumatoria de la calificación tota, lo cual esta a cargo de la entidad 

accionada, quien me  categorizó como “REPROBADO” de la subfase general. 

 

Ello implica que, producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no 

puedo avanzar a la subfase especializada que inició el pasado 16 de noviembre de 

2024, y la evaluación está programada para el próximo domingo 16 de marzo de 2025. 

 

Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 

2021, proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, 

me permito sustentar la presente solicitud a partir de los requisitos allí exigidos de la 

siguiente manera: 

 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad. 

 

En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de mis 

derechos ya que: 

 

a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos y 



aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. 

b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial. 

c) Si partimos que la calificación actual corresponde a 777 puntos, y el suscrito ha 

solicitado la corrección aritmetrica de la sumatoria de los puntos que fueron objeto de 

reposición, dicha circunstancia objetiva me sumaria 20 puntos adicionales a los ya 

reconocidos, que corresponden a 784.19. Ahora bien, en ejercicio al derecho a la 

igualdad, estoy solicitando que se me reconozcan 10 puntos de los cuales bajo las 

mismas circunstancias fácticas y jurídicas la accionada ya reconoció a otros dicentes, 

ello implicaría una calificación de 794,19; pero, aunado a lo anterior, en el acápite 

DUODECIMO,  señalé al juez constitucional, cinco preguntas que en igual 

circunstancias se encuentras formuladas por fuera del rango de las preguntas 

obligatorias, ello implicaría 6.25 ellos arrojaría un puntaje de 800.44,  lo cual me 

permitiría avanzar en la siguiente etapa del concurso.  

 

 Lo hasta aquí planteado en el fundamento factico, ya reconocido en otras instancias 

judiciales pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del 

Acuerdo Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para 

aspirantes a cargos de Magistrados y Jueces de la República en todas las 

especialidades, Promoción 2020-2021” y del Documento maestro del IX Curso de 

Formación Judicial al incurrir en conductas como: 

 

Lo que implica que la accionada incumplió los parámetro o criterios de evaluación, 

entre otros: 

 

-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había 

informado no serían objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples 

escenarios la accionada nos informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas 

obligatorias, mismas que consistían en rangos específicos de lectura de la 

denominada “BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los 

Syllabus suministrados al inicio de cada módulo. Esto último se reiteró en la parte 

motiva de la Resolución N. EJR24- 1383, dónde la accionada indicó: “...es preciso 

destacar que el proceso de diseño y formulación de las preguntas se llevó a cabo de 

manera rigurosa, basándose en las lecturas obligatorias correspondientes a la 

Subfase general”. 

 

Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas y se 

encuentran por fuera de los rangos de lecturas obligatorias. 

 

d) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos puntuales 

que planteé en el recurso contra los resultados de la evaluación de la subfase general 

del IX curso de formación judicial. Esto se evidencia al comparar los argumentos 

planteados en el recurso, y las respuestas otorgadas a los compañeros dicentes que 

han sido beneficiados de fallos judiciales favorables, en donde la accionada ha debido 



reconocer que existieron preguntas fuera del rango de lectura obligatorias y por ellos 

ha tenido que sumarlas como un acierto.  

 

2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 

demora en el tiempo “periculum in mora”. 

 

Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la 

subfase especializada comenzó el sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, 

estamos frente a un perjuicio irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para 

una sentencia de primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad 

frente a mis compañeros discentes que el próximo domingo 16 de marzo de 2025, 

presentan la evaluación, lo que me dejaría sin posibilidades de presentar dicha 

evaluación. 

 

El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional se 

materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada está ad 

portas de realizar la primera evaluación; por lo tanto, esperar a que se profiera el fallo de 

tutela se tornaría ineficaz porque para dicha fecha los demás discentes ya habrían 

realizado el examen.   

 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada: 

 

La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen 

derecho, la Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de 

los discentes y es la única forma de evitar un perjuicio irremediable al suscrito es 

amparando por medio de esta acción, ya que pese a reconocer en casos puntuales su 

error, se ha negado oficiosamente a reconocer su error y extender los efectos del fallo 

a los referidos dicentes y se ha amparado en los efectos inter partes de la acción de 

tutela. 

 

Además, la medida no va a resultar onerosa para la autoridad accionada, dado que ya 

tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que 

iniciamos la subfase general; es decir, para incluirme provisionalmente en la subfase 

especializada, la accionada no tiene que realizar una contratación diferente a la 

existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. Prueba 

de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la UT 

encargada de desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente obligación en 

concreto a cargo de la la UT. 

 

Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 

3800 de 43.000 concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron en 

el IX curso, si la contratación esta obligada a 3459 beneficiarios y en la actualidad son 

beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que 



mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad. 

 

Igualmente, la medida no afecta ni vulnera derechos de los discentes aprobados, a 

contrario sensu, en el hipotético caso de que posteriormente bien sea con el fallo de 

la acción constitucional o acciones ordinarias se disponga la inclusión en la fase 

especializada, puede conllevar a que se me habilite exclusivamente la plataforma, 

realizando ajustes técnicos, logísticos y modificación del cronograma de la 

convocatoria, sin que ello implique desmejorar las condiciones de quienes ya están 

desarrollando la fase especializada. 

 

 

PRETENSIONES: 

 

En virtud de los anteriores hechos y argumentos, teniendo en cuenta el precedente 

establecido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, 

ruego a su Despacho disponga ordenar el amparo de mis derechos fundamentales 

a la igualdad y al debido proceso, disponiendo que la EJRLB proceda con las 

siguientes actuaciones: 

 

PRIMERO: TUTELAR DE MANERA TRANSITORIA los derechos fundamentales a la 

IGUALDAD, al DEBIDO PROCESO conculcado por la ESCUELA JUDICIAL 

RODRIGO LARA BONILLA, para materializar dicho amparo solicito:  

 

• Corregir la sumatoria aritmética en la Resolución EJR24-1354, “Por medio de 

la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución EJR24- 298 

del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio 

de 2024” incluyento en la sumatoria de la calificación los puntos reconocidos 

como acierto en la calificación de las preguntas: P50 MODULO DE 

INTREPRETACION JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA- (1.25 

PUNTOS). P.35 MODULO ETICA- INDEPENDENCIA Y AUTONOMIA 

JUDICIAL – (6.25 PUNTOS). P.54 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – (1.25 

PUNTOS) P.71 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – (1.25 PUNTOS) P.78 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO – (6.25 PUNTOS) P23 GESTION 

JUDICIAL Y TICS – (1.25 PUNTOS) P30 GESTION JUDICIAL Y TICS – (1.25 

PUNTOS), P43 FILOSOFIA DEL DERECHO E INTERPRETACION 

CONSTITUCIONAL – (1.25 PUNTOS).  Realizada la sumatoria de las mismas, 

corresponden a 20 puntos, los cuales sumados al puntaje inicial 764.190 + 20 

es igual a 784.19. Adicional a lo anterior: 

 

• Mientras se surta el trámite de medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, el suscrito accionante siga cursando la subfase especializada del 

IX Curso de Formación Judicial Inicial, y se ordene a la Escuela Rodrigo Lara 

Bonilla, me dé el mismo trato que a quienes fueron amparados en sus derechos 



fundamentales conforme a las sentencias de los dicentes, a saber Diego 

Alexander Marín Bedoya, Gilma Elena Fernández Nisperuza y Diana María 

González Guaque y que por consiguiente, me extienda los efectos de los fallos 

de tutelas, reconozca como aciertos las preguntas P47, P48, P54, P55 y P57 

del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, la pregunta 2 

de justicia transicional y restaurativa y la pregunta 60 del programa de derechos 

humanos y género. 

 

• ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya del 

consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial hecha a la demandante las preguntas Pregunta 44. Del módulo 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA, 

Pregunta 65 Del módulo INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE 

LA SENTENCIA, Pregunta 57. Del módulo de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL 

Y VALORACIÓN PROBATORIA, Pregunta 44 Del módulo   DERECHOS 

HUMANOS Y GENERO, Pregunta 67 Del módulo   DERECHOS HUMANOS Y 

GENERO, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios. 

 

SEGUNDO: como consecuencia de dicha declaración ORDENAR a la ESCUELA 

JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes, expida acto administrativo en el cual se realice una nueva sumatoria de la 

evaluación de la subfase general del suscrito dicente, donde la puntuación de las 

preguntas excluidas sea objeto de sumatoria de la medida que se considere la más 

favorable para mis legítimos intereses. Asimismo, que realice la corrección aritmética 

de la resolución EJR24-1354 que resolvió el recurso de reposición  

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar que dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes, la EJRLB garantice mi participación en la subfase 

especializada del IX Curso de Formación Judicial, según las reglas de la 

convocatoria, habilitando el acceso a la plataforma dispuesta para el efecto y a los 

diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, otorgando además el 

tiempo necesario para el estudio del material respectivo. 

 

CUARTO: DECRETAR como MEDIDA PROVISIONAL, con la admisión del 

presente trámite, incluirme en la subfase especializada del IX Curso de Formación 

Judicial, habilitando el acceso a la plataforma dispuesta para el efecto y a acceder 

al estudio y evaluación los diferentes módulos y actividades que integran la fase 

especializada, otorgando además el tiempo necesario para el estudio del material 

respectivo. 
 

NORMAS DE DERECHO 

 

Cito para el efecto los articulo 13, 29 y 86 de la Constitución Política, los Decretos 

2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, Ley 1751 de 2015, acuerdo 260 de 



2004 y demás normas concordantes. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra tutela por los 

mismos hechos ni derechos solicitados en esta acción (artículo 37 Decreto 2591 de 

1991), toda vez que a partir del 11 de febrero de 2025, con la decisión de la Corte 

Suprema de Justicia dentro de la acción de tutela STP1629-2025 Radicación No. 

142971, se determina la existencia de un precedente judicial que comporta la 

existencia de nuevos hechos, en comparación con los planteados en su oportunidad 

por el suscrito en el mes de noviembre del 2024. 

 

PRUEBAS 

1) Cédula de ciudadanía. 

2) Resolución N.° EJR24-1354 del 6 de noviembre del 2024 

3) Oficio EJO25-332 del 18 de febrero de 2025 dirigido a DIEGO ALEXANDER BEDOYA 

MARIN, informando de la exclusión de preguntas y recalificación de su puntaje. 

4) Oficio EJO25-427 del 25 de febrero de 2025 dirigido a RUBIEL ADOLFO BERRIO 

MEDINA, informando de la exclusión de preguntas y recalificación de su puntaje. 

5) Oficio EJO25-482 del 3 de marzo de 2025 dirigido a DIANA MARIA GONZALEZ 

GUAUQUE informando de la exclusión de preguntas y recalificación de su puntaje. 

6) Oficio EJO25-482 del 5 de marzo de 2025 dirigido a GILMA ELENA FERNANDEZ 

NISPERUZA informando de la exclusión de preguntas y recalificación de su puntaje. 

7) Syllabus que contiene relación de lecturas obligatorias y complementarias de cada uno de 

los módulos. 

8) Fallo constitucional emitido por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Asís. 

9) Oficio EJO25-605 del 11 de marzo de 2025 dirigido a JAIRO ALONSO JOJOA PATIÑO 

informando de la exclusión de preguntas y recalificación de su puntaje. 

10) Las pruebas y testimonios que su despacho ordene de manera oficiosa. 

 

ANEXOS 

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito a la dirección electrónica JAIROJPINEDA@gmail.com Celular: 

3104393918 
 

La EJRLB en su dirección electrónica escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

 

 

 

 

Jairo Javier Pineda Palmezano 

CC. 1.065566186. 

mailto:JAIROJPINEDA@gmail.com
mailto:escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 

RESOLUCIÓN N.° EJR24-1354 
 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución EJR24-
298 del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 

2024”  
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, UNIDAD 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por los acuerdos PCSJA18-11077 del 16 de agosto 
de 2018 y PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019 (aclarado mediante el Acuerdo 
PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 2019), proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El Consejo Superior de la Judicatura realizó, en el marco de sus funciones constitucionales1 
y legales2, la veintisieteava convocatoria para el proceso de selección de jueces/zas y 
magistrados/das (Convocatoria 27), la cual fue reglamentada por el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 16 de agosto de 20183. En el referido Acuerdo, se dispuso que la etapa de 
selección de la Convocatoria 27 comprende las siguientes fases: (i) pruebas de aptitudes y 
conocimientos, (ii) verificación de requisitos mínimos y (iii) curso de formación judicial Inicial, 
las cuales tienen carácter eliminatorio. 
 
A su vez, en el numeral 4.1 del Acuerdo se estableció que los aspirantes que superaran la 
prueba de aptitudes y de conocimientos (Fase I) y que reunieran los requisitos para el cargo 
al que aspiran (Fase II), serían convocados a participar en la Fase III, denominada: Curso 
de Formación Judicial Inicial, que estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, a 
través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 160 de la Ley 270 de 1996, el cual señala que, 
para el ejercicio de cargos de carrera de la Rama Judicial, además de los requisitos exigidos 
en las disposiciones generales, se requiere haber superado satisfactoriamente el proceso 
de selección. Adicionalmente, establece que el acceso por primera vez a cualquier cargo 
de funcionario de carrera requerirá de la previa aprobación del curso de formación judicial 
inicial.  
 
A su vez, el artículo 168 de la referida ley establece que el curso de formación judicial inicial 
tiene por objeto formar al aspirante para el adecuado desempeño de la función judicial y 
puede realizarse como parte del proceso de selección, caso en el cual tendrá efecto 
eliminatorio en modalidad de curso-concurso. 
 

 
1 Artículo 256, Constitución Nacional.  
2 Artículo 160, Ley 270 de 1996. 
3 “Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos 
de funcionarios de la Rama Judicial”. 
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En desarrollo de tales preceptos, el Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 
Pedagógico mediante el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, el cual 
rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as 
y Jueces de la República en todas las especialidades” (aclarado con el Acuerdo PCSJA19-
11405 del 25 de septiembre de 2019). 
 
Dicho Acuerdo Pedagógico facultó a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” para expedir 
los actos administrativos de carácter general y particular, tendientes a lograr su adecuada 
implementación4. En consecuencia, una vez surtido el proceso de inscripción por parte de 
los aspirantes que aprobaron las Fases I y II de la Convocatoria 275, la Escuela Judicial 
profirió la Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 20236, por medio de la cual se publicó 
el Anexo 1 con el listado de los aspirantes admitidos al IX Curso de Formación Judicial 
Inicial.  
 
Bajo este supuesto, y de conformidad con el Cronograma definido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” dio inicio al IX Curso de 
Formación Judicial Inicial con la subfase general, la cual comprendió ocho (8) programas, 
cada uno dividido en dos (2) unidades temáticas7. 
 
Dichos programas fueron cursados por los discentes a través del campus virtual8, en el 
periodo comprendido entre el 3 de diciembre de 2023 y el 27 de abril de 2024. Esto, teniendo 
en cuenta que, de conformidad con el Acuerdo Pedagógico, el desarrollo del proceso 
formativo y evaluativo de la subfase general se adelantaría bajo la modalidad virtual9: 
 
Atendiendo al Cronograma previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, una vez 
finalizadas las actividades en el campus virtual, y de acuerdo con la naturaleza eliminatoria 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial10, los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024 se 
llevaron a cabo las jornadas de evaluación de la subfase general. En dichas sesiones se 
evaluaron los ocho (8) programas establecidos en el siguiente orden: para la jornada del 19 
de mayo, Habilidades Humanas, Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, 
Justicia Transicional y Justicia Restaurativa, Argumentación Judicial y Valoración 
Probatoria; para la jornada del 2 de junio, los programas de Ética, Independencia y 
Autonomía Judicial, Derechos Humanos y Género, Gestión Judicial y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, y Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
 
Surtidas las anteriores jornadas, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” expidió la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 202411, por medio de la cual publicó los puntajes 
finales obtenidos por los discentes en la evaluación de la subfase general del IX del Curso 
de Formación Judicial Inicial. El anterior acto administrativo fue corregido mediante la 

 
4 Artículo 2, Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019. 
5 Capítulo V, ibídem. 
6 “Por medio de la cual se conforma y publica la lista de discentes admitidos para participar en el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial, en cumplimiento del Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 y Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019”. 
7 Numeral 6.1., Capítulo III, ibídem.  
8 https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/. 
9 Numeral 6.1., Capítulo III. op cit: “6.1 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase general / Modalidad: 
La subfase general se desarrollará de manera virtual” 
10 Numeral 1, Capítulo VII, op cit: “Por disposición del artículo 168 de la ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 
de agosto de 2018 (…), el IX Curso de Formación Judicial Inicial tiene carácter eliminatorio y clasificatorio, por lo tanto, cada 
una de las actividades que se desarrollen deberán ser evaluadas y calificadas de conformidad con las condiciones y requisitos 
indicados en el presente Acuerdo Pedagógico”. 
11 “Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial’’. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/
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Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 2024, que subsanó un error de digitación frente 
a la fecha para la interposición del recurso de reposición, precisando que este podría ser 
interpuesto por el término de diez (10) días, del 15 al 26 de julio de 2024. 
 
Conforme al cronograma del IX Curso de Formación Judicial Inicial, los días 7 y 14 de julio 
de 2024 se llevaron a cabo las jornadas de exhibición, a través del campus virtual donde se 
desarrolló el proceso formativo y evaluativo. Para tal fin, se expidió el “Protocolo de 
exhibición de pruebas Subfase General evaluación 19 de mayo y 2 de junio de 2024 – IX 
Curso de Formación Judicial Inicial”12, mediante el cual se estableció el procedimiento a 
seguir para realizar la exhibición y consulta de las pruebas presentadas en la subfase 
general. 
 
Dentro del término establecido, del 15 al 26 de julio de 2024, los discentes del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial presentaron sus recursos de reposición contra la Resolución 
EJR24-298 del 21 de junio de 2024 (corregida mediante la Resolución EJR24-317 del 28 
de junio de 2024).  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Sobre la procedencia del recurso 
 
Con el propósito de verificar la procedencia del recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” comprobará dos aspectos: (i) que el discente no haya obtenido un resultado mayor 
o igual a 800 puntos13 (ii) y que el recurso haya sido presentado a través del aplicativo 
dispuesto para tal fin o de manera física ante esta Unidad14. Esto, atendiendo a lo dispuesto 
en los numerales 5.1. y 9 del Capítulo VII del artículo primero del Acuerdo Pedagógico.  
 
2.2. Alcance del pronunciamiento en sede del recurso 

 
El recurso de reposición es un mecanismo de defensa mediante el cual el interesado tiene 
la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión de la administración, para 
que confirme, aclare, modifique, adicione o revoque el acto recurrido. Por lo tanto, con la 
interposición del recurso de reposición, el recurrente tuvo la oportunidad para manifestar su 
inconformidad respecto de su calificación publicada en la Resolución EJR24-298 de 2024 
“Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial”. 
 
Por lo anterior, las peticiones de que tratan el acápite 3.3 del presente acto administrativo 
denominado, “Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente aspectos 
generales del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, si bien no guardan relación directa 

 
12 Al cual se podía acceder escaneando el código QR, que fue puesto a disposición de los discentes mediante la página web: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/protocolo-de-exhibicion-de-pruebas.  
13 Numeral 5.1., Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico. “Desarrollada la totalidad de las actividades académicas de la subfase 
general, la Directora de la Escuela Judicial por delegación mediante acto administrativo, notificará las calificaciones obtenidas 
por los discentes. Dicho acto administrativo será susceptible del recurso de reposición, en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la ley 1755 de 2015, solamente respecto de aquellos discentes que no aprobaron la subfase general 
por no obtener como mínimo 800 puntos”. 
14 Numeral 9, Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico: “Contra los resultados de las evaluaciones, de las subfases general y la 
especializada en forma independiente del IX Curso de Formación Judicial Inicial solo procederá el recurso de reposición que 
deberá presentarse y sustentarse a través del aplicativo dispuesto para tal fin o de manera física ante la Escuela Judicial (…)” 
Subrayado por fuera del texto. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/protocolo-de-exhibicion-de-pruebas
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con lo publicado en la Resolución EJR24-298 de 2024, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” se pronunciara frente a estos. 
En atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 80 del CPACA15, la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resolverá las peticiones que el recurrente haya planteado de 
manera oportuna. Igualmente, se pronunciará sobre las que surjan con motivo del recurso16.  
 
Se resalta que el recurso de reposición es un instrumento de auto tutela de la administración 
que pretende la fiabilidad y coherencia de la actuación administrativa, de modo que se 
corrijan los errores17, sin que su aplicación menoscabe el principio de confianza legítima.  
 
Por otra parte, en virtud de los principios que orientan la función administrativa establecidos 
en el artículo 209 de la Constitución Política, del debido proceso administrativo y de 
favorabilidad, la Escuela Judicial analizará los motivos de inconformidad expuestos por el 
discente, así como todos los aspectos que consten en el desarrollo de la presente actuación 
administrativa y, de ser procedente, ajustará la actuación en derecho.  
 
Finalmente, se precisa que la Escuela Judicial se abstendrá de adoptar decisiones que le 
resulten desfavorables para el recurrente, de manera que en todo caso reconocerá la nota 
que les resulte más favorable. 
 
2.3. Análisis frente a los motivos de inconformidad 
 
Para una mejor comprensión, claridad y concreción de la decisión, una vez revisado y 
analizado el recurso, los motivos de inconformidad expuestos por el discente serán 
abordados y decididos por temáticas, sin transcribir apartes del recurso. En primer lugar, se 
analizarán los motivos de inconformidad que se refieran a aspectos generales del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial. En segundo lugar, se evaluarán los motivos de inconformidad 
específicos frente al contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de 
la subfase general.  
 
Respecto a las pruebas oportunamente aportadas en los recursos, la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” procederá a incorporar y valorar aquellas que resulten conducentes, 
pertinentes y útiles para resolver la presente actuación administrativa. Esto, de conformidad 

 
15 Articulo 80 CPACA “la decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso” 
16 Al respecto, ver: Santofimio, J. Compendio de derecho administrativo (1.ª ed.). Universidad Externado de 
Colombia. https://publicaciones.uexternado.edu.co/gpd-compendio-de-derecho-administrativo-9789587727951.html. “(…) De 
ahí que el legislador exija los mismos requisitos que para la expedición del primer acto, para el acto final, esto es, para el que 
resuelve la vía gubernativa; en ese sentido, abordará todas las cuestiones que se hayan planteado y las que aparezcan con 
motivo del recurso, aunque no lo hubieren sido antes (…)” Subrayado por fuera del texto. 
17 Corte Constitucional. Sentencia SU-067 del 24 de febrero de 2022. M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera: 169. Existencia 
de instrumentos que permiten la corrección de las irregularidades y equivocaciones cometidas por la Administración. En razón 
de lo anterior, el ordenamiento jurídico ha dispuesto un conjunto de instrumentos y acciones judiciales que permiten subsanar 
los desaciertos en que hayan incurrido las autoridades. (…) los recursos de reposición y apelación[144], que se emplean en el 
curso de las actuaciones administrativas, les brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus actuaciones a las normas 
pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia Administración sujeta, bien sea de manera rogada o 
espontánea, sus determinaciones a los dictados del ordenamiento (…). / En la medida en que es un instrumento de 
racionalización del poder público, que pretende satisfacer las expectativas de fiabilidad y coherencia de los administrados, la 
confianza legítima no puede ser argüida con el propósito de que la Administración persevere en errores precedentes o en la 
violación de los principios del texto superior”. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
https://publicaciones.uexternado.edu.co/gpd-compendio-de-derecho-administrativo-9789587727951.html
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn144
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con lo previsto en los artículos 4018, 77 y 79 del CPACA, así como de lo previsto en el 
artículo 16719 del Código General del Proceso. 

3. CASO EN CONCRETO 
3.1  Procedencia del recurso 

 
El señor Jairo Javier Pineda Palmezano, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.065.566.186, fue admitido al IX Curso de Formación Judicial Inicial, según consta en el 
Anexo 1 de la Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 2023:  
 

CÉDULA CARGO ESPECIALIDAD 

1.065.566.186 Juez Promiscuo 

 
En su calidad de discente participó de manera efectiva en las jornadas de evaluación de la 
subfase general los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. Según los resultados publicados 
en el Anexo de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, obtuvo un puntaje final 
de “764.190”, por lo cual su estado es de “Reprobado”. 
 
El señor Jairo Javier Pineda Palmezano interpuso recurso de reposición contra la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, entre el 15 y 26 de julio de 2023, a través 
de la plataforma de tickets. Como anexo al recurso, el discente aportó los documentos que 
se relacionan y se analizan en el numeral 3.2.  
 
Analizado el recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” encuentra que este es 
procedente, teniendo en cuenta que el puntaje que obtuvo el discente en la evaluación de 
la subfase general es inferior a 800 y, cumple con los requisitos previstos en los artículos 
76 y 77, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA – Ley 1437 de 2011), pues el recurrente: (i) lo interpuso dentro del término 
establecido en la EJR24-298 de 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24– 
317 de 28, de junio de 2024; (ii) sustentó los motivos de su inconformidad contra el acto 
atacado; (iii) relacionó las pruebas que pretende hacer valer; e (iv) indicó el nombre y su 
dirección de notificación.  
 
Por lo expuesto, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” procederá a pronunciarse sobre 
(i) las pruebas aportadas y pedidas con el recurso; (ii) los motivos de inconformidad frente 
aspectos generales y (iii) los motivos de inconformidad frente al cuestionario aplicado en 
las jornadas de evaluación de la subfase general. 
 

3.2 Pronunciamiento sobre las pruebas  
 
Para sustentar algunos de los motivos de inconformidad, el discente Jairo Javier Pineda 
Palmezano, señala las siguientes pruebas solicitadas y aportadas:  
 
3.2.1 “Copia de la grabación de mis jornadas de presentación de la prueba para corroborar 

que las respuestas marcadas correspondan con las respuestas que dice la Escuela 

 
18 Inciso tercero, Art. 40, CPACA. “Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento 
Civil”. 
19 Art. 165, CGP: “Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 
dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles 
para la formación del convencimiento del juez. / El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 
constitucionales”. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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Judicial que marqué, ya que la evaluación virtual no genera garantías sobre si la 
parte de respuestas corresponden con las verdaderamente seleccionadas o el 
sistema las cambió aleatoriamente de tal manera que sirva para subsanar el proceso 
de exhibición de una evaluación virtual.” 

3.2.2 “Anexo técnico de planeación del diseño de las pruebas que indique los aspectos 
psicométricos a considerar como número de ítems construidos, el nivel cognitivo de 
cada ítem construido, el nivel de dificultad de cada ítem, justificación de la medición 
de la competencia en términos de relevancia y pertinencia temática, justificación de 
la clave de respuesta y de los distractores, y demás aspectos proyectados en la 
planeación de la prueba. De no tener nada de lo anterior, certificar dicho hecho.”  

 
Analizado el contenido de los documentos relacionados y solicitados, se procede a evaluar 
la conducencia, pertinencia y utilidad de cada uno de ellos. De conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo Pedagógico20, el acto administrativo de calificaciones de la subfase general 
será susceptible del recurso de reposición, de manera que su trámite y lo referente a las 
pruebas se efectúa en los términos dispuestos en la Ley 1437 de 2011. Precisado lo 
anterior, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” se pronuncia en los siguientes términos: 
Frente a las pruebas relacionadas en el numeral 3.3.1, se precisa que con el propósito de 
decidir las inconformidades que tienen que ver con la marcación de las respuestas, se 
revisaron y analizaron los Logs de la prueba. En efecto el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial manifestó lo siguiente: 
 

‘’Durante la evaluación del IX Curso de Formación Judicial Inicial, realizada en 
el Campus Virtual, los logs21 registraron en detalle cada acción realizada por 
los discentes, así como cualquier evento relacionado. Estos registros permiten 
un seguimiento exhaustivo del proceso, desde el acceso a la evaluación hasta 
su finalización, proporcionando información clave para monitorear el 
desempeño. 
 
Al iniciar la evaluación, el Campus Virtual genera un log que documenta la hora 
exacta de acceso y el inicio de la evaluación. Desde ese momento, cada 
interacción del discente, como el tiempo dedicado a cada pregunta, los cambios 
de respuestas, las opciones seleccionadas y el uso de los botones de 
navegación, queda registrada. Si el discente abandona temporalmente la 
evaluación o actualiza la página, estas acciones también son registradas, lo 
que resulta útil para detectar posibles irregularidades. Además, el sistema 
registra el dispositivo y la dirección IP desde los cuales se realiza la evaluación, 
proporcionando un nivel adicional de seguridad para garantizar la autenticidad 
del proceso evaluativo. 
 
Este enfoque de monitoreo detallado asegura la integridad del proceso y facilita 
la identificación de cualquier anomalía que pudiera surgir durante la evaluación. 
Finalmente, los discentes pueden observar en la plataforma la calificación 

 
20 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX 
Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las 
especialidades, Promoción 2020-2021” 5.1. Componente ponderado de la subfase general. 
21 Registro cronológico de eventos, operaciones o actividades que ocurren en un sistema informático o en una aplicación. 
Estos registros son utilizados para monitorear el funcionamiento, detectar errores, analizar comportamientos y garantizar la 
seguridad del sistema- Ins|tituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) 
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original e inalterable de cada ítem, de acuerdo con los protocolos de seguridad 
de la plataforma y la propia evaluación’’. 
 

De conformidad con lo expuesto, no resulta posible que el sistema marque una opción 
diferente a la que el recurrente seleccionó, por lo que, la información que observó en la 
exhibición es la misma que diligenció al momento de realizar la prueba y que se registra en 
los videos. Así mismo, y en palabras de la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria22, 
“los mecanismos audiovisuales y demás apoyos tecnológicos de que pudieron valerse los 
organizadores del Curso de Formación tenía como finalidad prevenir, constatar y sancionar 
faltas en el desarrollo de las actividades académicas y de evaluación de los discentes, 
relacionadas con fraude o inducción en error que pudieran suscitarse. Así que, en lo que 
atañe a que esos documentos pudieran tenerse como evidencia o medio probatorio, sin 
perjuicio del análisis que realice el funcionario competente que adelante la actuación 
administrativa o judicial, su conducencia, pertinencia y utilidad, en principio estaría 
delimitada a corroborar o desvirtuar una sanción por fraude (…)”.  
 
En lo que respecta a lo relacionado en el numeral 2, se tendrá como documental y será 
valorado en el acápite denominado “Pronunciamiento sobre los motivos de 
inconformidad frente aspectos generales del IX Curso de Formación Judicial, en el 
que además se expondrá la estructura y diseño del proceso de la evaluación de la subfase 
general.  
 
Así mismo frente a cada una de las preguntas objetadas, en el acápite denominado 
“Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente al cuestionario 
aplicado en las jornadas de evaluación de la Subfase general’’, argumentará el contexto 
de la pregunta, los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, lo 
relativo a los componentes de formación integral23, a las fuentes de cada una de estas 
preguntas y la conclusión de la elaboración de cada ítem, concluyendo con la 
retroalimentación de cada opción de respuesta, en aras de valorar integralmente su 
solicitud. 
 
3.3 Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente aspectos 
generales del IX Curso de Formación Judicial 
 
Los motivos de inconformidad que presentó el recurrente frente a aspectos generales 
pueden organizarse y se comprenden en las siguientes temáticas, que proceden a 
relacionarse y a resolverse: 
 
3.3.1 Cumplimiento de los Acuerdos y documentos soporte del desarrollo del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial 
 
En relación con la inconformidad planteada respecto de los presuntos incumplimientos de 
los acuerdos, se resalta que la facultad reglamentaria del Consejo Superior de la Judicatura 
está contemplada en los artículos 256 y 257 de la Constitución Política. Específicamente, 
el numeral primero del artículo 256 superior faculta a la corporación para administrar la 
carrera judicial.  
 

 
22 Providencia STC9422-2024, con radicación n° 11001-02- 30-000-2024-00920-00 del 1 de agosto de 2024.  
23 23 Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Modelo pedagógico 2020, pág. 16 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Modelo-PedagOgico-2020-EJRLB_adc.pdf 
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En la Sentencia SU-539 de 2012, la Corte Constitucional señaló que la función del Consejo 
Superior de la Judicatura relativa a su facultad de reglamentar la carrera judicial se inscribe 
en lo que la jurisprudencia constitucional ha denominado “potestad reglamentaria de los 
órganos constitucionales”, la cual se concreta en la expedición de las normas de carácter 
general que sean necesarias para la cumplida ejecución de la ley, en este caso, la Ley 270 
de 1996.  
Así, la Corte Constitucional concluyó que el Consejo Superior de la Judicatura tiene una 
competencia normativa o potestad reglamentaria en el ámbito de la carrera judicial y, por 
ende, la facultad de adoptar disposiciones que desarrollen el sentido de la ley para hacerla 
ejecutable.  
 
En esta línea, el parágrafo del artículo 162 de la Ley 270 de 1996, en lo atinente a las etapas 
del proceso de selección a los cargos de carrera judicial, señala que:  
 

“[La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, reglamentará la forma, clase, contenido, alcances 
y los demás aspectos de cada una de las etapas. Los reglamentos respectivos 
deberán garantizar la publicidad y contradicción de las decisiones”.  

 
Del mismo modo, el parágrafo 1° del artículo 164 de la Ley 270 de 1996 dispone que:  
 

“[…] [La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura 
reglamentará de manera general el contenido y los procedimientos de cada una 
de las etapas, y señalará́ los puntajes correspondientes a las diferentes 
pruebas que conforman la primera”.  
 

Con fundamento en dicha potestad reglamentaria, conferida tanto por la Constitución 
Política como por la ley, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 2018, que reglamenta la Convocatoria No. 27, así como el Acuerdo Pedagógico 
PCSJA19-11400 de 2019, que regula el IX Curso de Formación Judicial Inicial.  
 
Por su parte, el Consejo de Estado ha señalado que los actos administrativos que expida 
el Consejo Superior de la Judicatura en ejercicio de su atribución de administrar y regular 
la carrera judicial son típicos reglamentos que desarrollan una ley habilitante, que en este 
caso es la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, la cual, aunada a la Constitución, 
define los límites a los que debe sujetarse esa actividad de producción normativa.  
 
A su vez, el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 facultó a la directora de la Escuela Judicial 
para expedir las disposiciones de carácter general y particular para la adecuada 
implementación del Acuerdo pedagógico. En este orden, los actos administrativos emitidos 
por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, a lo largo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, se han caracterizado por el irrestricto apego a las normas superiores en las cuales 
se sustentan. El Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 se encuentra vigente, posee fuerza 
vinculante, goza de presunción de legalidad y, por lo tanto, es de riguroso cumplimiento 
tanto para la Administración como para los discentes. 
 
El Acuerdo Pedagógico es claro al determinar que la Subfase General del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial se debe desarrollar en su totalidad de manera virtual y, por 
consiguiente, cada uno de los programas ha contado con una ruta de aprendizaje que 
integra actividades de retroalimentación dentro del mismo Scorm. 
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Aunado a lo anterior, en la subfase general se llevaron a cabo encuentros asincrónicos para 
varios programas de esta subfase. Igualmente, se atendieron las consultas pedagógicas 
presentadas a través de tickets, y posteriormente fueron publicadas, a través del campus 
virtual, para conocimiento de todos los dicentes, lo que permitió aclarar dudas relacionadas 
con las temáticas abordadas y profundizar los contenidos. Así mismo, se emitieron guías 
para la presentación de la evaluación en línea y para la exhibición previa a la presentación 
de los recursos de reposición. 
 
También se adoptaron diversas medidas para integrar las necesidades particulares de los 
discentes con condiciones especiales o diferenciales, en pro de permitir el acceso a los 
programas académicos y la presentación de la evaluación en condiciones de igualdad. 
 
Por todo lo anterior, se puede afirmar que se ha dado cumplimento a lo ordenado en el 
Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, Convocatoria 27, Fase III, Etapa 
de Selección del IX Curso de Formación Judicial Inicial y demás documentos que han sido 
guías y de libre conocimiento y consulta por parte de los discentes, argumentos suficientes 
por demás para desestimar la solicitud de repetir nuevamente el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial.  

 
3.3.2 Cuestionamiento sobre el sistema de evaluación del Acuerdo Pedagógico 

 
El recurrente estima que, el instrumento de evaluación no sirvió para evidenciar la 
adquisición de competencias y habilidades del discente en la aplicación práctica de los 
conocimientos en la actividad judicial y no midió el cumplimiento de los objetivos del curso 
de formación judicial inicial. 
 
De lo anterior, se señala que el sistema de evaluación del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial se encuentra regulado en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 de 2019, que es 
la norma que rige el actual curso concurso, acto administrativo conocido por el recurrente y 
que este revestido de la presunción de legalidad de que trata el artículo 88 de la Ley 1437 
de 2011, siendo de obligatorio cumplimiento para la Administración y para todos los 
discentes.  

 
De la misma forma, la evaluación de la Subfase General se estructuró observando lo 
dispuesto en el referido Acuerdo Pedagógico, incluyendo las actividades objeto de 
evaluación (control de lectura, análisis jurisprudencial y taller virtual), cuya finalidad es 
establecer el cumplimiento de los objetivos del curso a nivel individual, bajo el enfoque del 
aprendizaje basado en competencia. Luego, el horizonte del sistema de evaluación es 
precisamente evidenciar la adquisición, por parte de los discentes, de las competencias 
propuestas sin dejar de lado el carácter clasificatorio y eliminatorio atribuido por el artículo 
168 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018. Así 
mismo, el Acuerdo Pedagógico estableció con meridiana claridad las actividades objeto de 
evaluación y el valor o puntaje asignado a cada una de ellas. 
 
En igual sentido, la evaluación cumplió con tres objetivos, (i) comprobó la adquisición de 
competencias y habilidades cognoscitivas y humanas del discente en la aplicación práctica 
de los contenidos temáticos de los módulos de la parte general y especializada. (ii) 
evidenció la adquisición de competencias y habilidades del discente en la aplicación 
práctica de los conocimientos en la actividad judicial y (iii) corroboró la adquisición de 
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competencia del discente en la construcción de documentos procesales e interpretación de 
los precedentes judiciales24, contrario a lo señalado por el discente en su recurso. 
 
Es este punto es preciso recordar que, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
Pedagógico, la subfase general está integrada por ejes temáticos transversales a todas las 
especialidades, por consiguiente, está dirigida a todos los discentes del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial. 
 
Por otra parte, manifiesta el recurrente frente al instrumento “evaluación sumativa en línea 
de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, que las jornadas de 
aplicación, fechas y tiempo de duración no garantizó el principio de igualdad para los 
discentes.   
 
Al respecto, se precisa que en el acápite de antecedentes se hace el recuento de lo 
sucedido frente a la aplicación de la evaluación de la subfase general, las fechas de las 
jornadas, los programas evaluados por jornada, el tiempo estipulado para cada uno y todas 
las especificaciones que a bien conocieron y aceptaron previamente los discentes mediante 
el documento denominado “Guía de orientación al discente”.  
 
En esa medida y partiendo de la premisa según la cual el discente tenía claras sus 
obligaciones frente al Acuerdo Pedagógico, las prohibiciones que se tenían durante el 
desarrollo de la evaluación y las recomendaciones para el buen funcionamiento del 
aplicativo Klarway, resulta improcedente en esta instancia aducir que las jornadas de 
aplicación, fechas y tiempo de duración no garantizaron el principio de igualdad para los 
discentes; máxime cuando la Unión Temporal de Formación Judicial 2019 certificó el 
adecuado funcionamiento del referido aplicativo en la aplicación de las pruebas.  
 
Recuérdese que el concurso de méritos en las etapas de carácter eliminatorio, tiene como 
objetivo buscar la excelencia para el cargo de juez o magistrado de carrera judicial, virtud 
que va en consonancia con los objetivos de la evaluación. A saber, la Corte Constitucional 
en sentencia SU067 de 2022, manifestó que:  
 

“El concurso como elemento de articulación de los principios constitucionales 
del mérito y de la carrera administrativa. Un elemento adicional que debe 
considerarse para el completo análisis del asunto bajo estudio es el concurso 
de méritos. Desde una perspectiva técnica, esta corporación lo ha definido 
como «el procedimiento complejo previamente reglado por la Administración, 
mediante el señalamiento de las bases o normas claramente definidas, en 
virtud del cual se selecciona entre varios participantes que han sido 
convocados y reclutados, a la persona o personas que por razón de sus méritos 
y calidades adquieren el derecho a ser nombradas en un cargo público». Al 
reparar en el propósito que persigue, esta corporación ha establecido que el 
concurso es la herramienta concebida para «evitar que criterios diferentes [al 
mérito] sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia y el 
ascenso en carrera administrativa»25. Dicho instrumento permite evaluar de 
manera imparcial, objetiva e integral las calidades profesionales, personales y 
éticas de los individuos que aspiran a contribuir al servicio público. De este 
modo, pretende impedir que tales determinaciones sean adoptadas con base 

 
24 Documento Maestro. Pág. 37.  
25 Sentencia C-901 de 2008. 
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en «motivos ocultos, [como las] preferencias personales, [la] animadversión o 
criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la 
religión, o la opinión pública o filosófica»26. De tal suerte, el concurso de méritos 
«constituye el instrumento principal para garantizar que quienes trabajen en el 
Estado tengan la suficiente idoneidad profesional y ética para el desempeño de 
las importantes labores que les son encomendadas».”27 

 
Bajo esta mirada y al amparo del Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, del Documento Maestro del IX Curso de Formación Inicial y de la Guía 
de orientación al discente, se reitera la idoneidad de la evaluación en su conjunto y de cada 
una de las actividades objeto de la misma, (control de lectura, análisis jurisprudencial y 
talleres virtuales), las cuales si fueron incluidas en el instrumento. Argumentos suficientes 
desde la perspectiva técnica y metodológica para desestimar la solicitud de realizar 
nuevamente la evaluación.  
 
3.3.3 Fase III concebida como eliminatoria sin tener justificación para ello 
 
En primer lugar, el recurrente argumenta que dicha fase fue concebida eliminatoria sin 
justificación razonable. Al respecto es preciso decir que, los artículos 256 y 257 de la 
Constitución Política de Colombia establecieron la competencia del Consejo Superior de la 
Judicatura para el gobierno y administración de la Rama Judicial con el fin de afianzar su 
autonomía administrativa.  
 
A su vez, el artículo 75, los numerales 17 y 22 del artículo del artículo 85, así como los 
artículos 162 y 164 de la Ley 270 de 1996 confieren competencia al Consejo Superior de la 
Judicatura para administrar la carrera judicial y también para reglamentar la forma, clase, 
contenido, alcances y demás aspectos de cada una de las etapas del proceso de selección 
y del concurso de méritos. El Curso de Formación Judicial Inicial es un programa de 
formación diseñado para preparar a los aspirantes a los cargos de juez o magistrado, y si 
bien es un curso en sí mismo, también forma parte de un proceso meritocrático de selección 
del talento humano al servicio de la administración de justicia. 
 
De otra parte, el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 establece que el curso de formación 
judicial inicial tiene por objeto formar profesionalmente al aspirante para el desempeño de 
la función judicial. Ahora bien, al realizarse dentro del proceso de selección bajo la 
modalidad de curso-concurso, tiene carácter eliminatorio. 
 
Con fundamento en la potestad reglamentaria conferida al Consejo Superior de la 
Judicatura tanto por la Constitución Política como por la ley, se expidió el Acuerdo 
PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, “por medio del cual se adelanta el proceso de 
selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial”, cuyo décimo considerando estableció lo siguiente: 
 

“[…] la etapa de selección está comprendida por las fases de i) pruebas de 
aptitudes y conocimientos; ii) verificación de requisitos mínimos y iii) curso de 
formación judicial inicial, los cuales tienen carácter eliminatorio, en tanto que la 
etapa clasificatoria del concurso de méritos está dada, además de los puntajes 
obtenidos en la prueba de conocimientos, aptitudes y curso de formación 

 
26 Sentencia C-211 de 2007. 
27 Sentencia de Unificación 067 de 2022, Corte Constitucional.  
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judicial inicial, que revisten el carácter eliminatorio y clasificatorio, por los 
obtenidos en la prueba psicotécnica, experiencia y capacitación adicional, que 
se encuentran estos últimos, orientados al perfil del mejor juez posible.” 
(Subrayado fuera de texto) 
 

Corolario de lo anterior, el IX Curso de Formación Judicial Inicial, al realizarse dentro del 
proceso de selección, tiene efecto eliminatorio. 
 
Sea del caso destacar que los participantes, entre ellos, el recurrente, desde el inicio del 
curso-concurso, es decir, desde su inscripción, aceptaron las condiciones y los términos 
señalados en los acuerdos PCSJA18-11077 de 2018 y PCSJA19-11400 de 2019, 
modificado por el PCSJA19-11405 de 2019. Por consiguiente, las reglas establecidas en la 
convocatoria son normas obligatorias y reguladoras de este proceso de selección; por tanto, 
de perentorio cumplimiento tanto para la administración como para los participantes. 
 
La Corte Constitucional, en sentencia SU-067 del 2022, determinó que:  
  

“Se funda en el valor normativo que tiene el acuerdo de convocatoria en los 
concursos de méritos. Con antelación se hizo referencia al carácter vinculante 
de estas reglas. Pues bien, según se indicó anteriormente, el apartado 5.3 del 
artículo tercero del Acuerdo PCSJA18-11077 estableció que el recurso de 
reposición «[s]ólo procede» contra tres actos administrativos: el que publica los 
resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes; los actos de carácter 
eliminatorio de cada una de las subfases dentro del curso de formación judicial 
(fase III); y el que contiene el puntaje obtenido por los aspirantes en la etapa 
clasificatoria. En este listado no se encuentran los actos administrativos que 
dispongan la corrección de las irregularidades que ocurran en el desarrollo de 
la convocatoria. De tal suerte, en cumplimiento de las reglas del concurso, el 
Consejo Superior de la Judicatura no se encontraba obligado a permitir la 
presentación de recursos contra esta determinación [...]’’28 

 
En este orden de ideas, los argumentos del recurrente carecen de fundamento legal, ya que 
el carácter eliminatorio de la Fase III está plenamente respaldado por la normativa vigente.  

 
3.3.4 Metodología del curso de formación judicial inicial - Modelo pedagógico del 

curso  
 

Por otro parte el discente, aduce que existieron problemas en la parte formativa por ende 
problemas en el instrumento de evaluación.  
 
Al respecto, resulta pertinente señalar que el IX Curso de Formación Judicial Inicial se 
fundamenta en la metodología del Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial, pues se basa 
en la formación integral y la formación por competencias. 
 
El modelo pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” explica que los enfoques 
pedagógicos, didácticos y curriculares que se plantean giran en torno a la formación integral 
y la formación por competencias. 
 

 
28 Corte Constitucional, SU – 067 de 2022 
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La formación integral pretende el desarrollo humano integral en tres dimensiones: ser, saber 
y hacer. En este sentido el aprendizaje no es unidimensional, sino que integra múltiples 
ámbitos en el desarrollo de actitudes, conocimientos y habilidades. 
 
La formación por competencias concibe el aprendizaje como un proceso a través del cual 
los discentes adquieren y desarrollan competencias genéricas y específicas necesarias 
para el desempeño académico y profesional. 
 
Adicionalmente, los enfoques denominados andragogía, aprendizaje autónomo, enfoque 
colaborativo, evaluación por competencias del aprendizaje, y los conceptos de indagación, 
y reflexión crítica, refuerzan la formación integral y la formación por competencias sobre la 
cual se cimienta el IX Curso de Formación Judicial Inicial.   
 
La andragogía es un enfoque de formación que se centra en los procesos de aprendizaje 
en adultos. El enfoque andragógico se caracteriza fundamentalmente por responder a las 
necesidades de formación y capacitación desde una mirada integral. Así mismo, parte de 
las experiencias y conocimientos previos del discente, lo cual enriquece los procesos de 
enseñanza-aprendizaje significativos. 
 
El aprendizaje autónomo se basa en la capacidad del discente para definir una ruta de 
trabajo concreto que guiará sus propios procesos de aprendizaje. En consecuencia, el 
discente lleva a cabo un proceso autodirigido que incluye establecer las metas de 
aprendizaje que aspira alcanzar, así como gestionar los recursos y medios para lograrlas. 
 
El enfoque colaborativo sobre el cual se estructuró el IX Curso de Formación Judicial Inicial 
se fundamentó en la construcción del conocimiento que se realizó en la interacción y 
participación de la Red de Formadores de la Escuela Judicial, expertos y los profesionales 
de la Escuela Judicial 
 
Adicionalmente, el curso de formación presenta mediación de contenidos interactivos en 
escenarios de aprendizaje autónomo en plataforma que promueven la indagación, 
exploración y la profundización de las temáticas propuestas. Asimismo, las actividades de 
aprendizaje dispuestas en el campus virtual en cada programa, de la subfase general, 
corresponden a metodologías activas que permiten que los discentes reflexionen 
críticamente sobre los contenidos académicos y su proceso de aprendizaje. 
 
Agregando que, los programas académicos del IX Curso de Formación Judicial presentan 
escenarios en las mediaciones enfocadas a la práctica judicial.  
 
Por tanto, este curso de formación se imparte conforme al diseño curricular y Modelo 
Pedagógico de la Escuela Judicial, en la modalidad virtual y B-learning (semipresencial). 
Adicionalmente, como bien se señaló en el Acuerdo Pedagógico, “la Subfase General se 
desarrollará de manera virtual”. En esta línea de la virtualidad, es pertinente considerar los 
últimos paradigmas formativos, sobre todo aquellos involucrados con el Modelo Pedagógico 
de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, donde es fundamental ubicar al discente en 
el centro del proceso de aprendizaje.  
 
A modo de conclusión, el IX Curso de Formación Judicial Inicial cumplió con el objeto 
expuesto en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 de 2019 toda vez que denota su 
conexión directa con el Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
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para la formación de Jueces y Magistrados de la República, demostrando con ello que la 
estructura del curso de formación, incluido el proceso de evaluación, cumplió con los 
fundamentos de formación integral y formación por competencias, en sus tres dimensiones, 
ser, saber y hacer.   
3.3.5 Desconocimiento al derecho a la igualdad por menor tiempo para presentar la 

evaluación en modalidad virtual (inconsistencias técnicas) 
 
Respecto a lo señalado por el recurrente que no se garantizó el derecho de igualdad, puesto 
que solamente pudo ingresar a la evaluación después de iniciada cada jornada, la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial aclaró que: 
 

“Con el fin de garantizar que la igualdad y el mérito sean los principios rectores 
del curso-concurso, y en cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo 
Pedagógico PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, se publicó en abril 
de 2024 la “Guía de orientación al discente para la evaluación virtual de la 
Subfase General”. Esta guía fue divulgada para conocimiento de los discentes 
con el propósito de informar sobre las condiciones y requisitos necesarios para la 
correcta realización de la evaluación, que se llevó a cabo el 19 de mayo y el 2 de 
junio de 2024. 
 
La Guía de orientación al discente fue elaborada con el propósito de instruir a los 
aspirantes sobre los aspectos normativos fundamentales, los procedimientos a 
seguir, las recomendaciones, y las características principales de la plataforma 
tecnológica que se emplearía para la presentación de la evaluación virtual en la 
subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 
 
Para cada una de las jornadas establecidas en el cronograma, se exigió a los 
discentes ingresar al aplicativo Klarway en los horarios indicados en la Guía, con 
el fin de verificar las condiciones técnicas de conectividad y el funcionamiento 
adecuado de los dispositivos (cámara y micrófono). En la Guía se dejó claramente 
establecido que no se harían excepciones respecto a los horarios señalados para 
el desarrollo de la evaluación. Se recomendó a los discentes disponer del tiempo 
necesario para prever eventualidades que impidieran el desarrollo adecuado de 
la evaluación. Asimismo, se implementaron ensayos previos con la herramienta 
tecnológica dispuesta, para garantizar el correcto funcionamiento antes de la 
evaluación. 
 
En cuanto al inicio de la evaluación, se dispuso que las pruebas comenzarían a 
las 08:00 horas para la jornada de la mañana y a las 13:00 horas para la jornada 
de la tarde (hora Bogotá, Colombia). Cualquier retraso en el inicio de la evaluación 
por parte del discente no conllevaría a una reposición del tiempo, dado que la 
finalización de la jornada de la tarde estaba prevista para las 17:00 horas29. 
Posteriormente, se decidió que las jornadas de evaluación iniciarían a las 08:00 
horas y concluirían a las 12:00 horas, en tanto la jornada de la tarde iniciaría a 
las 14:00 horas y terminaría a las 18:00 horas.  
 

 
29 Guía de orientación al discente, página 14. 
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La Guía de Orientación al Discente también describe los procedimientos y 
aspectos que debían ser considerados antes de la evaluación virtual, tales como 
las características de los dispositivos electrónicos requeridos, la descarga e 
instalación de los aplicativos, (hardware, Software y Conectividad) así como el 
mecanismo para reportar novedades a la mesa de soporte a través del chat 
habilitado en el aplicativo Klarway. Este sistema permitió atender las incidencias 
relacionadas con aspectos de soporte técnico propios de este aplicativo.  
 
Las inconsistencias técnicas alegadas durante la presentación de la evaluación 
virtual relacionadas con la idoneidad de los dispositivos electrónicos mínimos 
exigidos, era responsabilidad directa del discente. 
 
La Unión Temporal Formación Judicial 2019 (UT) tomaron todas las medidas 
necesarias para garantizar la correcta aplicación de la prueba, a través de la 
expedición de la Guía de orientación y la realización de simulacros previos, con 
el fin de prever y corregir posibles fallas y asegurar que por parte de los discentes 
se realizara la adecuada verificación de los dispositivos tecnológicos a utilizar 
 
Por consiguiente, no se evidencia una vulneración a su derecho a la igualdad, 
dado que el menor tiempo para la realización de la evaluación fue consecuencia 
de una situación técnica atribuible exclusivamente al discente y a los recursos 
tecnológicos de los que dispuso, más no a un trato desigual por parte de la 
Escuela Judicial.”  

 
3.3.6 Sobre la aplicación de preguntas memorísticas 

 
Frente a los argumentos esbozados por el recurrente en el sentido que los ítems aplicados 
no median competencias sino una aptitud de memorización de contenidos, es pertinente 
retomar la respuesta brindada por la Unión Temporal de Formación Judicial 2019, en 
calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en 
modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial en los siguientes 
términos:  
 

“En relación con la aparente inclusión de preguntas consideradas 
estrictamente memorísticas, entendidas como aquellas que exigían una 
coincidencia literal con las lecturas obligatorias o el uso de sinónimos para ser 
respondidas correctamente, resulta necesario aclarar los siguientes aspectos. 

 
Primero, es preciso destacar que el proceso de diseño y formulación de las 
preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas 
obligatorias correspondientes a la Subfase general. Las preguntas no fueron 
concebidas con el propósito de evaluar exclusivamente la capacidad de 
memorización literal. Por el contrario, se estructuraron con el fin de medir un 
amplio espectro de habilidades cognitivas, conforme a lo dispuesto en la 
Taxonomía de Bloom, la cual comprende desde el nivel de recordación hasta 
capacidades superiores como la comprensión, aplicación, análisis, síntesis y 
evaluación. 
 
La memoria, dentro de este marco, constituye un componente esencial del 
proceso cognitivo y del aprendizaje, especialmente en cualquier contexto 
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formativo. La recordación, según la Taxonomía de Bloom, representa el nivel 
más elemental del aprendizaje y, a su vez, es la base sobre la cual se 
desarrollan competencias más avanzadas. Sin embargo, esto no implica que 
las preguntas se limitarán a un ejercicio de memorización, ni que su único 
objetivo fuese la repetición literal de información. 
 
El diseño de estas preguntas tuvo como finalidad asegurar que los discentes 
hubieran interiorizado los conceptos fundamentales del programa formativo. 
La capacidad de recordar ciertos elementos textuales es, por tanto, un paso 
preliminar indispensable para poder comprender, aplicar y analizar dichos 
conceptos en situaciones más complejas. De este modo, las preguntas no se 
limitaron a medir la memorización, sino que integraron un enfoque más amplio 
orientado a la evaluación integral de las competencias y destrezas necesarias 
para el adecuado desempeño en el ámbito judicial. 
 
En conclusión, si bien algunas preguntas pudieron percibirse como más 
enfocadas en la memoria, su propósito no se restringía a un ejercicio 
puramente memorístico. Estas preguntas fueron diseñadas dentro de una 
estrategia pedagógica cuyo fin último era garantizar que los discentes no solo 
retuvieran información, sino que fueran capaces de comprenderla y aplicarla 
en diferentes escenarios judiciales, contribuyendo así a una evaluación 
exhaustiva y equitativa de sus competencias” 

 
3.3.7 Interacción desde la concepción b–learning & e–learning (sincrónicos vs 

asincrónicos) 
 

La inconformidad expresada por el recurrente se centra en el hecho de que la Escuela 
Judicial no aplicó la modalidad b-learning (semipresencial) estipulada en su enfoque 
pedagógico. En lugar de ello, el curso se desarrolló en un formato 100% virtual asincrónico, 
sin justificar ni modificar las reglas del Acuerdo Pedagógico, lo que afectó el modelo de 
evaluación. 
 
Frente a ello, cabe señalar que la oferta académica de cursos de formación, mediada por 
entornos digitales, ofrece diversas modalidades que dependen del objetivo y de la 
interacción entre los participantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

1. En el aprendizaje sincrónico hay una interacción entre el docente y estudiantes, éstos pueden interactuar 
con el profesor y con sus compañeros. Las consultas pueden hacerse durante la clase y son resueltas allí 
mismo. 
 

2. El aprendizaje asincrónico es aquél que puede llevarse a cabo en vivo o estando desconectados a través 
de videos, material o recursos previamente proporcionados, el alumno aprende a su propio ritmo y maneja 
su tiempo para cursar cada programa 
 

3. Modalidad asociada a la virtualidad es la denominada blended learning o b-learning (cuyo significado sería 
aprendizaje mezclado) también traducido como aprendizaje híbrido que combina la presencialidad y la 
virtualidad. Esta es una singularidad del aprendizaje mixto, que armoniza las clases con asistencia en el aula 
y el trabajo a distancia online30. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Pedagógico, las subfases general y 
especializada de IX Curso de Formación Judicial Inicial se desarrollan bajo un modelo de 

 
. 
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enseñanza-aprendizaje basado en la interacción mediada por una plataforma tecnológica 
de aprendizaje. En efecto, la mediación tecnológica, en los procesos de formación, es 
entendida como la interacción e interactividad en entornos digitales dispuestos para la 
enseñanza-aprendizaje. En el entorno digital la interacción con los discentes en el proceso 
de formación se realiza en espacios que pueden ser sincrónicos (simultáneos en línea) o 
asincrónicos (no simultáneos). 
 
El IX Curso de Formación Judicial Inicial se imparte conforme al diseño curricular y modelo 
pedagógico de la Escuela Judicial, en la modalidad virtual y b-learning: la primera en la 
subfase general y la segunda en la subfase especializada. Disposición que fue aclarada por 
el Acuerdo PCSJA19-11405 de 2019: 
 

“[…] ARTÍCULO 1.º Aclarar el numeral 6.2 del artículo 1.° del Acuerdo 
PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019 que quedará así: 6.2 
Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase especializada 
Modalidad: La subfase especializada se desarrollará en la modalidad B-
learning, presencial y virtual. […] 

 
En este orden, es evidente que se ha cumplido a cabalidad el Acuerdo Pedagógico en lo 
atinente a la modalidad de formación para la subfase general. 
 
3.3.8 Cumplimiento de los criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos 

 
Con el propósito de resolver la inconformidad planteada, en relación con el instrumento de 
evaluación y sus criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos, la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de todas las 
especialidades y jurisdicciones, manifiesta que:   
 

“Todas las preguntas de la evaluación son sometidas a un riguroso proceso de 
validación que incluye criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos. 
Este proceso está documentado en el protocolo de elaboración y validación de 
preguntas del IX curso. Los resultados del análisis psicométrico muestran que 
las preguntas cumplen con los estándares de dificultad y discriminación 
establecidos. Además, cada pregunta es revisada por expertos disciplinares 
correspondientes para asegurar su precisión técnica y jurídica.” 
 

De lo referido, resulta diáfano que en el proceso de construcción del instrumento de 
evaluación se surtió un juicio de validación psicométrico, lingüístico, técnico y jurídico 
avalado por expertos en varias disciplinas, los cuales constataron que los ítems en su 
totalidad cumplieron con los estándares adecuados para proceder con la aplicación de la 
evaluación; argumentos suficientes por demás para desestimar la solicitud de aplicar 
nuevamente el instrumento de evaluación.  
 
3.3.10. Proceso de diseño de las preguntas y respuestas de la evaluación  
 
Respecto de la solicitud sobre los ítems objetados con respecto al diseño, componentes y 
la formulación de la pregunta y asimismo respondiendo a la solicitud de prueba numeral 
3.2.3.  con el propósito de resolver esta inconformidad con argumentos técnicos, se refiere 
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el criterio de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto, 
el cual preciso que:  
 

“El proceso de construcción de la evaluación se estructuró en varias etapas 
críticas, diseñadas para garantizar que las preguntas fueran claras, precisas y 
estuvieran alineadas con los objetivos formativos. A continuación, se describe 
el modelo explicativo del proceso: 
1.    Diseño de Preguntas (Constructor): El proceso de construcción de las 
preguntas comenzó con el trabajo del constructor, quien diseñó los ítems en 
función de los objetivos de aprendizaje del curso. Cada pregunta fue creada 
cuidadosamente para medir competencias específicas y estuvo alineada con 
las normativas técnicas y jurídicas requeridas. 
2.    Primera Revisión (Coordinador de Área): Las preguntas diseñadas 
fueron enviadas al Coordinador de Área, quien verificó que el contenido fuera 
pertinente al área evaluada. En esta etapa, se revisó la conducencia y la 
pertinencia de las preguntas. 
3.    Segunda Revisión (Psicometría y Corrección de Estilo): Después de la 
revisión de área, las preguntas fueron evaluadas por expertos en psicometría 
y corrección de estilo. En esta etapa, se aseguró que las preguntas estuvieran 
redactadas de manera clara y precisa, se revisó la validez y la confiabilidad de 
los ítems, y se corrigieron posibles errores de redacción. 
4.    Tercera Revisión (Validación Doble Ciego): Las preguntas se 
sometieron a un proceso de validación doble ciego, en el cual dos revisores 
independientes revisaron cada ítem sin conocer la identidad del constructor. 
Esto garantizó una evaluación imparcial y neutral. 
5.       Cuarta Revisión (Equipo Central): Las preguntas fueron revisadas por el 
Equipo Central de evaluación, quienes aseguraron que los ítems estaban 
alineados con los objetivos generales del programa de formación y cumplieran 
con los estándares técnicos y pedagógicos. 
En conclusión, el modelo de construcción y validación de las preguntas incluyó 
múltiples niveles de revisión, lo que aseguró que las preguntas estuvieran 
alineadas con los objetivos del curso, que cumplieran con los criterios 
psicométricos y lingüísticos, y que fueran claras y pertinentes para los 
discentes. En el siguiente gráfico se muestran de manera visual las etapas por 
las que debía pasar cada pregunta antes de ser aprobada:” 
 

 
 
De conformidad con lo expuesto, es evidente que la Escuela Judicial cumplió con las reglas 
concebidas para el desarrollo del IX Curso de Formación Judicial Inicial, así como para el 
instrumento de evaluación, en tanto que en el diseño y la estructuración de cada una de las 
preguntas se tuvieron en cuenta los criterios de pertinencia, conducencia y documentos del 
syllabus en su elaboración.   
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3.3.11. Detalle del marco teórico del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 

Inicial 
 
El recurrente adujo que se incumplió el Acuerdo Pedagógico en cuanto a que no impartió 
una formación especializada, en cuanto a ello, cabe resaltar que IX Curso de Formación 
Judicial Inicial, fue estructurado bajo enfoques de aprendizaje activo, autodirigido, holístico 
y colaborativo, incorporando estrategias innovadoras que brindan al discente una 
experiencia formativa moderna, con didácticas orientadas a la práctica judicial. Todo ello, 
con el objetivo de formar una nueva generación de jueces y magistrados en sintonía con 
los desafíos actuales de la administración de justicia en el país. 
 
En tal sentido, resulta pertinente precisar que, para poder lograr dichos objetivos, se 
implementó el syllabus, que es el instrumento a partir del cual se planifican los programas 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial. Cada syllabus contiene justificación, objetivos 
generales y específicos, competencias, contenido de las unidades de aprendizaje, 
evaluación y recursos puestos a disposición de los/las discentes en la ruta de aprendizaje 
(secuencia que se desarrolla para el proceso de aprendizaje) propuesta.  
 
De acuerdo con el Documento Maestro del IX Curso de Formación Judicial Inicial, se 
planteó un proceso de diseño formativo para cada una de las subfases: 
 

31 
 
De esta forma, se puede afirmar que el marco teórico se encuentra sustentando bajo una 
serie de lineamientos metodológicos, didácticos, jurisprudenciales, normativos y 
dogmáticos previamente señalados, orientados a garantizar la calidad de la formación 
impartida a los discentes. 
 
De conformidad con lo expuesto, es evidente que la Escuela Judicial cumplió con las reglas 
concebidas para el desarrollo del IX Curso de Formación Judicial Inicial, así como para el 
instrumento de evaluación, en tanto que en el diseño y la estructuración de cada una de las 

 
31 Documento maestro, pág. 70, 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJI/Documento
%20Maestro%20IX%20CFJI.pdf  
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preguntas se tuvieron en cuenta los criterios de pertinencia, conducencia y documentos del 
syllabus en su elaboración.   
 
3.3.12. Lecturas desactualizadas y descontextualizadas. 
 
En lo que referente a la afirmación del recurrente respecto de las lecturas desactualizadas 
y descontextualizadas que fueron parte del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, como quiera que algunas de las lecturas contaban con más de 20 años de 
antigüedad y otras no se adaptaban a la realidad actual. Al respecto informamos que, la 
Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, manifestó que:   
 

“Las actividades formativas o de aprendizaje dispuestas en el aula virtual 
ofrecían al discente no solo la posibilidad de reflexionar sobre su propio proceso 
de aprendizaje, sino que además permitían una formación continua a través de 
las distintas mediaciones pedagógicas que hacían parte del aula virtual. 
  
Es preciso anotar que el curso de formación judicial se viene construyendo 
desde hace varios años, lo cual implica que la estructura de las aulas virtuales 
y el material dispuesto allí ya tiene un tiempo en plataforma, es posible que por 
esta razón se encontraran algunas lecturas de años anteriores, como por 
ejemplo lo relacionado con asuntos disciplinarios, no obstante, se tomaron 
acciones al respecto y en pro de la mejora continua se relacionó la lectura y se 
hizo mención a la nueva ley, para que los discentes tuvieran la oportunidad de 
revisar y cotejar pues no es desconocido que el ordenamiento jurídico está en 
constante evolución, y se hace necesario contar con fuentes actualizadas y 
contextualizadas. 
  
Sin embargo, desde un enfoque de aprendizaje integral, las distintas lecturas 
pueden ofrecer un marco de referencia útil para comprender los fundamentos 
y la evolución de las normativas actuales. Es fundamental no solo analizar y 
revisar el estado actual del derecho, sino que además es importante entender 
cómo evoluciona día a día." 
 

3.3.13. La bibliografía del curso fue antipedagógica 
 
A lo largo de su recurso, formula su inconformidad frente al diseño curricular de la subfase 
general. Al respecto, el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, quien 
estuvo a cargo del diseño, estructuración académica y desarrollo de la modalidad presencial 
y virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, manifestó: 
 

“Los contenidos del curso fueron seleccionados rigurosamente por la Red de 
Formadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” durante las mesas 
pedagógicas, teniendo en cuenta las competencias y habilidades esperadas de 
los funcionarios judiciales. A través de un proceso de análisis y discusión, los 
formadores validaron que los temas elegidos fueran pertinentes y adecuados a 
los objetivos del curso, garantizando así una formación integral y actualizada 
para los futuros jueces y magistrados. 
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Siguiendo los lineamientos de la Red de Formadores, se consideraron los 
siguientes aspectos para la bibliografía y la aprobación del syllabus: 
 
a. Legislación. 
b. Jurisprudencia y doctrina. 
c. Módulos de aprendizaje autodirigido de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 
 
Los textos de consulta obligatoria se utilizaron para diseñar y responder a los 
tres criterios que conformaban las actividades formativas: análisis individual, 
control de lectura y taller virtual. La bibliografía complementaria, propuesta a 
los discentes, tiene carácter facultativo para reforzar su proceso de 
autoformación”. 

 
3.3.14. Fallas en el aplicativo Klarway- fallas en la plataforma (campus virtual) 
 
Respecto a las fallas atribuidas a la plataforma Klarway, aclaramos que la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de todas las 
especialidades y jurisdicciones, manifestó que:  
 

“El Campus Virtual es una plataforma en línea diseñada para facilitar la 
enseñanza y el aprendizaje de los discentes, proporcionando herramientas que 
optimizan el desarrollo del material del curso-concurso y permitiendo la 
interacción flexible con los contenidos. Por su parte, Klarway es un sistema de 
proctoring, una herramienta tecnológica que supervisa a los discentes durante 
la evaluación virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, garantizando la 
integridad del proceso mediante métodos como la vigilancia a través de 
cámaras, el registro de actividades en los dispositivos utilizados y la 
identificación biométrica. Mientras el Campus Virtual se enfoca en el acceso y 
aprovechamiento de los contenidos, Klarway se centra en la prevención de 
fraudes durante la evaluación. 
 
El 21 de abril y el 2 de mayo de 2024 se realizaron jornadas de ensayo para 
familiarizar a los discentes con las plataformas tecnológicas, Campus Virtual y 
Klarway, utilizadas en la evaluación de la subfase general. Dichos ensayos 
permitieron identificar y resolver situaciones técnicas experimentadas por los 
discentes, optimizando así el desarrollo de las evaluaciones. 
 
El equipo de tecnología de la Unión Temporal Formación Judicial 2019 
implementó una actualización en Klarway, atendiendo las dificultades 
detectadas. Esta actualización consistió en permitir el refresco de la página sin 
necesidad de abandonar el entorno de evaluación en caso de problemas 
relacionados con la inestabilidad de la conexión. 
 
Durante las jornadas de ensayo, los servidores operaron por debajo del 15% 
de su capacidad. No obstante, algunos usuarios experimentaron lentitud en su 
conexión a internet, lo que generó una alerta en la plataforma. Como resultado, 
se recomendó a los discentes contar con una conexión mínima de 20 MB 
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simétricas, preferiblemente cableada, y sin otros dispositivos conectados a la 
red, para asegurar un rendimiento óptimo durante la evaluación. 
 
Adicionalmente, se modificó el mensaje de cierre de la evaluación, indicando 
expresamente a los discentes que no debían cerrar Klarway hasta que se 
completara el 100% de la carga de las evidencias. Es importante señalar que 
dichas evidencias se sincronizaban desde el inicio de la evaluación, y al 
finalizar, solo se transmitían los fragmentos de video pendientes.  
 
Para evitar la transmisión de un único video de larga duración, el proceso de 
carga se fragmentó y se envió de manera simultánea, garantizando así una 
gestión eficiente del tiempo. Con el fin de mejorar la infraestructura de la 
plataforma, los servidores en la nube fueron trasladados a una región 
geográfica distinta, lo que permitió una reducción significativa en los tiempos 
de carga, beneficiando a los discentes con una mayor agilidad en la transmisión 
de evidencias. 
 
Finalmente, es necesario concluir que el aplicativo Klarway, utilizado en la 
evaluación de los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024, no presentó fallas en 
su ejecución. Por el contrario, ofreció un mecanismo de seguridad adecuado e 
indispensable para el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. 
 
Los certificados de funcionalidad del aplicativo Klarway en las jornadas del 19 
de mayo y 2 de junio de 2024, se incluyen a continuación”: 
 

Imagen No. 1 Certificación funcionalidad 19 de mayo 2024 
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Imagen No. 2 Certificación funcionalidad 19 de mayo 2024 

 
 
Así mismo, como respaldo del funcionamiento del aplicativo durante el desarrollo de la 
evaluación, detalló:  
 

“…A continuación, se presenta un análisis general del tiempo utilizado por los 
discentes en la evaluación, con base en los datos recogidos durante las 
jornadas de 4 horas con 84 preguntas: 

 

 
  

Intervalo de tiempo (minutos) Porcentaje 

[0, 60) 0.00% 

[60, 70) 0.05% 

[70, 80) 0.13% 

[80, 90) 0.38% 

[90, 100) 0.83% 

[100, 110) 1.31% 
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Intervalo de tiempo (minutos) Porcentaje 

[110, 120) 2.51% 

[120, 130) 2.60% 

[130, 140) 3.93% 

[140, 150) 5.10% 

[150, 160) 5.85% 

[160, 170) 6.80% 

[170, 180) 7.90% 

[180, 190) 8.02% 

[190, 200) 8.70% 

[200, 210) 10.00% 

[210, 220) 10.21% 

[220, 230) 12.16% 

[230, 240) 13.52% 

 
A partir de esta distribución porcentual del tiempo en minutos utilizado por los 
discentes, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
  
1. Concentración de tiempos: Un gran porcentaje de discentes (más 
del 50%) tomó entre 170 y 240 minutos para completar la evaluación. Este 
intervalo cubre aproximadamente las últimas 70-80 unidades de tiempo, lo que 
sugiere que la mayoría utilizó casi todo el tiempo disponible. 
  
2. Picos en los tiempos altos: Los intervalos con mayor porcentaje 
están entre 220 y 240 minutos, con un 12.16% y 13.52%, respectivamente, lo 
que refuerza la idea de que muchos discentes utilizaron el tiempo máximo 
permitido. Los intervalos entre 200 y 240 minutos concentran alrededor del 40% 
de los discentes, lo que indica que la evaluación resultó desafiante. 
  
3. Tiempos más cortos: Los tiempos de respuesta más breves, entre 
60 y 120 minutos, representan menos del 7% del total, lo que indica que pocos 
discentes lograron finalizar la evaluación en menos de 2 horas. 
  
4. Tendencia gradual: Desde el intervalo de 110 a 180 minutos, se 
observa una tendencia al alza en la cantidad de discentes que finalizan la 
evaluación, con un porcentaje que aumenta progresivamente hasta alcanzar 
un pico en los intervalos más largos. 
  
Además, se calculó la correlación entre el número de preguntas respondidas y 
el tiempo utilizado por los discentes para responderlas, obteniéndose un valor 
de -0.0196, lo cual es un resultado muy cercano a 0. Este valor indica que no 
existe una relación lineal significativa entre el tiempo que los discentes tardan 
en completar la evaluación y el número de preguntas que responden. Es decir, 
el tiempo que un discente emplea en la evaluación no influye de manera 
determinante en la cantidad de preguntas que logra contestar, ya sea de 
manera positiva o negativa. 
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En términos prácticos, esto significa que, con base en esta correlación, no es 
posible predecir que aquellos discentes que emplean más tiempo 
necesariamente responderán un mayor número de preguntas, ni que quienes 
utilizan menos tiempo contestarán menos preguntas. La relación entre ambas 
variables es extremadamente débil, lo que sugiere que el desempeño de los 
discentes en términos de número de preguntas respondidas no depende 
directamente del tiempo que dedican a la evaluación”. 

 
De otro lado, respecto a las fallas de la plataforma del Campus Virtual, indicó la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, que: 

  
“Tras un análisis exhaustivo del desempeño de la plataforma del Campus 
Virtual utilizado en el IX Curso de Formación Judicial Inicial, se concluyó que 
no se presentaron fallas técnicas atribuibles al sistema. El análisis de carga y 
rendimiento demostró que la plataforma operó de manera estable, con 
capacidad suficiente para gestionar el flujo de usuarios sin interrupciones que 
afectaran su funcionamiento. 
 
Los inconvenientes reportados estuvieron relacionados con factores externos, 
principalmente vinculados a la conectividad a internet de los discentes, y no 
pueden ser atribuidos a la plataforma. En este sentido, el Campus Virtual 
funcionó de manera óptima, y no se evidencian fallas imputables a su 
infraestructura técnica”. 

 
Entonces, se descarta la existencia de fallas en el aplicativo Klarway o en la plataforma 
(campus virtual). 
 
3.3.15. La bibliografía de los syllabus no se tuvo en cuenta en la evaluación 
 
Respecto a su inconformidad a lo largo del recurso con referencia al syllabus, su diseño, 
contenidos y objetivos. El criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en 
calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en 
modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial manifestó que:  
 

“La bibliografía referida en los syllabus del IX curso de formación judicial inicial 
de Jueces y Magistrados ha sido cuidadosamente seleccionada y constituye 
una parte fundamental del proceso formativo. Esta bibliografía fue considerada 
en la elaboración de la evaluación, ya que los contenidos evaluados están 
directamente relacionados con los conocimientos teóricos y prácticos 
propuestos en cada programa del curso. 
 
Es importante destacar que la evaluación no está diseñada para citar 
directamente la bibliografía en cada pregunta, sino para medir las 
competencias y habilidades específicas descritas en los syllabus. Los discentes 
deben demostrar su comprensión de los temas a través de los conocimientos 
adquiridos a partir de la bibliografía recomendada, la cual sustenta la totalidad 
del contenido evaluado. 
 
Por lo tanto, es incorrecto afirmar que la bibliografía de los syllabus no fue 
tenida en cuenta. La construcción de las preguntas y el enfoque de la 
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evaluación reflejan la aplicación de los conocimientos previstos en los syllabus, 
asegurando coherencia y pertinencia entre lo enseñado y lo evaluado. Este 
enfoque garantiza que el proceso evaluativo sea justo y equitativo para todos 
los discentes”.  
 

3.3.16. Metodología de la calificación 
  
El discente formula varios reparos frente a la metodología de calificación aplicada a la 
evaluación de la subfase general. Al respecto le informamos la Unión Temporal Formación 
Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y 
desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial, 
manifestó que: 
 

“Es fundamental entender que los talleres no solo miden la exactitud de las 
respuestas, sino también la capacidad de análisis, aplicación de conocimientos 
y la resolución de problemas complejos. Esto se refleja en la forma en que se 
asignan los puntos a los ítems. La metodología de calificación aplicada en los 
ítems del taller virtual sigue un esquema donde se consideró otorgar puntajes 
parciales para los discentes que lograran resolver parte de la pregunta 
correctamente. Este enfoque garantiza que los discentes que demuestren un 
nivel adecuado de conocimiento, incluso si no responden correctamente a toda 
la pregunta, no pierdan todo el puntaje asignado a esa pregunta. 
 
Es importante aclarar que el acierto parcial se valoró en las preguntas que 
requerían múltiples respuestas o resoluciones, es decir en las denominadas 
taller virtual. Esto significa que, si el discente resolvió solo parte de la pregunta, 
se asignó una puntuación proporcional al desempeño parcial, siempre y cuando 
la estructura de la pregunta lo permitiera. 
 
La puntuación total de diez puntos con la que cuentan los ítems de taller virtual, 
se divide de manera equitativa entre todas las subtareas. Es decir, el valor de 
cada subtarea se calcula dividiendo los diez puntos entre el número de 
subtareas. Por ejemplo, si el ítem cuenta con cuatro subtareas, cada una tendrá 
un valor de 2.5 puntos (10 ÷ 4). Si el ítem tiene tres subtareas, entonces cada 
una valdrá 3.33 puntos (10 ÷ 3). 
 
El puntaje final que se le otorga al discente se basa en el número de subtareas 
completadas correctamente. Si un discente responde correctamente solo una 
parte de las subtareas, se le asigna la puntuación correspondiente únicamente 
a esas subtareas, reflejando su desempeño parcial. Esto garantiza que el 
puntaje obtenido sea proporcional al número de aciertos, otorgando aciertos 
parciales en caso de que no todas las subtareas hayan sido respondidas 
correctamente. De la misma manera el resultado puede ser diferente a un 
número entero y puede contener decimales”. 
 
Por otra parte, el componente técnico del IX Curso de Formación Judicial Inicial 
indicó que la fórmula de calificación aplicada en la evaluación de la subfase 
general tuvo en cuenta los siguientes criterios: 
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“El acuerdo que regula la calificación y los procedimientos del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial de la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" es el 
Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019. Este acuerdo establece el marco 
pedagógico y los criterios para la evaluación de los discentes, así como los 
procedimientos relacionados con el curso, que son parte fundamental del Curso 
Concurso de Méritos para aspirantes a cargos de magistrados y jueces de la 
República. 
 
La elección del método de calificación utilizado en la Subfase general del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial se fundamenta en la necesidad de evaluar 
de manera clara, objetiva y eficiente el desempeño individual de los discentes. 
Este método, basado en los principios de la Teoría Clásica de los Tests, fue 
seleccionado por su capacidad para proporcionar una calificación precisa y 
transparente, sin necesidad de recurrir a parámetros estadísticos complejos. 
En una evaluación referida al criterio, el objetivo es medir el rendimiento de 
cada participante en relación con un estándar predefinido, en este caso, los 
criterios establecidos para cada tipo de ítem, sin hacer comparaciones con 
otros participantes. 
 
La fórmula de calificación utilizada para evaluar la Subfase general del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial, tuvo en cuenta los siguientes componentes y 
criterios de evaluación: 
 
- Control de Lectura: Se evaluaron 256 ítems, asignando 1.25 puntos por ítem, 
para un total de 320 puntos. 
 
- Análisis Jurisprudencial o de Caso: Se evaluaron 32 ítems, asignando 6.25 
puntos por ítem, para un total de 200 puntos. 
 
- Taller Virtual: Se evaluaron 48 ítems, asignando 10 puntos por ítem, para un 
total de 480 puntos. 
 
De esta manera, la fórmula específica ponderaba cada componente de la 
evaluación, asignando un puntaje total de 1000 puntos. En consecuencia, la 
aprobación del curso requería alcanzar un puntaje mínimo de 800 puntos. 

 
 
Donde:  
Wj : Valor o peso asignado a cada criterio j. 
aj : Número de aciertos para el criterio j”. 

 
3.3.17. Información de los Webinar 
 
El recurrente manifestó que los Webinar de cada programa de la Subfase General o 
actividades asincrónicas, no cumplieron con su objetivo, pues no se le proveyó de 
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participación alguna en dichas didácticas, y que, además, de ninguna manera sustituyeron 
los espacios presenciales. 
 
Para dilucidar este motivo de inconformidad, resulta admisible aducir que los seminarios 
web dentro de la precitada Subfase del IX curso, fueron una estrategia de retroalimentación 
para fortalecer algunos ejes temáticos y no fueron de participación obligatoria ni de 
necesaria participación directa de los discentes. Respecto de los programas seleccionados 
para la realización seminarios web, el criterio fue definido por las solicitudes de los 
discentes. 
 
Es importante destacar, que el Acuerdo Pedagógico determinó que la subfase general del 
IX Curso de Formación Judicial Inicial se desarrollaría en su totalidad de manera virtual y, 
por consiguiente, los programas contaban con una ruta de aprendizaje que integraban 
didácticas y actividades de retroalimentación dentro del mismo. 
 
Frente a ello, la modalidad B-learning, metodología exclusiva de la subfase especializada y 
no de la general, es el resultado de un balance entre las interacciones presenciales y las 
mediaciones por contenidos interactivos y plataformas digitales, combina por tanto los 
escenarios de aprendizaje autónomo en plataforma asistidos por tutor como encuentros 
presenciales apoyados por medios digitales; todos ello alternando encuentros sincrónicos 
(video conferencias, salas de chat) con interacciones asincrónicas (correo electrónico, 
participación en foros, videos pregrabados o comunidades de aprendizaje), como para el 
caso particular son, los seminarios web que se realizaron de algunos programas. 
 
En virtud de lo anterior se reitera que a diferencia de la subfase especializada, en la subfase 
general no fue obligatorio participar en los seminarios web, precisamente porque se contaba 
con otras estrategias de retroalimentación dentro de los programas. Esta metodología se 
encuentra determinada por el Acuerdo Pedagógico del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial. 
 
3.4 Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad específicos frente al 

contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de la subfase 
general del IX Curso de Formación Judicial 

 
En este punto, la Escuela Judicial procede a resolver las inconformidades del recurrente en 
el sentido de revisar las preguntas y, si es del caso, ajustar la calificación de la evaluación 
de la subfase general, teniendo en cuenta los criterios técnicos de la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019 de la siguiente manera: 
 
3.4.1. Programa de Habilidades humanas: Jornada de la mañana del 19 de mayo de 

2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

2 

Análisis de calidad y validez de la pregunta. 
 
1. Enunciado y retroalimentaciones 
Opción correcta: "resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y la cultura 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
organizacional, sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad." 
 
sustentación: Esta opción es correcta porque refleja precisamente el factor de consistencia en 
la cultura organizacional. Las acciones descritas en el contexto (programa de primer empleo, 
política de acceso igualitario a la formación, campaña contra la corrupción) son ejemplos 
claros de estrategias que buscan impulsar la efectividad organizacional al abordar las 
fortalezas y debilidades de la cultura y las personas. Estas acciones demuestran un enfoque 
coherente y sistemático para mejorar la organización, lo cual es característico del factor de 
consistencia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas exigencias 
de los clientes." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de adaptabilidad, no el de 
consistencia. Mientras que la adaptabilidad se enfoca en la respuesta al entorno externo, las 
acciones descritas en el contexto se centran más en establecer prácticas internas coherentes 
y efectivas, que es propio de la consistencia. 
 
b) "hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define las metas 
organizacionales y los objetivos estratégicos." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de misión. Aunque las 
acciones mencionadas pueden alinearse con la misión de la empresa, el énfasis está en la 
implementación de prácticas coherentes (consistencia) más que en la definición de metas y 
objetivos estratégicos. 
 
c) "considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de influencia en la 
organización." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de involucramiento. Si bien 
las acciones mencionadas pueden fomentar el compromiso de los trabajadores, el enfoque 
principal está en establecer prácticas organizacionales consistentes, no en la participación 
directa de los empleados en la toma de decisiones. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el contexto 
proporcionado. El texto introductorio presenta acciones específicas de una empresa enfocada 
en el desarrollo sustentable, y la pregunta solicita identificar a qué factor de cultura 
organizacional corresponden estas acciones. Esto establece una conexión lógica entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
pregunta está formulada de manera directa y específica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente las acciones organizacionales y las relacione con factores de cultura 
organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar acciones que 
promueven la igualdad y la inclusión. Además, promueve la motivación por la calidad y el 
logro al enfocarse en estrategias que impulsan la efectividad organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique el factor de cultura organizacional correspondiente a las acciones 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
descritas. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la 
cultura organizacional y el desarrollo sustentable. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete las acciones descritas y las relacione con conceptos de cultura organizacional. 
Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un escenario de desarrollo 
sustentable en el contexto organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe el factor de 
consistencia, el cual se alinea directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
reflejando fielmente el concepto de consistencia en la cultura organizacional. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que describen diferentes factores de cultura 
organizacional (adaptabilidad, misión, involucramiento) que no se alinean directamente con 
las acciones descritas en el contexto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que describen factores reales de cultura 
organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a las acciones descritas en el contexto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar la relación entre las acciones descritas y un concepto teórico (factores de 
cultura organizacional). 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos relacionados 
pero distintos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura organizacional y su 
influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la cultura en la sustentabilidad 
empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad ICESI. P 363 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los factores de cultura organizacional en el contexto del desarrollo 
sustentable. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades 
humanas y la gestión organizacional. 

4 

1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "no pueden depender de situaciones que se presenten de forma poco 
frecuente o de proyectos difíciles de alcanzar." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter sobre 
la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos". Como se indica en la página 
23 del texto, Kotter explica que esto significa que los procesos de gestión no pueden 
depender de lo infrecuente o de lo difícil de lograr. Los objetivos de calidad en la gestión 
deben ser prudentes, y las fallas, cuando ocurren, deben ser detectadas y corregidas 
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rápidamente. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "se deben idear sistemas para monitorear la implementación del plan y así evitar 
contingencias." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque el monitoreo es importante en la 
gestión, no es el significado específico de la expresión subrayada. La idea de "ausencia de 
fallas y riesgos" se refiere más a la planificación basada en situaciones probables y proyectos 
alcanzables, no a la implementación de sistemas de monitoreo. 
 
b) "se deben identificar desviaciones, y planificar la resolución de los problemas que estas 
representen." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque se enfoca en las acciones a tomar cuando se 
identifican problemas, más que en el significado de la expresión "ausencia de fallas y 
riesgos". La expresión se refiere a la planificación inicial, no a la respuesta a problemas. 
 
c) "no pueden centrarse en planes de emergencia porque desvían la atención en actividades 
poco esenciales." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque puede ser una consideración en la 
planificación empresarial, no es una explicación directa de la expresión subrayada. La 
"ausencia de fallas y riesgos" se refiere más a la prevención que a la respuesta a 
emergencias. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto citado de 
Kotter. El fragmento presenta la definición de gestión en una empresa organizacional, y la 
pregunta se enfoca específicamente en interpretar una expresión clave de este texto. Esto 
establece una conexión lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al 
examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
pregunta está formulada de manera directa y específica, solicitando al examinado que 
interprete el significado de una expresión concreta. 
 
Argumento psicométrico: 
Según los resultados psicométricos para el programa "Habilidades Humanas", se observa un 
índice de dificultad promedio de 0.733 y un índice de discriminación promedio de 0.166. Estos 
valores sugieren que la pregunta tiene una dificultad moderada-baja, lo que indica que es 
accesible para la mayoría de los examinados, y permite una discriminación aceptable entre 
diferentes niveles de habilidad. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente el concepto de gestión empresarial. Fomenta la motivación por la calidad y el 
logro al enfocarse en la importancia de la planificación efectiva y la prevención de fallas en la 
gestión. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto de la gestión 
empresarial. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la 
gestión organizacional. 
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3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la respuesta correcta. 
Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un concepto de gestión que 
requiere una interpretación específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente la 
explicación de Kotter sobre la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos". 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
reflejando fielmente la explicación de Kotter. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que no reflejan el significado específico de la 
expresión según Kotter, sino que se refieren a otros aspectos de la gestión empresarial. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con conceptos de 
gestión empresarial, pero solo una se ajusta correctamente a la explicación de Kotter sobre la 
expresión específica. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes interpretaciones 
posibles de una idea. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad hacen los 
líderes. Harvard Business School Publishing Corporation. P 18 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre conceptos clave de gestión empresarial. La pregunta está bien formulada, 
tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes para futuros jueces y 
magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la gestión organizacional. 

5 

 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "comunicar la nueva orientación a quienes pueden crear coaliciones, 
comprenden la visión y están comprometidos con su logro." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter sobre 
la expresión "alinear a las personas" en el contexto del liderazgo. Como se indica en la página 
19 del texto, Kotter explica que alinear implica la comunicación de un sentido de orientación 
claro a lo largo de una organización, la comprensión de la visión y el compromiso con su 
logro. Esta opción captura la esencia del liderazgo al enfocarse en la comunicación de la 
visión y la creación de coaliciones comprometidas. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "escoger una estructura de cargos y de relaciones de dependencia y dotarla con las 
personas idóneas para los cargos." 
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Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se explica en la página 21 del texto, 
esta es una característica de la gestión, no del liderazgo. Además, va en contra del concepto 
de interdependencia, que es crucial en las organizaciones modernas según Kotter. 
 
b) "crear sistemas humanos que puedan implementar planes tan precisa y eficientemente 
como sea posible." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se indica en la página 21, es una 
práctica de gestión, no de liderazgo. Los ejecutivos en roles de gestión se enfocan más en 
organizar a las personas para avanzar en una dirección específica, mientras que el liderazgo 
se centra en alinearlas con una visión. 
 
c) "brindar capacitación a los que la necesiten, comunicar los planes a la fuerza laboral y 
decidir cuánta autoridad se va a delegar." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se menciona en la página 21, estos 
son criterios organizacionales propios de la gestión o de las decisiones arquitectónicas, no del 
liderazgo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto citado de 
Kotter. El fragmento presenta la definición de liderazgo y su enfoque en el cambio, y la 
pregunta se centra específicamente en interpretar el significado de "alinear a las personas" en 
este contexto. Esto establece una conexión lógica entre la información proporcionada y lo que 
se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
pregunta está formulada de manera directa y específica, solicitando al examinado que 
interprete el significado de una expresión concreta en el contexto del liderazgo. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente el concepto de liderazgo y lo distinga de la gestión. Fomenta la apreciación de la 
diversidad al considerar diferentes enfoques de liderazgo y gestión. Además, promueve la 
motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la importancia de la comunicación efectiva 
y el compromiso en el liderazgo. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto del liderazgo. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito del liderazgo 
organizacional, distinguiéndolo de la gestión. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la respuesta correcta. 
Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un concepto de liderazgo que 
requiere una interpretación específica y su diferenciación de las prácticas de gestión. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente la 
explicación de Kotter sobre la expresión "alinear a las personas" en el contexto del liderazgo. 
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4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
reflejando fielmente la explicación de Kotter sobre el liderazgo y la alineación de personas. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que se refieren a prácticas de gestión o decisiones 
arquitectónicas, no a las características del liderazgo según Kotter. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con conceptos de 
gestión y liderazgo organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a la explicación de 
Kotter sobre el liderazgo y la alineación de personas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes interpretaciones 
posibles de una idea y distinguir entre conceptos de liderazgo y gestión. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad hacen los 
líderes. Harvard Business School Publishing Corporation.P 19 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre conceptos clave de liderazgo y su distinción de la gestión. La pregunta está 
bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes para 
futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y el liderazgo 
organizacional. 

11 

Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
sustentación: 
Opción 2 (Correcta): Esta afirmación es correcta y se alinea con el texto. Refleja la necesidad 
de equilibrar la identificación de cambios en el entorno con el desarrollo de planes de acción 
adecuados, un aspecto clave de la adaptabilidad. El texto menciona explícitamente "identificar 
y comprender rápidamente los cambios en el entorno" y "planes de acción tendientes a 
asegurar en el largo plazo la presencia y el posicionamiento de la organización", lo que 
respalda esta opción. 
 
Opción 4 (Correcta): Esta opción es correcta y refleja el contenido del texto. Capta la idea de 
que la adaptabilidad implica comprender los cambios externos y ajustar las estrategias 
internas en respuesta a estos cambios. El texto menciona "comprender rápidamente los 
cambios en el entorno de la organización, tanto interno como externo" y "transformar las 
debilidades en fortalezas, y potenciar estas últimas", lo que apoya esta afirmación. 
 
Opciones incorrectas: 
 
Opción 1 (Incorrecta): Aunque sutil, esta opción es incorrecta. El texto indica que la 
adaptabilidad no solo se enfoca en transformar debilidades internas, sino también en 
comprender y responder a los cambios tanto internos como externos. La adaptabilidad abarca 
un espectro más amplio que solo la transformación de debilidades internas. 
 
Opción 3 (Incorrecta): Esta opción es sutilmente incorrecta. El texto sugiere que la 
adaptabilidad implica tanto anticipar tendencias como adaptar operaciones internas, no dando 
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prioridad a uno sobre el otro. La definición menciona tanto la interpretación anticipada de 
tendencias como la transformación de debilidades y el potenciamiento de fortalezas internas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto citado de 
Alles. El fragmento presenta una definición detallada de la adaptabilidad a los cambios del 
entorno, y la pregunta solicita identificar afirmaciones correctas basadas en esta definición. 
Esto establece una conexión lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al 
examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
pregunta está formulada de manera directa y específica, solicitando al examinado que 
identifique las afirmaciones correctas según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente las afirmaciones sobre adaptabilidad. Fomenta la apreciación de la diversidad al 
considerar los cambios en diferentes entornos. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en las características de la adaptabilidad en el ámbito 
organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las afirmaciones correctas basadas en el texto. Demuestra la 
capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la gestión del cambio y la 
adaptabilidad organizacional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la respuesta correcta. 
Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un conjunto de afirmaciones 
que deben ser evaluadas en relación con la adaptabilidad organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica correctamente 
las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
identificando las dos afirmaciones correctas sobre adaptabilidad. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen afirmaciones que no reflejan fielmente el 
contenido del texto o son parcialmente incorrectas. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el tema de 
adaptabilidad organizacional, pero solo una identifica correctamente las dos afirmaciones 
verdaderas según el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
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Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto sobre 
adaptabilidad organizacional. 
- Solicita identificar las afirmaciones correctas basadas en el contenido del texto, lo que 
implica una comprensión profunda del mismo. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes afirmaciones y su 
correspondencia con el texto original. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, M. (2005). Diccionario de 
comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos Aires: Granica. P 136-137 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos clave de adaptabilidad en el ámbito organizacional. La 
pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la 
gestión del cambio organizacional. 

24 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 2 (persecución laboral): Es correcta porque, según la Cartilla Laboral de la Rama 
Judicial, la persecución laboral se configura a través de decisiones arbitrarias que induzcan al 
afectado a la renuncia. En el caso presentado, la sobrecarga de trabajo ha generado en el 
empleado un deseo de renunciar, lo cual se ajusta a esta definición. 
 
Afirmación 4 (desprotección laboral): Es correcta porque la Cartilla define la desprotección 
laboral como toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad del 
trabajador. En este caso, la sobrecarga de trabajo está afectando la salud mental del 
empleado, lo cual claramente pone en riesgo su integridad. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque: 
- El entorpecimiento laboral (1) no se aplica, ya que el empleado sí cumple con las tareas 
asignadas, aunque con dificultad. 
- El maltrato laboral (3) no se configura según la definición de la Cartilla, que lo describe como 
actos de violencia física o moral, expresiones injuriosas o comportamientos que menoscaben 
la autoestima. En este caso, el juez reconoce las capacidades del empleado. 
 
b) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 2 (persecución laboral) 
es correcta, la afirmación 3 (maltrato laboral) no se aplica por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
c) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 (desprotección 
laboral) es correcta, la afirmación 1 (entorpecimiento laboral) no se aplica, ya que el 
empleado sí cumple con sus tareas, aunque con dificultad. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
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proporcionado. El pasaje describe una situación específica de sobrecarga laboral en un 
juzgado, y la pregunta solicita identificar las modalidades de acoso laboral que podrían 
aplicarse a este caso. Esto establece una conexión lógica directa entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
pregunta está formulada de manera directa y específica, solicitando al examinado que 
identifique las modalidades de acoso laboral aplicables según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente una situación laboral y sus implicaciones éticas. Fomenta la apreciación de la 
diversidad al considerar diferentes perspectivas en un entorno laboral. Además, promueve la 
motivación por la calidad y el logro al enfocarse en prácticas laborales éticas y respetuosas. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las modalidades de acoso laboral aplicables basándose en el texto 
proporcionado y sus conocimientos previos. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar 
conocimientos en el ámbito del derecho laboral y la ética profesional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete la información proporcionada y la aplique para identificar las modalidades de acoso 
laboral. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un escenario laboral 
complejo que requiere una evaluación cuidadosa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica correctamente 
las dos modalidades de acoso laboral aplicables según el texto y la Cartilla Laboral. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
reflejando fielmente las modalidades de acoso laboral descritas en la Cartilla Laboral. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen modalidades de acoso laboral que no se 
ajustan a la situación descrita en el texto o a las definiciones proporcionadas en la Cartilla 
Laboral. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con conceptos de 
acoso laboral, pero solo una identifica correctamente las dos modalidades aplicables al caso 
presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar modalidades de acoso laboral basadas en la información proporcionada. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y su 
aplicación a una situación específica. 
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6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad de Recursos Humanos. 
Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 2014. 57p. (pp. 42-44). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos de acoso laboral en el contexto judicial. La pregunta está bien 
formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes para 
futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la gestión de 
personal en el entorno judicial. 

32 

Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial asume que el acoso 
laboral puede ser erradicado con la implementación de estas estrategias." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta como respuesta a la pregunta porque es la única 
conclusión que NO se puede deducir del texto proporcionado. El pasaje describe mecanismos 
de prevención y acciones para mejorar las relaciones interpersonales, pero en ningún 
momento afirma o sugiere que estas estrategias puedan erradicar completamente el acoso 
laboral. Esta conclusión introduce una expectativa de resultado que no está respaldada por el 
contenido del texto. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "las terapias grupales están diseñadas para abordar problemáticas comunes entre los 
empleados, promoviendo su bienestar emocional." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se puede 
deducir del texto. El pasaje menciona explícitamente que las terapias grupales están 
"dirigidas a integrantes de un grupo que cuentan con una problemática común, logrando su 
planeación a futuro, así como el restablecimiento emocional". 
 
b) "la Unidad de Recursos Humanos contempla y recurre a la colaboración con entidades 
externas para el diseño de mecanismos preventivos." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se puede 
deducir del texto. El pasaje indica que las acciones "pueden ser desarrolladas por las Cajas 
de Compensación, con la Administradora de Riesgos Laborales, entre otras", lo que implica 
claramente la colaboración con entidades externas. 
 
c) "los talleres de Relaciones Humanas buscan mejorar las relaciones interpersonales y la 
integración de los empleados dentro de la organización." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta como respuesta a la pregunta porque SÍ se puede 
deducir directamente del texto. El pasaje afirma que los talleres de Relaciones Humanas o de 
integración "Facilitan la integración de los servidores de la entidad y el mejoramiento y 
mantenimiento de relaciones interpersonales adecuadas". 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe las acciones y mecanismos de prevención del acoso 
laboral en el Consejo Superior de la Judicatura, y la pregunta solicita identificar la conclusión 
que NO se puede deducir de esta información. Esto establece una conexión lógica directa 
entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. La 
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pregunta está formulada de manera directa y específica, solicitando al examinado que 
identifique la conclusión que no se puede deducir del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado analice 
críticamente las conclusiones derivables de un texto sobre prevención del acoso laboral. 
Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar diferentes estrategias para mejorar las 
relaciones interpersonales en el ámbito laboral. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en la comprensión de mecanismos para mejorar el ambiente 
laboral. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique qué conclusiones se pueden o no deducir del texto proporcionado. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la gestión de 
recursos humanos y la prevención del acoso laboral. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el examinado 
interprete la información proporcionada y la aplique para identificar conclusiones no 
deducibles. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un texto complejo 
que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes conclusiones posibles. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica la única 
conclusión que NO se puede deducir del texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y directa, 
reflejando una conclusión que no se puede extraer del texto proporcionado. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas como respuestas a la pregunta, ya que todas ellas 
representan conclusiones que SÍ se pueden deducir del texto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el tema del texto, 
pero solo una identifica correctamente la conclusión que no se puede deducir del pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar conclusiones que se pueden o no deducir del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes interpretaciones 
posibles de la información presentada en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad de Recursos Humanos. 
Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 2014. 57p. (pp. 45). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre las conclusiones deducibles de un texto institucional. La pregunta está bien 
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formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes para 
futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la gestión 
organizacional en el contexto judicial. 

34 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "diseñar un protocolo sobre el procedimiento a llevar a cabo por el 
despacho para tramitar las denuncias que formulen sus empleados por acoso laboral." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque el diseño de un protocolo para tramitar 
denuncias de acoso laboral no es responsabilidad del líder del despacho, sino del Comité de 
Convivencia Laboral de la Rama Judicial. Aunque puede ser una acción preventiva al informar 
sobre el procedimiento, no es una acción que el líder del despacho deba implementar 
directamente. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "promover una campaña que describa la ruta que se debe agotar para denunciar por acoso 
laboral y pegar carteles alusivos en algunos espacios del despacho." 
Sustentación: Esta es una acción preventiva e informativa efectiva que el líder del despacho 
puede implementar para detectar e intervenir tempranamente el acoso laboral. 
 
b) "gestionar capacitaciones sobre el acoso laboral dirigidas a los miembros del despacho 
para que estos lo reconozcan y logren identificar sus modalidades." 
Sustentación: Las capacitaciones son acciones preventivas reconocidas en la cartilla laboral y 
pueden ser gestionadas por el líder del despacho en colaboración con la Unidad de Recursos 
Humanos. 
 
c) "realizar talleres de relaciones humanas que faciliten la integración y el mejoramiento de las 
relaciones interpersonales entre los miembros del despacho." 
Sustentación: Los talleres de relaciones humanas son acciones preventivas efectivas que 
pueden ser diseñadas e implementadas por el líder del despacho con el apoyo de la Unidad 
de Recursos Humanos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un contexto claro y coherente sobre una situación de potencial acoso 
laboral en un despacho judicial. La pregunta se relaciona directamente con las acciones que 
el líder del despacho puede implementar para prevenir y abordar el acoso laboral, lo cual es 
coherente con el contexto presentado y las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la situación y 
responder la pregunta sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos que puedan afectar la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante analice las 
acciones propuestas y determine cuál no es efectiva para abordar el acoso laboral. También 
aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al centrarse en un escenario que 
involucra respeto y empatía entre compañeros de trabajo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
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aspirante comprenda el contexto presentado, las acciones propuestas y las normativas 
relacionadas con el acoso laboral. También evalúa la adquisición de conocimientos en el 
ámbito laboral y judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el aspirante 
identifique las acciones efectivas para prevenir el acoso laboral. También evalúa la toma de 
decisiones y resolución de problemas al plantear un escenario que requiere intervención. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción d), como se explicó 
anteriormente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente establece una acción 
que no es responsabilidad directa del líder del despacho. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones representan 
acciones efectivas y apropiadas que el líder del despacho puede implementar. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa una acción que no es efectiva para que el líder del despacho implemente 
directamente. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación específica en 
un despacho judicial y requiere que el aspirante analice el contexto, identifique el problema 
(potencial acoso laboral) y evalúe las posibles acciones a tomar. El aspirante debe aplicar sus 
conocimientos sobre prevención de acoso laboral y gestión de recursos humanos en el 
contexto judicial para determinar la respuesta correcta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad de Recursos Humanos. 
Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 2014. 57p. (pp. 44-45). 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a 
jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Su fortaleza radica en varios 
aspectos clave: 
 
Relevancia temática: Aborda un tema crucial en el ámbito laboral judicial, como es la 
prevención y manejo del acoso laboral, demostrando la importancia de las habilidades 
interpersonales y de liderazgo en la administración de justicia. 
Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes no solo conozcan las acciones preventivas 
contra el acoso laboral, sino que también comprendan las responsabilidades y límites de 
actuación de un líder de despacho judicial, fomentando un pensamiento crítico y analítico. 
Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del Ser, 
Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
Claridad y estructura: Presenta un escenario realista y bien contextualizado, con opciones de 
respuesta claras y diferenciadas, evitando ambigüedades. 
Fundamentación teórica: Se basa en fuentes oficiales y pertinentes, como la Cartilla Laboral 
para la Rama Judicial, asegurando su validez y alineación con los estándares institucionales. 
Aplicabilidad práctica: Simula una situación que los futuros jueces y magistrados podrían 
enfrentar en su carrera, promoviendo la aplicación práctica de conocimientos y habilidades. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, Y contribuye a la selección de profesionales 
capaces de liderar equipos judiciales con empatía, respeto y apego a las normas 
institucionales. Su diseño fomenta el tipo de pensamiento crítico y conocimiento práctico 
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esencial para el desempeño efectivo en la judicatura, respaldando así su inclusión en el 
examen para aspirantes a jueces y magistrados. 

36 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "realizan talleres que contemplen espacios de entrenamiento y 
retroalimentación sobre las percepciones de los empleados a cerca del liderazgo." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque se alinea con el concepto de codesarrollo 
presentado por Martha Alles. Los talleres con espacios de entrenamiento permiten poner en 
práctica la competencia de liderazgo, mientras que la retroalimentación proporciona el 
espacio de reflexión sobre lo actuado, cumpliendo así con los dos aspectos mencionados en 
el enunciado. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "organizan actividades deportivas grupales o hobbies, por fuera del horario laboral para 
que los empleados participen y puedan aprender a ser lideres de forma lúdica y recreativa." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque puede ser una práctica valiosa de 
autodesarrollo, no garantiza la retroalimentación estructurada ni el espacio de reflexión 
específico sobre el liderazgo que se busca en el codesarrollo. 
 
b) "diseñan guías de desarrollo con lecturas y películas que hagan referencia a cómo alcanzar 
el liderazgo, y que los empleados puedan sacar conclusiones útiles para cada cual." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque corresponde a una estrategia de 
autodesarrollo, no de codesarrollo. Falta el componente de interacción y retroalimentación 
grupal. 
 
c) "designan tutores de la organización como referentes en liderazgo, para que enseñen a los 
empleados cómo desarrollar esta competencia." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque implica un aprendizaje guiado, no 
garantiza la puesta en práctica de la competencia ni la retroalimentación grupal que son 
elementos clave del codesarrollo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario claro y coherente de una organización que busca 
implementar acciones de codesarrollo para potenciar la competencia de liderazgo. La 
pregunta se relaciona directamente con la materialización de este propósito, lo cual es 
coherente con el contexto presentado y las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la situación y 
responder la pregunta sin ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos que puedan afectar la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes enfoques de desarrollo de competencias. También aborda la motivación por la 
calidad y el logro al centrarse en estrategias para mejorar el liderazgo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda los conceptos de codesarrollo y los diferencie de otras estrategias de 
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desarrollo. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito del desarrollo del 
talento humano. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre desarrollo de competencias 
en situaciones organizacionales. También evalúa la capacidad de toma de decisiones al 
requerir que el aspirante elija la estrategia más apropiada para el codesarrollo del liderazgo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe los talleres 
con espacios de entrenamiento y retroalimentación. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente describe los 
elementos clave del codesarrollo: práctica y reflexión. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no cumplen con 
todos los requisitos del codesarrollo mencionados en el enunciado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la estrategia que materializa el propósito de codesarrollo de la organización. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación específica de 
una organización que busca implementar acciones de codesarrollo y requiere que el aspirante 
analice diferentes estrategias para determinar cuál es la más apropiada según el concepto de 
codesarrollo de Martha Alles. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, Martha. (2005). Desarrollo del talento 
humano basado en competencias. Buenos Aires: Granica. (pp. 273-274). 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a 
jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan su 
alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la gestión del talento humano y el 
desarrollo de liderazgo, habilidades esenciales para jueces y magistrados. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes analicen y diferencien entre distintas 
estrategias de desarrollo de competencias, fomentando un pensamiento crítico y analítico. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del Ser, 
Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un escenario realista y bien contextualizado, con opciones 
de respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Fundamentación teórica: Se basa en conceptos de desarrollo de competencias 
respaldados por una fuente académica reconocida en el campo. 
 
6. Aplicabilidad práctica: Simula una situación de toma de decisiones en el ámbito del 
desarrollo organizacional, relevante para futuros líderes judiciales. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, Y contribuye a la selección de profesionales 
capaces de comprender y aplicar estrategias de desarrollo del talento humano en el ámbito 
judicial. 
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3.4.2. Programa de Interpretación Judicial - Estructura de la Sentencia: Jornada de 

la mañana del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "construcción normativa". Este método, según el texto citado, intenta 
superar las falencias de la subsunción, reconociendo que la aplicación del derecho implica 
una actividad compleja de selección de normas y hechos relevantes. 
 
Así, conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación 
jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 52, el cual señala que (…) 4.2) Construcción 
normativa. La aplicación del derecho como construcción normativa constituye un método que 
intenta superar las falencias de la subsunción. En el ámbito judicial, la sentencia no puede ser 
considerada como la sola derivación lógica del ordenamiento jurídico. Dicho acto es 
precedido en realidad por una actividad compleja, desarrollada por el juez, de selección de las 
normas (premisa mayor) y de los hechos relevantes (premisa menor) para la solución del 
caso (…). 
 
Opciones incorrectas: 
 
- La ponderación judicial se descarta por enfocarse en la optimización de principios y el uso 
de fórmulas específicas. 
- El precedente judicial se descarta por referirse a la aplicación de reglas derivadas de 
sentencias anteriores.  
- La subsunción normativa se descarta por limitarse a un silogismo simple entre norma y 
hechos. 
 
La ponderación Judicial 
Es incorrecta, porque para satisfacer otro debe ser idónea para obtener esa finalidad y 
necesaria: no debe ocurrir que la misma finalidad pudiera alcanzarse con un coste menor. El 
tercer subprincipio (proporcionalidad en sentido estricto), por el contrario, tiene que ver con la 
optimización en relación con las posibilidades normativas. Apuntado ello, indica que la 
estructura de la ponderación, siempre según Alexy, consta de tres elementos: la ley de la 
ponderación, la fórmula del peso y las cargas de la argumentación. La ley de la ponderación 
se formula así: “cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los 
principios, tanto mayor debe ser la importancia de la satisfacción del otro” y se concreta a 
través de tres variables en la fórmula del peso. Las tres variables son: 1) el grado de 
afectación de los principios en el caso concreto; 2) el peso abstracto de los principios 
relevantes; 3) la seguridad de las apreciaciones empíricas.(Pág. 54 texto: Amós Arturo 
Grajales y Nicolás Jorge Negri). 
 
El Precedente Judicial 
Es incorrecta, porque en la sentencia T 292 de 2006 de la Corte Constitucional, se entiende 
por precedente cuando en la sentencia anterior, en su ratio decidendi confluyen los siguientes 
elementos: En el análisis de un caso deben confluir los siguientes elementos para establecer 
hasta que punto el precedente es relevante o no: (i) En la ratio decidendi de la sentencia se 
encuentra una regla relacionada  con el caso a resolver posteriormente. (ii) La ratio debió 
haber servido de base para solucionar un problema jurídico semejante, o a una cuestión 
constitucional semejante. (iii) los hechos del caso o las normas juzgadas en la sentencia 
anterior deben ser semejantes o plantear un punto de derecho semejante al que debe 
resolverse posteriormente. En este sentido será razonable que “cuando en una situación 
similar, se observe que los hechos determinantes no concuerdan con el supuesto de hecho, 
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el juez esté legitimado para no considerar vinculante el precedente”. Estos tres elementos 
hacen que una sentencia anterior sea vinculante y, en esa medida, que se constituya en un 
precedente aplicable a un caso concreto. De allí que se pueda definir el precedente aplicable, 
como aquella sentencia anterior y pertinente cuya ratio conduce a una regla - prohibición, 
orden o autorización-  determinante para resolver el caso, dados unos hechos y un problema 
jurídico, o una cuestión de constitucionalidad específica, semejantes. (sentencia T 292 de 
2006) 
 
 
La subsunción normativa 
Es incorrecta, porque el concepto de subsunción opera bajo la forma de un silogismo, donde 
la premisa mayor es el supuesto de hecho de la norma jurídica, la premisa menor es el caso 
concreto sometido a decisión y la conclusión es la consecuencia jurídica prevista en la norma. 
( (Pág. 49 texto: Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri). 
 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que ilustra un caso de conflicto entre derechos constitucionales, requiriendo una 
interpretación judicial que va más allá de la mera subsunción. 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
discrimine entre diferentes métodos de interpretación judicial, considerando la complejidad de 
los casos que involucran derechos constitucionales. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de un texto jurídico complejo y la identificación del método de interpretación 
correspondiente. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante relacione la teoría de los métodos de interpretación judicial con un caso práctico de 
conflicto entre derechos constitucionales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta (construcción normativa) que se justifica 
adecuadamente en relación con el texto citado. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde con el método descrito en el enunciado. 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
métodos de interpretación judicial relevantes para la práctica jurídica. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
 
Se basa en un extracto específico del texto fuente. 
Requiere que el aspirante identifique el método de interpretación descrito en el texto. 
Evalúa la capacidad de comprender y analizar información textual compleja sobre teoría 
jurídica. 
 
 
6. Relativas a la fuente 
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La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. 
Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. 
Subsunción hasta finalizar el texto (página 56). P 52. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos jurídicos, específicamente los métodos de interpretación judicial. La pregunta está 
bien estructurada, con un enunciado claro que presenta un escenario realista y opciones de 
respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye 
a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, 
incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos 
teóricos a situaciones prácticas.  

45 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "verdad de todas sus premisas". Esta opción se basa directamente en 
el texto fuente, que enfatiza la importancia de la verdad de todas las premisas, incluyendo las 
tácitas, para la solidez de un argumento. 
Opciones incorrectas: 
 
"Reconstrucción de todas sus premisas" se descarta porque, aunque la reconstrucción es 
importante, no es suficiente para garantizar la solidez. 
"Fuerza de todas sus premisas" se descarta porque la solidez depende de la verdad, no de la 
fuerza percibida de las premisas. 
"Interpretación de todas sus premisas" se descarta porque la interpretación, aunque 
importante, no garantiza la solidez por sí misma. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que explica la estructura de los argumentos y subargumentos, conduciendo 
lógicamente a la pregunta sobre la solidez del argumento. 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
valore la importancia de la verdad en la construcción de argumentos sólidos. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de un texto complejo sobre argumentación jurídica y la identificación del factor 
clave para la solidez de un argumento. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante relacione la teoría de la argumentación con la práctica de evaluar la solidez de 
argumentos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta (verdad de todas sus premisas) que se 
justifica adecuadamente en relación con el texto citado. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto fuente. 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
aspectos relacionados con la evaluación de argumentos, pero solo una captura el factor 
esencial para la solidez según el texto. 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 47  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
 
Se basa en un extracto específico del texto fuente. 
Requiere que el aspirante identifique el factor clave para la solidez de un argumento según lo 
expuesto en el texto. 
Evalúa la capacidad de comprender y analizar información textual compleja sobre teoría de la 
argumentación jurídica. 
 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de argumentaciones 
orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de Formación y 
Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 39-40. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales en la teoría de la argumentación jurídica, específicamente la noción 
de solidez argumentativa. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que 
presenta información relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las 
competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el 
análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
evaluación de argumentos.  

47 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "inductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las 
premisas", La opción es correcta, porque según Bonorino R. y Peña J. “Un argumento 
deductivo -o válido- es aquel en el que, si sus premisas son verdaderas, su conclusión es 
necesariamente verdadera” (Argumentación judicial, 2008, p. 61). Pero en el caso en concreto 
no se plantean premisas verdaderas ya que no están basadas en la lógica (Bonorino R. y 
Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 63) sino simplemente en evidencias por hechos 
conocidos. De esta forma, no se puede llegar a la validez, sino a la probabilidad, con lo cual 
es un argumento inductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas  
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Inductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas" se 
descarta  son los argumentos deductivos los que permiten afirmar la validez (Bonorino R. y 
Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 61), los inductivos permiten es la probabilidad, ya 
que no se basan en premisas que son verdades sino en evidencias.   
- "Deductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas" se descarta 
porque mezcla erróneamente características de argumentos deductivos e inductivos. 
- "Deductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas" porque 
los argumentos deductivos permiten afirmar la validez, ya que la verdad de sus premisas 
garantiza la verdad de la conclusión (Bonorino R. y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 
61). Pero en el caso en concreto las premisas no son verdades, sino evidencias, entonces 
llevaran es a la probabilidad no a la validez. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un ejemplo concreto de 
argumento, seguido de una pregunta clara sobre su clasificación. Las premisas y la 
conclusión están numeradas y organizadas lógicamente. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
clasifique correctamente un tipo de argumento, fomentando la precisión en el razonamiento 
jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de un ejemplo de argumento y su clasificación según la teoría presentada en el 
texto fuente. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique la estructura lógica de un argumento y la relacione con los conceptos de 
inducción y probabilidad. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta ("inductivo probable por la fuerza de la 
evidencia que contienen las premisas") que se justifica adecuadamente en relación con el 
texto citado y el ejemplo proporcionado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en las definiciones y características de los argumentos 
inductivos y deductivos. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
conceptos relacionados con la lógica argumentativa, pero solo una captura correctamente la 
naturaleza del argumento presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Requiere que el aspirante aplique conocimientos adquiridos de la lectura para clasificar un 
ejemplo de argumento. 
- Evalúa la capacidad de comprender y aplicar conceptos de lógica argumentativa 
presentados en el texto fuente. 
- Exige la diferenciación entre argumentos inductivos y deductivos, así como la comprensión 
del concepto de probabilidad en argumentos inductivos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de argumentaciones 
orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de Formación y 
Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 61-63. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión y 
aplicación de conceptos fundamentales en la lógica argumentativa, específicamente la 
distinción entre argumentos inductivos y deductivos, y la naturaleza probable de las 
conclusiones inductivas. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que 
presenta un ejemplo concreto y complejo de argumento, seguido de opciones de respuesta 
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pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar 
las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el 
análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a ejemplos 
prácticos.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "entrarían en juego las reglas sobre la carga de la argumentación". Esta 
opción se basa directamente en el texto fuente de Grajales y Negri, que cita a Alexy sobre 
cómo proceder en casos de empate entre principios. 
 
Esta opción es correcta, porque según Grajales y Negri (Sobre la argumentación jurídica y 
sus teorías, 2018, p. 54) según Alexy “en los casos en los que existiera un empate (el peso de 
los dos principios es idéntico) entrarían en juego reglas sobre la carga de la argumentación: 
por ejemplo, la que establece una prioridad en favor de la libertad, o a favor de la 
constitucionalidad de una ley (deferencia hacia el legislador)”.   
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Los jueces son libres de acudir a su subjetividad para resolver el caso" se descarta porque 
contradice la idea de Alexy de utilizar reglas específicas. 
- "La decisión de dar prioridad al principio que tiene una mayor relevancia social" se descarta 
por no ser mencionada como solución en el texto. 
- "Debe aplicarse la regla de la proporcionalidad en sentido estricto" se descarta por no ser la 
solución propuesta por Alexy para casos de empate. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que introduce la ley de ponderación de Alexy, conduciendo lógicamente a la pregunta 
sobre cómo proceder en casos de empate. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante comprenda 
y aplique principios éticos en la resolución de conflictos jurídicos complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos avanzados en la teoría de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique el procedimiento correcto en situaciones de empate entre principios 
jurídicos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente en 
relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 50  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
enfoques para resolver conflictos jurídicos, pero solo una captura correctamente la solución 
propuesta por Alexy. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave presentado en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre teoría jurídica. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. 
Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, P 54 . 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de un 
concepto avanzado en la teoría de la argumentación jurídica: la resolución de conflictos entre 
principios según Alexy. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que 
presenta información relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las 
competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el 
análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "Una actividad compleja que NO solo es racional, sino que también es 
discursiva". Esta opción se basa directamente en el texto fuente de Grajales y Negri, que 
describe la actividad judicial como "racional y discursiva". 
 
Esta opción es la más acertada por las siguientes razones: 
 
* Complejidad de la tarea judicial: El texto enfatiza que la labor de los jueces "difiere hoy en 
día enormemente de la realidad" de un simple razonamiento silogístico, lo que implica una 
actividad más compleja. 
* Superación del mero razonamiento lógico: Al rechazar la idea de una tarea "más o menos 
sencilla y simple", el texto sugiere que la actividad judicial va más allá de la mera aplicación 
racional de normas. 
* Carácter discursivo: La referencia a la diferencia con un "razonamiento silogístico" implica 
que la labor judicial actual involucra un proceso más argumentativo y discursivo, no limitado a 
la deducción lógica. 
* Integración de racionalidad y discurso: Esta opción captura la idea de que la actividad 
judicial combina elementos racionales (inherentes a la aplicación del derecho) con aspectos 
discursivos (necesarios para la argumentación y justificación de decisiones). 
 
Según Grajales y Negri (Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, 2018, p. 56) “los 
procesos judiciales –en particular los que transitan por las instancias extraordinarias o sede 
constitucional- constituyen una actividad racional y discursiva, en el que las decisiones 
contenidas en las sentencias definitivas son (o deberían ser y exteriorizarse) como una 
derivación de la combinación de un conjunto de elementos y factores que son valorados por 
los jueces”. No solo basta con conocer el derecho y poder deducir soluciones, sino también 
argumentar porque es la mejor solución. 
 
Opciones incorrectas: 
 
"Una actividad compleja que no depende solo del conocimiento, sino que implica la voluntad." 
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Esta opción es incorrecta porque: 
* El texto no menciona explícitamente el papel de la voluntad en la labor judicial. 
* Aunque la actividad judicial es compleja, el énfasis del texto está en la superación del simple 
silogismo, no en la introducción de la voluntad como factor decisivo. 
* La idea de "voluntad" podría interpretarse como arbitrariedad, lo cual no se alinea con la 
descripción del texto sobre la complejidad de la tarea judicial. 
 
 
"Una actividad compleja que debe basarse sobre el conocimiento y la racionalidad." 
Esta opción es incorrecta porque: 
* Aunque el conocimiento y la racionalidad son importantes, el texto sugiere que la actividad 
judicial actual va más allá de estos elementos. 
* Esta opción no captura la idea de que la labor judicial es más compleja que un simple 
razonamiento lógico o silogístico. 
* No refleja adecuadamente la dimensión discursiva o argumentativa implícita en la crítica al 
modelo silogístico. 
 
 
"Una actividad compleja que exige el uso de la voluntad para ponderar los textos normativos." 
Esta opción es incorrecta porque: 
* El texto no menciona específicamente la ponderación de textos normativos ni el uso de la 
voluntad en este proceso. 
* Introduce el concepto de "voluntad" que no está presente en el texto original y podría 
implicar un grado de subjetividad no sugerido por el autor. 
* Se enfoca demasiado en la interpretación normativa, mientras que el texto sugiere una 
complejidad más amplia en la labor judicial. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que cuestiona la visión simplista de la labor judicial, conduciendo lógicamente a la 
pregunta sobre la naturaleza actual de la actividad de los jueces. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante comprenda 
la complejidad de la labor judicial moderna. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos avanzados sobre la naturaleza de la actividad judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique correctamente las características de la labor judicial contemporánea. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente en 
relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
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aspectos de la actividad judicial, pero solo una captura correctamente la descripción 
proporcionada en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave presentado en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre la naturaleza de la 
actividad judicial. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. 
Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018,  P 56. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de un 
concepto fundamental en la teoría jurídica contemporánea: la naturaleza compleja, racional y 
discursiva de la actividad judicial. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro 
que presenta información relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las 
competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el 
análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
práctica judicial.  

62 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es  (afirmación INCORRECTA) "que las pruebas permitan demostrar 
válidamente los hechos afirmados". Esta opción es la única que no se menciona 
explícitamente en el texto fuente como una condición de una decisión judicial justificada. 
 
Esta opción es incorrecta, y por lo tanto la respuesta correcta a la pregunta, por las siguientes 
razones:  
* según Bonorino R. y Peña J. (Argumentación judicial, 2008, p. 29) “una decisión judicial se 
considera justificada (o bien fundamentada) “si el argumento cuya conclusión expresa el 
contenido de dicha decisión es un buen argumento, o como se dice de forma más técnica, si 
dicho argumento es sólido. El argumento contenido en una sentencia judicial es sólido si el 
conjunto de sus premisas (formado por las normas jurídicas generales utilizadas para resolver 
el caso, más los enunciados fácticos que describen los hechos relevantes) son aceptables y 
si, además, su estructura es lógicamente correcta. Pero las normas procesales aluden a una 
sentencia justificada o a una decisión judicial justificada cuando, además de un argumento 
correcto formado de la manera que anteriormente señalada, también el juez formula en ella 
argumentos para apoyar la utilización de cada una de las premisas que lo componen; no sólo 
las normas procesales aluden a esta exigencia”. Que las pruebas permitan válidamente 
demostrar los hechos afirmados no es una condición de una decisión judicial justificada, 
porque la validez de las pruebas no depende de la lógica ni de la argumentación, sino de un 
análisis probatorio 
 
* Separación entre validez probatoria y justificación argumentativa: Según la explicación 
proporcionada, la validez de las pruebas no depende de la lógica ni de la argumentación, sino 
de un análisis probatorio independiente. 
* Enfoque en la estructura argumentativa: El texto de Bonorino y Peña se centra en la solidez 
del argumento y su estructura lógica, no en la validez de las pruebas en sí. 
* Distinción entre hechos probados y justificación: La justificación de una decisión judicial se 
refiere a cómo se argumenta a partir de los hechos establecidos, no a cómo se prueban estos 
hechos. 
* Ausencia en la definición dada: La definición proporcionada de una decisión judicial 
justificada no menciona específicamente la validez de las pruebas como un requisito. 
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Opciones incorrectas (afirmaciones correctas sobre una decisión judicial bien fundamentada): 
 
"que los enunciados fácticos y normas jurídicas usadas sean aceptables." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta incorrecta, porque: 
Se alinea directamente con la definición dada: "El argumento contenido en una sentencia 
judicial es sólido si el conjunto de sus premisas (formado por las normas jurídicas generales 
utilizadas para resolver el caso, más los enunciados fácticos que describen los hechos 
relevantes) son aceptables". 
La aceptabilidad de las premisas es un componente explícito de un argumento sólido según el 
texto. 
 
"que la estructura de la sentencia constituya un razonamiento lógico." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta incorrecta, porque: 
Corresponde a la parte de la definición que dice "y si, además, su estructura es lógicamente 
correcta". 
La corrección lógica de la estructura es un requisito explícito para considerar un argumento 
judicial como sólido. 
 
"que se redacten argumentos para apoyar cada una de las premisas." 
Esta opción es una afirmación correcta, y por tanto una respuesta incorrecta, porque: 
El texto específicamente menciona: "también el juez formula en ella argumentos para apoyar 
la utilización de cada una de las premisas que lo componen". 
Se señala que esta exigencia no solo proviene de las normas procesales, lo que refuerza su 
importancia en la justificación de una decisión judicial. 
 
En conclusión, la opción "que las pruebas permitan demostrar válidamente los hechos 
afirmados" es la única que no se ajusta a las condiciones de una decisión judicial bien 
fundamentada según el texto proporcionado de Bonorino y Peña. Aunque la validez de las 
pruebas es importante en el proceso judicial, no forma parte de la justificación argumentativa 
de la sentencia según esta definición específica. Las otras opciones reflejan aspectos 
esenciales de una decisión judicial justificada: la aceptabilidad de las premisas, la corrección 
lógica de la estructura, y la argumentación de apoyo para cada premisa. Estas características 
son consistentes con la descripción detallada de lo que constituye una decisión judicial bien 
fundamentada según los autores citados. 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que introduce el concepto de sentencia judicial justificada, conduciendo lógicamente a 
la pregunta sobre qué no es una condición de una decisión judicial bien fundamentada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante identifique lo 
que no forma parte de una decisión judicial justificada, fomentando la precisión en el 
razonamiento jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de los componentes de una decisión judicial justificada según el texto fuente. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante discrimine entre diferentes elementos de una decisión judicial, identificando cuál no 
es parte de la justificación según el texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
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4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente en 
relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
retroalimentación y se corresponde con lo no mencionado en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
aspectos relacionados con las decisiones judiciales, pero solo una captura correctamente lo 
que no se menciona como parte de la justificación en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda los elementos que componen una 
decisión judicial justificada según el texto. 
- Evalúa la capacidad de discriminar entre información presente y ausente en el texto sobre la 
justificación de decisiones judiciales. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de argumentaciones 
orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de Formación y 
Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 29. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de los 
componentes de una decisión judicial justificada, requiriendo que el aspirante identifique lo 
que no se menciona explícitamente en el texto como parte de esta justificación. La pregunta 
está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta información relevante del texto 
fuente y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura 
asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a 
jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación 
de conocimientos teóricos a la práctica judicial.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "trágicos". Esta opción se basa en información adicional del texto fuente 
que describe los casos trágicos como los más complejos y menos susceptibles de aplicación 
simple del método de subsunción. 
 
conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri: “Sobre la argumentación 
jurídica y sus teorías”, Madrid, 2018, página 51, que señala: 
 
“(…) los casos fáciles no se presentan con tanta frecuencia como sería deseable. 
Generalmente los litigios judiciales presentan circunstancias fácticas complejas que son 
arduas de probar; las normas, principios o valores en juego no son tan simples de aprehender 
y de aplicar. Además, las leyes cuentan con términos, expresiones y conceptos equívocos y 
ambiguos. Constituyen pues los llamados casos difíciles. Si, además, el caso difícil requiere 
una decisión que inevitablemente implique un menoscabo a las partes intervinientes en el 
proceso, se lo denomina caso trágico o problemático, por ejemplo, en el caso de la madre 
cuya vida peligra” 
 
Por lo tanto, se evidencia que en los casos trágicos es donde existe menor posibilidad de  
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aplicar el método de la subsunción, pues son los casos que menos se presenta. 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Imposibles" se descarta por no existir en el ordenamiento jurídico. 
- "Difíciles" se descarta porque, aunque son complejos, no son los menos susceptibles de 
subsunción. 
Es incorrecta, porque los casos dificiles son los litigios judiciales que presentan circunstancias 
fácticas complejas que son arduas de probar; las normas, principios o valores en juego no 
son tan simples de aprehender y de aplicar. Además, las leyes cuentan con términos, 
expresiones y conceptos equívocos y ambiguos. Constituyen pues los llamados casos 
difíciles ((Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus 
teorías, Madrid, 2018, en la página 51). Pero a partir de aquí los casos Trágicos, como se ha 
dicho, son casos difíciles que requieren una decisión que inevitablemente implique el 
menoscabo a las partes intervinientes en el proceso,  es así que resulte aún más complejo 
aplicar la subsunción en los trágicos que el los casos difíciles.  
 
- "Fáciles" se descarta porque son precisamente los casos donde la subsunción es más 
aplicable. 
Es incorrecta, porque son casos fáciles aquellos en los que no existen dificultades en 
identificar la norma a aplicar y el supuesto de hecho objeto de decisión; por ejemplo, aquellos 
en que la norma utiliza conceptos unívocos (aeronave, cheque, hecho imponible, etc.), o 
cuando utiliza conceptos numéricos, cuando establece la mayoría de edad a los dieciocho 
años, o requiere la existencia de tres testigos en los testamentos o determina que el muro 
medianero debe tener como mínimo tres metros de altura. El caso se considera fácil, en la 
medida en que el ordenamiento otorga un único sentido a las expresiones aeronave, cheque 
y hecho imponible, o en el hecho de que expresiones como dieciocho años, tres testigos y 
tres metros de altura constituyen conceptos numéricos de fácil comprobación. De allí que se 
afirme que en los casos fáciles sea más evidente la aplicación del derecho como 
subsunción156 (Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica 
y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 50). 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante del texto 
fuente que critica la aplicación simple de la subsunción, conduciendo lógicamente a la 
pregunta sobre en qué tipo de casos es menos posible aplicar este método. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante comprenda 
las limitaciones de los métodos de interpretación jurídica en casos complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de diferentes tipos de casos jurídicos y su relación con los métodos de 
interpretación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique correctamente el tipo de caso donde la subsunción es menos aplicable. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente en 
relación con el texto citado y la información adicional proporcionada. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en la 
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retroalimentación y se corresponde con la descripción de casos trágicos en el texto fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente y conocimientos jurídicos adicionales. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes tipos de 
casos jurídicos, pero solo una captura correctamente el tipo de caso donde la subsunción es 
menos aplicable. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información sobre la aplicabilidad de métodos de 
interpretación jurídica en diferentes tipos de casos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. 
Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. 
Subsunción hasta finalizar el texto (página 56). P 50-51. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales en la teoría de la interpretación jurídica, específicamente las 
limitaciones del método de subsunción en diferentes tipos de casos. La pregunta está bien 
estructurada, con un enunciado claro que presenta información relevante del texto fuente y 
opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado 
y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos a la práctica jurídica.  
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "a la Justificación Razonada" 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque el artículo 102 del CPACA, referenciado en la Sentencia SU 
611 de 2017, establece explícitamente que la petición de extensión de jurisprudencia debe 
contener una "Justificación razonada" que demuestre que el peticionario se encuentra en la 
misma situación de hecho y de derecho que el demandante original. Esta justificación 
razonada es el elemento clave que evidencia la similitud entre los casos y justifica la 
extensión de la jurisprudencia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "a la sentencia de unificación invocada" 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la sentencia de unificación es fundamental en el 
proceso, no es el elemento que evidencia la similitud de situaciones. La sentencia es el 
precedente a extender, no el medio de demostración. 
 
b) "a las pruebas" 
Esta opción es incorrecta porque, si bien las pruebas son importantes y se mencionan en el 
artículo, son un elemento separado de la justificación razonada. Las pruebas apoyan la 
justificación, pero no son en sí mismas la evidencia requerida. 
 
c) "al petitorio" 
Esta opción es incorrecta porque el petitorio es la solicitud formal de extensión de 
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jurisprudencia, pero no es el elemento específico que evidencia la similitud de situaciones. La 
justificación razonada es una parte del petitorio, pero no todo el petitorio cumple esta función 
específica. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y concisa el concepto de extensión de jurisprudencia 
del Consejo de Estado, enfocándose en el elemento específico que evidencia la similitud de 
situaciones. La pregunta se relaciona directamente con este concepto, manteniendo la 
coherencia y cohesión del texto. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y directo, evitando ambigüedades. No se observan errores gramaticales 
u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de análisis crítico al requerir que el aspirante identifique el 
elemento específico que evidencia la similitud de situaciones en el proceso de extensión de 
jurisprudencia. También aborda la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la 
precisión legal. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y aplicar conocimientos específicos del 
derecho administrativo, particularmente en relación con la extensión de jurisprudencia. 
Requiere que el aspirante analice y sintetice información legal compleja. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en situaciones prácticas, 
como la presentación de peticiones de extensión de jurisprudencia. También evalúa la 
capacidad de resolución de problemas al identificar el elemento crucial en este proceso legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica con precisión el elemento 
que evidencia la similitud de situaciones según la ley. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se refiere específicamente a la 
"Justificación Razonada" mencionada en la ley. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
elementos diferentes del proceso que no cumplen la función específica de evidenciar la 
similitud de situaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de la extensión de jurisprudencia, pero 
solo una representa el elemento específico requerido por la ley para evidenciar la similitud de 
situaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el concepto de extensión de jurisprudencia y los 
elementos específicos que lo componen, basándose en la lectura y comprensión de textos 
legales relevantes. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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La pregunta se basa en el artículo 102 del CPACA citado en la lectura obligatoria  CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia SU 611 de 2017. Referencia: Expediente T-4867717. MP: 
Luis Guillermo Restrepo Pérez. 4 de octubre de 2017. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA 
SENTENCIA. Los elementos que la respaldan incluyen: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un concepto crucial en el derecho administrativo colombiano. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado de los componentes del proceso de 
extensión de jurisprudencia. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide eficazmente las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien definidas. 
5. Fuente obligatoria: Se fundamenta en fuentes de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta no solo cumple con los estándares de calidad esperados, sino que también 
contribuye a la selección de profesionales capaces de aplicar con precisión conceptos legales 
complejos en su práctica judicial. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La respuesta correcta es: "2 y 3 son correctas." 
 
Justificación de la respuesta correcta: 
 
"Las decisiones judiciales que crean precedentes son específicas porque sus enunciados se 
implementan a través de actos ejecutivos, no solo como propuestas teóricas." 
Esta afirmación es correcta porque el texto menciona explícitamente que "Lo específico de las 
decisiones jurídicas que crean precedentes hay que verlo, por el contrario, ante todo, en el 
hecho de que los enunciados de las decisiones judiciales no se usan sólo para la 
comunicación de propuestas, sino para la ejecución de actos." Esto indica claramente que las 
decisiones judiciales que crean precedentes se caracterizan por su implementación práctica, 
más allá de ser meras propuestas teóricas. 
"Los enunciados dogmáticos se utilizan para elaborar soluciones teóricas y conceptuales que 
anticipan problemas jurídicos futuros." 
Esta afirmación es correcta porque el texto menciona que "Lo específico de la dogmática, 
configurada como ciencia del derecho, consiste ante todo en que la ciencia del derecho 
elabora sus enunciados, en una amplia medida, en forma sistemático conceptual, propone 
enunciados para la solución de casos que todavía no fueron objeto de decisiones jurídicas, y 
prepara posibles soluciones alternativas." Esto indica que la dogmática jurídica se enfoca en 
desarrollar soluciones teóricas para casos futuros que aún no han sido decididos 
judicialmente. 
 
Justificación de por qué las otras opciones son incorrectas: 
 
"La dogmática del derecho vigente no se relaciona con las decisiones judiciales ni con la 
creación de precedentes." 
Esta afirmación es incorrecta porque el texto explícitamente menciona que "muchos 
enunciados dogmáticos están incorporados también en precedentes y, por otro lado, las 
decisiones judiciales son aceptadas por la dogmática que pretende precisamente ser 
dogmática del derecho vigente." Esto indica una clara relación entre la dogmática y las 
decisiones judiciales/precedentes. 
"Las decisiones judiciales que crean precedentes se utilizan principalmente para la 
elaboración de teorías y no para la ejecución de actos específicos." 
Esta afirmación es incorrecta porque contradice directamente lo que el texto establece. El 
texto afirma que las decisiones judiciales que crean precedentes se caracterizan por el hecho 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
de que "los enunciados de las decisiones judiciales no se usan sólo para la comunicación de 
propuestas, sino para la ejecución de actos." Esto indica que su principal uso es para la 
ejecución de actos específicos, no para la elaboración de teorías. 
 
En conclusión, la combinación de las afirmaciones 2 y 3 captura con precisión las ideas 
principales presentadas en el texto sobre la naturaleza de la dogmática jurídica y las 
decisiones judiciales que crean precedentes, mientras que las afirmaciones 1 y 4 contradicen 
directamente lo expresado en el texto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de la teoría de la argumentación jurídica de 
Robert Alexy. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del texto y la 
identificación de las afirmaciones correctas que se pueden extraer del mismo. 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender la relación entre la 
dogmática jurídica y las decisiones judiciales que crean precedentes. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto y discrimine entre afirmaciones correctas e incorrectas. También 
aborda la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos del sistema jurídico. 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y extraiga las ideas principales del texto. También evalúa la adquisición 
de conocimientos en el ámbito de la teoría jurídica. 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos al requerir que el aspirante 
identifique las implicaciones prácticas de la dogmática jurídica y las decisiones judiciales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (2 y 3), ya que es la única combinación 
que refleja correctamente las ideas expresadas en el texto. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que cada afirmación es clara y 
distinta. 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones contienen 
al menos una afirmación incorrecta o contradictoria con el texto. 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la combinación correcta de afirmaciones deducibles del texto. 
 
Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, extrayendo las ideas principales 
y descartando las interpretaciones erróneas. 
 
5. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ROBERT ALEXY, Teoría de la argumentación 
jurídica, (Traducción de Manuel Atienza e Isabel Espejo), Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1997. Pp. 261 a 266. Leer el apartado 2.5. sobre el uso de los precedentes 
hasta culminar el estudio de esta sub temática.  P 262 
 
Conclusión: 
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Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA 
SENTENCIA. Los elementos que la respaldan incluyen: 
 
Relevancia temática: Aborda conceptos fundamentales de la teoría jurídica, específicamente 
la relación entre la dogmática y los precedentes judiciales. 
Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto, 
evaluando la capacidad de identificar ideas clave y sus implicaciones. 
Evaluación de competencias múltiples: Mide eficazmente las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos jurídicos 
complejos y su aplicación práctica. 
Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, evitando 
ambigüedades. 
Fuente obligatoria: Se fundamenta en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados para una evaluación, y 
contribuye a la selección de profesionales capaces de comprender y aplicar conceptos 
teóricos en su práctica judicial. Su diseño fomenta el tipo de pensamiento crítico y analítico 
esencial para el desempeño en la judicatura. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "3 y 4 son correctas". Esta elección se justifica porque: 
- La afirmación 3 refleja correctamente la posibilidad de que el juez de tutela analice un 
defecto fáctico en la sentencia penal, dada la aparente omisión valorativa de pruebas 
determinantes. 
- La afirmación 4 captura adecuadamente la posibilidad de examinar una violación directa a la 
Constitución por vulneración de derechos fundamentales, dada la condena basada en un 
testimonio cuestionable. 
 
Opciones incorrectas: 
- "1 y 4 son correctas" se descarta porque la afirmación 1 contradice la posibilidad de revisión 
por vía de tutela en casos de defectos graves en la valoración probatoria. 
- "1 y 2 son correctas" se descarta porque ambas afirmaciones contienen errores sobre el 
alcance de la acción de tutela contra sentencias. 
- "2 y 3 son correctas" se descarta porque la afirmación 2 malinterpreta el alcance de la 
acción de tutela, que no permite una revisión completa del caso penal. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un caso detallado de una 
posible injusticia en un proceso penal, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre el rol del 
juez de tutela. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice la actuación judicial y sus implicaciones éticas y constitucionales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos jurídicos complejos como el defecto fáctico y la violación directa 
de la Constitución. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos a situaciones 
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prácticas, adaptarse a nuevos escenarios y resolver problemas complejos que involucran 
derechos fundamentales y garantías procesales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación precisa del 
alcance de la acción de tutela contra sentencias judiciales. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa en afirmaciones claras y 
directamente relacionadas con los conceptos jurídicos relevantes. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás combinaciones contienen al 
menos una afirmación errónea sobre el alcance de la acción de tutela. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
interpretaciones del rol del juez de tutela, pero solo una captura correctamente su alcance 
según la jurisprudencia constitucional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis jurisprudencial porque: 
- Requiere la aplicación de conocimientos sobre la jurisprudencia constitucional en materia de 
acción de tutela contra sentencias judiciales. 
- Evalúa la capacidad de interpretar y aplicar conceptos jurídicos complejos desarrollados por 
la Corte Constitucional. 
- Fomenta el pensamiento crítico sobre el alcance y límites de la acción de tutela como 
mecanismo de protección de derechos fundamentales. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU 611 
de 2017. Referencia: Expediente T-4867717. MP: Luis Guillermo Restrepo Pérez. 4 de 
octubre de 2017.. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión y 
aplicación de conceptos fundamentales sobre la acción de tutela contra sentencias judiciales, 
específicamente los conceptos de defecto fáctico y violación directa de la Constitución. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta un caso práctico 
relevante y complejo, y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en la 
jurisprudencia constitucional y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes 
para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de 
información jurídica compleja y la aplicación de conocimientos teóricos a situaciones prácticas 
que involucran la protección de derechos fundamentales. 
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Evaluación de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Respuesta correcta y opción incorrecta: 
 
La opción correcta es: “En un debate se emplea un dilema cuando se obliga al rival a 
escoger entre dos alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la elección 
que haga, la conclusión que se deriva es una afirmación que resulta inaceptable para él” 
 
Esta respuesta es correcta porque: 
- Un dilema es el tipo de argumento descrito que obliga al rival a escoger entre dos 
alternativas desfavorables. 
- Un debate es el contexto general donde se emplea esta técnica argumentativa. 
- Una afirmación es lo que se deriva como conclusión inaceptable para el oponente. 
 
Las opciones incorrectas son inadecuadas porque: 
- "Un argumento" es demasiado general y no captura la especificidad del dilema descrito. 
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2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta una cita textual que introduce el 
concepto, seguida de una instrucción clara para completar una afirmación relacionada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice una 
técnica argumentativa que pone al adversario en una situación desventajosa. 
 
3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir la 
comprensión de un concepto jurídico específico (el dilema) y su aplicación en un contexto 
dado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre argumentación 
jurídica en una situación específica. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la combinación de "un dilema", "un 
debate" y "una afirmación". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada elemento encaja lógicamente en los 
espacios proporcionados. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, dado que las otras opciones no completan 
adecuadamente la afirmación. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una es la 
correcta. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller Virtual porque requiere la aplicación de 
conocimientos teóricos sobre argumentación jurídica en un contexto práctico, simulando una 
situación de debate judicial. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de argumentaciones 
orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de Formación y 
Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 72 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el conocimiento y comprensión de 
técnicas de argumentación jurídica, específicamente el uso del dilema como herramienta 
retórica. La pregunta es clara, coherente y se basa en fuentes académicas relevantes, 
contribuyendo así a una evaluación pertinente de los candidatos en el ámbito de la 
interpretación judicial y la estructura de la sentencia. 
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Evaluación de la calidad y validez de la pregunta: 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
1. Opciones correctas y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
- Overruling: Consiste en el rechazo del precedente. 
- Distinguishing: Permite interpretar de forma estricta la norma introduciendo una 
característica del supuesto derecho no existente en el caso a decidir. 
- Distinguishing: El precedente como tal sigue siendo respetado. 
 
Estas respuestas son correctas porque corresponden exactamente a las definiciones y 
características proporcionadas en el texto de Robert Alexy sobre las técnicas de overruling y 
distinguishing en el uso de precedentes judiciales. 
 
No se proporcionaron opciones incorrectas para analizar. 
 
2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Introduce el tema del uso de precedentes 
judiciales y las técnicas de distinguishing y overruling, proporcionando un contexto teórico 
antes de presentar las características específicas para que el aspirante las relacione con los 
conceptos correspondientes. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
distinga entre diferentes técnicas de manejo de precedentes, lo que implica un entendimiento 
crítico del sistema judicial y la importancia de la argumentación en la toma de decisiones 
judiciales. 
 
3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir la 
comprensión y aplicación de conceptos jurídicos específicos relacionados con el uso de 
precedentes. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre teoría jurídica 
en situaciones concretas, simulando la identificación de técnicas que un juez o magistrado 
utilizaría en la práctica. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta para cada característica descrita, basada 
en las definiciones proporcionadas en el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada característica se corresponde 
claramente con un concepto específico. 
 
4.3. No existen otras opciones de respuesta correctas, ya que las características presentadas 
son mutuamente excluyentes y claramente definidas. 
 
4.4. No hay otras combinaciones de respuestas que sean correctas o válidas conforme al 
enunciado planteado. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller Virtual porque requiere la aplicación 
práctica de conocimientos teóricos sobre el uso de precedentes judiciales, simulando 
situaciones que un juez o magistrado necesitaría identificar y comprender en su labor diaria. 
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6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ROBERT ALEXY, Teoría de la argumentación 
jurídica, (Traducción de Manuel Atienza e Isabel Espejo), Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1997. P 266 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el conocimiento y comprensión de 
las técnicas de manejo de precedentes judiciales, un tema crucial en la interpretación judicial 
y la estructura de la sentencia. La pregunta es clara, coherente y se basa en una fuente 
académica relevante, contribuyendo así a una evaluación pertinente de los candidatos. 
Además, fomenta la capacidad de análisis crítico y aplicación práctica de conceptos jurídicos, 
habilidades esenciales para la función judicial. La pregunta no solo evalúa el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de los aspirantes para identificar y aplicar técnicas de 
argumentación jurídica en la práctica judicial, lo que es fundamental para garantizar la 
consistencia y calidad del sistema de justicia. En resumen, esta pregunta es un excelente 
instrumento para evaluar la preparación de los aspirantes en el ámbito de la interpretación 
judicial y la estructura de la sentencia, particularmente en lo que respecta al manejo de 
precedentes judiciales. 

 
3.4.3. Programa de Justicia Transicional y Justicia Restaurativa: Jornada de la tarde 

del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

2 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "fomentando un cambio cultural para la no repetición hacia el futuro". 
Esta opción refleja con precisión la idea expresada en el texto de que la justicia civil puede 
"influenciar notablemente los modelos de comportamiento en una sociedad, y elevar las 
expectativas acerca de cuáles son las conductas aceptables y prevenir que se repita una 
conducta concreta". El texto enfatiza que la asignación de responsabilidades por parte de la 
justicia civil puede tener un efecto preventivo, tanto para el sujeto considerado responsable 
como para otros en situaciones similares. Esto implica un cambio cultural a largo plazo, 
orientado hacia la no repetición de conductas inaceptables, lo cual es un objetivo clave de la 
justicia transicional. 
 
Así también, la ley 1448 de 2011, la ley 975 de 2005 y  la ley 1957 de 2019, consagrando la 
competencia  de los Jueces civiles para la reparación de víctimas, y especialmente en la 
consagración y reiteración del principio de no repetición , esencial en la Justicia transicional, 
brindan al discente los saberes previos pertinentes para abordar la lectura:  
 
Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) 
Artículo 8: Principio de no repetición. Este artículo establece la no repetición como un 
principio fundamental en la reparación integral a las víctimas del conflicto armado. 
Específicamente, se busca que las medidas de reparación no solo sean individuales, sino que 
promuevan transformaciones estructurales que eviten futuros abusos de derechos humanos. 
 
“El Estado adoptará las medidas necesarias para garantizar que los hechos que dieron lugar 
a las violaciones no se repitan en el futuro”. 
 
Este artículo respalda la idea de que la justicia civil, al proporcionar reparaciones, contribuye 
a modelar conductas aceptables en la sociedad al establecer responsabilidades claras y 
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promover la prevención de futuras violaciones de derechos humanos. 
 
Ley 975 de 2005 (Ley de Justicia y Paz) 
Artículo 7: Derechos de las víctimas. Este artículo establece que las víctimas tienen derecho a 
la reparación integral, la verdad, la justicia, y la no repetición. La asignación de 
responsabilidades en procesos civiles no solo responde al interés individual de la víctima, sino 
que también establece un precedente para evitar que se repitan los hechos por parte de los 
perpetradores o de otros actores. 
 
“El derecho a la reparación incluye medidas de satisfacción y garantías de no repetición”. 
 
Este artículo refuerza la capacidad de la justicia civil de fomentar un cambio cultural que 
desincentive las violaciones de derechos humanos mediante el castigo de los responsables y 
la creación de un entorno que promueva el respeto a los derechos humanos. 
 
Ley 1957 de 2019 (Jurisdicción Especial para la Paz - JEP) 
Artículo 22: Garantías de no repetición. En este artículo se establece que las decisiones 
tomadas en la Jurisdicción Especial para la Paz incluirán medidas de reparación y no 
repetición, enfatizando la importancia de que las sanciones no solo sean punitivas, sino 
también preventivas. 
 
“Se adoptarán medidas de reparación colectiva y de no repetición con el fin de prevenir 
futuros crímenes y promover la reconciliación”. 
 
Esto subraya la importancia de la justicia civil en la transformación de comportamientos 
sociales, promoviendo un cambio cultural hacia la reconciliación y la prevención de 
violaciones similares en el futuro. 
 
Estos artículos demuestran que la justicia civil, en el marco de la justicia transicional, va más 
allá de la compensación económica a las víctimas. Su contribución a la modelación de 
conductas aceptables radica en la promoción de la no repetición, la prevención de futuros 
abusos y la creación de un entorno social más justo y por ello esta opción de respuesta es la  
correcta. 
 
Retroalimentación opciones incorrectas: 
 
- "Estableciendo restricciones directas al comportamiento de los individuos" Esta opción es 
incorrecta porque el texto no menciona que la justicia civil imponga restricciones directas 
sobre el comportamiento individual. En su lugar, se enfoca en cómo los fallos civiles pueden 
influir en las expectativas sociales y prevenir conductas a través de la asignación de 
responsabilidades, no mediante restricciones impuestas directamente. 
 
- "Modelando conductas aceptables proporcionando remedios legales" Aunque el texto 
menciona que los fallos civiles proporcionan remedios legales, esta opción es incorrecta en el 
contexto de la pregunta. El proporcionar remedios legales se presenta más como un impacto 
en la vida de las víctimas individuales, no como el mecanismo principal para modelar 
conductas sociales aceptables. El modelamiento de conductas se describe más en términos 
de influencia en las expectativas sociales y prevención de repetición. 
 
- "Aceptando conductas la reafirmación de los derechos de las víctimas" Esta opción es 
incorrecta porque mezcla conceptos de manera confusa. Aunque la reafirmación de los 
derechos de las víctimas es un aspecto importante mencionado en el texto, no se presenta 
como un medio para modelar conductas aceptables en la sociedad. Además, la frase 
"aceptando conductas" no refleja adecuadamente el papel de la justicia civil en influenciar 
comportamientos futuros y prevenir la repetición de conductas inaceptables. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante sobre el 
papel de la justicia civil en la justicia transicional y luego preguntar específicamente sobre uno 
de los aspectos mencionados. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y apreciación de la diversidad al 
requerir que el aspirante comprenda el impacto social de la justicia civil en contextos de 
transición. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de los efectos de la justicia civil más allá de los casos individuales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique correctamente cómo la justicia civil puede influir en comportamientos 
sociales futuros. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación precisa del 
texto fuente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás no reflejan el aspecto de 
cambio cultural y prevención de conductas futuras. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
aspectos relacionados con la justicia civil, pero solo una captura correctamente el aspecto de 
modelamiento de conductas futuras. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda uno de los roles específicos de la justicia 
civil presentados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información clave de un párrafo sobre justicia 
transicional. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de las leyes 1448 de 2011,  975 de 2005 y 1957 
de 2019, la primera que consagra la competencia de los jueces civiles en la justicia 
transicional y en todas respecto la reiterada referencia al PRINCIPIO DE NO REPETICIÓN, 
incluyendo como parte fundamental de la decisiones en la justicia transicional las medidas 
colectivas, procurando garantizar la no repetición de las conductas sancionables EN EL 
FUTURO, esto es especialmente frente a la sociedad, "fomentando un cambio cultural para la 
no repetición hacia el futuro" (CLAVE).  
 
Fragmento tomado de  "Restitución de tierras en el marco de la justicia transicional civil" de 
Bolívar, Sánchez y Uprimny, página 31, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una construcción del evaluador quien 
puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre 
procurando la pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a 
cabalidad en esta pregunta.  
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Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos sobre el papel de la justicia civil en el contexto de la justicia transicional. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta información relevante 
del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material 
de lectura asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la 
aplicación de conocimientos teóricos al contexto de la justicia transicional.}} 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "justicia restaurativa y justicia correctiva" por las siguientes razones: 
 
Justicia restaurativa: La justicia transicional busca fundamentalmente la restauración de 
relaciones sociales rotas y la reconstrucción del tejido social en una comunidad afectada por 
conflictos o violaciones masivas de derechos humanos. Este enfoque se alinea perfectamente 
con el concepto de justicia restaurativa, que se centra en reparar el daño causado a las 
víctimas y a la comunidad, más que en castigar a los perpetradores. 
Justicia correctiva: La justicia transicional también implica la corrección de perjuicios 
ocasionados en contravención de normas, especialmente aquellas relacionadas con el 
derecho internacional de los derechos humanos o el Derecho Internacional Humanitario 
(DIH). Esto se alinea con el concepto de justicia correctiva, que busca rectificar los daños 
causados y restablecer el equilibrio que existía antes de la violación de las normas. 
 
La combinación de estos dos conceptos de justicia permite a la justicia transicional abordar 
tanto la necesidad de reparar los daños individuales y colectivos como la de restaurar y 
reconstruir el tejido social dañado por el conflicto o las violaciones de derechos humanos. 
 
Las opciones incorrectas son adecuadamente refutadas: 
- "Justicia distributiva y justicia retributiva": No es correcta porque 1. La justicia distributiva se 
refiere a la asignación equitativa de recursos y cargas sociales, lo cual no es el enfoque 
principal de la justicia transicional. 2. La justicia retributiva se centra en el castigo del infractor, 
lo cual va en contra del espíritu de la justicia transicional, que busca más la restauración que 
la retribución. 
 
- "Justicia correctiva y justicia retributiva": No es correcta porque: 1. Aunque la justicia 
correctiva es parte de la justicia transicional, la inclusión de la justicia retributiva hace que 
esta opción sea errónea. 2. La justicia transicional no se fundamenta en la retribución o el 
castigo, sino en la restauración y la reconstrucción del tejido social. 
 
- "Justicia distributiva y justicia restaurativa": No es correcta porque: 1. Si bien la justicia 
restaurativa es un componente clave de la justicia transicional, la justicia distributiva no lo es. 
2. La justicia transicional no se centra en la asignación equitativa de recursos y cargas 
sociales (justicia distributiva), sino en la reparación de daños y la reconstrucción de relaciones 
sociales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión, presentando primero una definición general 
de justicia y luego especificando distintos tipos, lo que permite al lector comprender el 
contexto antes de abordar la pregunta específica sobre justicia transicional. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
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3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el estudiante analice y 
discrimine entre diferentes conceptos de justicia, apreciando la diversidad de enfoques en el 
ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información, requiriendo 
que el estudiante comprenda y relacione distintos conceptos de justicia para identificar los 
más relevantes para la justicia transicional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones, 
ya que el estudiante debe utilizar su comprensión de los conceptos para seleccionar la 
respuesta correcta. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, claramente identificada como "justicia 
restaurativa y justicia correctiva". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente por qué estas dos 
formas de justicia son las más relevantes para la justicia transicional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás combinaciones incluyen 
formas de justicia que no son centrales para la justicia transicional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una es 
correcta en el contexto de la justicia transicional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el estudiante 
comprenda y aplique conceptos específicos presentados en la lectura obligatoria sobre 
justicia transicional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson & 
LOZANO, Laura M. (s/f). Introducción  
al concepto de justicia transicional y al modelo de transición colombiano. Módulo de 
Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de 
la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” página 16. 
   
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión de 
conceptos  clave relacionados con la justicia transicional, requiriendo que los estudiantes 
apliquen conocimientos específicos y habilidades de pensamiento crítico. La pregunta está 
bien estructurada, con un enunciado claro y opciones de respuesta que discriminan 
adecuadamente entre diferentes conceptos de justicia. Además, se alinea con las 
competencias genéricas del programa y se basa en fuentes académicas relevantes. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta (2 y 4). Esta combinación es correcta porque captura los dos aspectos 
fundamentales del debate planteado en el texto sobre los objetivos de reconciliación y 
persecución penal en la justicia transicional: 
 
(2) Optar por la persecución y la sanción penal es inadecuado porque agudiza los rencores 
que entorpecen la reconciliación de la sociedad. 
(4) Para buscar la reconciliación NO se debe dirigir el foco sobre el perpetrador sino en la 
construcción de paz con todos los actores involucrados. 
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Estos dos puntos reflejan precisamente el dilema presentado en el texto. El autor argumenta 
que "la persecución y la sanción penal no es una medida adecuada en situaciones de 
transición pues exaspera los rencores y las heridas del conflicto" (opción 2), y que al 
"concentrarse excesivamente en el perpetrador, impide la construcción de un ambiente de 
reconciliación y reconstrucción del tejido social" (opción 4). en ese sentido el dilema entre 
entre reconciliación y sanción penal en contextos de justicia transicional se expresa de la 
siguiente manera a partir de objetivos aparentemente contradictorios” Al respecto se 
argumenta que la persecución y la sanción penal no es una medida adecuada en situaciones 
de transición pues exaspera los rencores y las heridas del conflicto pero, al concentrarse 
excesivamente en el perpetrador, impide la construcción de un ambiente de reconciliación y 
reconstrucción del tejido social que podría darse a partir de mecanismos orientados a 
reconocer el daño y las víctimas”: 
 
La combinación de estas dos afirmaciones captura la esencia del debate: la tensión entre la 
búsqueda de justicia a través de la persecución penal y la necesidad de reconciliación para 
reconstruir la sociedad post-conflicto. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- La opción "2 y 3": Esta combinación es incorrecta porque, aunque la opción 2 es correcta, la 
opción 3 no refleja adecuadamente el debate planteado en el texto. La opción 3 habla de una 
"contradicción entre amnistía generalizada y persecución penal", pero el texto no menciona 
específicamente la amnistía generalizada como parte central del debate. El enfoque está más 
en la tensión entre persecución penal y reconciliación, no en la amnistía como tal. 
 
- La opción "1 y 2": Esta combinación es incorrecta porque, aunque la opción 2 es correcta, la 
opción 1 contradice directamente lo planteado en el texto. La opción 1 afirma que "Centrarse 
en la persecución de crímenes es una medida adecuada en la justicia transicional", mientras 
que el texto argumenta exactamente lo contrario, señalando que la persecución penal puede 
exacerbar los rencores y dificultar la reconciliación.” Al respecto se argumenta que la 
persecución y la sanción penal no es una medida adecuada en situaciones de transición pues 
exaspera los rencores y las heridas del conflicto pero, al concentrarse excesivamente en el 
perpetrador, impide la construcción de un ambiente de reconciliación y reconstrucción del 
tejido social que podría darse a partir de mecanismos orientados a reconocer el daño y las 
víctimas”: 
 
- La opción "3 y 4": Esta combinación es incorrecta porque, aunque la opción 4 es correcta, la 
opción 3, como se mencionó anteriormente, no refleja adecuadamente el debate planteado en 
el texto. La opción 3 introduce el concepto de "amnistía generalizada" que no es central en el 
argumento presentado por el autor. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta un debate sobre justicia transicional y solicita al examinando identificar las 
verdaderas razones de este debate. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice 
diferentes perspectivas sobre justicia transicional y reconciliación. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
conceptos complejos de justicia transicional, requiriendo una comprensión profunda de los 
debates en este campo. 
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3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos a situaciones 
prácticas, al requerir que el examinando identifique las razones subyacentes de un debate 
crucial en justicia transicional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta (2 y 4), que está claramente justificada en 
las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta del texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con aspectos del debate sobre justicia transicional mencionados en el texto, aunque solo una 
combinación captura correctamente las razones del debate. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto académico, 
identificando las razones específicas de un debate en justicia transicional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson & 
LOZANO, Laura M. (s/f). Introducción al concepto de justicia transicional y al modelo de 
transición colombiano. Módulo de Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama 
Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
(pp. 20). 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos 
complejos relacionados con la justicia transicional. La pregunta evalúa las competencias 
genéricas del programa, fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos 
teóricos a debates relevantesen el campo. Las opciones de respuesta y sus 
retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la capacidad 
del examinando para identificar las razones subyacentes de debates importantes en justicia 
transicional. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "1 y 2 son correctas". Esta elección se justifica porque: 
Afirmación 1: "En casos de violaciones graves a los derechos humanos, es posible que se 
exija a grupos o colectividades reparar daños, incluso si no fueron directamente responsables 
de los crímenes." 
Esta afirmación es correcta porque el texto explícitamente menciona que "se admite que 
existen grupos o colectividades que tienen deber de reparar violaciones a los derechos 
humanos, aunque en sentido estricto no hayan sido ellas las responsables del crimen". Esto 
indica claramente que la responsabilidad de reparación puede extenderse más allá de los 
perpetradores directos. 
Afirmación 2: "La responsabilidad individual en materia penal no necesariamente se aplica de 
la misma manera en el contexto de reparaciones por violaciones a los derechos humanos." 
Esta afirmación es correcta porque el texto establece que "esa individualidad de la 
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responsabilidad es estricta únicamente en materia penal y sancionatoria, y no opera en la 
misma forma frente al deber de reparar violaciones graves a los derechos humanos". Esto 
indica una clara distinción entre la responsabilidad penal individual y el deber de reparación 
en casos de violaciones de derechos humanos. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Retroalimentación opciones incorrectas: 
-Afirmación 3: "En todos los casos, las responsabilidades por crímenes y reparaciones de 
derechos humanos deben ser individuales y basadas únicamente en culpas propias." 
Esta afirmación es incorrecta porque contradice directamente lo expresado en el texto. El 
texto establece claramente que mientras la responsabilidad penal es individual, el deber de 
reparación puede extenderse a grupos o colectividades que no fueron directamente 
responsables del crimen. 
-Afirmación 4: "Las generaciones presentes no pueden ser obligadas a reparar crímenes 
cometidos por sus antepasados bajo ninguna circunstancia." 
Esta afirmación es incorrecta porque el texto sugiere lo contrario. Menciona que el deber de 
reparar puede ser imputado a grupos o colectividades "siempre y cuando pueda imputárseles 
ese deber con base en algún título jurídico". Esto implica que, bajo ciertas circunstancias, las 
generaciones presentes podrían ser obligadas a reparar crímenes cometidos por sus 
antepasados. 
Las opciones a), b) y c) son incorrectas porque todas incluyen al menos una de estas 
afirmaciones erróneas (3 o 4), lo que las invalida como respuestas correctas. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante sobre la 
responsabilidad en violaciones de derechos humanos y luego preguntar específicamente 
sobre las afirmaciones que se pueden derivar de este. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante comprenda 
las complejidades éticas de la responsabilidad colectiva en violaciones de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
conceptos jurídicos complejos relacionados con la responsabilidad y reparación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique correctamente las implicaciones de los conceptos presentados en el 
texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación precisa del 
texto fuente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en las 
ideas presentadas en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás combinaciones incluyen 
afirmaciones que contradicen el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
interpretaciones del concepto de responsabilidad, pero solo una captura correctamente las 
ideas expresadas en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
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Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda los conceptos clave presentados sobre 
responsabilidad y reparación. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre conceptos jurídicos en 
el contexto de violaciones a los derechos humanos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria "Introducción al concepto de justicia transicional 
y al modelo de transición colombiano" de Uprimny et al.,  la idea que se sostiene en el texto 
citado  y por la cual se pregunta, se expresa en la página 19 y 20 del texto de Uprimmy, 
relacionada con los diferentes debates que se dan en el tema, por ejemplo el debate entre 
justicia y paz y el debate entre reconciliación y persecución penal, asi como en el debate de 
las necesidades pasadas, presentes y futuras.  
Fragmento tomado de la página 126 del mismo texto, lo cual no afecta la pertinencia de la 
pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en 
el examen mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una construcción del 
evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia 
creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, 
lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta.  
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos sobre la responsabilidad y reparación en casos de violaciones a los derechos 
humanos, específicamente en el contexto de la justicia transicional. La pregunta está bien 
estructurada, con un enunciado claro que presenta información relevante del texto fuente y 
opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado 
y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos al contexto de la justicia transicional.  

36 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "puede proponerlos para que los involucrados acudan a un centro de 
mediación o de conciliación en equidad, previa remisión del juez a la Fiscalía". Esta opción es 
correcta por las siguientes razones: 
 
1. Papel proactivo del juez: El Protocolo para la Promoción de la Justicia Restaurativa en 
Colombia establece que el juez debe utilizar un enfoque restaurativo para informar a las partes 
sobre la justicia restaurativa, sus ventajas y consecuencias. 
2. Momento procesal adecuado: Según el artículo 367 de la Ley 906 de 2004, antes de declarar 
instalada la audiencia de juicio oral, el juez puede explicar los beneficios de la justicia 
restaurativa, lo cual coincide con el escenario planteado en la pregunta. 
3. Procedimiento correcto: El protocolo indica que ante el desconocimiento de las partes sobre 
los mecanismos de justicia restaurativa, el juez puede comunicar a la fiscalía para que se remita 
lo pertinente a un centro de mediación o de conciliación en equidad. 
4. Voluntariedad: Esta opción respeta el principio de voluntariedad de la justicia restaurativa, 
ya que el juez propone, no impone, estos mecanismos. 
5. Continuidad del proceso: Permite que el proceso judicial no se detenga, sino que se abra 
una vía paralela para la justicia restaurativa. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Retroalimentación opciones incorrectas: 
-"NO puede proponerlos porque los involucrados manifestaron desconocer un mecanismo 
alternativo, por lo que debe proceder con el juicio y una eventual condena": Esta opción es 
incorrecta porque el desconocimiento de las partes sobre los mecanismos de justicia 
restaurativa no es un impedimento para que el juez los proponga. De hecho, el protocolo 
específicamente contempla esta situación y sugiere que el juez debe informar y explicar estos 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
mecanismos. 
-"Puede proponerlos puesto que la Fiscalía puede acudir al juez con un acuerdo que las partes 
deben ratificar en un centro de mediación o conciliación en equidad": Esta opción es incorrecta 
porque invierte el proceso correcto. No es la Fiscalía quien propone un acuerdo a las partes, 
sino que son las partes quienes deben llegar a un acuerdo voluntario. Además, la ratificación 
no es obligatoria ("deben"), sino una posibilidad. 
-"NO puede proponerlos dado que el juez al ser el "director del proceso", puede hacer que las 
partes se sientan obligadas a aceptarlos bajo la supervisión de la Fiscalía": Esta opción es 
incorrecta porque malinterpreta el papel del juez en la promoción de la justicia restaurativa. 
Aunque el juez es el director del proceso, su rol en este contexto es informativo y facilitador, no 
coercitivo. La participación en mecanismos de justicia restaurativa debe ser voluntaria, no 
obligada. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un escenario realista de una 
audiencia de juicio oral y la introducción de conceptos de justicia restaurativa por parte del juez. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciar la importancia de la justicia restaurativa 
y el papel proactivo del juez en su promoción. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
procedimientos judiciales y mecanismos de justicia restaurativa. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre justicia 
restaurativa en el contexto de un proceso penal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por el Protocolo para la 
Promoción de la Justicia Restaurativa en Colombia. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en los 
procedimientos establecidos en el protocolo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás contradicen aspectos 
fundamentales de la justicia restaurativa o el papel del juez en su promoción. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
interpretaciones del papel del juez, pero solo una se ajusta correctamente al protocolo y los 
principios de justicia restaurativa. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
Esta pregunta corresponde al tipo de análisis de caso o jurisprudencial por las siguientes 
razones: 
 
- Presenta un escenario específico: La pregunta comienza describiendo una situación concreta 
en un juzgado, donde un juez está a punto de iniciar una audiencia de juicio oral en un caso de 
lesiones personales. 
 
- Requiere aplicación de conocimientos legales: El aspirante debe aplicar sus conocimientos 
sobre Justicia Restaurativa y procedimientos judiciales a esta situación particular. 
 
- Evalúa la comprensión de roles y facultades: La pregunta examina el entendimiento del 
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aspirante sobre las facultades del juez en relación con la proposición de mecanismos de 
Justicia Restaurativa. 
 
- Implica interpretación de normas: El aspirante debe interpretar las normas relativas a la 
Justicia Restaurativa y su aplicación en el contexto de un juicio penal. 
 
- Simula una toma de decisiones judiciales: La pregunta pide al aspirante que determine la 
acción correcta del juez en esta situación, simulando así el proceso de toma de decisiones que 
enfrentaría un juez real. 
 
-  Integra múltiples aspectos legales: La pregunta requiere considerar no solo la Justicia 
Restaurativa, sino también los principios del debido proceso y el papel del juez como director 
del proceso. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria PROTOCOLO PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
JUSTICIA RESTAURATIVA EN COLOMBIA, Proyecto fortalecimiento de la Justicia 
restaurativa. Consultoría para la elaboración del protocolo para la promoción de la Justicia 
Restaurativa en Colombia. Bogotá: Unión Europea. Adelante facilidad para la cooperación 
triangular UE-ALC. 2019.  P 13 y 14. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión y aplicación 
de conceptos fundamentales de justicia restaurativa en el contexto de un proceso penal 
colombiano. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado detallado que presenta un 
escenario práctico relevante y opciones de respuesta que reflejan diferentes interpretaciones 
del papel del juez en la promoción de la justicia restaurativa. Se basa en el material de lectura 
asignado y en los procedimientos establecidos, contribuyendo a evaluar las competencias 
genéricas y específicas necesarias para aspirantes a jueces y magistrados en el ámbito de la 
justicia restaurativa.  
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Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "temporales / judicial / pasado" 
 
Esta combinación es correcta porque: 
- "Temporales" describe adecuadamente la naturaleza no permanente de las comisiones de la 
verdad y reconciliación. 
- "Judicial" se refiere correctamente a la acción legal que las comisiones no sustituyen pero 
complementan. 
- "Pasado" es coherente con la idea de investigar abusos cometidos "a lo largo de varios 
años" y explicar eventos históricos. 
 
Las opciones incorrectas son inadecuadas porque: 
- "Permanentes" contradice la naturaleza temporal de estas comisiones. 
- "Penal" es menos preciso que "judicial" en este contexto. 
- "Presente" no se alinea con la función de investigar eventos pasados. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Introduce el concepto de comisiones de la verdad 
y reconciliación y luego presenta un párrafo para completar con términos clave que 
especifican sus características y funciones. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante comprenda 
el papel de mecanismos alternativos en situaciones de violaciones masivas de derechos 
humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
la comprensión de las características y funciones específicas de las comisiones de la verdad 
y reconciliación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete coherentemente un párrafo con términos apropiados en el contexto de 
mecanismos de justicia transicional. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación de respuestas correcta que completa 
coherentemente el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que cada término encaja lógicamente 
en el contexto del párrafo y refleja conceptos precisos sobre las comisiones de la verdad y 
reconciliación. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que complete correctamente el párrafo 
manteniendo la coherencia con las características y funciones de las comisiones de la verdad 
y reconciliación. 
 
4.4. Todas las opciones proporcionadas son términos relevantes en el ámbito jurídico o 
histórico, pero solo una combinación es correcta en este contexto específico. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere: 
 
Interactividad y participación activa: 
La acción de arrastrar y soltar palabras requiere una participación activa del estudiante, lo que 
va más allá de simplemente seleccionar una respuesta. Esto fomenta un aprendizaje más 
dinámico y participativo, típico de los talleres virtuales. 
 
Aplicación práctica del conocimiento: 
Al tener que colocar las palabras en el contexto correcto, los estudiantes están aplicando su 
comprensión del tema de manera práctica, lo cual es un objetivo clave de los talleres 
virtuales. 
 
Pluralidad de actividades requeridas: 
Integra varios enunciados y respuestas en una sóla pregunta. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria NACIONES UNIDAS. E/CN.4/2005/102/Add.1. 8 
de febrero de 2005. Informe de Diane Orentlicher, experta independiente encargada de 
actualizar el conjunto de principios para la lucha contra la impunidad y adición del Conjunto de 
principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la 
lucha contra la impunidad, (pp 1-19). P 6 
 
Fragmento tomado de BOLÍVAR, Aura P., SÁNCHEZ, Nelson & UPRIMNY, Rodrigo (s/f). 
Restitución de Tierras en el marco de la justicia transicional civil. Módulo de Formación 
autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, página 21,  lo cual no afecta la 
pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados 
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durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una 
construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o 
de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con los 
contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta.  
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa la comprensión de los mecanismos 
alternativos de justicia en situaciones de violaciones masivas de derechos humanos, 
específicamente las comisiones de la verdad y reconciliación. La pregunta es clara, coherente 
y bien estructurada, permitiendo evaluar la capacidad de los discentes para comprender y 
aplicar conceptos específicos en el ámbito de la justicia transicional. Además, fomenta la 
reflexión sobre el papel complementario de estos mecanismos en relación con el sistema 
judicial tradicional, lo cual es importante para jueces y magistrados en contextos de transición 
o post-conflicto.  

 
3.4.4. Programa de Argumentación judicial - Valoración probatoria: Jornada de la 

tarde del 19 de mayo de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "al orador". La opción "al orador" es la respuesta correcta porque el 
texto se refiere específicamente a una cualidad o atributo de quien emite el argumento, es 
decir, el orador. El concepto central discutido en el texto es la imparcialidad, que se presenta 
como una característica esencial del argumentador en el contexto jurídico. 
Atienza, citando a Perelman y Olbrechts-Tyteca, enfatiza que en la argumentación no se 
puede hablar de objetividad, sino de imparcialidad. Esta imparcialidad se define como "formar 
parte del mismo grupo que aquellos a los que se juzga, sin haber tomado partido de 
antemano por ninguno de ellos". Esta definición claramente se refiere a una actitud o postura 
que debe adoptar quien argumenta, es decir, el orador. 
Además, el texto vincula la noción de imparcialidad con la regla de justicia y el concepto de 
auditorio universal. Ambas conexiones refuerzan la idea de que se está hablando de una 
cualidad del argumentador: 
 
La regla de justicia (reaccionar igual en circunstancias análogas) es algo que aplica quien 
argumenta. 
La consideración del auditorio universal (usar criterios válidos para el mayor número posible) 
es una responsabilidad del orador. 
 
Por lo tanto, el elemento de la argumentación jurídica al que se refiere el texto es claramente 
el orador, ya que es a él a quien se le atribuye y exige la cualidad de imparcialidad. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Al auditorio" Esta opción es incorrecta porque el texto no se centra en el destinatario del 
argumento, sino en quien lo crea y presenta. Aunque se menciona el concepto de "auditorio 
universal", este se presenta como un criterio que el orador debe considerar para ser imparcial, 
no como el elemento principal al que se refiere la cualidad discutida. 
- "La norma jurídica" Esta opción es incorrecta porque la norma jurídica no se menciona en el 
texto como un elemento de la argumentación. El pasaje se enfoca en la cualidad de 
imparcialidad y cómo esta se relaciona con la práctica argumentativa, no con las normas 
jurídicas en sí mismas. 
- "Al discurso" Esta opción es incorrecta porque, aunque el discurso es un componente 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 77  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
importante de la argumentación, el texto se centra específicamente en una cualidad del 
emisor del argumento, no en el argumento o discurso en sí. La imparcialidad, tal como se 
describe, es un atributo del argumentador, no una característica del discurso mismo. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita compleja de Atienza 
que aborda la imparcialidad en la argumentación jurídica. Las opciones de respuesta se 
relacionan directamente con elementos de la argumentación mencionados o implicados en la 
cita. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. La 
cita proporciona información suficiente para identificar que se está hablando de una cualidad 
del argumentador (orador). 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
comprenda la importancia de la imparcialidad en la argumentación jurídica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos complejos como imparcialidad, objetividad y su relación con la 
argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente a quién se atribuye la cualidad de 
imparcialidad. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica al orador como el elemento 
al que se refiere la cualidad de imparcialidad en el texto. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente al emisor 
del argumento. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
aspectos que, aunque relacionados con la argumentación, no son el elemento al que se 
atribuye la imparcialidad según el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la argumentación jurídica, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Atienza y extraiga de ella el 
elemento de la argumentación jurídica al que se atribuye la cualidad de imparcialidad. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo 
primero: Derecho y Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. 
Capítulo tercero: Perelman y la nueva retórica.  
ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2005, P 50 
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Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos avanzados de la 
teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades críticas y 
analíticas. Su formulación, aunque compleja, es clara y las opciones están bien diferenciadas. 
La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento válido y confiable para 
evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra 
evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es pertinente para la práctica 
jurídica.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "aquellos de autoridad". La opción "aquellos de autoridad" es la 
respuesta correcta porque el argumento de autoridad no es considerado por Ulrich Klug como 
uno de los argumentos especiales de la lógica jurídica, según lo expuesto por Atienza. 
Atienza, en la página 27 de su obra, enumera los argumentos especiales de la lógica jurídica 
según Klug: "el razonamiento por analogía (o a simili), el razonamiento e contrario, los 
argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minori ad maius), el argumentum ad absurdum y 
los argumentos interpretativos". El argumento de autoridad no figura en esta lista. 
Además, es importante notar que el argumento de autoridad no es propiamente un argumento 
lógico, sino más bien un recurso retórico. No se basa en la estructura lógica del razonamiento, 
sino en el peso o credibilidad de quien emite una opinión o afirmación. Por lo tanto, no encaja 
en la categoría de "argumentos especiales de la lógica jurídica" que Klug distingue del 
silogismo judicial básico. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Aquellos con mayor motivo". Esta opción es incorrecta porque los argumentos "con mayor 
motivo" sí son considerados argumentos especiales de la lógica jurídica según Klug. Estos 
corresponden a los argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minori ad maius) que Atienza 
menciona explícitamente en la lista de argumentos especiales. Estos argumentos se basan en 
la idea de que si algo es válido en un caso menos favorable, con mayor razón lo será en un 
caso más favorable. 
- "Aquellos interpretativos". Esta opción es incorrecta porque los argumentos interpretativos 
son explícitamente mencionados por Atienza como parte de los argumentos especiales de la 
lógica jurídica según Klug. Estos argumentos son fundamentales en el razonamiento jurídico, 
ya que se utilizan para determinar el significado y alcance de las normas legales. 
- "Aquellos de reducción al absurdo". Esta opción es incorrecta porque los argumentos de 
reducción al absurdo, también conocidos como argumentum ad absurdum, son mencionados 
específicamente por Atienza como uno de los argumentos especiales de la lógica jurídica 
según Klug. Este tipo de argumento busca demostrar la falsedad de una proposición 
mostrando que lleva a consecuencias absurdas o contradictorias. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita de Atienza sobre la 
distinción de Klug entre el silogismo judicial y los argumentos especiales de la lógica jurídica. 
Las opciones de respuesta se relacionan directamente con tipos de argumentos jurídicos. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. La 
cita proporciona información suficiente para entender que se está preguntando por lo que NO 
es un argumento especial de la lógica jurídica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante distinga 
entre diferentes tipos de argumentos jurídicos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
comprensión y diferenciación de los argumentos especiales de la lógica jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente qué no es un argumento especial de la 
lógica jurídica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica el argumento de autoridad 
como el único que no es un argumento especial de la lógica jurídica según Klug. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a un tipo 
específico de argumento. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
explícitamente mencionadas como argumentos especiales de la lógica jurídica en el texto de 
Atienza. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la argumentación jurídica, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Atienza y extraiga de ella la 
información sobre los argumentos especiales de la lógica jurídica según Klug. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, Página 27 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos específicos de la 
teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades críticas y 
analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien diferenciadas. La base en la 
literatura recomendada la convierte en un instrumento válido y confiable para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es pertinente para la práctica 
jurídica. 

48 

Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es:  
; el argumento por subjecta materia. 
 
Esta es la única opción que no corresponde a un argumento paralógico según la clasificación 
de Kalinowski citada en el enunciado. Los argumentos paralógicos se basan en técnicas 
retóricas, mientras que el argumento por subjecta materia es un argumento lógico basado en 
la interpretación sistemática de las normas jurídicas. 
 
Las opciones incorrectas son argumentos paralógicos: 
: el argumento de estricta razón legal - Es un argumento retórico que apela a la racionalidad 
de la ley. 
; el argumento de sentido general - Utiliza el sentido común como técnica retórica.   
; el argumento de autoridad - Apela a una autoridad reconocida como técnica persuasiva. 
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2. Análisis del enunciado: 
 
2.1. El enunciado presenta de forma clara y coherente la clasificación de Kalinowski sobre los 
tipos de argumentos en la interpretación jurídica. Esto permite identificar los argumentos 
paralógicos y diferenciarlos de los lógicos. 
 
2.2. El texto está redactado sin errores gramaticales u ortográficos que pudieran generar 
ambigüedades. La pregunta solicita identificar cuál NO es un argumento paralógico, lo que se 
puede responder con la información proporcionada. 
 
3. Competencias evaluadas: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: Evalúa la capacidad de análisis crítico al diferenciar tipos de argumentos jurídicos. 
3.1.2. Saber: Mide la comprensión de conceptos fundamentales de la argumentación jurídica. 
3.1.3. Hacer: Evalúa la habilidad para aplicar conocimientos teóricos a la identificación de 
argumentos. 
 
4. Análisis de opciones de respuesta: 
 
4.1. Solo hay una respuesta correcta, pues únicamente el argumento por subjecta materia no 
es paralógico. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. 
4.3. No existe otra opción que pueda considerarse correcta. 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación al enunciado planteado. 
 
5. Tipología de pregunta: 
 
Es una pregunta de comprensión de lectura pues requiere entender la clasificación de 
Kalinowski expuesta en el texto para identificar los argumentos paralógicos. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 2005, pp 28 
 
Conclusión: 
Esta pregunta evalúa  la comprensión de conceptos fundamentales de la argumentación 
jurídica, diferenciando tipos de argumentos. Su estructura es clara, tiene una única respuesta 
correcta y se basa en fuentes apropiadas, por lo que cumple con la calidad esperada para 
evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. No obstante, la 
misma presente error de configuración al marcar en plataforma como correcta la opción 
(Argumento de autoridad) siendo correcta la opción de Subjecta Materia, tal como se ha 
presentado. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "lo que las normas permiten o exigen tratar como tal". Esta opción es la 
respuesta correcta porque refleja con precisión la concepción de Perelman sobre los hechos 
en el contexto del derecho positivo. Aunque la cita proporcionada no menciona explícitamente 
esta definición, Atienza, en su análisis de Perelman (Las razones del derecho, 2005, p. 48), 
aclara que "en el derecho positivo y en la teología positiva, un hecho no tiene que ver ya con 
el acuerdo del auditorio universal; un hecho es lo que los textos permiten o exigen tratar como 
tal". 
Esta concepción se alinea con la idea de Perelman de que los objetos de acuerdo, en este 
caso los hechos, pueden variar dependiendo del auditorio. En el contexto específico del 
derecho positivo, los hechos no se definen por su realidad objetiva o por un acuerdo 
universal, sino por lo que las normas jurídicas establecen como tal. Esto implica que en el 
derecho positivo, la definición de un hecho está determinada por el marco normativo, no por la 
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percepción general o la realidad física. 
Esta interpretación es coherente con la idea de Perelman de que existen "auditorios 
particulares que se caracterizan porque en ellos valen cierto tipo de acuerdos específicos". En 
el caso del derecho positivo, el auditorio particular sería la comunidad jurídica, y los acuerdos 
específicos serían las normas que definen qué se considera un hecho. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Los actos que los sujetos desarrollan en la realidad" Esta opción es incorrecta porque, 
aunque se refiere a eventos reales, no captura la especificidad de los hechos en el contexto 
del derecho positivo según Perelman. Los actos que los sujetos desarrollan en la realidad 
pueden o no ser considerados hechos jurídicos, dependiendo de lo que las normas 
establezcan. Además, esta definición no refleja la idea de que en el derecho positivo, los 
hechos son determinados por las normas y no por la realidad objetiva. 
- "Los efectos que las normas producen en la sociedad" Esta opción es incorrecta porque 
confunde los hechos con las consecuencias de las normas. Aunque los efectos de las normas 
pueden ser relevantes para el derecho, no constituyen en sí mismos los hechos a los que se 
refiere Perelman en el contexto del derecho positivo. Los hechos, según la concepción de 
Perelman, son aquello que las normas definen como tal, no los resultados de la aplicación de 
esas normas. 
- "Lo que los valores permiten hacer a las personas" Esta opción es incorrecta porque mezcla 
el concepto de hechos con el de valores, que Perelman distingue claramente. En la cita 
proporcionada, Perelman separa los objetos de acuerdo relativos a lo real (donde se incluyen 
los hechos) de los relativos a lo preferible (donde se incluyen los valores). Los valores, según 
Perelman, "son objetos de acuerdo relativos a lo preferible en cuanto que presuponen una 
actitud sobre la realidad y no pretenden valer para el auditorio universal" (Atienza, 2005, p. 
48). Por lo tanto, los valores no definen los hechos en el derecho positivo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita de Perelman que 
establece el marco conceptual sobre la argumentación y los objetos de acuerdo. Las opciones 
de respuesta se relacionan directamente con posibles interpretaciones de lo que constituye un 
hecho en el derecho positivo. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. La 
cita proporciona información suficiente para entender el concepto de objetos de acuerdo y su 
relación con la argumentación jurídica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes concepciones de lo que constituye un hecho en el contexto jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos complejos de la teoría de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente la concepción de hecho en el derecho 
positivo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica la definición de hecho en el 
derecho positivo según Perelman. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
concepción normativa de los hechos en el derecho positivo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan la 
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concepción de Perelman sobre los hechos en el derecho positivo. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el concepto de hechos, pero 
solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la teoría de Perelman. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Perelman y extraiga de ella la 
concepción correcta de los hechos en el derecho positivo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, P 48-51 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos avanzados de la 
teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades críticas y 
analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien diferenciadas. La base en la 
literatura recomendada la convierte en un instrumento válido y confiable para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es pertinente para la práctica 
judicial.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "el derecho natural es una construcción teórica que no se corresponde 
con una realidad jurídica tangible, sino que responde a la necesidad humana de justificar 
juicios de valor."  Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión la crítica 
fundamental de Kelsen al derecho natural, tal como se presenta en el texto proporcionado. 
Kelsen, como principal exponente del positivismo jurídico, rechaza la existencia del derecho 
natural por varias razones, pero la más fundamental es la que se expresa en esta opción: 
 
Construcción teórica sin realidad jurídica tangible: Kelsen considera que el derecho natural no 
tiene una existencia objetiva o empírica dentro del sistema jurídico. Para él, el derecho debe 
ser estudiado como un sistema de normas positivas, creadas por actos humanos y 
verificables empíricamente. 
Respuesta a una necesidad psicológica: Kelsen argumenta que la creencia en el derecho 
natural persiste no porque exista realmente, sino porque satisface una necesidad humana 
profunda. Esta necesidad es la de justificar los juicios de valor, es decir, proporcionar una 
base aparentemente objetiva para nuestras opiniones morales y éticas. 
Separación entre derecho y moral: Al rechazar el derecho natural, Kelsen busca separar 
claramente el estudio del derecho (que debe ser objetivo y científico) de las consideraciones 
morales o éticas (que son subjetivas y variables). 
 
Esta respuesta captura la esencia de la crítica de Kelsen: el derecho natural no es una 
realidad jurídica objetiva, sino una construcción mental que sirve a un propósito psicológico y 
social, pero que no tiene lugar en un estudio científico del derecho. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "El derecho natural contradice los principios fundamentales de la teoría pura del derecho, al 
introducir consideraciones morales y éticas en la definición y aplicación del mismo". Esta 
opción es incorrecta porque, aunque es cierto que el derecho natural contradice la teoría pura 
del derecho de Kelsen, esta no es la razón fundamental por la que Kelsen rechaza su 
existencia. La contradicción es más bien una consecuencia de su rechazo, no la causa. 
Kelsen no rechaza el derecho natural simplemente porque contradiga su teoría, sino porque 
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considera que no tiene una base empírica o científica. Además, esta opción no captura la idea 
clave de que el derecho natural responde a una necesidad psicológica, como se menciona en 
el texto original. 
- "El derecho natural, al basarse en principios universales e inmutables, no permite la 
adaptación del mismo a las circunstancias sociales y políticas de cada comunidad". Esta 
opción es incorrecta porque, aunque Kelsen ciertamente valoraba la adaptabilidad del 
derecho a las circunstancias sociales, este no es el núcleo de su crítica al derecho natural. La 
falta de adaptabilidad podría ser una crítica adicional, pero no explica por qué Kelsen 
considera que el derecho natural "no existe". Además, esta opción no aborda la idea central 
presentada en el texto sobre la función psicológica del derecho natural en la justificación de 
juicios de valor. 
- "El derecho natural no se ajusta a las estructuras formales y procesales del derecho positivo, 
lo que imposibilita su aplicación práctica en sistemas jurídicos contemporáneos". Esta opción 
es incorrecta porque se centra en aspectos prácticos de la aplicación del derecho natural, lo 
cual no es el enfoque principal de la crítica de Kelsen. Kelsen rechaza la existencia misma del 
derecho natural, no solo su aplicabilidad práctica. La incompatibilidad con las estructuras del 
derecho positivo es una consecuencia de su no existencia, no la razón de su rechazo. 
Además, esta opción no aborda la función psicológica del derecho natural mencionada en el 
texto original. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar la posición de Kelsen sobre el 
derecho natural. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con posibles 
interpretaciones de esta crítica. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes perspectivas sobre la naturaleza del derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos fundamentales de la filosofía del derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
filosofía del derecho para identificar correctamente la crítica de Kelsen al derecho natural. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica la crítica fundamental de 
Kelsen al derecho natural. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
naturaleza no empírica del derecho natural y su función psicológica. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan la 
crítica principal de Kelsen al derecho natural. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema del derecho natural, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la teoría de Kelsen. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la posición de Kelsen sobre el derecho 
natural y extraiga de ella la crítica fundamental. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria La pregunta se basa en la lectura obligatoria 
compartida con los programas IJES y FDIC  BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. 
Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional de Formación y 
Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 47 
 
El fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de páginas para el 
programa específico, sí estuvo previsto para los otros programas cuyos contenidos se 
relacionan y traslapan con este, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar 
libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la 
pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos fundamentales de la 
filosofía del derecho, específicamente la crítica de Kelsen al derecho natural, exigiendo a los 
aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones 
están bien diferenciadas. La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento 
válido y confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y 
magistrados. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la 
capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de debates fundamentales 
en la filosofía del derecho, lo cual es pertinente para la práctica judicial.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar 
criterios objetivos para la toma de decisiones". CM 
Por favor estudia cuidadosamente la pregunta, contéstala y sustenta con suficiencia la 
respuesta correcta y explica por qué las incorrectas son incorrectas. 
 
 
Ciertamente. Analizaré la pregunta en detalle, proporcionaré la respuesta correcta con una 
sustentación completa y explicaré por qué las otras opciones son incorrectas. 
 
Pregunta: 
"La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como pautas 
relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por otro tipo de pautas a las 
que denomina "principios". Los principios jurídicos constituyen proposiciones morales que 
poseen un fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado". En ese sentido, al 
referirse a la afectación de la idea de Dworkin sobre los principios jurídicos a la 
discrecionalidad judicial, se afirma que" 
 
Respuesta correcta: 
; la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar criterios objetivos para la 
toma de decisiones. 
 
Sustentación de la respuesta correcta: 
Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión el impacto de la teoría de 
Dworkin sobre los principios jurídicos en la discrecionalidad judicial. Varios aspectos de la 
teoría de Dworkin apoyan esta conclusión: 
 
Criterios objetivos: Los principios jurídicos, al ser "proposiciones morales" con "fundamento en 
actos de autoridades oficiales del pasado", proporcionan criterios objetivos que los jueces 
deben considerar en sus decisiones. 
Limitación de la arbitrariedad: Al establecer estos principios como parte integral del derecho, 
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Dworkin busca limitar la capacidad de los jueces para tomar decisiones basadas únicamente 
en sus preferencias personales. 
Guía para casos difíciles: Los principios sirven como guía en casos donde las reglas 
específicas no son claras o suficientes, proporcionando una base más objetiva para la toma 
de decisiones. 
Coherencia del sistema jurídico: La aplicación de principios fomenta la coherencia en las 
decisiones judiciales, limitando así la discrecionalidad al exigir que las decisiones se alineen 
con estos principios fundamentales. 
Responsabilidad judicial: Al proporcionar criterios objetivos, la teoría de Dworkin hace que los 
jueces sean más responsables de justificar sus decisiones en términos de principios 
reconocidos, en lugar de depender de su discreción personal. 
Esta respuesta captura la esencia del impacto de la teoría de Dworkin en la práctica judicial: 
los principios jurídicos actúan como un marco que guía y limita la discrecionalidad judicial, 
proporcionando una base más objetiva para la toma de decisiones. 
                                                                                                                                                                                                                                
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "la idea del autor no tiene impacto en la discrecionalidad judicial, ya que se centra en la 
interpretación de las reglas" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el alcance de la 
teoría de Dworkin. Aunque Dworkin efectivamente se centra en la interpretación, su teoría no 
se limita a las reglas, sino que introduce los principios como un componente fundamental del 
derecho. Estos principios tienen un impacto directo en cómo los jueces deben tomar 
decisiones, especialmente en casos difíciles donde las reglas no son suficientes. Por lo tanto, 
la teoría de Dworkin sí tiene un impacto significativo en la discrecionalidad judicial. 
- "La idea en mención reduce la discrecionalidad judicial al establecer pautas claras basadas 
en principios". 
Aunque esta opción se acerca a la idea correcta, no es completamente precisa. Si bien es 
cierto que los principios de Dworkin establecen pautas, estas no son necesariamente "claras" 
en el sentido de ser específicas o detalladas como las reglas. Los principios son más 
generales y requieren interpretación, lo que no elimina completamente la discrecionalidad 
judicial. La teoría de Dworkin más bien proporciona un marco de referencia que guía y limita 
la discrecionalidad, en lugar de eliminarla mediante pautas claras y específicas. 
- "La idea expuesta aumenta la discrecionalidad judicial al permitir a los jueces interpretar los 
principios subjetivamente" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta fundamentalmente 
la intención y el efecto de la teoría de Dworkin. Aunque los principios requieren interpretación, 
Dworkin no pretende aumentar la discrecionalidad judicial. Por el contrario, su teoría busca 
proporcionar una base más objetiva para la toma de decisiones judiciales. Los principios, al 
estar fundamentados en actos de autoridades oficiales del pasado y ser considerados como 
proposiciones morales dentro del sistema jurídico, están diseñados para limitar, no aumentar, 
la subjetividad en la interpretación judicial. 
                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar la idea central de Dworkin 
sobre los principios jurídicos. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con 
posibles interpretaciones del impacto de estos principios en la discrecionalidad judicial. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice el 
impacto de una teoría jurídica en la práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos fundamentales de la teoría jurídica de Dworkin. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
filosofía del derecho para identificar correctamente las implicaciones prácticas de una teoría 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
jurídica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica correctamente el impacto de 
los principios jurídicos de Dworkin en la discrecionalidad judicial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
limitación de la discrecionalidad mediante criterios objetivos. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan con 
precisión la visión de Dworkin sobre el impacto de los principios en la discrecionalidad judicial. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de la discrecionalidad 
judicial, pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la teoría de Dworkin. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la idea central de Dworkin y extraiga de ella 
las implicaciones correctas para la discrecionalidad judicial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria compartida con los programas IJES y FDIC  
BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 
2008. P 44 
 
El fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de páginas para el 
programa específico, sí estuvo previsto para los otros programas cuyos contenidos se 
relacionan y traslapan con este, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar 
libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la 
pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos fundamentales de la 
teoría jurídica de Dworkin y sus implicaciones prácticas, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
conocimiento en el contexto de la práctica judicial, lo cual es crucial para futuros jueces y 
magistrados.  

68 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "preguntas que, por su estructura o formulación, buscan confundir o 
engañar al perito para que revele contradicciones o debilidades en el dictamen presentado" 
Esta opción es la respuesta correcta porque captura la esencia y el propósito de las preguntas 
capciosas en el contexto de una audiencia de contradicción. Los elementos clave que 
justifican esta elección son: 
 
1. Intención de confundir o engañar: Las preguntas capciosas están diseñadas 
deliberadamente para crear confusión o inducir a error. Esto es parte de una estrategia legal 
para poner a prueba la solidez del testimonio pericial. 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
2. Revelar contradicciones o debilidades: El objetivo principal de estas preguntas es exponer 
inconsistencias o puntos débiles en el dictamen presentado por la otra parte. 
3. Estructura o formulación específica: Las preguntas capciosas tienen una forma particular 
de ser formuladas para lograr su propósito, lo que las distingue de otros tipos de preguntas. 
4. Contexto legal: El texto menciona que esta es una prerrogativa específica de la parte contra 
la cual se adujo el dictamen, lo que indica que es una herramienta legal reconocida en este 
tipo de audiencias. 
5. Contraste con preguntas libres: El texto menciona que la parte que aportó el dictamen solo 
puede hacer preguntas libres, lo que implica que las preguntas capciosas son diferentes y 
tienen un propósito distinto. 
 
Esta respuesta refleja adecuadamente el carácter estratégico y potencialmente 
confrontacional de las preguntas capciosas en el contexto de una audiencia de contradicción 
pericial. 
 
Las opciones incorrectas: 
- Preguntas que se hacen de manera abierta para que el perito tenga la libertad de expresar 
ampliamente su opinión profesional sin restricciones. Esta opción es incorrecta porque 
describe exactamente lo opuesto a lo que son las preguntas capciosas. Las preguntas 
abiertas que permiten al perito expresarse libremente son más bien características de las 
"preguntas libres" mencionadas en el texto, que están permitidas para la parte que aportó el 
dictamen. Las preguntas capciosas, por el contrario, buscan limitar y dirigir las respuestas del 
perito de una manera específica, no darle libertad de expresión. 
- Preguntas formuladas de manera directa y sin intención de confundir o engañar al perito. 
Esta opción es incorrecta porque contradice directamente la naturaleza de las preguntas 
capciosas. Las preguntas directas y sin intención de confundir son más bien características de 
un interrogatorio estándar o de las preguntas libres. Las preguntas capciosas, por definición, 
tienen la intención de confundir o engañar, como se indica en el texto al darles un estatus 
especial y permitirlas solo a la parte que se opone al dictamen. 
- Preguntas diseñadas para obtener información detallada y técnica del perito. Esta opción es 
incorrecta porque, aunque las preguntas capciosas pueden abordar detalles técnicos, su 
propósito principal no es obtener información detallada de manera neutral. El objetivo de las 
preguntas capciosas es más bien cuestionar o desafiar la información proporcionada por el 
perito, no simplemente obtenerla. Además, las preguntas para obtener información detallada y 
técnica podrían ser formuladas por cualquiera de las partes o por el juez, mientras que el 
texto especifica que las preguntas capciosas son una prerrogativa especial de la parte que se 
opone al dictamen. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto de la audiencia de 
contradicción y las diferentes prerrogativas de las partes. Las opciones de respuesta se 
relacionan con distintos tipos de preguntas en un interrogatorio. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
implicaciones éticas y estratégicas de diferentes tipos de preguntas en un contexto legal. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos legales específicos y su aplicación en interrogatorios. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
técnicas de interrogatorio a situaciones prácticas en una audiencia. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
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4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el concepto de 
preguntas capciosas en el contexto legal. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que describe claramente la 
naturaleza y propósito de las preguntas capciosas. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones describen tipos 
de preguntas diferentes o contradictorias con las capciosas. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con tipos de preguntas en 
interrogatorios, pero solo una refleja correctamente el concepto de preguntas capciosas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente el texto proporcionado y aplique el 
concepto de preguntas capciosas en el contexto de una audiencia de contradicción. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BEJARANO GUZMÁN, Ramiro. 2018. Una 
mirada a la prueba pericial en el Código General  del Proceso. Memoria del XXXIX Congreso 
de Derecho Procesal. Universidad Libre. pp. 336 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos específicos 
relacionados con las técnicas de interrogatorio en audiencias de contradicción, exigiendo a los 
aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones 
están bien diferenciadas, lo que permite una evaluación precisa del entendimiento de los 
aspirantes sobre las estrategias legales en interrogatorios periciales. La base en la literatura 
recomendada la convierte en un instrumento válido y confiable para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no solo el 
conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en 
situaciones prácticas de una audiencia, lo cual es pertinente para la práctica judicial.  

77 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Deben ser excluidas del proceso porque las grabaciones fueron 
obtenidas sin la debida autorización judicial, violando el debido proceso." 
 
Esta opción es acertada porque: 
-Se ajusta a lo establecido en la Sentencia SU-159 de 2002 de la Corte Constitucional, que es 
la fuente jurídica citada para este caso. 
-Reconoce que la violación del debido proceso en la obtención de las grabaciones (sin orden 
judicial) es una violación de derechos constitucionales. 
-Aplica correctamente la regla de exclusión probatoria, que no solo afecta a las pruebas 
obtenidas directamente de manera ilícita (las grabaciones), sino también a las pruebas 
derivadas de estas (las confesiones). 
-Protege el principio del debido proceso y los derechos fundamentales, que son pilares del 
sistema judicial colombiano. 
-Refleja la doctrina del "fruto del árbol envenenado", según la cual las pruebas derivadas de 
una prueba ilícita también deben ser excluidas del proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                   
Las opciones incorrectas son: 
 
-"Pueden ser admitidas si la Fiscalía logra demostrar que las grabaciones no influyeron 
significativamente en la decisión judicial." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
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-La influencia de la prueba en la decisión judicial no es un factor relevante para determinar su 
admisibilidad cuando la prueba se ha obtenido violando derechos fundamentales. 
-La Sentencia SU-159 de 2002 establece que la exclusión de pruebas ilícitas es una garantía 
del debido proceso, independientemente de su impacto en el resultado del caso. 
-Esta opción ignora el principio de que la violación de derechos en la obtención de pruebas 
contamina todo el proceso probatorio derivado. 
 
- "Deben ser excluidas si no es posible verificar su autenticidad y relevancia de las 
grabaciones para el caso." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-La autenticidad y relevancia de las pruebas son criterios secundarios cuando se trata de 
pruebas obtenidas ilícitamente. 
-El factor determinante para la exclusión es la violación del debido proceso en la obtención de 
las pruebas, no sus características intrínsecas. 
-Esta opción desvía la atención del verdadero problema legal: la violación de derechos 
fundamentales en la obtención de las pruebas. 
 
- "Pueden ser admitidas si la información anónima que llevó a la obtención de las grabaciones 
era suficientemente creíble." 
 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-La credibilidad de la información anónima no justifica la violación del debido proceso al 
realizar interceptaciones telefónicas sin orden judicial. 
-La Sentencia SU-159 de 2002 no contempla excepciones basadas en la calidad de la 
información que llevó a la obtención ilícita de pruebas. 
-Esta opción ignora el principio fundamental de que toda interceptación de comunicaciones 
requiere autorización judicial previa, independientemente de la fuente de información que la 
motive. 
                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta un caso detallado que incluye 
información relevante sobre la obtención ilícita de pruebas y sus derivadas, y plantea una 
pregunta específica sobre la admisibilidad de las confesiones derivadas. 
 
2.2. El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. 
 
Argumento psicométrico: Según los resultados adjuntos, esta pregunta tiene un índice de 
dificultad de 0.65, lo que indica que es una pregunta de dificultad media, ideal para discriminar 
entre diferentes niveles de comprensión. Su índice de discriminación de 0.58 sugiere que la 
pregunta distingue eficazmente entre los examinados de alto y bajo rendimiento. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice la situación desde una perspectiva ética y legal. También aborda la motivación por la 
calidad al enfocarse en la correcta aplicación de principios constitucionales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique los principios establecidos en la jurisprudencia 
constitucional a un caso concreto. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
requerir que el aspirante determine la admisibilidad de pruebas en un escenario legal 
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complejo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que aplica correctamente el 
principio de exclusión de pruebas ilícitas establecido en la jurisprudencia constitucional. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que establece claramente la razón 
para la exclusión de las confesiones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
contradicen los principios establecidos en la Sentencia SU-159 de 2002. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que se refieren a posibles 
consideraciones en la admisión de pruebas, aunque solo una refleja correctamente la 
jurisprudencia aplicable. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis jurisprudencial porque requiere que el 
aspirante aplique los principios establecidos en la Sentencia SU-159 de 2002 de la Corte 
Constitucional a un caso concreto, demostrando su capacidad para interpretar y aplicar la 
jurisprudencia. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-159 
del 6 de marzo de 2002. Referencia: expediente T-426353. MP. Manuel José Cepeda 
Espinosa. Valoración de la prueba ilícita derivada o indirecta. Leer el documento completo 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión y 
aplicación de principios constitucionales fundamentales relacionados con la admisibilidad de 
pruebas en procesos penales. La pregunta no solo mide el conocimiento factual de la 
jurisprudencia, sino también la capacidad de análisis crítico y la aplicación de estos principios 
a situaciones concretas, habilidades cruciales para futuros jueces y magistrados. Su 
estructura clara, opciones bien diferenciadas y base en la jurisprudencia constitucional la 
convierten en un instrumento pertinente  para evaluar las competencias necesarias en el 
programa de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] motivación: Esta palabra es apropiada porque se refiere al proceso de justificar y explicar 
las decisiones judiciales, que es el tema central del texto. 
 
[[2]] racionalización: Este término es adecuado porque describe el proceso de hacer que las 
decisiones judiciales sean lógicas y basadas en razones, lo cual es un aspecto clave de la 
función judicial. 
 
[[3]] dimensión: Esta palabra es correcta porque se refiere a un aspecto o faceta de la 
motivación, específicamente su carácter privado en el proceso. 
 
El distractor "justificación" no encaja en ningún espacio porque, aunque está relacionado con 
el concepto de motivación, su uso redundaría con la idea ya expresada en el texto o alteraría 
el significado original de la cita. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando con claridad el contexto de la 
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motivación en las decisiones judiciales y citando directamente la fuente académica relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la comprensión de la importancia de la motivación y la 
racionalidad en el ejercicio del poder judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre teoría 
jurídica y función judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre motivación 
judicial y sus implicaciones prácticas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos teóricos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa claramente en la lectura obligatoria RIVERA MORALES, Rodrigo. 
Ponencia XXXII Congreso de Derecho Procesal. 2011.  Construcción y valoración racional del 
indicio. pp.635-636. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos clave en la teoría jurídica, específicamente en relación con la motivación de las 
decisiones judiciales y su importancia en el sistema legal. La pregunta es clara, coherente y 
está basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la 
aplicación de conocimientos teóricos al contexto jurídico práctico.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] documento electrónico: Esta frase es apropiada porque introduce el concepto central 
discutido en el texto, que es una nueva forma de documento en el ámbito jurídico. 
 
[[2]] mensaje de datos: Este término es adecuado porque se refiere a la definición específica 
del documento electrónico en el contexto legal. 
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[[3]] texto en claro: Esta frase es correcta porque describe una de las formas en que puede 
presentarse un documento electrónico, siendo legible y entendible directamente. 
 
El distractor "documento inmodificable" no encaja en ningún espacio porque, aunque podría 
estar relacionado con documentos electrónicos, no se menciona específicamente en el texto 
citado y no se ajusta al contexto de las definiciones dadas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de los nuevos 
conceptos en el ámbito jurídico relacionados con documentos electrónicos y citando 
directamente la fuente relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de adaptación a nuevos conceptos jurídicos en la 
era digital. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y asimilar nuevos términos y 
conceptos legales relacionados con la tecnología. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre documentos 
electrónicos en el contexto jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada término encaja perfectamente 
en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son términos válidos en el contexto jurídico-tecnológico, pero solo 
una combinación completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con los términos correctos. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos que incorporan 
nuevos conceptos tecnológicos. Igualmente integra varias respuestas a una sóla pregunta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de la obra de López Martínez A., "Desarrollo de 
la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías". P 798 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la intersección del derecho y la tecnología, específicamente en relación con los 
documentos electrónicos y su naturaleza jurídica. La pregunta es clara, coherente y está 
basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo la adaptabilidad a nuevos conceptos, la 
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comprensión de terminología técnico-jurídica y la aplicación de estos conocimientos en el 
contexto legal. 

 
3.4.5. Programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicia: Jornada de la mañana 

del 2 de junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

1 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "un derecho fundamental que debe ser garantizado en la práctica 
judicial." 
 
Esta opción es la más acertada porque captura la esencia de lo que el autor está 
comunicando. Al decir que el derecho al juez independiente "ha sido enmarcado dentro del 
conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales", el autor está 
enfatizando que: 
 
-Este derecho no es meramente teórico o abstracto, sino que debe manifestarse en la práctica 
real de los procesos judiciales. 
-Es un requisito que debe ser observado, lo que implica una obligación activa de garantizarlo 
en cada instancia procesal. 
-Forma parte integral de lo que constituye un debido proceso, siendo un elemento necesario 
para que se pueda hablar de "verdaderas y propias garantías judiciales". 
-Su importancia es tal que se considera un requisito fundamental que debe ser respetado y 
aplicado en todas las etapas del proceso judicial. 
 
Esta interpretación se alinea con el contexto más amplio proporcionado en la cita, donde se 
menciona que este derecho está relacionado con el "debido proceso legal" y el "derecho de 
acceso a la justicia", ambos conceptos que enfatizan la aplicación práctica de los derechos en 
el sistema judicial. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Un derecho fundamental que evolucionó a lo largo del tiempo": Esta opción es incorrecta 
porque el texto no hace referencia a una evolución histórica del derecho al juez 
independiente. El autor está hablando de cómo este derecho se aplica en el presente, no de 
cómo ha cambiado con el tiempo. La frase "ha sido enmarcado" no implica necesariamente 
una evolución, sino más bien una clasificación o categorización actual. 
 
b) "La existencia de instrumentos multilaterales que así lo reconocen": Aunque el texto 
menciona el "Pacto de San José", esta opción es incorrecta porque el énfasis del autor no 
está en el reconocimiento del derecho en instrumentos internacionales, sino en su aplicación 
práctica en los procesos judiciales. La frase "que deben observarse en las instancias 
procesales" apunta claramente a la implementación del derecho, no a su mero reconocimiento 
en tratados. 
 
c) "Un derecho fundamental incluido con claridad en el 'Pacto de San José'": Esta opción es 
incorrecta porque, si bien el Pacto de San José se menciona en el texto, el autor no está 
enfocándose en la claridad con la que este derecho está incluido en el Pacto. En cambio, está 
hablando de cómo este derecho debe ser observado en la práctica judicial. La frase clave 
"que deben observarse en las instancias procesales" va más allá de la mera inclusión en un 
documento legal y apunta a su aplicación real. 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 94  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta coherencia y cohesión al proporcionar un contexto claro sobre el 
derecho al juez independiente y su relación con las garantías judiciales. La cita del autor 
Daniel Delgado establece una base sólida para la pregunta, conectando lógicamente con las 
opciones de respuesta presentadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, permitiendo al lector comprender el concepto central sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que pudieran dificultar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y valore la 
importancia del derecho al juez independiente en el contexto de las garantías judiciales. 
Además, fomenta la apreciación de la diversidad al considerar este derecho como parte 
fundamental del debido proceso en un sistema judicial justo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante interprete correctamente el significado de la frase clave del autor. También implica 
la adquisición de conocimientos en el ámbito del derecho procesal y los derechos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante relacione 
el concepto teórico del derecho al juez independiente con su implementación práctica en las 
instancias procesales. También implica la toma de decisiones al seleccionar la opción 
correcta entre las alternativas presentadas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la garantía práctica 
del derecho al juez independiente en el ámbito judicial. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas no capturan la esencia del argumento del autor sobre la aplicación práctica del 
derecho. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del autor. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado.  El discente debe identificar la idea 
principal del autor y seleccionar la opción que mejor refleje esa idea, demostrando así su 
capacidad de comprensión lectora y análisis crítico. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria DELGADO ÁVILA, Daniel. El derecho 
fundamental al juez independiente en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos. En: Anuario Mexicano de Derecho Internacional [en línea]. 2021, vol. XI, 
2011, p. 305-328. FUENTE: P 308 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un concepto fundamental en el ámbito judicial: el derecho al juez 
independiente y su aplicación práctica. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la 
capacidad de análisis crítico y la aplicación de conceptos en contextos reales. Su clara 
formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las 
competencias requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Ética, Independencia y Autonomía 
Judicial 

6 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "coherencia entre la vida laboral como pública dada la trascendencia 
social de la función judicial." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión el principio de integridad descrito 
en el Código Iberoamericano de Ética Judicial. Los elementos clave que sustentan esta 
respuesta son: 
 
-El artículo 53 establece que "la conducta del juez fuera del ámbito estricto de la actividad 
jurisdiccional contribuye a una fundada confianza de los ciudadanos en la judicatura". Esto 
implica que la integridad del juez no se limita a su vida laboral, sino que se extiende a su vida 
pública. 
-El artículo 54 menciona que el juez íntegro no debe comportarse de una manera que un 
observador razonable considere gravemente atentatoria contra los valores y sentimientos 
predominantes en la sociedad. Esto refuerza la idea de que la conducta del juez tanto en su 
vida laboral como pública debe ser coherente con las expectativas de la sociedad. 
-El artículo 55 enfatiza que "el juez debe ser consciente de que el ejercicio de la función 
jurisdiccional supone exigencias que no rigen para el resto de los ciudadanos". Esto subraya 
la trascendencia social de la función judicial y la necesidad de mantener altos estándares de 
integridad en todos los aspectos de la vida del juez. 
 
La opción correcta captura estos elementos al enfatizar la coherencia entre la vida laboral y 
pública del juez, reconociendo la trascendencia social de su función. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Coherencia entre sus convicciones personales y los mandatos del ordenamiento jurídico": 
Esta opción es incorrecta porque el texto no hace referencia a las convicciones personales del 
juez. El énfasis está en el comportamiento observable del juez, tanto en su función 
jurisdiccional como en su vida pública, y no en la alineación de sus creencias personales con 
la ley. La integridad, según el texto, se refiere más a cómo el juez es percibido por la sociedad 
y cómo su conducta afecta la confianza en la judicatura. 
 
b) "Comportamiento libre y plural tal como corresponde a una sociedad democrática": Esta 
opción es incorrecta porque contradice directamente el artículo 55, que establece que los 
jueces están sujetos a exigencias que no rigen para el resto de los ciudadanos. Aunque la 
pluralidad es un valor importante en una sociedad democrática, el texto enfatiza que los 
jueces tienen responsabilidades y limitaciones adicionales debido a su función. Un 
comportamiento "libre" sin restricciones no sería coherente con las exigencias especiales de 
la función judicial. 
 
c) "Comportamiento ejemplar y acorde con las exigencias de la cultura social de su entorno": 
Aunque esta opción se acerca más al espíritu del texto, es incorrecta porque no captura 
completamente la idea de integridad judicial. El artículo 54 menciona los "valores y 
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sentimientos predominantes en la sociedad", pero esto no equivale necesariamente a las 
"exigencias de la cultura social del entorno". Un juez íntegro debe adherirse a estándares 
éticos y legales que pueden, en ocasiones, ir más allá o incluso en contra de ciertas 
exigencias culturales locales. La integridad judicial se basa en principios más universales y en 
el respeto al ordenamiento jurídico, no simplemente en adaptarse a las normas sociales del 
entorno inmediato. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa del Código Iberoamericano de Ética Judicial sobre el 
principio de integridad. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este contexto, 
manteniendo la coherencia temática al preguntar sobre las características de un juez íntegro. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre las implicaciones éticas de la función judicial tanto en la vida profesional como personal. 
También fomenta la motivación por la calidad y el logro al enfatizar la importancia de 
mantener altos estándares éticos en la judicatura. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal del texto sobre la integridad judicial y la aplique al contexto 
de las características de un juez íntegro. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante relacione 
el principio de integridad con la práctica judicial concreta. También implica la adaptación a 
nuevas situaciones, ya que los jueces deben aplicar este principio en diversos contextos tanto 
profesionales como personales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la coherencia entre 
la vida laboral y pública del juez. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas no capturan la esencia del principio de integridad como se describe en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del Código sobre la integridad judicial. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado del Código Iberoamericano de Ética 
Judicial.  El discente debe identificar las características de un juez íntegro a partir de la 
información proporcionada, demostrando su capacidad de comprensión lectora y análisis 
crítico. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria  CIEJ. Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
Santiago de Chile, 2014. p. 1- 17. ART. 53-55.  
 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un principio fundamental en el ámbito judicial: la integridad como característica 
esencial de un juez. La pregunta examina el conocimiento teórico, la capacidad de análisis 
crítico y la aplicación de principios éticos en el contexto judicial y personal del juez. Su clara 
formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las 
competencias requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Ética, Independencia y Autonomía 
Judicial.  

10 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "relacionales en cuanto prescriben formas de comportamiento 
determinadas." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la relación entre ética judicial y 
ética aplicada descrita por Federico De Fazio en el texto. Los elementos clave que sustentan 
esta respuesta son: 
 
-El autor define la ética judicial como "una parte de la ética aplicada", estableciendo una 
relación directa entre ambos conceptos. 
-Tanto la ética judicial como la ética aplicada se caracterizan por prescribir normas de 
conducta. El texto menciona que la ética judicial "prescribe un deber en cabeza de los jueces 
de tomar decisiones conforme con el sistema jurídico de manera independiente, imparcial y 
motivada". 
-De Fazio enfatiza que se trata de un "conjunto de normas morales que prescribe el deber de 
tomar decisiones" de cierta manera, lo cual es una forma de prescribir comportamientos 
determinados. 
-El autor menciona que la estructura de estas normas es de "normas de conducta", lo cual 
refuerza la idea de que prescriben comportamientos específicos. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Diferentes, puesto que el primero es de naturaleza teórica y el segundo es de origen 
práctico": Esta opción es incorrecta porque contradice directamente lo establecido en el texto. 
De Fazio explícitamente define la ética judicial como "una parte de la ética aplicada", no como 
conceptos diferentes. Además, no hay indicación en el texto de que uno sea teórico y el otro 
práctico; de hecho, ambos se describen en términos de prescribir normas de conducta, lo que 
sugiere un carácter práctico para ambos. 
 
b) "Complementarios ya que hacen referencia a un mismo razonamiento frente al actuar 
judicial": Esta opción es incorrecta porque, aunque existe una relación entre los conceptos, no 
se limitan al "actuar judicial". El texto describe la ética aplicada como más amplia, de la cual la 
ética judicial es solo una parte. Además, el término "complementarios" no captura 
adecuadamente la relación de inclusión que describe De Fazio, donde la ética judicial es una 
subdivisión de la ética aplicada. 
 
c) "Distintas debido a que unas y otras pertenecen a diferentes corrientes filosóficas": Esta 
opción es claramente incorrecta porque el texto no hace ninguna referencia a diferentes 
corrientes filosóficas. Por el contrario, De Fazio establece una relación directa entre la ética 
judicial y la ética aplicada, describiéndolas como parte de un mismo marco conceptual. La 
idea de que pertenecen a diferentes corrientes filosóficas contradice la afirmación explícita de 
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que la ética judicial es "una parte de la ética aplicada". 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa de Federico De Fazio que proporciona una definición 
clara de ética judicial y su relación con la ética aplicada. La pregunta que sigue se relaciona 
directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática al preguntar sobre la 
relación entre estos conceptos. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre la naturaleza y relación de conceptos éticos fundamentales en la práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal del texto sobre la relación entre ética judicial y ética 
aplicada. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante relacione 
conceptos teóricos con la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la relación 
prescriptiva de ambos conceptos. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas contradicen lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del texto sobre la relación entre ética judicial y ética 
aplicada. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado de Federico De Fazio.  El discente debe 
identificar la relación entre ética judicial y ética aplicada a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria DE FAZIO, Federico. Sobre el concepto de ética 
judicial. Revista Electrónica. Instituto de Investigaciones Ambrosio L. Gioja, Número 22, junio-
noviembre 2019, pp. 100-111, ISSN 1851-3069. (pp. 100 – 111).  
FUENTE: P 101 
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Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre conceptos fundamentales en el ámbito de la ética judicial y su relación con la 
ética aplicada. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico 
y la aplicación de conceptos éticos en el contexto judicial. Su clara formulación, opciones de 
respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las competencias requeridas la 
convierten en un instrumento útil y pertinente para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicial. 

14 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "En ciertas circunstancias no hay equivalencia entre el derecho a la 
vida del feto y el derecho a la vida y a la salud de la madre." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión el argumento principal de la Corte 
Constitucional en el texto citado. Los elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
-La Corte establece que "en los casos en los cuales se ve amenazada la salud y la vida de la 
mujer gestante, resulta a todas luces un exceso requerir que la vida de la madre – ya formada 
– ceda ante la vida del feto – apenas en formación". 
-La Corte afirma explícitamente que "en esta hipótesis concreta no hay ni siquiera 
equivalencia entre el derecho no sólo a la vida, sino también a la salud propia de la madre 
respecto de la salvaguarda del embrión". 
-Este argumento se presenta en el contexto de cuestionar la preeminencia absoluta del bien 
jurídico de la vida en gestación sobre otros bienes constitucionales. 
 
Esta opción captura la esencia del razonamiento de la Corte al reconocer que existen 
circunstancias específicas en las que no se puede considerar que el derecho a la vida del feto 
tenga la misma equivalencia o peso que el derecho a la vida y a la salud de la madre. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "La vida de la madre debe ser el bien jurídico protegido por encima de la posibilidad de vida 
que pueda tener el feto": Esta opción es incorrecta porque es demasiado absoluta y no refleja 
el matiz del argumento de la Corte. La Corte no establece una jerarquía universal donde la 
vida de la madre siempre esté por encima de la del feto, sino que argumenta que en ciertas 
circunstancias específicas (cuando la salud y la vida de la madre están en riesgo) no hay 
equivalencia entre estos derechos. La Corte busca un balance, no una preeminencia 
absoluta. 
 
b) "La preeminencia del bien jurídico que constituye la vida del feto no debería ser 
cuestionada bajo ninguna circunstancia": Esta opción es claramente incorrecta porque 
contradice directamente el argumento de la Corte. El texto muestra que la Corte está 
precisamente cuestionando la idea de que la vida del feto tenga preeminencia absoluta sobre 
otros bienes constitucionales. La Corte argumenta que existen circunstancias en las que otros 
derechos, como la vida y la salud de la madre, deben ser considerados con igual o mayor 
peso. 
 
c) "En casos específicos, la vida de la madre no debe valorarse de manera aislada, sino que 
debe hacerse en términos de la buena vida del feto": Esta opción es incorrecta porque 
introduce conceptos ("buena vida del feto") que no están presentes en el texto original y no 
reflejan el argumento de la Corte. Además, esta opción sugiere una subordinación de la 
valoración de la vida de la madre a la del feto, lo cual es contrario al argumento de la Corte. 
La Corte, en cambio, argumenta que en ciertas circunstancias, la vida y la salud de la madre 
deben tener una consideración especial, independiente de las consideraciones sobre el feto.. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
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El enunciado presenta una cita directa de la Sentencia T-388 de 2009 que proporciona un 
contexto claro sobre el tema del aborto y la ponderación de derechos. La pregunta que sigue 
se relaciona directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre un tema éticamente complejo y jurídicamente controvertido. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal de un texto jurídico complejo. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante interprete 
correctamente un razonamiento jurídico y lo aplique a una situación específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja con precisión el 
argumento de la Corte sobre la no equivalencia de derechos en ciertas circunstancias. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas contradicen o no reflejan adecuadamente lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión el argumento de la Corte. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado de la Sentencia T-388 de 2009.  El 
discente debe identificar el argumento principal de la Corte a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-388 
de 2009. Referencia: expediente T-1.569.183. MP: Humberto Antonio Sierra Porto. 28 de 
mayo de 2009.  P 33 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un tema jurídico y ético complejo: la ponderación de derechos en casos de 
aborto. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y la 
aplicación de conceptos jurídicos en situaciones éticamente desafiantes. Su clara formulación, 
opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las competencias 
requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente para evaluar a los aspirantes a 
jueces y magistrados en el programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicial. 
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Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "en todos los casos sin consideración a sus personales convicciones." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión el argumento principal de Adela 
Cortina en el texto citado. Los elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
-Cortina afirma que la independencia es "esencial en los casos de mayor trascendencia 
pública y en los que parecen más modestos". Esto indica que la independencia debe 
mantenerse en todos los casos, sin importar su aparente importancia. 
-La autora reconoce que "el juez tiene su modo de pensar y sus opciones personales", pero 
inmediatamente después enfatiza que "intentar mantener la independencia es una de las 
excelencias del carácter judicial". Esto sugiere que la independencia debe prevalecer sobre 
las convicciones personales del juez. 
-Al describir la independencia como una "excelencia del carácter judicial", Cortina la presenta 
como un ideal al que los jueces deben aspirar constantemente, independientemente de las 
circunstancias o sus inclinaciones personales. 
 
Esta opción captura la esencia del argumento de Cortina al enfatizar que la independencia 
debe mantenerse en todos los casos y que debe trascender las convicciones personales del 
juez. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "En aquellos casos de gran importancia social, económica y política": Esta opción es 
incorrecta porque contradice directamente lo que Cortina afirma en el texto. La autora 
específicamente menciona que la independencia es esencial tanto en los casos de mayor 
trascendencia pública como en los que parecen más modestos. Limitar la independencia solo 
a casos de gran importancia va en contra del argumento de Cortina sobre la universalidad de 
este principio. 
 
b) "En todos los casos y siendo leal a sus propias convicciones": Esta opción es incorrecta 
porque, aunque reconoce que la independencia es importante en todos los casos, añade la 
idea de ser "leal a sus propias convicciones", lo cual contradice el espíritu del texto. Cortina 
reconoce que los jueces tienen sus propias opiniones, pero sugiere que la independencia 
implica trascender estas convicciones personales. La lealtad a las propias convicciones 
podría, en algunos casos, comprometer la independencia que Cortina describe como una 
excelencia del carácter judicial. 
 
c) "Específicamente en aquellos casos considerados difíciles para el derecho": Esta opción es 
incorrecta porque introduce una distinción (casos difíciles para el derecho) que no está 
presente en el texto de Cortina. La autora no hace ninguna mención a la dificultad de los 
casos como un factor que determine la necesidad de independencia. Por el contrario, ella 
enfatiza que la independencia es esencial tanto en casos de gran trascendencia como en los 
más modestos, lo que sugiere que la dificultad del caso no es un factor relevante para la 
aplicación de este principio. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa de Adela Cortina que proporciona un contexto claro 
sobre la independencia judicial. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este 
contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre la importancia de la independencia judicial en relación con las convicciones personales. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal del texto sobre la independencia judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante relacione 
el concepto de independencia judicial con la práctica en diferentes tipos de casos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la independencia 
en todos los casos sin consideración a las convicciones personales. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas contradicen o no reflejan adecuadamente lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del texto sobre la independencia judicial. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado de Adela Cortina.  El discente debe 
identificar la idea principal sobre la independencia judicial a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTINA, Adela. La ética de los jueces. En: 
Revista Actualidad jurídica Uría Menéndez [en línea]. 19, enero-abril 2008. Pp. 7-13. 
FUENTE: P 12  
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un concepto fundamental en el ámbito judicial: la independencia como rasgo 
esencial del carácter judicial. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de 
análisis crítico y la aplicación de conceptos éticos en el contexto judicial. Su clara formulación, 
opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las competencias 
requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente para evaluar a los aspirantes a 
jueces y magistrados en el programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicial  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta (3 y 4 son correctas) está adecuadamente sustentada. Las afirmaciones 3 
y 4 reflejan correctamente la idea principal del texto sobre cómo deben enfocarse los 
procedimientos judiciales: 
 
(3) Razonar las causas objeto de la confrontación judicial. 
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(4) Aplicar el principio de proporcionalidad en sus fallos. 
 
Estas afirmaciones se corresponden directamente con el texto por las siguientes razones: 
 
1. El texto enfatiza que el juez "debe de razonalibilizar y proporcionalizar sus providencias en 
su contenido amplio y general". Esto se alinea directamente con la afirmación 3, que habla de 
razonar las causas del litigio. 
2. La mención de "proporcionalizar" en el texto se refleja en la afirmación 4, que habla de 
aplicar el principio de proporcionalidad en los fallos. 
3. El texto critica el enfoque en "garantías formales" o "garantismo inocuo", enfatizando la 
necesidad de ir más allá de los aspectos meramente formales, lo cual se logra a través del 
razonamiento y la proporcionalidad mencionados en las afirmaciones 3 y 4. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- "1 y 4 son correctas" Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 es correcta, 
la afirmación 1 ("Hacer realidad el llamado garantismo inocuo") contradice directamente lo 
que el texto propone. El texto critica el "garantismo inocuo" como algo a superar, no como 
algo a realizar. 
- "1 y 2 son correctas" Esta opción es completamente incorrecta porque: 
La afirmación 1, como se mencionó antes, va en contra de lo que el texto propone. 
La afirmación 2 ("Respetar todas las garantías de primer orden") se enfoca en aspectos 
generales y abstractos que el texto busca superar en favor de un enfoque más sustantivo y 
razonado. 
- "2 y 3 son correctas" Esta opción es parcialmente correcta, pero no es la mejor respuesta 
porque: 
Aunque la afirmación 3 es correcta, la afirmación 2, como se mencionó anteriormente, se 
enfoca en aspectos generales que el texto critica como insuficientes. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta un extracto sobre los procedimientos judiciales y solicita identificar en qué deben 
centrarse especialmente. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice y 
distinga entre enfoques formalistas y sustanciales en la administración de justicia. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
procedimientos judiciales y principios de administración de justicia. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar los aspectos fundamentales en la toma de decisiones judiciales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta del texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones incluyen 
elementos que contradicen el texto o se centran en aspectos que el texto busca superar. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 104  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con aspectos de los procedimientos judiciales mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto académico, 
identificando los aspectos centrales que deben guiar los procedimientos judiciales según los 
autores. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRILLO DE LA ROSA, Yezid y BECHARA 
LLANOS, Abraham Zamir. Juez discrecional y garantismo: Facultades de disposición del litigio 
en el Código General del proceso. JURÍDICAS CUC [en línea]. Enero-diciembre de 2019, vol 
15, nro. 1, p. 229-262. 
FUENTE: P 248 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos 
fundamentales relacionados con la ética y los procedimientos en la administración de justicia. 
La pregunta evalúa efectivamente las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la práctica judicial. Las 
opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una 
evaluación de la capacidad del examinando para identificar los aspectos esenciales en la 
toma de decisiones judiciales más allá del formalismo. 
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Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Se basa en la razón, el orden y el Estado." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión los elementos centrales que el 
texto atribuye a la filosofía jurídico-política de la Modernidad. Los elementos clave que 
sustentan esta respuesta son: 
 
-Razón: El texto menciona que "la normatividad se asienta ahora en la razón, desplazando el 
papel que jugaba en ella la experiencia". Esto indica un cambio fundamental hacia un enfoque 
basado en la razón. 
-Orden: Se afirma que "El tema y meta de la filosofía política de la época era cómo podría ser 
establecida una sociedad ordenada", lo que pone de manifiesto la importancia del orden en el 
pensamiento moderno. 
-Estado: El texto concluye diciendo que otro tema central era "cómo habría de fundarse el 
Estado", lo que posiciona al Estado como un concepto fundamental en la filosofía política 
moderna. 
 
Esta opción captura la esencia del argumento presentado en el texto sobre los fundamentos 
de la filosofía jurídico-política moderna, enfatizando los tres elementos clave: razón, orden y 
Estado. 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Parte de la justicia explícita como teoría": Esta opción es incorrecta porque contradice 
directamente lo que se afirma en el texto. El extracto menciona específicamente que "En la 
Modernidad, la doctrina de la justicia es dejada de lado" y que los grandes filósofos políticos 
modernos "relegaron el tema de la justicia". Por lo tanto, lejos de partir de la justicia explícita 
como teoría, la filosofía moderna se alejó de este concepto. 
 
b) "Adopta el concepto abstracto de justicia": Esta opción es incorrecta porque, aunque más 
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sutil que la anterior, también va en contra de lo expresado en el texto. El extracto menciona 
que de las teorías de los filósofos modernos "pueden ser extraídas nociones implícitas" de 
justicia, pero no que adoptaran un concepto abstracto de la misma. El énfasis está en que la 
justicia no era el foco principal de su filosofía. 
 
c) "Decide según la justicia olvidando la ley": Esta opción es claramente incorrecta porque 
contradice directamente la afirmación del texto de que "la filosofía jurídico política pasa a 
centrarse en la cuestión de la ley como sistema normativo". Lejos de olvidar la ley, la filosofía 
moderna la coloca en el centro de su enfoque, mientras que es la justicia la que queda 
relegada. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa que proporciona un contexto claro sobre la filosofía 
jurídico-política de la Modernidad. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este 
contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre los fundamentos de la filosofía jurídico-política moderna en contraste con ideas previas. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga las ideas principales del texto sobre la filosofía moderna. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante relacione 
conceptos filosóficos con su aplicación en el pensamiento jurídico-político. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja los elementos 
centrales mencionados en el texto sobre la filosofía moderna. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas contradicen o no reflejan adecuadamente lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión las ideas centrales del texto sobre la filosofía moderna. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado.  El discente debe identificar las 
características principales de la filosofía jurídico-política moderna a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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La pregunta se basa en la lectura obligatoria ARANDA, Fernando. “John Rawls: el giro 
contemporáneo de la ética a partir de su teoría de la justicia como imparcialidad”. En: 
Philosophica. Lisboa: Departamento de Filosofía da Facultade de Letras da Universidad de 
Lisboa [en línea].16, novembro de 2000, ( P. 5) 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre los fundamentos de la filosofía jurídico-política de la Modernidad, un tema 
crucial para entender el desarrollo del pensamiento legal y político. La pregunta examina el 
conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y la aplicación de los conceptos en el 
contexto brindado. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha 
relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente 
para evaluar a los aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Ética, Independencia 
y Autonomía Judicial  
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "legitimidad [[1]] / impugnaciones [[2]] / resoluciones [[3]]" 
 
Esta combinación es correcta porque: 
- Refleja exactamente el texto del Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
- Cada palabra encaja perfectamente en el contexto y sentido del fragmento citado. 
 
Las opciones incorrectas (autoridad, principios, prevalencia) son inadecuadas porque: 
 
"Autoridad": 
No encaja en [[1]] porque "La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la 
autoridad del juez" no refleja el propósito principal de la motivación. La autoridad del juez se 
presupone por su cargo; lo que se busca asegurar es la legitimidad de sus decisiones, que es 
un concepto más amplio que incluye la aceptación y confianza en el sistema judicial. 
No es apropiado para [[2]] ya que "un sistema de autoridad procesales" no tiene sentido 
gramatical ni conceptual en el contexto de los procedimientos judiciales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de las autoridad judiciales" carece de sentido 
gramatical y no refleja el objeto de la justicia, que son las resoluciones o decisiones, no la 
autoridad en sí. 
 
"Principios": 
No es apropiado para [[1]] porque "asegurar los principios del juez" no refleja el objetivo de la 
motivación de las decisiones. Los principios son guías éticas que el juez debe seguir, no algo 
que se "asegura" mediante la motivación. 
Aunque podría parecer plausible para [[2]], "un sistema de principios procesales" no se ajusta 
al contexto. El texto se refiere a un sistema de impugnaciones, que es un mecanismo 
procesal específico, no a principios generales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de los principios judiciales" no tiene sentido en este 
contexto. La justicia se busca en las decisiones o resoluciones concretas, no en los principios, 
que se presumen justos por definición. 
 
"Prevalencia": 
No es apropiado para [[1]] porque "asegurar la prevalencia del juez" no refleja el propósito de 
la motivación. La prevalencia sugiere una superioridad que no es el objetivo de la motivación 
de las decisiones. 
No encaja en [[2]] ya que "un sistema de prevalencia procesales" no tiene sentido gramatical 
ni conceptual en el contexto de los procedimientos judiciales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de las prevalencia judiciales" carece de sentido 
gramatical y conceptual. La prevalencia no es algo que se juzgue en términos de justicia en 
este contexto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta claramente un fragmento del Código 
Iberoamericano de Ética Judicial con espacios en blanco para completar y proporciona 
instrucciones claras sobre cómo responder. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante reconozca 
los principios éticos fundamentales que rigen la motivación de las decisiones judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de recordar y aplicar conocimientos 
fundamentales sobre ética judicial y procedimientos legales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos de ética judicial en un 
formato interactivo, simulando la necesidad de precisión en la interpretación de códigos 
éticos. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que refleja exactamente 
el texto del Código de Ética Judicial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que corresponde exactamente al 
texto citado. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, dado que se 
trata de un texto específico del Código de Ética. 
 
4.4. Ninguna de las otras opciones es correcta o válida para cada espacio en blanco, ya que 
no reflejan el texto exacto del Código. 
 
5. Tipología de la pregunta (TALLER VIRTUAL): 
 
Esta pregunta corresponde a la tipología de taller virtual porque: 
- Requiere una interacción activa del estudiante al seleccionar y colocar palabras en los 
espacios correctos. 
- Utiliza una plataforma digital interactiva para su resolución. 
- Integra varias respuestas en una pregunta, para el caso tres (3). 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CIEJ. Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
Santiago de Chile. (2014).  Capitulo III 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el conocimiento de conceptos 
fundamentales relacionados con la motivación de las decisiones judiciales. La pregunta es 
clara, coherente y bien estructurada, permitiendo evaluar la familiaridad de los discentes con 
los conceptos y/o  principios éticos que rigen la actividad judicial.  
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "ética [[1]] / deber ser [[2]] / moral [[3]]" 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
Esta combinación es correcta porque: 
- Refleja la distinción filosófica tradicional entre ética y moral. 
- "Deber ser" es un concepto fundamental en la ética filosófica. 
- La secuencia lógica del párrafo se mantiene con estas palabras. 
 
Las opciones incorrectas (ordenamiento jurídico, clave) son inadecuadas porque: 
- "Ordenamiento jurídico" es un concepto legal, no filosófico, y no encaja en la distinción ética-
moral. 
- "Clave" es demasiado vago y no aporta significado específico al contexto. 
En el mismo sentido, Enrique Dussán Cabrera, permite entender y  sustentar la distinción 
entre ética y moral de la siguiente manera: 
 
1. Ética: 
 
El módulo presenta la ética como una reflexión sistemática sobre valores y principios. En la 
página 20, el autor menciona que "la ética del servidor público se expresa fundamentalmente 
en el respeto de los valores, principios y garantías constitucionales y legales." Esto sugiere 
que la ética implica un análisis consciente y una aplicación deliberada de principios, lo cual se 
alinea con la idea de la ética como una "guía racional, crítica y reflexiva" en el párrafo original. 
 
2. Moral: 
 
En cuanto a la moral, el módulo la describe de una manera que se acerca más a la 
internalización de valores sociales. En la página 39, el autor define la moralidad como "el 
conjunto de valores y principios que una persona adquiere, aprehende, e interioriza, de su 
entorno familiar y social que le permiten, conforme a su conciencia, determinar su actitud 
interior y su actuación respecto de los hechos naturales o sociales". Esta definición se alinea 
con la descripción de la moral en el párrafo original como "la internalización de factores 
familiares, culturales, sociales, religiosos, sectarios o ideológicos". 
 
3. Distinción entre ética y moral: 
 
Aunque en el texto (páginas de lectura obligatoria) no se hace una distinción explícita entre 
ética y moral en los términos exactos del párrafo citado, sí proporciona elementos que apoyan 
esta distinción: 
 
- La ética se presenta como algo más sistemático y relacionado con la aplicación de principios 
en contextos profesionales o institucionales (como se ve en la discusión sobre la ética del 
servidor público en la página 20). 
 
- La moral, por otro lado, se describe como algo más personal e internalizado, basado en la 
formación social y familiar del individuo (como se ve en la definición de moralidad en la página 
39). 
 
4. Papel de la conciencia: 
 
El módulo enfatiza la importancia de la conciencia en la formación de juicios morales. En la 
página 31, se afirma que "La conciencia es el predicado necesario de la dimensión libre 
propia de la naturaleza humana que le permite al hombre autodeterminarse conforme a sus 
finalidades racionales." Esto sugiere un puente entre la moral internalizada y la reflexión ética 
consciente. 
 
Esta lectura proporciona un marco conceptual que apoya la idea de la ética como una 
reflexión más sistemática y aplicada sobre cuestiones morales, y la moral como algo más 
internalizado y basado en factores sociales y culturales. Esto es consistente y permite dar 
respuesta a la pregunta de manera correcta. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Introduce claramente el tema de la distinción entre 
ética y moral, y presenta un párrafo para completar con términos clave. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante distinga 
entre conceptos fundamentales de ética y moral. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
la comprensión de conceptos filosóficos y su aplicación en un contexto específico. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete coherentemente un párrafo con términos filosóficos apropiados. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que cada término encaja lógicamente 
en el contexto del párrafo. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que complete correctamente el párrafo 
manteniendo la coherencia con la distinción ética-moral presentada. 
 
4.4. Ninguna de las otras opciones es correcta o válida para cada espacio en blanco, ya que 
no reflejan los conceptos filosóficos adecuados en este contexto. 
 
5. Tipología de la pregunta (TALLER VIRTUAL): 
 
Esta pregunta corresponde a la tipología de taller virtual porque: 
- Requiere una interacción activa del estudiante al seleccionar y colocar palabras en los 
espacios correctos. 
- Utiliza una plataforma digital interactiva para su resolución. 
- Integra varias respuestas en una pregunta, para el caso tres (3). 
 
6. Fuente: 
La pregunta se basa en el conjunto de lecturas obligatorias  especialmente en DUSSÁN 
Cabrera, Enrique. Módulo Ética Judicial. VII Curso de Formación Inicial para jueces y 
Magistrados. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
Bogotá D.C. noviembre de 2016. (pp. 1-53). (Pág. 20, 31 y  39) 
Fragmento tomado de la página 21 del Fragmento tomado de Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla. (2020). Módulo de Ética Judicial. Bogotá D.C., Colombia., lo cual no afecta la 
pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados 
durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una 
construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o 
de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con los 
contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados en el programa EIAJ. Evalúa la comprensión 
de conceptos fundamentales relacionados con la ética y la moral, y la capacidad de aplicar 
este conocimiento en un contexto específico de la pregunta. La pregunta es clara, coherente y 
bien estructurada, permitiendo una evaluación rigurosa de la familiaridad de los discentes con 
los principios éticos fundamentales. 
 
En cuanto a la configuración de la pregunta en plataforma se evidencia que la clave [[3]] 
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"moral" aparece dos veces, marcandose una como correcta y otra como incorrecta, lo cual 
requiere hacer ajuste de calificación para aquellos que marcaron correctamente "moral" pero 
el sistema identificó como incorrecta la respuesta. 

 
3.4.6. Programa de Derechos Humanos y Género: Jornada de la mañana del 2 de 

junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ": que la agresión es a la vez un medio de la perpetuación de la 
subordinación de las mujeres y una consecuencia de su subordinación" Esta opción sintetiza 
de manera precisa el párrafo porque: 
 
1. Captura la relación bidireccional entre discriminación y violencia descrita por la Corte 
Constitucional. 
2. Refleja la idea de que la agresión (violencia) es tanto una causa como una consecuencia 
de la subordinación (discriminación) de las mujeres. 
3. Transmite la noción de un ciclo perpetuo donde la discriminación lleva a la violencia y la 
violencia refuerza la discriminación. 
4. Abarca el concepto de que estos fenómenos están "íntimamente ligados", como se 
menciona en el texto original. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Que la violencia de género es estructural, ya que surge para preservar una escala de 
valores a un orden social establecido históricamente." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Aunque toca el tema de la violencia de género, no captura la relación específica entre 
discriminación y violencia descrita en el párrafo. 
-No menciona la bidireccionalidad entre discriminación y violencia. 
-Se enfoca más en el aspecto histórico y estructural, que aunque relacionado, no es el punto 
central del párrafo citado. 
 
- "Que la incapacidad de los hombres para desempeñar su papel tradicionalmente machista 
de proveedores de sustento conduce al abandono familiar." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Introduce conceptos (incapacidad de los hombres como proveedores, abandono familiar) que 
no se mencionan en absoluto en el párrafo original. 
-No aborda la relación entre discriminación y violencia, que es el tema central del texto. 
-Se desvía completamente del enfoque del párrafo sobre estereotipos de género y su relación 
con la discriminación y la violencia. 
 
- "Que los hombres recurren a la violencia física en contra de las mujeres, infundiendo miedo 
y terror para eliminar futuras amenazas a su autoridad." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Se enfoca exclusivamente en la violencia física, mientras que el párrafo habla de violencia y 
discriminación en términos más generales. 
-No menciona la discriminación ni su relación con la violencia. 
-Propone una motivación específica (eliminar amenazas a la autoridad) que, aunque podría 
estar relacionada, no se menciona explícitamente en el texto original. 
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-No captura la idea de que los estereotipos de género son la base tanto de la discriminación 
como de la violencia. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando un párrafo de la Sentencia T-878-14 
de la Corte Constitucional y solicitando una síntesis precisa del mismo. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
al abordar temas de discriminación y violencia de género. 
 
3.1.2. Saber: Se evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante identifique la opción que mejor resume el párrafo presentado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
seleccionar la respuesta correcta basada en la comprensión del texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que sintetiza adecuadamente el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, reflejando claramente los conceptos 
clave del texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una es 
correcta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura ya que requiere que el aspirante 
comprenda y sintetice la información proporcionada en el párrafo citado de la Sentencia T-
878-14. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-878 de 2014. Referencia: expediente T-4.190.881 (18, noviembre, 2014). M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio. Leer a partir de las consideraciones de la Corte. P 45 
 
Conclusión: 
La pregunta analizada demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar la comprensión 
de conceptos importantes en materia de derechos humanos y género. Evalúa  las 
competencias requeridas, presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien 
diferenciadas, basándose en una fuente de obligatoria consulta. Esta pregunta contribuye a la 
evaluación de aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Derechos Humanos y 
Género. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "; el acoso escolar tiene características derivadas de políticas 
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discriminatorias de las directivas de un colegio y, de estudiantes" Esta opción es la correcta 
porque: 
 
1. Aborda directamente los "problemas estructurales" mencionados en el párrafo original, 
vinculándolos con las políticas discriminatorias. 
2. Reconoce que el acoso escolar no es solo un problema entre estudiantes, sino que 
también puede derivar de las políticas institucionales ("directivas de un colegio"). 
3. Refleja la idea de que el acoso puede estar relacionado con la "estructura general del 
sistema educativo" y los "contenidos de los manuales de convivencia" mencionados en el 
texto. 
4. Se alinea con la mención de "diferencias en la identidad de género y la orientación sexual 
de los estudiantes" como factores en los conflictos por acoso. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "El acoso escolar es la agresión repetida y sistemática contra alguien usualmente está en 
una posición de poder inferior a sus agresores." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Aunque define correctamente el acoso escolar, no aborda los problemas estructurales 
mencionados en el párrafo. 
-No hace referencia a las políticas institucionales o a los manuales de convivencia. 
-No menciona las cuestiones de identidad de género y orientación sexual destacadas en el 
texto original. 
 
-"El acoso escolar resulta ser una agresión a la intimidad y derechos, genera consecuencias 
en la autoestima y en la vida adulta." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Se centra en las consecuencias del acoso escolar, pero no en sus causas estructurales. 
-No aborda los aspectos institucionales o políticos mencionados en el párrafo original. 
-No hace referencia a los problemas en la resolución de conflictos o a las cuestiones de 
identidad de género y orientación sexual. 
 
-"El acoso escolar es una acción deliberada, sitúa a la víctima en una posición de la que 
difícilmente puede escapar por sus propios medios." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Describe una característica del acoso escolar, pero no se relaciona con los problemas 
estructurales mencionados en el texto. 
-No hace referencia a las políticas institucionales, los manuales de convivencia o los procesos 
disciplinarios. 
-No aborda las cuestiones de identidad de género y orientación sexual mencionadas en el 
párrafo original. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando un párrafo de la Sentencia T-478-15 
de la Corte Constitucional y solicitando una conclusión sobre los problemas estructurales del 
acoso escolar. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciación de la diversidad al abordar temas 
de identidad de género y orientación sexual en el contexto escolar. 
 
3.1.2. Saber: Se evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
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aspirante identifique la conclusión más adecuada basada en el texto proporcionado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
seleccionar la respuesta correcta basada en la comprensión del texto legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que aborda específicamente los 
problemas estructurales mencionados en el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, reflejando claramente los conceptos 
clave del texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta en relación con los 
problemas estructurales mencionados. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una aborda 
específicamente los problemas estructurales descritos en el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura ya que requiere que el aspirante 
comprenda y extraiga una conclusión específica del párrafo citado de la Sentencia T-478-15. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-478 de 2015. Referencia: expediente T-4.734.501 (3, agosto, 2015). M.P. Gloria 
Stella Ortiz Delgado. Leer el apartado correspondiente a Derecho a la igualdad y cláusula de 
prohibición de la  
discriminación. Páginas 68 
 
Conclusión: 
 
La pregunta analizada demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar la comprensión 
de conceptos importantes en materia de derechos humanos, género y acoso escolar. Evalúa  
las competencias requeridas, presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien 
diferenciadas, basándose en una fuente de consulta obligatoria. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "que no se deben reabrir las investigaciones debido a la falta de supuestos 
necesarios" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión la conclusión de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Suárez Peralta vs Ecuador. Según 
el párrafo 176 de la sentencia, la Corte establece que "en el presente caso no se presentan 
los supuestos necesarios para emplear alguna de las excepciones a la aplicación de la 
prescripción". 
Los elementos clave que justifican esta elección son: 
 
1. Falta de supuestos necesarios: La Corte específicamente menciona que no se dan las 
condiciones requeridas para aplicar excepciones a la prescripción. 
2. Decisión de no reabrir: Como consecuencia de la falta de supuestos necesarios, la Corte 
concluye que "no resulta procedente ordenar al Estado una reapertura de las investigaciones 
penales". 
3. Aplicación específica al caso: La Corte hace esta determinación específicamente para el 
caso de Melba Suárez Peralta, basándose en las circunstancias particulares del caso. 
 
Esta respuesta captura la esencia de la decisión de la Corte, que reconoce la existencia de 
posibles excepciones a la prescripción, pero determina que en este caso específico no se 
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justifica su aplicación y, por lo tanto, no ordena la reapertura de las investigaciones. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
-Que las investigaciones nunca deben ser reabiertas una vez cerradas: Esta opción es 
incorrecta porque presenta una generalización absoluta que no se corresponde con la 
decisión de la Corte. La Corte no establece una regla universal contra la reapertura de 
investigaciones, sino que toma una decisión específica para este caso. El uso de la frase 
"nunca deben ser reabiertas" contradice la posibilidad de que existan excepciones en otros 
casos, algo que la Corte implícitamente reconoce al mencionar "supuestos necesarios" para 
aplicar excepciones. 
-Que la reapertura es necesaria debido a la gravedad del caso: Esta opción es incorrecta 
porque va directamente en contra de la conclusión de la Corte en este caso. La Corte 
específicamente determina que no es procedente ordenar la reapertura de las 
investigaciones, lo cual contradice la idea de que la reapertura sea necesaria. Además, 
aunque la gravedad del caso es un factor que la Corte considera en sus decisiones, en este 
caso particular no fue suficiente para justificar la reapertura de las investigaciones. 
-Que la reapertura es opcional según la discreción del Estado: Esta opción es incorrecta 
porque malinterpreta la naturaleza de la decisión de la Corte. La Corte no deja la decisión a 
discreción del Estado, sino que determina específicamente que "no resulta procedente 
ordenar al Estado una reapertura de las investigaciones penales". Esta es una decisión firme 
de la Corte, no una opción que se deje al criterio del Estado. Además, en casos de 
violaciones de derechos humanos, las decisiones de la Corte Interamericana son vinculantes 
para los Estados parte, no opcionales. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto del caso y la 
explicación de la Corte sobre excepciones a la prescripción. Las opciones de respuesta se 
relacionan directamente con posibles conclusiones sobre la reapertura de investigaciones. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
implicaciones de las decisiones de la Corte en materia de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos jurídicos específicos en el contexto de la jurisprudencia 
internacional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos a situaciones concretas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente la conclusión de la 
Corte en el caso específico. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente la razón 
por la cual no se deben reabrir las investigaciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen o 
malinterpretan la decisión de la Corte. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de reapertura de 
investigaciones, pero solo una refleja correctamente la conclusión de la Corte en este caso. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la información proporcionada en la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y extraiga la conclusión 
específica sobre la reapertura de investigaciones en este caso. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso Suárez Peralta Vs Ecuador. Excepciones preliminares. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie CN 261. Párrafo 176. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos en materia de 
derechos humanos y jurisprudencia internacional, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes sobre las 
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos específicos. La 
pregunta se basa en la lectura obligatoria referenciada y logra evaluar no solo el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho internacional de los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área.  

52 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "que cuente con confidencialidad y representación del Ministerio Público" 
Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión las características que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos establece para la Comisión Interministerial en el 
caso Gelman Vs. Uruguay. Según el párrafo 17 de la resolución, la Corte establece que "el 
actuar de la Comisión Interministerial estará sujeta a la confidencialidad que la información 
requiere y contará con una representación del Ministerio Público". 
Los elementos clave que justifican esta elección son: 
 
1. Confidencialidad: La Corte específicamente menciona que el actuar de la Comisión estará 
sujeto a confidencialidad, lo cual es crucial dado el carácter sensible de la información que 
manejará. 
2. Representación del Ministerio Público: Se establece explícitamente que la Comisión 
contará con una representación del Ministerio Público, lo que asegura una supervisión legal 
adecuada. 
3. Combinación de elementos: La respuesta correcta incluye ambos aspectos cruciales 
mencionados por la Corte: la confidencialidad y la representación del Ministerio Público. 
 
Esta respuesta captura las dos características principales que la Corte considera esenciales 
para el funcionamiento adecuado de la Comisión Interministerial en su tarea de investigar los 
casos de desaparecidos. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- Que se limite a recopilar información de medios de comunicación. Esta opción es incorrecta 
porque contradice el propósito y alcance de la Comisión Interministerial según lo establecido 
por la Corte. El párrafo 18 de la resolución menciona que "la información acerca de las graves 
violaciones de derechos humanos ocurridas durante la dictadura reposaba en diferentes 
archivos de seguridad nacional". Esto indica que la Comisión debe tener acceso a fuentes de 
información mucho más amplias y oficiales que simplemente los medios de comunicación. 
Limitar la recopilación de información a medios de comunicación sería insuficiente para 
cumplir con el objetivo de investigar exhaustivamente los casos de desaparecidos. 
- Que incluya representantes del Ministerio de Salud y de la Fuerza Pública. Esta opción es 
incorrecta porque introduce elementos que no son mencionados específicamente por la Corte 
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en su resolución. Aunque la Comisión es interministerial, la Corte no especifica la inclusión 
del Ministerio de Salud o de la Fuerza Pública. En cambio, se menciona explícitamente la 
representación del Ministerio Público. Incluir entidades no mencionadas por la Corte podría 
alterar la composición y el enfoque de la Comisión de una manera no prevista en la 
resolución. 
- Que opere sin la participación de las víctimas. Esta opción es incorrecta porque va en contra 
de lo establecido por la Corte. En el párrafo 17 de la resolución, la Corte específicamente 
establece que "el Estado debe asegurar la participación de una representación de las víctimas 
de dichos hechos". Excluir a las víctimas del proceso contradice directamente esta disposición 
de la Corte y socavaría uno de los principios fundamentales de la justicia transicional y la 
reparación en casos de violaciones de derechos humanos: la participación de las víctimas en 
los procesos que les conciernen. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto del caso Gelman 
Vs. Uruguay y la creación de la Comisión Interministerial. Las opciones de respuesta se 
relacionan con posibles características de dicha Comisión. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
implicaciones de las características de la Comisión en el contexto de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos específicos en el contexto de la jurisprudencia internacional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos a situaciones concretas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente las características 
establecidas por la Corte para la Comisión Interministerial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente las dos 
características principales mencionadas por la Corte. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen o 
malinterpretan la decisión de la Corte. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con posibles características de 
una comisión de investigación, pero solo una refleja correctamente lo establecido por la Corte. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la información proporcionada en la 
resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y extraiga las características 
específicas establecidas para la Comisión Interministerial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 19 de noviembre de 2020. 
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Párrafo 17 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos en materia de 
derechos humanos y jurisprudencia internacional, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes sobre las 
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos específicos. La 
pregunta se basa en la lectura obligatoria referenciada y logra evaluar no solo el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho internacional de los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área. 

55 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "la situación de vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentran en su 
entorno propio y externo, físico y social" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja 
con precisión el fundamento de la calidad de sujetos de especial protección constitucional de 
los niños, niñas y adolescentes según el texto citado. Los elementos clave que justifican esta 
elección son: 
 
1. Vulnerabilidad e indefensión: El texto específicamente menciona que "el grado de 
vulnerabilidad e indefensión tiene diferentes niveles", lo cual es el punto central de la 
justificación para la protección especial. 
2. Interacción con el entorno: La cita señala que esta vulnerabilidad "se da a partir de todos 
los procesos de interacción que los niños, niñas y adolescentes deben realizar con su entorno 
físico y social". 
3. Evolución de la personalidad: El texto vincula estos procesos de interacción con "la 
evolución de su personalidad", lo que subraya la importancia de este período de desarrollo. 
4. Entorno propio y externo: La respuesta correcta abarca tanto el "entorno propio" como el 
"externo", reflejando la amplitud de los contextos mencionados en el texto. 
5. Aspecto físico y social: La respuesta incluye tanto el aspecto "físico" como el "social", 
alineándose con la descripción del texto sobre los tipos de entornos con los que interactúan 
los menores. 
 
Esta respuesta captura la esencia del argumento presentado en el texto sobre por qué los 
niños, niñas y adolescentes son considerados sujetos de especial protección constitucional. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- El Código de la Infancia y la Adolescencia, soporta el principio del interés superior del menor 
de dieciocho años. Esta opción es incorrecta porque, aunque el Código de la Infancia y la 
Adolescencia es un instrumento importante en la protección de los derechos de los menores, 
no se menciona específicamente en el texto citado como el fundamento de la calidad de 
sujetos de especial protección constitucional. El texto se enfoca en la vulnerabilidad e 
indefensión de los menores en su interacción con el entorno, no en un código legal específico. 
- En virtud del marco internacional los menores de dieciocho años merecen un mayor amparo 
por parte del Estado. Esta opción es parcialmente correcta pero incompleta. Si bien el texto 
menciona "instrumentos internacionales de derechos humanos" y el "bloque de 
constitucionalidad", no presenta estos como el fundamento principal de la protección especial. 
El énfasis del texto está en la vulnerabilidad e indefensión de los menores en su interacción 
con el entorno, no simplemente en el marco internacional. 
- La familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al niño garantizando 
su desarrollo armónico e integral. Esta opción, aunque refleja un principio importante en la 
protección de los derechos de los niños, no se deriva directamente del texto citado. El texto 
no menciona específicamente las obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado. En 
cambio, se centra en la condición de vulnerabilidad e indefensión de los menores como base 
para su protección especial. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto de jurisprudencia y 
plantear una pregunta directamente relacionada con su contenido. Las opciones de respuesta 
se relacionan con diferentes aspectos de la protección de menores. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
razones fundamentales para la protección especial de menores. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información jurídica, 
requiriendo la comprensión de conceptos en derecho constitucional y derechos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
derechos de los menores a situaciones prácticas de interpretación legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el fundamento 
presentado en el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente la razón 
principal de la protección especial según el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones, aunque 
relacionadas, no capturan el enfoque principal del texto citado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la protección de menores, 
pero solo una refleja correctamente el énfasis del texto citado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la información proporcionada en el texto 
citado y extraiga la razón fundamental para la protección especial de menores. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-462 de 2018. Referencia: expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. 
Antonio José Lizarazo Ocampo.  P 38 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, estructura 
y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos en materia de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades 
críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien diferenciadas, lo que 
permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes sobre los fundamentos de la 
protección especial a menores en el marco constitucional y de derechos humanos.La 
pregunta se basa en la lectura obligatoria referenciada y logra evaluar no solo el conocimiento 
teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del 
derecho constitucional y los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "una investigación que evite la revictimización y erradique la 
discriminación." 
 
Esta opción es correcta porque: 
 
1. Se alinea con el espíritu del texto citado, que enfatiza la seriedad y el compromiso con el 
que debe realizarse la investigación en casos de violencia contra la mujer. 
2. Refleja la exigencia de la Corte Constitucional, mencionada en la Sentencia T-462-18, de 
que los jueces deben "incorporar criterios de género al solucionar sus casos". Esto implica 
evitar la revictimización y erradicar la discriminación. 
3. Aborda dos aspectos cruciales en la investigación de casos de violencia contra la mujer: 
a) Evitar la revictimización, lo cual se alinea con la idea de que la investigación no debe ser 
una "simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa". 
b) Erradicar la discriminación, lo cual se relaciona con asumir la investigación como un "deber 
jurídico propio" del Estado y no como una "simple gestión de intereses particulares". 
4. Esta opción captura la esencia de la exigencia específica a los operadores judiciales de 
desarrollar una investigación que vaya más allá de lo formal y que tenga en cuenta las 
particularidades de los casos de violencia contra la mujer. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "una investigación para adoptar medidas de protección eficaces." 
Aunque las medidas de protección son importantes, esta opción no refleja directamente el 
énfasis del texto en la seriedad y diligencia de la investigación judicial como un deber del 
Estado lo cual incluye pero excede las medidas de protección. 
 
b) "una investigación, para determinar si se trata de un patrón de conducta." 
Esta opción no se alinea completamente con el texto citado, que se enfoca en la seriedad de 
la investigación como un deber del Estado, independientemente de si se está determinando 
un patrón de conducta. 
 
c) "una investigación rápida, centrada en la iniciativa procesal de la víctima." 
Esta opción contradice directamente el texto citado, que establece que la investigación no 
debe depender de la iniciativa procesal de la víctima o sus familiares. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro 
citando la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional y la disposición de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. La pregunta se centra específicamente en identificar 
una exigencia específica para los operadores judiciales, lo cual se alinea con las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La estructura de la pregunta 
requiere que el aspirante identifique la exigencia más alineada con el texto citado. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen diferentes enfoques de investigación en casos de violencia contra la 
mujer. También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar temas de 
género y discriminación. 
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3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen los criterios establecidos por la Corte 
Constitucional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen la exigencia más apropiada para los operadores judiciales en casos de 
violencia contra la mujer. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "una investigación que evite la 
revictimización y erradique la discriminación." Esta es la única opción que refleja 
correctamente las exigencias específicas mencionadas en la Sentencia T-462-18. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones no reflejan 
adecuadamente las exigencias específicas mencionadas en el texto citado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas se 
relacionan con aspectos de la investigación en casos de violencia contra la mujer, aunque 
solo una refleja correctamente las exigencias específicas mencionadas en la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido la Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional. La pregunta evalúa la 
capacidad del aspirante para identificar y aplicar las exigencias específicas mencionadas en 
la sentencia para los operadores judiciales en casos de violencia contra la mujer. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-462 de 2018. Referencia:  
expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  la 
comprensión de los aspirantes sobre las exigencias específicas para los operadores judiciales 
en casos de violencia contra la mujer, según lo establecido en la Sentencia T-462-18 de la 
Corte Constitucional. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones 
de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad 
analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del 
conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias 
para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de 
calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de 
los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 

59 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el derecho a 
la salud." 
 
Esta opción es correcta porque: 
1. El Protocolo de San Salvador (Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) es un 
instrumento internacional que específicamente aborda los derechos económicos, sociales y 
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culturales en el sistema interamericano. 
2. El artículo 10 de este Protocolo reconoce explícitamente el derecho a la salud, definiéndolo 
como "el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social". 
3. Esta definición integral de salud es particularmente relevante para la atención a víctimas de 
violencia sexual, ya que abarca no solo el aspecto físico, sino también el mental y social, que 
son cruciales en estos casos. 
4. El Protocolo de San Salvador, como parte del sistema interamericano de derechos 
humanos, es directamente aplicable en Colombia y forma parte del bloque de 
constitucionalidad mencionado en el enunciado. 
5. Este instrumento proporciona un contexto "más integral para la salud" en su artículo 10 y 
por ende beneficia a las víctimas de violencia sexual, como se pide en la pregunta, al abordar 
la salud desde una perspectiva holística. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la Mujer." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque esta Convención (CEDAW) es fundamental para los derechos de las mujeres, no se 
enfoca específicamente en el derecho a la salud en contraste con el artículo 10 del pacto de 
San Salvador que sí propone un tratamiento "más integral" . 
-La CEDAW aborda la discriminación contra la mujer en general, pero no proporciona un 
marco tan detallado para el derecho a la salud como lo hace el Protocolo de San Salvador. 
-Si bien la CEDAW es relevante para el tema, no aporta un "contexto más integral a la salud 
de las víctimas de violencia sexual" de la manera específica que lo hace el Protocolo de San 
Salvador. 
 
b) "la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque es un documento importante en el sistema interamericano de derechos humanos, es 
más antiguo y general que el Protocolo de San Salvador. 
-No aborda de manera específica o detallada el derecho a la salud. 
-Como declaración, no tiene la misma fuerza vinculante que un tratado como el Protocolo de 
San Salvador. 
 
c) "la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Confunde dos instrumentos diferentes: la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(también conocida como Pacto de San José) y el Protocolo de San Salvador. 
-La Convención Americana sobre Derechos Humanos se centra principalmente en derechos 
civiles y políticos, no en derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 
-El instrumento que específicamente aborda los DESC, incluyendo el derecho a la salud, es el 
Protocolo de San Salvador, no la Convención Americana. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro sobre la 
importancia de los instrumentos internacionales en el derecho a la salud, específicamente en 
relación con la atención integral a víctimas de violencia sexual. La pregunta se alinea con este 
contexto al pedir identificar un convenio o tratado internacional relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 122  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciar la diversidad y multiculturalidad al 
abordar instrumentos internacionales de derechos humanos. También fomenta la motivación 
por la calidad al requerir un conocimiento preciso de estos instrumentos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de adquirir y gestionar conocimientos de 
diferentes ámbitos, específicamente del derecho internacional y los derechos humanos en 
relación con la salud. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen el instrumento internacional más relevante para el contexto dado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: el Protocolo de San Salvador, que 
específicamente reconoce el derecho a la salud de forma integral en su artículo 10. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras opciones, aunque relacionadas 
con derechos humanos, no son tan específicas o relevantes para el derecho a la salud en el 
contexto dado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que son instrumentos internacionales de 
derechos humanos, pero solo una es correcta en el contexto específico de la pregunta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido la Sentencia C-754-15 de la Corte Constitucional, específicamente en lo 
relacionado con los instrumentos internacionales que forman parte del bloque de 
constitucionalidad en el contexto del derecho a la salud. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoriaCOLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-754 de 2015. Referencia: expediente D-10849 (10, diciembre, 2015). M.P. Gloria 
Stella Ortiz Delgado. Leer las consideraciones de la Corte. Página 38 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  el 
conocimiento de los aspirantes sobre instrumentos internacionales de derechos humanos 
relevantes para el derecho a la salud, específicamente en el contexto de la atención integral a 
víctimas de violencia sexual. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con 
opciones de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento de los 
aspirantes. Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento 
jurídico como en las habilidades analíticas necesarias para futuros jueces y magistrados. Por 
lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad requeridos para un examen de 
esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de 
Derechos Humanos y Género. 

60 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "la preferencia homosexual no debe ser motivo de discriminación." 
 
Esta opción es la correcta porque sintetiza de manera más precisa el mensaje principal del 
párrafo citado. Aunque no utiliza exactamente las mismas palabras, captura la esencia del 
argumento de la Corte Constitucional: 
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1. El párrafo establece que cualquier diferencia de trato basada en la orientación sexual 
equivale a una posible discriminación por razón de sexo. 
2. La Corte indica que tal trato diferencial está sometido a un escrutinio judicial estricto. 
3. Al combinar estos dos puntos, se infiere que la Corte considera que la orientación sexual 
(incluyendo la preferencia homosexual) no debe ser motivo de discriminación. 
 
Además, esta opción se alinea con el principio constitucional de igualdad y no discriminación, 
que es fundamental en el contexto de los derechos humanos y la protección de las minorías 
sexuales. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "la preferencia sexual permite una determinada identidad sexual." 
Esta opción es incorrecta porque no aborda el tema central del párrafo citado, que es la 
discriminación y el escrutinio judicial. Además, confunde los conceptos de preferencia sexual 
e identidad sexual, que no son necesariamente equivalentes. 
 
b) "la orientación sexual puede ser ignorada en el proyecto de vida pertinente." 
Esta opción es incorrecta porque contradice directamente el mensaje del párrafo citado. La 
Corte enfatiza la importancia de la orientación sexual y la necesidad de protegerla contra la 
discriminación, no de ignorarla. 
 
c) "la orientación sexual se inscribe dentro de la autonomía individual." 
Aunque esta afirmación podría ser verdadera en un contexto más amplio, no sintetiza 
adecuadamente el contenido específico del párrafo citado, que se centra en la discriminación 
y el escrutinio judicial estricto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro 
citando directamente la Sentencia C-481-98 de la Corte Constitucional, lo cual establece una 
base sólida para la pregunta. La pregunta se centra específicamente en identificar la opción 
que sintetiza de manera más precisa el párrafo citado, lo cual se alinea con las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos. La estructura de la pregunta requiere que el 
aspirante identifique la síntesis más precisa del párrafo citado. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen diferentes interpretaciones del párrafo citado. También aborda la 
apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar un tema de orientación sexual y 
discriminación. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen el concepto de discriminación por orientación 
sexual según la Corte Constitucional. También evalúa la adquisición de conocimientos en el 
ámbito del derecho constitucional y la jurisprudencia sobre derechos sexuales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen la síntesis más precisa del párrafo citado. También evalúa la toma de 
decisiones al exigir que los aspirantes elijan la opción correcta basándose en su comprensión 
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de la jurisprudencia. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "la preferencia homosexual no debe ser 
motivo de discriminación." Esta es la única opción que sintetiza adecuadamente el mensaje 
principal del párrafo citado. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones no capturan 
adecuadamente el mensaje central del párrafo citado sobre la discriminación y el escrutinio 
judicial estricto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas se 
relacionan de alguna manera con temas de orientación sexual o identidad, aunque solo una 
sintetiza correctamente el párrafo citado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el párrafo citado de la Sentencia C-481-98 de la Corte Constitucional. La 
pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y sintetizar el mensaje principal del 
texto citado, lo cual solo puede hacerse a través de una lectura cuidadosa y comprensiva. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria de las sentencias T-462 de 2018 P 45 y T-099 
de 2015 P28 en las que se reitera lo dicho en la Sentencia C-481-98 de la Corte 
Constitucional.  
 
El fragmento usado en la pregunta ha sido tomado de la Sentencia T-481 de 1998 de la Corte 
Constitucional páginas 44 y 46,  lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado de las preguntas son una construcción del evaluador quien 
puede utilizar libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre 
procurando la pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a 
cabalidad en esta pregunta.  
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  la 
comprensión de los aspirantes sobre la posición de la Corte Constitucional respecto a la 
discriminación por orientación sexual según las lecturas obligatorias. La pregunta es clara, 
coherente y libre de ambigüedades, con opciones de respuesta bien formuladas que permiten 
una evaluación del conocimiento y la capacidad analítica de los discentes . Además, aborda 
competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento jurídico como en las habilidades 
analíticas y de comprensión lectora necesarias para futuros jueces y magistrados. Por lo 
tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad requeridos para un examen de 
esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de 
Derechos Humanos y Género. 

66 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "tienen contenido normativo diferente, porque la DDHC se centra en la 
igualdad formal, mientras que la DUDH en la igualdad material." 
 
Esta opción es correcta porque refleja fielmente el análisis de Uprimny, Uprimny y Parra sobre 
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la evolución del contenido de los derechos humanos entre 1789 y 1948. Los autores señalan 
que, a pesar de las similitudes literales, existen diferencias profundas entre los dos textos, 
principalmente en la concepción de la igualdad. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "tienen el mismo contenido normativo, porque tanto la DDHC como la DUDH hacen la 
misma referencia a la dignidad humana." 
Esta opción es incorrecta porque, como explican los autores, la DDHC no hace una referencia 
explícita a la dignidad humana, aunque se puede argumentar que está implícita en la tradición 
kantiana en la que se enmarca. 
 
b) "tienen contenido normativo diferente, porque la referencia a los hombres que hace la 
DDHC es opuesta a la referencia de la DUDH." 
Esta opción es incorrecta porque, según los autores, la referencia a "todos los hombres" en la 
DDHC puede interpretarse contemporáneamente como incluyendo tanto a hombres como a 
mujeres, al igual que la DUDH. 
 
c) "tienen el mismo contenido normativo, porque tanto la DDHC como la DUDH hacen la 
misma referencia a la libertad y a la igualdad." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque ambas declaraciones mencionan la libertad y la 
igualdad, los autores señalan que hay una diferencia fundamental en la concepción de la 
igualdad entre ambos textos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona el contexto necesario 
citando los artículos relevantes de ambas declaraciones y hace referencia específica al 
análisis de Uprimny, Uprimny y Parra. La pregunta se centra en comparar el contenido 
normativo de ambas declaraciones, lo cual se alinea con las opciones de respuesta 
proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La estructura de la pregunta 
requiere que el aspirante compare y analice el contenido de ambas declaraciones a la luz del 
análisis proporcionado por los autores citados. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen y comparen dos textos históricos fundamentales de derechos humanos. 
También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar la evolución de los 
conceptos de igualdad y derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen el análisis de Uprimny, Uprimny y Parra sobre las 
diferencias entre las dos declaraciones. También evalúa la adquisición de conocimientos en el 
ámbito de la historia y evolución de los derechos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen las diferencias conceptuales entre las dos declaraciones. También 
evalúa la capacidad de interpretación y análisis crítico de textos jurídicos históricos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
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4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "tienen contenido normativo diferente, 
porque la DDHC se centra en la igualdad formal, mientras que la DUDH en la igualdad 
material." Esta es la única opción que refleja correctamente el análisis de Uprimny, Uprimny y 
Parra sobre las diferencias entre las dos declaraciones. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones no reflejan 
adecuadamente el análisis de los autores sobre las diferencias entre las dos declaraciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas se 
relacionan con comparaciones entre las dos declaraciones, aunque solo una refleja 
correctamente el análisis de los autores citados. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el análisis de Uprimny, Uprimny y Parra sobre las diferencias entre la 
DDHC y la DUDH. La pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y aplicar el 
análisis específico de los autores sobre la evolución del concepto de igualdad entre estas dos 
declaraciones. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY YEPES, Rodrigo, et al (2017). Módulo 
de Formación Autodirigida en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 2 ed. 
Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2017, 322 
p. ISBN:  
9789588857824. P 24 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa la 
comprensión de los aspirantes sobre la evolución del concepto de igualdad en los derechos 
humanos, basándose en el análisis de una fuente académica relevante. La pregunta es clara, 
coherente y libre de ambigüedades, con opciones de respuesta bien formuladas que permiten 
una evaluación del conocimiento y la capacidad analítica de los discentes . Además, aborda 
competencias tanto en el ámbito del conocimiento jurídico e histórico como en las habilidades 
analíticas y de comprensión lectora necesarias para futuros jueces y magistrados. Por lo 
tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad requeridos para un examen de 
esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de 
Derechos Humanos y Género. 

67 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "obligación de NO discriminación." 
 
Esta opción es correcta porque el texto hace referencia a la sentencia del caso Artavia 
Murillo, donde la Corte Interamericana determinó que la prohibición de la fecundación in vitro 
afectaba a las víctimas por su condición de incapacidad, estereotipos de género y situación 
económica. Estos son precisamente los tipos de distinciones que la obligación de no 
discriminación busca prevenir. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "obligación de Respeto." 
Esta opción es incorrecta porque la obligación de respeto implica que el Estado se abstenga 
de interferir en el ejercicio de los derechos, mientras que el caso descrito se refiere a una falta 
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de acción del Estado para garantizar el acceso a un método de reproducción asistida. 
 
b) "obligación de Garantía." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la obligación de garantía implica organizar el 
aparato estatal para asegurar el ejercicio de los derechos, el caso específico se centra en la 
discriminación resultante de una sentencia, no en la organización general del Estado. 
 
c) "obligación de Adecuación del ordenamiento." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien la sentencia tiene efectos en el ordenamiento 
jurídico, el énfasis del caso está en la discriminación resultante, no en la necesidad de 
modificar o crear normas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro 
sobre el caso Artavia Murillo y la decisión de la Corte Interamericana. La pregunta se centra 
específicamente en identificar la obligación estatal a la que se hace referencia, lo cual se 
alinea con las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La estructura de la pregunta 
requiere que el aspirante identifique la obligación estatal específica basándose en la 
información proporcionada. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen una decisión judicial en el contexto de los derechos humanos. También 
aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar temas de discriminación por 
condición de incapacidad, estereotipos de género y situación económica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen conceptos de derecho internacional de los 
derechos humanos a un caso específico. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes identifiquen la obligación estatal específica que se aplica en el caso descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "obligación de NO discriminación." Esta es 
la única opción que refleja correctamente la naturaleza de la violación descrita en el caso 
Artavia Murillo. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones representan 
diferentes obligaciones estatales que no se ajustan específicamente al caso descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas 
representan obligaciones estatales en el contexto de los derechos humanos, aunque solo una 
se ajusta correctamente al caso específico. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
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Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el texto proporcionado sobre el caso Artavia Murillo. La pregunta evalúa 
la capacidad del aspirante para identificar y aplicar conceptos específicos de derechos 
humanos a partir de la información proporcionada en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GONZÁLEZ, Andrés y SANABRIA, Jesús. 
(2013). Obligaciones de los Estados parte  
de la Convención Americana. Revista Saber, Ciencia y Libertad. Universidad Libre de 
Colombia. pp. 52 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa la 
comprensión de los aspirantes sobre las obligaciones de los Estados parte de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, específicamente en el contexto de la no discriminación. 
La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones de respuesta bien 
formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad analítica de los 
discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento 
jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias para futuros 
jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad 
requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de los 
aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "verdadera la primera y la segunda." 
 
1. La primera afirmación es verdadera: El artículo 8 del Pacto efectivamente establece que 
nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio, pero permite una excepción 
en países donde ciertos delitos pueden ser castigados con pena de prisión acompañada de 
trabajos forzados. 
2. La segunda afirmación también es verdadera: El artículo 8 especifica que el cumplimiento 
de una pena de trabajos forzados debe ser impuesto por un tribunal competente. 
3. Ambas afirmaciones reflejan fielmente el contenido del artículo 8 del Pacto, que en su 
numeral 3 establece: 
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los países 
en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada de 
trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "falsa la primera y verdadera la segunda." 
La primera afirmación no es falsa, sino verdadera. El artículo 8 del Pacto efectivamente 
prohíbe el trabajo forzoso en general, pero permite la excepción mencionada en la afirmación. 
Aunque la segunda afirmación es verdadera, el hecho de que la primera también lo sea hace 
que esta opción sea incorrecta en su conjunto. 
 
b) "verdadera la primera y falsa la segunda." 
Aunque la primera afirmación es verdadera, la segunda también lo es. 
La segunda afirmación no es falsa, ya que el artículo 8 del Pacto específicamente menciona 
que la pena de trabajos forzados debe ser impuesta por un tribunal competente. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                
c) "falsa la primera y la segunda." 
Esta opción es incorrecta porque: 
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Ambas afirmaciones son verdaderas según el contenido del artículo 8 del Pacto. 
La primera afirmación refleja correctamente la prohibición general del trabajo forzoso y la 
excepción permitida. 
La segunda afirmación también es correcta al especificar que la pena debe ser impuesta por 
un tribunal competente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona el contexto necesario 
citando el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y presenta dos 
afirmaciones claras sobre su contenido. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que los aspirantes analicen 
cuidadosamente las afirmaciones presentadas en relación con un instrumento internacional 
de derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes comprendan y apliquen el contenido específico del artículo 8 del Pacto. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes determinen la veracidad de las afirmaciones basándose en su comprensión del 
Pacto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "verdadera la primera y la segunda." Esta 
es la única opción que refleja correctamente la veracidad de ambas afirmaciones según el 
artículo 8 del Pacto. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones presentan 
combinaciones incorrectas de la veracidad de las afirmaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que presentan 
todas las combinaciones posibles de verdadero y falso para las dos afirmaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 
pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y recordar el contenido específico 
de este artículo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS. Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
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General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Art. 8. 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa la 
comprensión de los aspirantes sobre un artículo específico del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, un instrumento fundamental en el ámbito de los derechos 
humanos. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones de 
respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad 
analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del 
conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias 
para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de 
calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral de 
los discentes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Obligación de Adecuación del ordenamiento jurídico interno." 
 
Esta opción es correcta porque: 
 
1. El texto describe una obligación que implica dos acciones específicas por parte del Estado: 
a) La supresión de normas y prácticas que violen las garantías previstas en la Convención. 
b) La expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia de 
dichas garantías. 
2. Estas acciones se refieren directamente a la adecuación del ordenamiento jurídico interno 
del Estado para cumplir con las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 
3. La obligación de adecuación del ordenamiento jurídico interno requiere que los Estados 
modifiquen su legislación y prácticas para alinearlas con los estándares de la Convención, lo 
cual es exactamente lo que describe el texto. 
4. Esta obligación está explícitamente mencionada en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que establece que los Estados parte se comprometen a adoptar las 
medidas legislativas o de otro carácter necesarias para hacer efectivos los derechos y 
libertades reconocidos en la Convención. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "Obligación de no discriminación." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no menciona aspectos relacionados con la no 
discriminación, sino que se enfoca en cambios normativos y prácticas estatales. 
 
b) "Obligación de Garantía." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la obligación de garantía implica acciones 
estatales, el texto se centra específicamente en cambios normativos, no en la organización 
general del aparato gubernamental. 
 
c) "Obligación de Respeto." 
Esta opción es incorrecta porque la obligación de respeto implica la abstención de acciones 
que interfieran con los derechos humanos, mientras que el texto describe acciones positivas 
del Estado para adecuar su ordenamiento jurídico. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro 
sobre una obligación estatal según la Corte Interamericana. La pregunta se centra 
específicamente en identificar la obligación descrita, lo cual se alinea con las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
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2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación entre los 
aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo que indica un 
nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que los aspirantes analicen y 
comprendan las implicaciones de las obligaciones estatales en materia de derechos 
humanos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que los aspirantes identifiquen la obligación específica descrita en el texto. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que los 
aspirantes relacionen la descripción dada con una obligación estatal específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "Obligación de Adecuación del 
ordenamiento jurídico interno." Esta es la única opción que refleja correctamente la obligación 
descrita en el texto. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se distingue de las 
otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones representan 
diferentes obligaciones estatales que no se ajustan a la descripción proporcionada. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas 
representan obligaciones reales de los Estados en materia de derechos humanos, aunque 
solo una se ajusta correctamente a la descripción dada. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante haya 
leído y comprendido el texto proporcionado sobre las obligaciones estatales. La pregunta 
evalúa la capacidad del aspirante para identificar y aplicar conceptos específicos a partir de la 
información proporcionada en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria GONZÁLEZ, Andrés y SANABRIA, Jesús. 
(2013). Obligaciones de los Estados parte  
de la Convención Americana. Revista Saber, Ciencia y Libertad. Universidad Libre de 
Colombia. pp. 49 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  la 
comprensión de los aspirantes sobre las obligaciones de los Estados parte de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, específicamente la obligación de adecuación del 
ordenamiento jurídico interno. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con 
opciones de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la 
capacidad analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el 
ámbito del conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora 
necesarias para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los 
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estándares de calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la 
evaluación integral de los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de la opción correcta y del por qué cada opción incorrecta es 
incorrecta: 
La opción correcta es, "el contexto social de violencia estructural contra la mujer". La 
Sentencia T-462-18 de la Corte Constitucional enfatiza la importancia de atender una 
perspectiva de género en el desarrollo del proceso y en las decisiones, excluyendo la 
aplicación de estereotipos de género al momento de analizar los comportamientos de las 
partes. en el mismo sentido señala expresamente el texto citado, que "...las fallas en la 
prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia contra la mujer... en tanto la 
situación de impunidad promueve la repetición de las agresiones", esto se corresponde 
directamente con casos de violencia estrutural. Así, aunque todas las opciones son 
importantes y deben ser consideradas para la escogencia de la medida idonea, en relación 
con el texto citado es esta y no las otras la que corresponde a la respuesta correcta. 
 
Las otras opciones son incorrectas por las siguientes razones: 
-"el daño psicológico, físico, sexual, patrimonial". 
Si bien el daño psicológico, físico, sexual y patrimonial son aspectos importantes a considerar 
en los casos de violencia contra la mujer. Estos tipos de daño son consecuencias de la 
violencia, y no necesariamente reflejan el contexto social de violencia estructural que  la Corte 
Constitucional describe en el fragmento citado. 
-"las obligaciones del Estado en materia de reparación". 
Las obligaciones del Estado en materia de prevención, investigación, sanción y reparación de 
la violencia contra la mujer son fundamentales y forman parte del marco general del bloque 
de constitucionalidad. Sin embargo, estas obligaciones no son el criterio específico y no 
necesariamente reflejan el contexto social de violencia estructural que  la Corte Constitucional 
describe en el fragmento citado.  
- "la gravedad y la frecuencia de los actos de violencia". 
La gravedad y la frecuencia de los actos de violencia, aunque son factores importantes a 
tener en cuenta, no abarcan la totalidad del criterio de escogencia de la medida idónea. Estos 
elementos se refieren a las características específicas de los actos de violencia, pero no 
necesariamente reflejan el contexto social de violencia estructural contra la mujer que la Corte 
Constitucional describe en el fragmento citado. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
2.1. Coherencia y cohesión del contexto y/o enunciado de la pregunta consigo misma y con 
las opciones de respuesta: 
El enunciado de la pregunta presenta un contexto claro y coherente, basado en la Sentencia 
T-462-18 de la Corte Constitucional. El fragmento citado expone cómo las fallas en la 
prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia contra la mujer pueden 
convertir al Estado en responsable de esta, y cómo la imparcialidad en el conocimiento de 
estos casos implica atender una perspectiva de género y excluir la aplicación de estereotipos 
de género. Este contexto se relaciona directamente con la pregunta planteada y las opciones 
de respuesta, que abordan diferentes aspectos que la Corte Constitucional considera al 
momento de escoger la medida idónea para atender estos casos. 
 
2.2. Claridad del contexto y/o enunciado y ausencia de ambigüedades, errores gramaticales y 
ortográficos: 
El enunciado de la pregunta es claro y no presenta ambigüedades. La información 
proporcionada es suficiente para comprender el contexto y responder adecuadamente a la 
pregunta. No se observan errores gramaticales ni ortográficos en el enunciado o las opciones 
de respuesta. 
 
3. Relativa a las competencias: 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la apreciación de la diversidad y la multiculturalidad al abordar un tema 
sensible relacionado con la violencia contra las mujeres y la necesidad de atender una 
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perspectiva de género en el desarrollo del proceso y en las decisiones. También implica la 
motivación por la calidad y el logro al buscar la medida idónea para atender estos casos, 
excluyendo la aplicación de estereotipos de género. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto presentado en la Sentencia T-462-18 y lo relacione con las 
opciones de respuesta. También implica la adquisición de conocimientos de diferentes 
ámbitos, como el legal (obligaciones del Estado en materia de prevención, investigación, 
sanción y reparación) y el social (contexto de violencia estructural contra la mujer). 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el aspirante utilice la 
información proporcionada en la Sentencia T-462-18 y su comprensión de los aspectos 
legales y sociales para determinar la respuesta correcta. También implica la toma de 
decisiones y la resolución de problemas al analizar las diferentes opciones y seleccionar la 
más adecuada según el contexto presentado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
4.1. Existencia de una única respuesta correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, como se ha argumentado anteriormente. 
 
4.2. Ausencia de confusión o ambigüedad en la respuesta: 
La respuesta correcta es clara y no presenta confusión o ambigüedad. Las explicaciones 
proporcionadas para cada opción refuerzan la comprensión de por qué la opción presentada 
es la correcta y las demás son incorrectas. 
 
4.3. Ausencia de otra opción de respuesta correcta: 
No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta según el contexto y el 
enunciado específicos planteados en la pregunta. 
 
4.4. Ausencia de opciones incorrectas o inválidas: 
Todas las opciones de respuesta son válidas y pertinentes al enunciado planteado, aunque 
solo una de ellas es correcta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
La pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de lectura, 
ya que requiere que el aspirante lea y comprenda un fragmento de la Sentencia T-462-18 de 
la Corte Constitucional para responder adecuadamente. La pregunta evalúa la capacidad del 
aspirante para interpretar y aplicar la información presentada en el texto a una situación 
específica relacionada con la escogencia de la medida idónea para atender casos de 
violencia contra la mujer. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-462 de 2018. Referencia: expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. 
Antonio José Lizarazo Ocampo. P 2, 48 y 55 
 
Conclusión: 
En conclusión, la pregunta analizada cumple con los criterios de calidad y validez necesarios 
para ser incluida en el examen para aspirantes a jueces y magistrados en el programa 
DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO. La pregunta presenta un enunciado coherente y claro, 
basado en una lectura obligatoria pertinente, y tiene una única respuesta correcta a la luz del 
texto citado. Además, la pregunta evalúa adecuadamente las competencias genéricas del 
programa (Ser, Saber y Hacer) y corresponde al componente de evaluación de control o 
comprensión de lectura. 
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
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Las respuestas correctas son: 
[[1]] políticas: Esta palabra es apropiada porque el texto hace referencia a consideraciones 
que van más allá de lo teórico, implicando aspectos prácticos y de poder en la sociedad. 
 
[[2]] percepción: Este término es adecuado porque se refiere a cómo la sociedad ve y 
entiende a un individuo basándose en su género, lo cual es central en la discusión 
presentada. 
 
[[3]] socio-biológicas: Esta frase es correcta porque describe las teorías que el texto critica por 
reducir los comportamientos sociales a factores biológicos. 
 
Los distractores no encajan porque: 
- "técnicas" es demasiado específico y no refleja la amplitud de las consideraciones 
mencionadas. 
- "consideración" es redundante con la estructura de la frase y no aporta el significado 
específico que "percepción" ofrece. 
- "sociales" es demasiado amplio y no captura la crítica específica a las teorías que combinan 
lo social con lo biológico. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de la 
distinción entre sexo y género en el marco del feminismo y el derecho. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta muestra una alta consistencia interna y discriminación 
adecuada, respaldando su validez y confiabilidad. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y apreciación de la diversidad al 
abordar temas de género y feminismo. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
teorías de género y su relación con el derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre conceptos de 
género en el contexto jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto, pero solo una combinación 
completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos teóricos. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina. La crítica 
feminista al derecho. En: Género y  
teoría del Derecho, Robin West,. Bogotá: Universidad de los Andes, Siglo del Hombre 
Editores, Instituto Pensar, 2000. P 106 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría feminista del derecho, específicamente en relación con la distinción 
entre sexo y género. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos al contexto jurídico.  
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] permear: Este verbo es apropiado porque describe cómo el feminismo cultural ha logrado 
infiltrarse y afectar diferentes ámbitos teóricos y prácticos. 
 
[[2]] privado: Este término es adecuado porque se refiere a la esfera tradicionalmente 
asociada con lo femenino, en contraste con lo público. 
 
[[3]] producto: Esta palabra es correcta porque indica que lo femenino es el resultado de la 
opresión social, no algo inherente o natural. 
 
Los distractores no encajan porque: 
- "controlar" es demasiado fuerte y no refleja la influencia gradual que sugiere "permear". 
- "público" es lo opuesto a lo que el texto intenta transmitir sobre la reivindicación de lo 
femenino. 
- "análisis" no captura la idea de que lo femenino es una construcción resultante de la 
opresión. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de la crítica al 
feminismo cultural. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta muestra una alta consistencia interna y discriminación 
adecuada, respaldando su validez y confiabilidad. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al abordar las limitaciones 
de ciertas corrientes feministas. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre 
teorías feministas y sus críticas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre teoría feminista 
en el análisis de construcciones sociales y legales. 
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4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto, pero solo una combinación 
completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos teóricos sobre feminismo y 
derecho. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina. La crítica 
feminista al derecho. En: Género y  
teoría del Derecho, Robin West,. Bogotá: Universidad de los Andes, Siglo del Hombre 
Editores, Instituto Pensar, 2000.  P118 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría feminista y sus críticas internas, específicamente en relación con el 
feminismo cultural. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico de teorías sociales y legales, la síntesis de 
información compleja sobre movimientos feministas, y la aplicación de conocimientos teóricos 
al contexto de la construcción social del género.  

82 

Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
La pregunta está bien formulada, pidiendo emparejar ejemplos de exclusión con sus 
descripciones correspondientes. Las respuestas proporcionadas son correctas y están bien 
justificadas con citas relevantes del texto. 
 
Pregunta: 
"De acuerdo con el texto HERRAMIENTAS PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DE 
GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, empareje cada ejemplo de exclusión con 
su descripción correspondiente.  
{(1) Mujeres negras oponiéndose a medidas que recrudecen el castigo a agresores debido a 
sesgo racial en el sistema penal. ; (2) Mujeres adineradas luchando por igualdad salarial y 
oportunidades de ascenso. ; (3) Mujeres pobres aliadas con hombres en situaciones de 
trabajo precarias. } -> { (A) Fragmentación basada en la clase social.; (B) Diferencias en 
intereses laborales.; (C) Conflicto en la lucha contra la violencia doméstica.}"  
 
Respuestas 
"1. 2 -B: Mujeres adineradas luchando por igualdad salarial y oportunidades de ascenso. - 
Justificación: El texto menciona que las ""mujeres adineradas y de clase media tienen un 
interés más claro en lograr al menos estar en la misma posición de los hombres"" en cuanto a 
igualdad salarial y oportunidades de ascenso. Este interés está más alineado con las luchas 
por igualdad de condiciones laborales y oportunidades de desarrollo profesional. - Cita: ""En 
este caso, las mujeres adineradas y de clase media tienen un interés más claro en lograr al 
menos estar en la misma posición de los hombres; mientras que las mujeres pobres se 
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consideran más aliadas a los hombres que están en su misma situación de ganar un salario 
mínimo y ser maltratadas por sus empleadores."  
2. 3-A: Mujeres pobres aliadas con hombres en situaciones de trabajo precarias. - 
Justificación: El texto señala que las mujeres pobres tienden a alinearse más con los hombres 
que comparten su situación de precariedad laboral y económica, en lugar de luchar por las 
mismas oportunidades que las mujeres de clase media y alta. Esto se debe a que sus 
necesidades y preocupaciones inmediatas están más relacionadas con la supervivencia 
económica básica y la lucha contra el maltrato por parte de los empleadores. - Cita: ""En este 
caso, las mujeres adineradas y de clase media tienen un interés más claro en lograr al menos 
estar en la misma posición de los hombres; mientras que las mujeres pobres se consideran 
más aliadas a los hombres que están en su misma situación de ganar un salario mínimo y ser 
maltratadas por sus empleadores." 
3. 1 -C: Mujeres negras oponiéndose a medidas que recrudecen el castigo a agresores 
debido a sesgo racial en el sistema penal. - Justificación: El texto describe cómo las mujeres 
negras en Estados Unidos han manifestado su oposición a endurecer las penas para los 
agresores en casos de violencia doméstica, debido al sesgo racial en el sistema penal que 
perjudica desproporcionadamente a los hombres negros. Prefieren aliarse con los hombres 
negros para evitar el encarcelamiento masivo de estos, lo que demuestra una fragmentación 
basada en la raza y las dinámicas de opresión cruzadas. - Cita: "Las mujeres negras en estos 
casos han mostrado que, dado el sesgo de raza del sistema penal en contra de los hombres 
negros, las medidas que hacen más fácil castigar a agresores terminan favoreciendo el 
encarcelamiento de los hombres negros." 
 
2. Relativos al enunciado: 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la tarea de emparejar 
ejemplos con descripciones. 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de reconocer y analizar diferentes perspectivas 
dentro del feminismo y la interseccionalidad. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y aplicar conceptos complejos 
relacionados con la teoría feminista y la justicia social. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de analizar situaciones concretas y aplicar 
conocimientos teóricos a ejemplos prácticos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas. 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas. 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
4.4. Todas las opciones son válidas y relevantes para el tema. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
aplique activamente su comprensión del texto a ejemplos concretos. Igualmente integra varias 
respuestas en una pregunta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina y 
JARAMILLO SIERRA, Ana Lucía. Herramientas para la aplicación del enfoque de género en 
la administración de justicia. Módulo de aprendizaje autodirigido. Bogotá: Consejo Superior de 
la  Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2019. Pág. 86 y 87 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa  la comprensión de 
conceptos clave en la teoría feminista y la interseccionalidad, específicamente en relación con 
las diferencias de clase, raza y experiencias dentro del movimiento feminista. La pregunta es 
clara, coherente y está firmemente basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples 
competencias relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico 
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de teorías sociales y legales, la síntesis de información sobre movimientos feministas, y la 
aplicación de conocimientos teóricos a situaciones prácticas.  

3.4.7. Programa de Gestión Judicial y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones: Jornada de la tarde del 2 de junio de 2024 

 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

3 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
2. Correcto: El texto enfatiza claramente que el uso de tecnologías busca "facilitar y agilizar el 
acceso a la justicia" y "evitar exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias". Esto se alinea directamente con la afirmación de que se 
busca reducir formalidades presenciales innecesarias y facilitar el acceso a la justicia. 
 
4. Correcto: Aunque no se menciona explícitamente la protección de servidores judiciales y 
usuarios, se puede inferir que la implementación de medios tecnológicos y la reducción de 
trámites presenciales contribuyen a su protección, especialmente en contextos como la 
pandemia. Además, la agilización de trámites judiciales es un objetivo claro del texto. 
 
Opciones incorrectas: 
 
1 y 3: Incorrectas porque exageran el alcance de la ley. El texto no indica una eliminación 
completa de presentaciones personales o autenticaciones físicas, ni establece que los 
procesos judiciales serán exclusivamente digitales. La ley busca flexibilidad y eficiencia, no 
eliminación total de procesos físicos. 
 
3 y 2: Parcialmente correcta, pero la afirmación 3 es incorrecta por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
1 y 4: Parcialmente correcta, pero la afirmación 1 es incorrecta por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de la Ley 2213, artículo 2º. La pregunta se 
relaciona directamente con la comprensión del texto y la identificación de las afirmaciones 
correctas que se pueden deducir del mismo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto legal y discrimine entre afirmaciones correctas e incorrectas. 
También aborda la motivación por la calidad al exigir una comprensión precisa de las 
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implicaciones de la ley. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el texto legal y extraiga las conclusiones correctas. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito de la legislación sobre tecnologías de la 
información en el sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en un contexto práctico. 
También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que el aspirante 
identifique las implicaciones correctas de la ley. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (2 y 4), ya que es la única combinación 
que refleja correctamente las implicaciones del texto legal. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada afirmación es clara y distinta. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones contienen 
al menos una afirmación incorrecta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la combinación correcta de afirmaciones deducibles del texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto legal proporcionado, extrayendo las 
implicaciones correctas y descartando las interpretaciones erróneas o exageradas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa explícitamente en la Ley 2213 de 2022, artículo 2º, del Congreso de la 
República de Colombia. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda una ley crucial sobre la implementación de tecnologías en el 
sistema judicial. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto 
legal. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien definidas. 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

4 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 3 son correctas." 
 
Sustentación: 
1. Correcto: El texto enfatiza explícitamente la atención a grupos específicos como "la 
población rural, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y las demás personas que 
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tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales", indicando que las 
tecnologías de información y comunicaciones están diseñadas para mejorar la accesibilidad a 
la justicia de estos grupos vulnerables. 
 
3. Correcto: Aunque el texto destaca grupos específicos, la mención de "las demás personas 
que tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales" y la adopción de 
"medidas necesarias para asegurar a dichas personas el acceso y la atención oportuna" 
sugiere un enfoque amplio en la accesibilidad, apoyando una gama extensa de usuarios del 
sistema judicial. 
 
Opciones incorrectas: 
 
2 y 4: Incorrectas porque, aunque abordan aspectos mencionados en el texto, exageran o 
malinterpretan su alcance. La comunicación virtual no se presenta explícitamente como un 
complemento a las interacciones presenciales, y las responsabilidades de las entidades 
públicas se describen como facilitadoras, no como garantes absolutas de la participación. 
 
3 y 2: Parcialmente correcta, pero la afirmación 2 es incorrecta por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
1 y 4: Parcialmente correcta, pero la afirmación 4 es incorrecta por las razones mencionadas 
anteriormente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de la Ley 2213, artículo 2º. La pregunta se 
relaciona directamente con la comprensión del texto y la identificación de las conclusiones 
correctas que se pueden extraer del mismo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto legal y discrimine entre conclusiones correctas e incorrectas. 
También aborda la apreciación de la diversidad al enfocarse en medidas para grupos 
vulnerables y diversos usuarios del sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el texto legal y extraiga las conclusiones correctas. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito de la legislación sobre accesibilidad y tecnologías 
de la información en el sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en un contexto práctico, 
especialmente en lo relativo a la implementación de tecnologías para mejorar el acceso a la 
justicia. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que el aspirante 
identifique las implicaciones correctas de la ley. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (1 y 3), ya que es la única combinación 
que refleja correctamente las implicaciones del texto legal sin exagerar o malinterpretar su 
alcance. 
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4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada afirmación es clara y distinta. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones contienen 
al menos una afirmación incorrecta o imprecisa. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la combinación correcta de conclusiones deducibles del texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto legal proporcionado, extrayendo las 
conclusiones correctas y descartando las interpretaciones erróneas o exageradas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la Ley 2213 de 2022, artículo 2º, del Congreso de la República de 
Colombia. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda aspectos cruciales de accesibilidad y uso de tecnologías en el 
sistema judicial, con énfasis en grupos vulnerables. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto 
legal, evaluando la capacidad de extraer conclusiones precisas. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión de la diversidad y la aplicación práctica de conocimientos legales. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

6 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "inteligencia de negocios" 
 
Sustentación: 
La inteligencia de negocios es la respuesta correcta porque se ajusta precisamente a la 
descripción del escenario presentado. Esta tecnología implica el análisis de datos para 
identificar patrones y tendencias, presentando los resultados de manera visual y accesible 
para facilitar la toma de decisiones. En el contexto judicial, la inteligencia de negocios permite 
analizar datos de casos para desarrollar estrategias y tomar decisiones informadas basadas 
en patrones identificados. 
 
Opciones incorrectas: 
 
Blockchain: Incorrecta porque se refiere a una tecnología de base de datos distribuida, que no 
tiene relación directa con el análisis de patrones y la visualización de datos descrita en el 
escenario. 
 
Big data: Aunque relacionada, es incorrecta en este contexto específico. Big data se refiere 
más a la gestión y procesamiento de grandes volúmenes de datos, mientras que el escenario 
se centra en el análisis y visualización de patrones, que es más característico de la 
inteligencia de negocios. 
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Inteligencia artificial: Si bien la IA puede incluir análisis de datos, es un concepto más amplio 
que engloba la simulación de procesos cognitivos humanos. La pregunta busca identificar la 
tecnología específica utilizada, que en este caso es la inteligencia de negocios. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario coherente de un despacho judicial utilizando análisis de 
datos para informar decisiones. La pregunta se relaciona directamente con la identificación de 
la tecnología específica utilizada en este proceso. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el escenario y discrimine entre diferentes tecnologías. También aborda la 
motivación por la calidad al exigir una comprensión precisa de las aplicaciones tecnológicas 
en el ámbito judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el escenario y lo relacione con conceptos tecnológicos específicos. 
También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de las tecnologías aplicadas a 
la gestión judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos tecnológicos en un contexto judicial 
práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que el aspirante 
identifique la tecnología más apropiada para el escenario descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (inteligencia de negocios), ya que es la 
única opción que se ajusta precisamente al escenario descrito. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada opción representa una tecnología 
distinta y bien definida. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones, aunque 
relacionadas con tecnologías de datos, no se ajustan específicamente al escenario descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de tecnologías de datos, pero solo una 
representa la tecnología específica utilizada en el escenario. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el escenario proporcionado, relacionándolo con sus 
conocimientos sobre tecnologías específicas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria Varela S., David Fernando y Caro G., Juan 
Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y perspectivas de la Rama Judicial en Colombia. [aut. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 143  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
libro] Vicerrectoría de Extensión y Relaciones Interinstitucionales, Escuela Javeriana de 
Gobierno y Ética Pública Pontificia Universidad Javeriana. Tecnologías al servicio de la 
Justicia y el Derecho. Pp. 114. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación práctica de tecnologías de análisis de datos en el 
contexto judicial, un tema crucial para la modernización de la justicia. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del escenario y una comprensión 
profunda de diferentes tecnologías de datos, evaluando la capacidad de identificar la más 
apropiada para un caso específico. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos tecnológicos en el contexto 
judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un escenario claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

7 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar ágilmente las 
acciones de tutela urgentes sobre salud." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión la esencia del sistema de Machine 
Learning descrito en el texto. El sistema fue desarrollado específicamente por el Laboratorio 
de Innovación e Inteligencia Artificial de la UBA para Colombia, con el propósito de identificar 
rápidamente las acciones de tutela sobre salud que requieren atención prioritaria. La opción 
refleja tanto el origen del sistema como su función específica. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "agiliza la lectura y análisis de sentencias previas a las que hay que darles tratamiento 
prioritario." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona el análisis de sentencias, no captura el 
enfoque principal del sistema en la identificación de acciones de tutela urgentes sobre salud. 
El sistema está diseñado para seleccionar casos prioritarios, no solo para agilizar la lectura de 
sentencias previas. 
 
b) "es aplicable en la selección de una variedad de casos judiciales, incluyendo acciones de 
tutela sobre salud." 
Esta opción es incorrecta porque generaliza excesivamente el alcance del sistema. El texto se 
centra específicamente en las acciones de tutela sobre salud, no en una variedad amplia de 
casos judiciales. 
 
c) "ayuda en la selección de casos urgentes, complementando el proceso de toma de 
decisiones de la Corte." 
Aunque esta opción se acerca a la función del sistema, es incorrecta porque no especifica el 
enfoque en acciones de tutela sobre salud y no menciona el origen del sistema (Laboratorio 
de la UBA). Además, el texto no detalla cómo complementa el proceso de toma de decisiones 
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de la Corte. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente sobre la aplicación de Machine Learning en el 
sistema judicial colombiano. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del 
texto y la identificación de las características principales del sistema descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto y discrimine entre diferentes interpretaciones del sistema de Machine 
Learning. También aborda la apreciación de la innovación tecnológica en el ámbito judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el texto y extraiga las características principales del sistema descrito. 
También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la inteligencia artificial 
aplicada al sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia artificial en un 
contexto judicial práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir 
que el aspirante identifique la función específica del sistema descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que captura con precisión la función y el 
origen del sistema de Machine Learning descrito. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que describe claramente el propósito 
y el creador del sistema. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
generalizan excesivamente o no capturan completamente la función específica del sistema. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de sistemas de inteligencia artificial en el 
ámbito judicial, pero solo una representa con precisión el sistema descrito en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, extrayendo la información clave 
sobre el sistema de Machine Learning descrito. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). 
Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema Judicial en Colombia. Revista Derecho y 
Realidad, Vol. 18 – Número 35. Páginas 58. 
 
Conclusión: 
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Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación de inteligencia artificial en el sistema judicial, un 
tema de vanguardia en la modernización de la justicia. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del texto y una comprensión profunda de 
las aplicaciones específicas de Machine Learning en el contexto judicial. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos tecnológicos avanzados en 
el ámbito judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

8 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "blockchain" 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque el modelo de seguridad descrito en el enunciado coincide 
precisamente con las características fundamentales de la tecnología blockchain. La 
descripción menciona la replicación de datos en múltiples bases, la dificultad de alteración, y 
la capacidad de recuperar información incluso si una base de datos se pierde. Estas son 
características distintivas de blockchain, que utiliza una cadena de bloques distribuida para 
asegurar la integridad y disponibilidad de los datos. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "inteligencia artificial" 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la IA puede utilizarse en sistemas de seguridad, el 
modelo descrito no se refiere específicamente a la simulación de procesos cognitivos 
humanos, sino a un sistema de almacenamiento y verificación de datos distribuido. 
 
b) "inteligencia de negocios" 
Esta opción es incorrecta porque la inteligencia de negocios se centra en el análisis y 
visualización de datos para la toma de decisiones, no en la seguridad y distribución de datos 
como se describe en el enunciado. 
 
c) "big data" 
Esta opción es incorrecta porque, si bien big data implica el manejo de grandes volúmenes de 
datos, no se refiere específicamente al modelo de seguridad y distribución descrito en el 
enunciado. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario coherente sobre la implementación de un modelo de 
seguridad en el manejo de expedientes judiciales electrónicos. La pregunta se relaciona 
directamente con la identificación de la tecnología específica que se ajusta a este modelo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para identificar las características 
clave del modelo de seguridad descrito. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
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significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
características del modelo descrito y las relacione con tecnologías específicas. También 
aborda la apreciación de la innovación tecnológica en el ámbito judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda las características del modelo y las asocie con una tecnología 
específica. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de las tecnologías 
de seguridad de datos. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre tecnologías de seguridad en 
un contexto judicial práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al 
requerir que el aspirante identifique la tecnología más apropiada para el modelo descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (blockchain), ya que es la única opción que 
se ajusta precisamente al modelo de seguridad descrito. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que blockchain tiene características 
distintivas que se alinean claramente con el modelo descrito. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones, aunque 
relacionadas con tecnologías de datos, no se ajustan específicamente al modelo de seguridad 
descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de tecnologías de datos, pero solo una 
representa la tecnología específica que se ajusta al modelo descrito. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el modelo de seguridad descrito, relacionándolo con 
sus conocimientos sobre tecnologías específicas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en una lectura obligatoria Varela S., David Fernando y Caro G., Juan 
Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y perspectivas de la Rama Judicial en Colombia. [aut. 
libro] Vicerrectoría de Extensión y Relaciones Interinstitucionales, Escuela Javeriana de 
Gobierno y Ética Pública Pontificia Universidad Javeriana. Tecnologías al servicio de la 
Justicia y el Derecho. Pp. 115. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación de tecnologías avanzadas de seguridad en el 
manejo de expedientes judiciales electrónicos, un tema crucial para la modernización y 
seguridad de la justicia digital. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del modelo de seguridad descrito y una 
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comprensión profunda de diferentes tecnologías de datos, evaluando la capacidad de 
identificar la más apropiada para el caso específico. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos tecnológicos en el contexto 
judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un escenario claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en la lectura en una fuente de lectura obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

12 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "la necesidad de interpretar integralmente los derechos fundamentales, 
incluyendo tanto los derechos civiles y políticos como los económicos, sociales y culturales." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión la idea central del texto. El párrafo 
enfatiza la importancia de una interpretación integral de los derechos fundamentales, sin 
establecer jerarquías entre ellos. Específicamente, el texto menciona que el juez "hace una 
interpretación integral de los derechos sin entrar en jerarquizaciones" y que se deben 
"complementar los considerados derechos civiles y políticos con los derechos económicos, 
sociales y culturales". Esta opción sintetiza adecuadamente este enfoque integral y 
complementario. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "la importancia de evitar jerarquizar los derechos fundamentales, para abordarlos de forma 
complementaria en su aplicación y protección a través de los diferentes mecanismos del 
Estado." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona aspectos importantes como evitar la 
jerarquización y el enfoque complementario, no captura completamente la idea central de la 
interpretación integral de todos los tipos de derechos fundamentales. 
 
b) "la obligación del Estado de realizar acciones positivas para satisfacer las necesidades de 
la población en el marco de los derechos fundamentales con la participación de los jueces." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien menciona un aspecto importante (las acciones 
positivas del Estado), se centra demasiado en este punto y no refleja adecuadamente la idea 
principal de la interpretación integral de los derechos. 
 
c) "la garantía y protección que debe brindar el Estado a los derechos fundamentales, con 
énfasis en los derechos económicos, sociales y culturales." 
Esta opción es incorrecta porque enfatiza solo un aspecto de los derechos (los económicos, 
sociales y culturales) y no captura la idea de la interpretación integral que incluye ambos tipos 
de derechos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de un texto sobre inclusión digital y derechos 
fundamentales. La pregunta se relaciona directamente con la identificación de la idea principal 
del contexto descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender el tema central del 
texto. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante analice y 
sintetice una idea compleja sobre la interpretación de derechos fundamentales. También 
aborda la apreciación de la importancia de una visión integral de los derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y sintetizar información al requerir que el 
aspirante identifique la idea principal de un texto jurídico complejo. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito de los derechos fundamentales y su interpretación. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre derechos 
fundamentales a situaciones prácticas, al requerir que el aspirante entienda cómo se deben 
interpretar estos derechos en el contexto judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión la idea central 
del texto sobre la interpretación integral de los derechos fundamentales. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la idea de 
una interpretación integral que incluye todos los tipos de derechos fundamentales. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien se 
centran en aspectos específicos del texto o no capturan completamente la idea principal. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de los derechos fundamentales, pero 
solo una representa con precisión la idea central expresada en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando la idea principal 
entre varios conceptos relacionados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CHACÓN-PENAGOS, Ángela; ORDÓÑEZ-
CÓRDOBA, José y ANICHIARICO-GONZÁLEZ, Angélica María. Hacia el reconocimiento de 
la inclusión digital como un derecho fundamental en Colombia. En: Vniversitas [en línea]. 
Bogotá, 2017, nro. 134 pp. 149. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la interpretación de los derechos 
fundamentales, esencial para la práctica judicial moderna. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto, 
evaluando la capacidad de identificar y sintetizar ideas principales en un contexto jurídico 
complejo. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos jurídicos fundamentales y su 
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
aplicación práctica. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

19 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "aquellos derechos humanos fundamentales en que se debe sustentar la 
normativa sobre justicia predictiva." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión el sentido del fragmento subrayado. El 
texto hace referencia específica a una resolución del Parlamento Europeo que recomienda 
que la regulación de la justicia predictiva y la decisión robótica se atenga a ciertos principios 
fundamentales. Estos principios, que incluyen la protección de la seguridad y la salud 
humana, el respeto por la integridad, la dignidad humana, la vida privada, la 
autodeterminación, la no discriminación y la protección de datos personales, son presentados 
como la base sobre la cual se debe construir la normativa en esta área. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "la necesidad de garantizar la protección de los derechos humanos fundamentales al 
aplicar una decisión robótica." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque relacionada, no refleja con precisión el contenido 
del fragmento. El texto no se centra en la aplicación de decisiones robóticas, sino en la 
formulación de la normativa que regulará estas decisiones. 
 
b) "la exigencia de que las decisiones robóticas no pueden vulnerar derechos humanos 
fundamentales." 
Esta opción es incorrecta porque el fragmento no habla directamente sobre las decisiones 
robóticas en sí, sino sobre cómo debe ser la normativa que las regule. 
 
c) "aquellos derechos humanos fundamentales que podrían verse afectados por el desarrollo 
futuro de la robótica." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no se enfoca en los posibles efectos futuros de la 
robótica sobre los derechos humanos, sino en cómo la normativa actual debe incorporar la 
protección de estos derechos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de un artículo sobre justicia predictiva, haciendo 
referencia a una resolución específica del Parlamento Europeo. La pregunta se relaciona 
directamente con la interpretación de un fragmento subrayado dentro de este contexto. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender el tema y la fuente 
de la información discutida. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante analice 
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cómo los derechos humanos fundamentales se integran en la legislación sobre tecnologías 
avanzadas. También aborda la apreciación de la importancia de los valores éticos en el 
desarrollo tecnológico. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos legales y sus implicaciones 
en el contexto de la justicia predictiva. También evalúa la adquisición de conocimientos sobre 
la intersección entre derechos humanos y tecnología en el ámbito legal. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conceptos teóricos a situaciones prácticas, al 
requerir que el aspirante interprete cómo los principios de derechos humanos se incorporan 
en la legislación sobre tecnologías avanzadas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión el contenido del 
fragmento subrayado sobre la base de derechos humanos para la normativa de justicia 
predictiva. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la idea de 
que estos derechos humanos fundamentales deben ser la base de la normativa. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien se 
desvían del enfoque principal del fragmento o no capturan completamente su sentido. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto general de los derechos humanos y la 
tecnología en el ámbito legal, pero solo una representa con precisión el contenido específico 
del fragmento subrayado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando el significado 
preciso de un fragmento específico dentro del contexto más amplio del artículo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BATELLI, Ettore. La decisión robótica: 
algoritmos, interpretación y justicia predictiva. En: Revista de Derecho Privado. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 71. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología, justicia y 
derechos humanos, explorando cómo los principios fundamentales deben guiar la legislación 
sobre justicia predictiva. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto, 
evaluando la capacidad de interpretar correctamente recomendaciones legislativas en el 
contexto de la tecnología y los derechos humanos. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos legales y éticos complejos, y 
su aplicación en el contexto de la justicia predictiva. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 151  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "un objetivo que se pretende alcanzar con la implementación de tecnología 
de punta para acelerar la solución de casos judiciales." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión el sentido de la frase en el contexto 
dado. El texto presenta la generación de expedientes electrónicos y el uso de tecnologías 
avanzadas como una "alternativa idónea" para resolver casos con mayor celeridad. Esto 
implica claramente un objetivo o meta que se busca alcanzar mediante la implementación de 
estas tecnologías en el sistema judicial. La frase no describe un resultado ya logrado, sino 
una expectativa o intención de mejorar la eficiencia judicial. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "una conclusión a la que llega el estudio luego de comprobar que los expedientes 
electrónicos generan celeridad en el sistema judicial." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no presenta esta afirmación como una conclusión 
basada en evidencia comprobada. Más bien, se presenta como una expectativa o potencial 
de las tecnologías descritas. 
 
b) "un hallazgo posterior a la implementación de la tecnología de punta que determina la 
eficacia del expediente electrónico." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no indica que se trate de un hallazgo posterior a la 
implementación. No se mencionan resultados de una implementación ya realizada, sino las 
expectativas de lo que estas tecnologías podrían lograr. 
 
c) "una hipótesis sobre el valor de la inteligencia artificial aplicada al estudio de casos 
judiciales para agilizar su solución." 
Esta opción es incorrecta porque la frase no se presenta como una hipótesis a ser probada, 
sino como una afirmación más directa sobre el potencial de estas tecnologías para mejorar la 
eficiencia judicial. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de un estudio sobre la aplicación de inteligencia 
artificial en el sistema judicial colombiano. La pregunta se relaciona directamente con la 
interpretación de una frase específica dentro de este contexto más amplio. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender la discusión sobre la 
implementación de tecnologías avanzadas en el sistema judicial. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante analice 
cómo se presenta la información sobre nuevas tecnologías en el contexto judicial. También 
aborda la apreciación de la importancia de la innovación tecnológica en la administración de 
justicia. 
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3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos académicos sobre la 
aplicación de tecnologías avanzadas en el sistema judicial. También evalúa la adquisición de 
conocimientos sobre el potencial de la inteligencia artificial y otras tecnologías en el ámbito 
legal. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conceptos teóricos a situaciones prácticas, al 
requerir que el aspirante interprete cómo se presentan los objetivos de la implementación 
tecnológica en el sistema judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión el sentido de la 
frase en el contexto del texto. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la idea de 
un objetivo a alcanzar mediante la implementación tecnológica. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
malinterpretan el estado de implementación de las tecnologías o confunden expectativas con 
resultados comprobados. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de la discusión sobre tecnología en el 
sistema judicial, pero solo una representa con precisión el sentido de la frase citada en el 
texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando la interpretación 
más precisa de una frase específica dentro del contexto más amplio del argumento. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). 
Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema Judicial en Colombia. Revista Derecho y 
Realidad, Vol. 18 – Número 35. P 69. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología y justicia, 
explorando cómo se presentan los objetivos de la implementación de tecnologías avanzadas 
en el sistema judicial. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda del texto, 
evaluando la capacidad de interpretar correctamente cómo se presentan las expectativas y 
objetivos de la innovación tecnológica en el ámbito judicial. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos sobre tecnología judicial, y su 
aplicación en el contexto de la modernización del sistema de justicia. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
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Así, esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "la inestabilidad en la conexión a internet y los fallos en el software." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque identifica con precisión los problemas técnicos principales 
mencionados en el caso que afectaron directamente la eficiencia y efectividad de la audiencia 
remota. La inestabilidad en la conexión a internet y los fallos en el software de 
videoconferencia son factores críticos que pueden interrumpir el flujo de la comunicación, 
comprometer la claridad de los testimonios y argumentos, y potencialmente afectar la 
integridad del proceso judicial. Estos problemas técnicos representan desafíos fundamentales 
en la implementación de audiencias remotas y tienen un impacto directo en la capacidad del 
sistema judicial para proporcionar un acceso eficiente y efectivo a la justicia en un entorno 
digital. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "los problemas técnicos que dificultan la comunicación clara entre las partes y el juez." 
Esta opción, aunque relacionada con el problema, es menos precisa que la opción correcta. 
No especifica la naturaleza de los problemas técnicos y es más una consecuencia de los 
fallos mencionados en la opción correcta. 
 
b) "los participantes de la audiencia con falencias claras en el uso de tecnología digital." 
Esta opción es incorrecta porque el caso no menciona específicamente falencias en el uso de 
la tecnología por parte de los participantes. Los problemas descritos son de naturaleza 
técnica y de infraestructura, no de habilidades de los usuarios. 
 
c) "la limitación en la accesibilidad tecnológica de algunos testigos." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque se menciona que un testigo tuvo dificultades de 
acceso, esto no se presenta como el problema principal que afectó la efectividad y eficiencia 
de la audiencia en su conjunto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario coherente y realista de una audiencia judicial remota con 
problemas técnicos. La pregunta se relaciona directamente con la identificación del factor 
principal que afectó la efectividad y eficiencia de la audiencia. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona detalles específicos sobre los problemas experimentados 
durante la audiencia. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de análisis crítico al requerir que el aspirante identifique el 
factor más relevante en una situación compleja. También aborda la sensibilidad hacia los 
desafíos tecnológicos en la administración de justicia. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la comprensión de los aspectos técnicos involucrados en las audiencias 
remotas y su impacto en los procesos judiciales. Requiere conocimiento sobre la 
implementación de tecnologías en el ámbito judicial. 
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3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre tecnología judicial en 
situaciones prácticas, identificando los problemas críticos que afectan la eficiencia y 
efectividad de los procesos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica con precisión la causa 
principal de los problemas descritos en el caso. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que especifica claramente los 
problemas técnicos mencionados en el caso. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien son 
consecuencias de los problemas principales o no se presentan como factores centrales en el 
caso descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de audiencias judiciales remotas, pero 
solo una representa el factor principal que afectó la efectividad y eficiencia según el caso 
presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación específica y 
realista de una audiencia judicial remota con problemas técnicos, requiriendo que el aspirante 
analice la situación y determine el factor más crítico que afectó su desarrollo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria RAMA JUDICIAL. Anexo 1: Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama Judicial PETD 2021-2025 [en línea]. Bogotá: Consejo 
Superior de la Judicatura, 2021 pp. 9. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la modernización de la justicia, 
específicamente los desafíos técnicos en la implementación de audiencias remotas. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado de una situación realista, evaluando la 
capacidad de identificar y priorizar problemas en un entorno tecnológico judicial. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y Hacer, con 
énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de aspectos técnicos de la justicia digital, y 
la capacidad de identificar problemas críticos en situaciones prácticas. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un escenario claro y opciones de respuesta bien definidas, 
evitando ambigüedades y reflejando desafíos reales en la implementación de tecnologías 
judiciales. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Así, esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
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Opciones correctas: innovación, ciencia, eficiente 
 
Sustentación: 
- "Innovación" es apropiado para [[1]] porque implica la introducción de nuevas ideas y 
métodos en la administración de justicia. 
- "Ciencia" encaja en [[2]] al referirse al uso de métodos científicos en el análisis de datos 
judiciales. 
- "Eficiente" es correcta para [[3]] porque refleja uno de los objetivos clave de la 
modernización judicial, que es mejorar la efectividad y rapidez del servicio. 
 
Distractores: modernización, gestión, transparente 
 
Sustentación: 
- "Modernización" es menos preciso que "innovación" en este contexto, aunque está 
relacionado con el tema general. 
- "Gestión" es menos específica que "ciencia" en el contexto del análisis de datos 
mencionado. 
- "Transparente", aunque es un concepto importante en la justicia y se menciona en el texto, 
no se ajusta tan bien como "eficiente" al contexto de mejora del servicio judicial. 
 
Profundización sobre por qué los distractores no son las respuestas correctas: 
 
1. "Modernización" vs. "Innovación": 
   - Alcance: Mientras que "modernización" implica una actualización general, "innovación" 
sugiere la introducción de ideas y métodos completamente nuevos. 
   - Disrupción: "Innovación" se alinea mejor con el concepto de "herramientas disruptivas" 
mencionado en el texto. 
   - Creatividad: "Innovación" implica un enfoque más creativo y original en la resolución de 
problemas, lo cual es crucial en el contexto de mejora del servicio judicial. 
   - Cambio paradigmático: "Innovación" sugiere un cambio más profundo en la forma de 
pensar y abordar los desafíos judiciales. 
 
2. "Gestión" vs. "Ciencia": 
   - Precisión metodológica: "Ciencia" implica un enfoque más riguroso y basado en evidencia 
para el análisis de datos. 
   - Objetividad: "Ciencia" sugiere un análisis más imparcial y objetivo de la información 
judicial. 
   - Avance del conocimiento: "Ciencia" se alinea mejor con la idea de generar nuevos 
conocimientos a través del análisis de datos. 
   - Herramientas analíticas avanzadas: "Ciencia" se relaciona más directamente con el uso de 
herramientas disruptivas mencionadas en el texto. 
 
3. "Transparente" vs. "Eficiente": 
   - Enfoque en resultados: "Eficiente" se centra más en la mejora del rendimiento y la 
efectividad del sistema judicial. 
   - Optimización de recursos: "Eficiente" implica un mejor uso de los recursos disponibles, lo 
cual es crucial en la administración de justicia. 
   - Alineación con objetivos: "Eficiente" se alinea mejor con la idea de resolver "necesidades 
reales en materia de justicia" mencionada en el texto. 
   - Complementariedad: Aunque "transparente" es un objetivo mencionado, "eficiente" 
complementa mejor los otros aspectos de modernización y servicio mencionados. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente del Plan Estratégico de Transformación de la 
Rama Judicial. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del texto y la 
selección de términos apropiados, manteniendo la cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
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ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y seleccione los 
términos más apropiados en el contexto de la modernización judicial. También aborda la 
motivación por la calidad al enfocarse en la innovación y eficiencia del sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito de la gestión y modernización judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre planificación estratégica en 
el contexto judicial. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que 
el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con el tema, no 
encajan perfectamente en el contexto dado, como se explicó anteriormente. 
 
4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones proporcionadas son las 
únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante interactúe con 
el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una actividad de aprendizaje 
activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y comprensión del texto para 
completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en el Plan Estratégico de Transformación de la Rama Judicial PETD 
2021-2025, publicado por el Consejo Superior de la Judicatura en 2020. . 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan su alta 
calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda temas cruciales como la innovación, la ciencia de datos y la 
eficiencia en el contexto de la modernización judicial. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto sobre 
planificación estratégica judicial, seleccionando los términos más apropiados y 
distinguiéndolos de conceptos similares pero menos precisos. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del Ser, 
Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
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respuesta que requieren un análisis cuidadoso y una comprensión profunda del contexto. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la modernización judicial, directamente aplicables a su futura 
labor. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la aplicación 
práctica de conocimientos. 
 
7.Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la selección 
de profesionales con una comprensión sólida y matizada de las direcciones estratégicas 
actuales en la administración de justicia, esencial para el desempeño en roles judiciales. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Conceptos y sus definiciones correspondientes: 
 
1. Machine Learning: 
   Definición: Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las propias 
capacidades y rendimientos en el tiempo. 
 
Sustentación: Esta definición se alinea con el concepto de Machine Learning, que implica la 
capacidad de las máquinas de aprender y mejorar su rendimiento con la experiencia. 
 
2. Algoritmo: 
   Definición: Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de información 
y de datos, según una fórmula determinada. 
 
Sustentación: Esta definición describe precisamente lo que es un algoritmo en el contexto de 
la inteligencia artificial y el procesamiento de datos. 
 
3. Big Data: 
   Definición: Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos mediante 
inteligencia artificial. 
 
Sustentación: Esta definición captura la esencia del Big Data, que se refiere al manejo y 
análisis de conjuntos de datos extremadamente grandes. 
 
4. Deep Learning: 
   Definición: Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a un 
resultado semejante al que podría alcanzar el hombre. 
 
Sustentación: Esta definición describe el Deep Learning, una forma avanzada de Machine 
Learning que utiliza redes neuronales artificiales para procesar datos de manera similar al 
cerebro humano. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y coherente los conceptos y definiciones relacionados 
con la inteligencia artificial y el procesamiento de datos. La pregunta mantiene una estructura 
lógica y cohesionada. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo relacionar los 
conceptos con las definiciones. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante identifique y 
relacione correctamente los conceptos con sus definiciones. También aborda la apreciación 
de la diversidad al considerar diferentes aspectos de la inteligencia artificial y el 
procesamiento de datos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y diferencie los conceptos relacionados con la inteligencia artificial. 
También evalúa la adquisición de conocimientos en un ámbito tecnológico relevante para el 
futuro de la justicia. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia artificial y 
procesamiento de datos en un contexto más amplio. También evalúa la capacidad de 
resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas entre 
conceptos y definiciones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola definición, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una definición 
distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada definición, ya que los conceptos 
proporcionados son los únicos que corresponden correctamente a las definiciones dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante interactúe con 
el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y definiciones. Este formato simula 
una actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos para 
realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoriaBATELLI, Ettore. La decisión robótica: 
algoritmos, interpretación y justicia predictiva. En: Revista de Derecho Privado. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 45-86. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan su alta 
calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales de inteligencia artificial y procesamiento 
de datos, fundamentales para comprender las tecnologías que están transformando el campo 
legal. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y relacionen 
correctamente conceptos técnicos con sus definiciones correspondientes. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del Ser, 
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Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los conceptos y definiciones de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en inteligencia artificial y procesamiento de datos, aplicables a su 
futura labor en un entorno judicial cada vez más tecnológico. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la aplicación 
práctica de conocimientos. 
 
7.Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la selección 
de profesionales con una sólida comprensión de conceptos tecnológicos avanzados, esencial 
para el desempeño en roles de liderazgo judicial en la era digital. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Conceptos y sus características correspondientes: 
 
1. Proyecto de transformación digital: 
   Característica: Está integrado por cuatro componentes: i) Servicios de justicia centrados en 
el ciudadano, ii) Gestión judicial eficiente, iii) Control y transparencia en la gestión judicial, iv) 
Fortaleza y capacidades de la Rama Judicial. 
 
Sustentación: Esta característica describe los componentes específicos del proyecto de 
transformación digital de la Rama Judicial. 
 
2. Plan estratégico de tecnologías de la información: 
   Característica: Refleja la arquitectura tecnológica que debe ser alcanzada para poder 
soportar efectivamente procesos mejorados y más eficientes operativamente. 
 
Sustentación: Esta característica se alinea con el propósito de un plan estratégico de TI, que 
busca establecer una arquitectura tecnológica para mejorar la eficiencia operativa. 
 
3. Proyecto de inversión de transformación digital: 
   Característica: Su objetivo es dotar a la Rama Judicial de nuevas capacidades digitales, 
tecnológicas y organizacionales que le permitan innovar y ofrecer servicios más eficientes, 
expeditos, trasparentes y de fácil acceso. 
 
Sustentación: Esta característica describe el objetivo principal de un proyecto de inversión en 
transformación digital. 
 
4. Arquitectura tecnológica y organizacional: 
   Característica: Asegura la alineación entre la tecnología y los objetivos de la empresa; su 
énfasis está en mejorar procesos y eficiencia operativa. 
 
Sustentación: Esta característica define el propósito de una arquitectura tecnológica y 
organizacional, que busca alinear la tecnología con los objetivos institucionales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y coherente los conceptos y características 
relacionados con el Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial. La 
pregunta mantiene una estructura lógica y cohesionada. 
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2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo relacionar los 
conceptos con las características. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante identifique y 
relacione correctamente los conceptos con sus características. También aborda la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos de la transformación digital en 
el sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y diferencie los conceptos relacionados con la transformación digital. 
También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la planificación estratégica y 
tecnológica. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre transformación digital y 
planificación estratégica en el contexto judicial. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas entre conceptos y 
características. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola característica, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una 
característica distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada característica, ya que los 
conceptos proporcionados son los únicos que corresponden correctamente a las 
características dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante interactúe con 
el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y características. Este formato simula 
una actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos para 
realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa explícitamente en el Plan Estratégico de Transformación Digital de la 
Rama Judicial PETD 2021-2025. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces y 
magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan su alta 
calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales relacionados con la transformación digital 
y la planificación estratégica en el ámbito judicial. 
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2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y relacionen 
correctamente conceptos estratégicos con sus características correspondientes. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del Ser, 
Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los conceptos y características de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en planificación estratégica y transformación digital, aplicables a su 
futura labor en un entorno judicial en proceso de modernización. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la aplicación 
práctica de conocimientos. 
 
7. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la selección 
de profesionales con una sólida comprensión de la planificación estratégica y la 
transformación digital en el ámbito judicial, esencial para el desempeño en roles de liderazgo 
judicial en la era moderna. 

 
3.4.8. Programa de Filosofía del derecho – Interpretación Constitucional: Jornada de 

la tarde del 2 de junio de 2024 
 
Frente a los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente y relacionadas con las 
preguntas del programa en mención, se resuelven con el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, se indica lo siguiente: 
 
PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Sustitución parcial y temporal de la Constitución." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión el concepto analizado en la 
Sentencia C-588 de 2009. Los elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
-La sentencia examina reformas que conllevan cambios estructurales en la Constitución. 
-Se enfoca en modificaciones que impactan los principios esenciales de la Carta Magna. 
-La sustitución parcial y temporal implica una alteración sustancial de los ejes definitorios de 
la Constitución. 
-Esta alteración ocurre sin manifestarse de forma explícita en el articulado constitucional. 
 
La sustitución parcial y temporal captura la esencia de una reforma que modifica aspectos 
fundamentales de la Constitución de manera significativa, pero sin cambiar directamente el 
texto constitucional. Esto representa un desafío particular para la interpretación constitucional, 
ya que los cambios sustanciales no son inmediatamente evidentes en la lectura del texto. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Las opciones incorrectas se descartan por: 
-"Universalidad de las reglas": Esta opción es incorrecta porque, aunque la universalidad de 
las reglas es un concepto importante en el derecho constitucional, no se refiere 
específicamente al tipo de reforma analizada en la sentencia. La universalidad de las reglas 
implica que las normas constitucionales se aplican de manera general, pero no describe una 
alteración sustancial de los ejes definitorios de la Constitución sin cambios explícitos en su 
articulado. 
-"Supremacía constitucional": Esta opción es incorrecta porque la supremacía constitucional 
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es un principio fundamental que establece la Constitución como la norma suprema del 
ordenamiento jurídico. Sin embargo, no se refiere al tipo específico de reforma que altera los 
ejes definitorios de la Constitución sin cambios explícitos en el texto. La supremacía 
constitucional es un principio que se mantiene, independientemente de las reformas 
específicas. 
-"División del poder público y político": Esta opción es incorrecta porque, aunque la división de 
poderes es un eje definitorio de la Constitución, no describe el tipo de reforma específica 
analizada en la sentencia. La división de poderes es un principio constitucional fundamental, 
pero la pregunta se refiere a un mecanismo de reforma que altera los principios 
constitucionales sin cambiar explícitamente el texto, no a un principio constitucional en sí 
mismo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un contexto claro sobre la Sentencia C-588 de 2009 y su análisis de 
reformas constitucionales. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este 
contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. Proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre los impactos de las reformas constitucionales en los principios fundamentales. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de derecho constitucional. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
el tipo específico de modificación constitucional discutido en la sentencia. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja el concepto 
específico de sustitución parcial y temporal de la Constitución. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el análisis 
presentado en la Sentencia C-588 de 2009. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas no abordan el fenómeno específico discutido en la sentencia. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión el concepto analizado en la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el análisis presentado en la Sentencia C-588 de 2009. 
El candidato debe identificar el concepto específico de sustitución parcial y temporal de la 
Constitución a partir de la información proporcionada. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-588/09. Expediente D-7616. (27, agosto,2009). M.P. Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo. En: Sala Plena de la Corte Constitucional. Páginas 96 a la 99. (99) 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre un concepto importante en la interpretación constitucional: la 
sustitución parcial y temporal de la Constitución. La pregunta examina el conocimiento teórico, 
y la capacidad de análisis crítico y la aplicación de conceptos constitucionales complejos. Su 
clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las 
competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente y útil para evaluar a los 
discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Por ser ideológicamente nacionalista, comparándola con la doctrina 
jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la razón." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la crítica de Kelsen a la escuela 
histórica del derecho. Los elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
1. Kelsen identifica el carácter ideológicamente nacionalista del concepto de Volksgeist 
(espíritu del pueblo) en la escuela histórica. 
2. Establece una comparación entre esta ideología nacionalista y la doctrina jusnaturalista, 
mostrando que ambas derivan el derecho de fuentes no positivas. 
3. La crítica de Kelsen se basa en su búsqueda de una ciencia jurídica pura, libre de 
elementos ideológicos o morales. 
4. Al comparar la escuela histórica con el jusnaturalismo, Kelsen sugiere que ambas doctrinas 
introducen elementos extrajurídicos en la teoría del derecho. 
 
Esta respuesta captura la esencia de la crítica de Kelsen: la escuela histórica, al basar el 
derecho en el Volksgeist, introduce un elemento ideológico nacionalista en la teoría jurídica, 
similar a cómo el jusnaturalismo introduce elementos morales derivados de la razón. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "Por su énfasis en el derecho comparado, contrastándola con la doctrina jusnaturalista que 
se basaba en principios morales universales": Esta opción es incorrecta porque la crítica de 
Kelsen no se centra en el uso del derecho comparado por parte de la escuela histórica. El 
énfasis en el derecho comparado no es una característica principal de la crítica de Kelsen al 
concepto de Volksgeist. Además, la contraposición con el jusnaturalismo no se basa en este 
aspecto según la información proporcionada. 
- "Por su enfoque en la evolución de las normas, similar a la doctrina jusnaturalista que 
derivaba las leyes del desarrollo histórico": Esta opción es incorrecta porque, aunque la 
escuela histórica sí se enfoca en la evolución histórica del derecho, este no es el punto central 
de la crítica de Kelsen. Además, esta opción caracteriza erróneamente al jusnaturalismo 
como derivando leyes del desarrollo histórico, cuando típicamente se asocia con principios 
universales y atemporales. 
- "Por su uso del derecho consuetudinario, al igual que la doctrina jusnaturalista que 
justificaba leyes basadas en la costumbre": 
Esta opción es incorrecta porque la crítica de Kelsen al concepto de Volksgeist no se centra 
en el uso del derecho consuetudinario. Además, esta caracterización del jusnaturalismo no es 
precisa ni relevante para la crítica específica de Kelsen a la escuela histórica mencionada en 
el texto. 
 
En conclusión, la respuesta correcta "Por ser ideológicamente nacionalista, comparándola con 
la doctrina jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la razón" es la única que refleja 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 164  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

adecuadamente la crítica de Kelsen a la escuela histórica del derecho y su concepto de 
Volksgeist.  
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona un contexto claro sobre la Teoría Pura del Derecho de Kelsen y su 
crítica a las escuelas históricas. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este 
contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. Proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre diferentes teorías jurídicas y sus fundamentos ideológicos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y compare diferentes escuelas de pensamiento jurídico. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
la crítica específica de Kelsen a una escuela de pensamiento jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja la crítica específica 
de Kelsen a la escuela histórica del derecho. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la crítica de 
Kelsen presentada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas introducen elementos no mencionados en la crítica de Kelsen según el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la crítica de Kelsen a la escuela histórica del derecho. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente la crítica de Kelsen a la escuela histórica del derecho 
presentada en el texto. El candidato debe identificar la crítica específica al concepto de 
Volksgeist y su comparación con el jusnaturalismo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BOTERO, Andrés. “El positivismo jurídico en la 
historia: las escuelas del  
positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX”. En: FABRA, Jorge Luis (ed.). 
Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, 2015.  Páginas:  113 y 114 
 
Conclusión: 
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En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre la teoría de Kelsen y su crítica a otras escuelas de 
pensamiento jurídico, especialmente la escuela histórica del derecho. La pregunta examina el 
conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y la comprensión de las diferencias 
entre distintas corrientes de filosofía del derecho. Su clara formulación, opciones de respuesta 
bien diferenciadas y estrecha relación con las competencias requeridas la convierten en un 
instrumento pertinente y útil para evaluar a los discentes en el programa de Filosofía del 
Derecho e Interpretación Constitucional.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("es innecesaria para la dogmática jurídica y que cada ciencia debe 
restringirse a su propio campo de estudio") Esta opción es correcta porque refleja con 
precisión la postura de Kelsen sobre la relación entre la ciencia del derecho y otras 
disciplinas, incluida la sociología del derecho. Kelsen, en su Teoría Pura del Derecho, aboga 
por una estricta separación entre la ciencia jurídica y otras ciencias sociales. Los elementos 
clave que sustentan esta respuesta son: 
 
-Pureza metodológica: Kelsen argumenta que la ciencia del derecho debe limitarse al estudio 
de las normas jurídicas positivas, excluyendo consideraciones sociológicas, económicas o 
políticas. 
-Autonomía disciplinaria: Cada ciencia, según Kelsen, debe centrarse en su propio objeto de 
estudio. Para la ciencia del derecho, este objeto son las normas jurídicas, no los hechos 
sociales que estudia la sociología. 
-Rechazo del sincretismo metodológico: Kelsen critica la mezcla de métodos y objetos de 
estudio de diferentes disciplinas, considerando que esto compromete la objetividad y la 
precisión científica. 
 
Esta postura refleja el compromiso de Kelsen con una ciencia jurídica "pura", libre de 
elementos que considera externos al derecho mismo. 
 
Las opciones incorrectas : 
-"Es esencial para una comprensión completa de las normas jurídicas y su impacto en la 
sociedad": Esta opción es incorrecta porque contradice directamente la visión de Kelsen. Él 
argumenta que la comprensión de las normas jurídicas no requiere un análisis sociológico. 
Para Kelsen, las normas jurídicas deben estudiarse en sí mismas, sin referencia a su impacto 
social o a las condiciones sociales de su creación. 
-"Puede complementar la dogmática al proporcionar contextos históricos y culturales": Esta 
opción es incorrecta porque Kelsen rechaza la idea de que la sociología del derecho deba o 
pueda complementar la dogmática jurídica. Su teoría pura busca específicamente excluir 
consideraciones históricas y culturales del estudio científico del derecho, considerándolas 
irrelevantes para la comprensión de las normas jurídicas como tales. 
-"Debe integrarse con la dogmática para formular teorías jurídicas más aplicables": Esta 
opción es incorrecta porque va en contra del principio de pureza metodológica de Kelsen. Él 
no cree que la integración de la sociología con la dogmática jurídica sea necesaria o deseable 
para la formulación de teorías jurídicas. De hecho, argumentaría que tal integración 
comprometería la objetividad y la precisión de la ciencia jurídica. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta un resumen de la Teoría Pura del Derecho de Kelsen y solicita identificar su postura 
sobre la sociología del derecho. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice 
diferentes perspectivas sobre la relación entre el derecho y otras disciplinas. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre la 
Teoría Pura del Derecho y sus implicaciones para la relación entre diferentes campos de 
estudio. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar la postura de Kelsen sobre la sociología del derecho. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la Teoría Pura del Derecho de 
Kelsen. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen la 
postura de Kelsen. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con posibles posturas sobre la relación entre la dogmática jurídica y la sociología del derecho. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la postura de Kelsen sobre la relación entre la 
ciencia del derecho y otras disciplinas, específicamente la sociología del derecho. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BOTERO, Andrés. “El positivismo jurídico en la 
historia: las escuelas del  
positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX”. En: FABRA, Jorge Luis (ed.). 
Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, 2015.   Páginas 115 y 116 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
de la Teoría Pura del Derecho de Kelsen. La pregunta evalúa las competencias genéricas del 
programa, fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos. Las 
opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo 
evaluar la capacidad del examinando para identificar y comprender la postura de Kelsen 
sobre la relación entre la ciencia del derecho y otras disciplinas.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Esta opción es correcta porque refleja con precisión uno de los roles fundamentales que la 
Corte Constitucional ha identificado para la dignidad humana desde la perspectiva de su 
funcionalidad normativa. Como principio constitucional, la dignidad humana cumple varias 
funciones clave en el ordenamiento jurídico: 
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-Sirve como fundamento del ordenamiento jurídico y del Estado Social de Derecho. 
-Actúa como principio interpretativo, guiando la interpretación de otras normas 
constitucionales y legales. 
-Funciona como fuente de derechos, permitiendo la derivación de derechos innominados. 
-Opera como límite a la actividad de los poderes públicos y de los particulares. 
 
Al entender la dignidad humana como principio constitucional, se enfatiza su rol estructural y 
funcional dentro del sistema jurídico, más allá de su contenido material específico. 
 
Las opciones incorrectas : 
 
-"La dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física y 
moral (vivir sin humillaciones)": Esta opción es incorrecta porque, aunque es una concepción 
válida de la dignidad humana, corresponde al objeto de protección de la dignidad, no a su 
funcionalidad normativa. Esta descripción se refiere al contenido material de la dignidad, a lo 
que protege, pero no a cómo funciona dentro del sistema jurídico. 
-"La dignidad humana como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir 
bien)": Esta opción también es incorrecta por la misma razón que la anterior. Se refiere al 
objeto de protección de la dignidad humana, describiendo un aspecto de lo que la dignidad 
busca garantizar, pero no aborda su función normativa dentro del ordenamiento jurídico. 
-"La dignidad humana como la posibilidad de diseñar un plan vital y determinarse según sus 
características (vivir como quiera)": 
Esta opción es incorrecta porque, al igual que las dos anteriores, describe un aspecto del 
objeto de protección de la dignidad humana, no su funcionalidad normativa. Se refiere al 
contenido material de la dignidad en términos de autonomía personal, pero no a cómo opera 
la dignidad como concepto jurídico dentro del sistema constitucional. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta el análisis de la Corte Constitucional sobre la dignidad humana y solicita identificar 
su funcionalidad normativa. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando distinga 
entre diferentes aspectos de la dignidad humana. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre la 
jurisprudencia constitucional relativa a la dignidad humana. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar la funcionalidad normativa de la dignidad humana. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la jurisprudencia constitucional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones corresponden al 
objeto de protección, no a la funcionalidad normativa. 
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4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con diferentes aspectos de la dignidad humana analizados por la Corte Constitucional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
sobre la dignidad humana, distinguiendo entre su funcionalidad normativa y su objeto de 
protección. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-881/02. Expedientes T-542060 y T-602073. (17, octubre, 2002). M.P. Eduardo 
Montealegre Lynett. En: Sala Séptima de revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 
2002.  Páginas 16 y 17.  
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
relacionados con la dignidad humana en la jurisprudencia constitucional colombiana. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el pensamiento crítico 
y la aplicación de conocimientos teóricos a la interpretación constitucional. Las opciones de 
respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación 
de la capacidad del examinando para distinguir entre diferentes aspectos de la dignidad 
humana según la jurisprudencia constitucional. 
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("la intangibilidad del cuerpo y del espíritu, entendida como presupuesto 
para la realización del proyecto de vida") Esta opción es correcta porque refleja con precisión 
el tercer ámbito de la dignidad humana según lo establecido por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-881/02. La respuesta abarca dos elementos cruciales: 
 
1. La intangibilidad del cuerpo y del espíritu: Esto implica que la dignidad humana protege 
tanto la integridad física como la integridad moral o espiritual de la persona. Es un concepto 
más amplio que simplemente la integridad física. 
2. El presupuesto para la realización del proyecto de vida: Esta parte de la respuesta vincula 
la intangibilidad con la capacidad de la persona para desarrollar su vida según sus propias 
elecciones y valores, lo cual es fundamental para el concepto de dignidad humana. 
 
Esta respuesta se alinea perfectamente con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que 
busca proteger la dignidad humana en su sentido más amplio, abarcando tanto aspectos 
físicos como no físicos de la existencia humana. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "la integridad física, entendida como presupuesto para la realización del proyecto de vida": 
Esta opción es incorrecta porque es incompleta. Aunque la integridad física es un 
componente importante de la dignidad humana, la Corte Constitucional ha establecido un 
concepto más amplio que incluye también la integridad espiritual. Al omitir el aspecto 
espiritual o moral, esta opción no refleja completamente el tercer ámbito de la dignidad 
humana según la Corte. 
-"la integridad social, entendida como presupuesto para la realización del proyecto de vida": 
Esta opción es incorrecta porque introduce un concepto ("integridad social") que no está 
presente en la formulación de la Corte Constitucional sobre los ámbitos de la dignidad 
humana. Aunque la dimensión social puede ser importante para la dignidad, no es uno de los 
tres ámbitos específicos mencionados por la Corte en esta sentencia. 
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-"la integridad emocional, entendida como presupuesto para la realización del proyecto de 
vida": Esta opción es incorrecta porque, al igual que la anterior, introduce un concepto 
("integridad emocional") que no forma parte de la formulación específica de la Corte 
Constitucional sobre los ámbitos de la dignidad humana. Aunque la integridad emocional 
podría considerarse parte de la integridad espiritual, no es el término preciso utilizado por la 
Corte en su jurisprudencia sobre este tema. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta dos de los tres ámbitos de la dignidad humana y solicita identificar el tercero, 
manteniendo una estructura lógica. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
identifique con precisión los ámbitos de la dignidad humana, fomentando una reflexión sobre 
los valores fundamentales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre la 
jurisprudencia constitucional relativa a la dignidad humana, demostrando comprensión de 
conceptos jurídicos complejos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar correctamente los ámbitos de la dignidad humana según la Corte Constitucional, 
simulando situaciones que podrían enfrentar en su práctica profesional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la jurisprudencia constitucional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son incompletas 
o no reflejan lo establecido por la Corte Constitucional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con aspectos de la integridad personal, aunque solo una refleja correctamente lo establecido 
por la Corte. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
sobre los ámbitos de la dignidad humana, demostrando su capacidad para extraer 
información clave de textos jurídicos complejos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-881/02. Expedientes T-542060 y T-602073. (17, octubre, 2002). M.P. Eduardo 
Montealegre Lynett. En: Sala Séptima de revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 
2002. Páginas 16 a la 33.  Fuente pág. 23-25 
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Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
relacionados con la dignidad humana en la jurisprudencia constitucional colombiana. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el pensamiento crítico 
y la aplicación de conocimientos teóricos a la interpretación constitucional. Las opciones de 
respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación 
de la capacidad del examinando para identificar los ámbitos específicos de la dignidad 
humana según la Corte Constitucional.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("la distribución de bienes y servicios") Esta opción es correcta porque 
refleja con precisión lo que el texto establece sobre cómo el Estado debe garantizar la 
dignidad humana en su aspecto material. El texto menciona específicamente que la dignidad 
se entiende como la "posibilidad real de acceder a ciertos bienes o servicios materiales o de 
disfrutar de ciertas condiciones de vida". La forma en que el Estado garantiza esto es, según 
el texto, mediante "la distribución de bienes y servicios". 
Esta respuesta captura correctamente la idea de que el Estado tiene un papel activo en 
asegurar que las personas tengan acceso a los elementos materiales necesarios para una 
vida digna. La distribución de bienes y servicios es la manera concreta en que el Estado 
puede garantizar ese acceso, cumpliendo así con su obligación de proteger la dignidad 
humana en su dimensión material. 
 
Las opciones incorrectas : 
-"la protección de la integridad física y moral de las personas": Esta opción es incorrecta 
porque, aunque la protección de la integridad física y moral es un aspecto importante de la 
dignidad humana, no es el enfoque específico del texto en este contexto. El texto se centra en 
el acceso a bienes y servicios materiales, no en la protección de la integridad. Además, esta 
opción no aborda cómo el Estado garantiza el acceso a condiciones materiales de vida, que 
es el punto central de la pregunta. 
-"la distribución equitativa de recursos económicos": Aunque esta opción se acerca más a la 
respuesta correcta, es incorrecta porque es demasiado específica y no refleja exactamente lo 
mencionado en el texto. El texto habla de "bienes y servicios" en general, no solo de recursos 
económicos. Además, el término "equitativa" introduce un concepto que no está 
explícitamente mencionado en el texto proporcionado. 
-"la promoción del libre desarrollo de la personalidad": Esta opción es incorrecta porque no se 
relaciona directamente con el aspecto material de la dignidad humana que se está discutiendo 
en el texto. La promoción del libre desarrollo de la personalidad es un aspecto importante de 
la dignidad humana, pero no aborda la cuestión específica del acceso a bienes y servicios 
materiales que el texto está tratando. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta la delimitación del objeto de protección de la dignidad según la Corte Constitucional 
y solicita identificar cómo el Estado debe garantizar este aspecto de la dignidad. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice 
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diferentes aspectos de la garantía estatal de la dignidad humana. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre la 
jurisprudencia constitucional relativa a la dignidad humana y su garantía por parte del Estado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar correctamente cómo el Estado debe garantizar aspectos materiales de la dignidad 
humana. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la jurisprudencia constitucional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan con 
precisión lo establecido en el texto sobre la garantía estatal de la dignidad. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con posibles formas de garantía estatal, aunque solo una refleja correctamente lo establecido 
por la Corte. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
sobre la garantía estatal de la dignidad humana en su aspecto material. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-881/02. Expedientes T-542060 y T-602073. (17, octubre, 2002). M.P. Eduardo 
Montealegre Lynett. En: Sala Séptima de revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 
2002.  Página 25. 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
relacionados con la dignidad humana y su garantía estatal en la jurisprudencia constitucional 
colombiana. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la interpretación 
constitucional. Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien 
fundamentadas, permitiendo una evaluación de la capacidad del examinando para identificar 
cómo el Estado debe garantizar aspectos materiales de la dignidad humana según la Corte 
Constitucional.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("evaluar cómo las teorías del derecho influyen en la interpretación de las 
normas") Esta opción es correcta porque refleja con precisión la implicación del positivismo 
metodológico de Hart para la práctica judicial. Los puntos clave que sustentan esta respuesta 
son: 
 
1. Análisis crítico: Hart enfatiza la importancia de que los jueces examinen críticamente las 
teorías del derecho y su influencia en la interpretación legal. 
2. Separación entre derecho y moral: El positivismo metodológico de Hart distingue entre el 
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"derecho que es" y el "derecho que debe ser", lo que requiere que los jueces evalúen cómo 
esta distinción afecta la interpretación de las normas. 
3. Influencia en la interpretación: Hart reconoce que las teorías del derecho tienen un impacto 
en cómo se interpretan y aplican las normas jurídicas, y los jueces deben ser conscientes de 
esta influencia. 
4. Implicaciones éticas y sociales: Al evaluar cómo las teorías influyen en la interpretación, los 
jueces están analizando implícitamente las implicaciones éticas y sociales de estas teorías en 
la práctica judicial. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "Reconocer que las normas jurídicas siempre reflejan principios morales": Esta opción es 
incorrecta porque contradice directamente el positivismo metodológico de Hart. Hart 
argumenta específicamente que no todas las normas jurídicas reflejan necesariamente 
principios morales. Su teoría se basa en la separación conceptual entre derecho y moral, por 
lo que asumir que todas las normas jurídicas reflejan principios morales sería incompatible 
con su enfoque. 
-"Aplicar las normas jurídicas sin considerar su impacto ético y social": Esta opción es 
incorrecta porque, aunque Hart aboga por una separación entre derecho y moral, no sugiere 
que los jueces deban ignorar completamente el impacto ético y social de las normas. El 
positivismo metodológico implica un análisis crítico, que incluye considerar las implicaciones 
de las normas, no una aplicación ciega de las mismas. 
-"Entender que la teoría jurídica no puede abordar cuestiones morales":Esta opción es 
incorrecta porque es una interpretación demasiado extrema del positivismo de Hart. Aunque 
Hart argumenta que el derecho y la moral son conceptualmente distintos, no afirma que la 
teoría jurídica no pueda abordar cuestiones morales en absoluto. De hecho, Hart reconoce 
que los sistemas jurídicos a menudo incorporan estándares morales mínimos y que los jueces 
pueden enfrentarse a consideraciones morales en casos difíciles. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta una breve explicación del positivismo metodológico de Hart y solicita identificar su 
implicación para jueces y magistrados. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice 
las implicaciones éticas y sociales de las teorías del derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre teoría 
jurídica, específicamente el positivismo metodológico de Hart. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar cómo las teorías del derecho influyen en la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la teoría de Hart. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son descartadas 
con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
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4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con posibles interpretaciones del positivismo metodológico, aunque solo una refleja 
correctamente sus implicaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la teoría del positivismo metodológico de Hart 
y sus implicaciones para la práctica judicial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA AYAZO, Jairo 
Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de autoformación. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE:Página 49 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
en la filosofía del derecho, específicamente la teoría del positivismo metodológico de Hart y 
sus implicaciones para la práctica judicial. La pregunta evalúa las competencias genéricas del 
programa, fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
práctica judicial. Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien 
fundamentadas, permitiendo una evaluación de la capacidad del examinando para 
comprender y aplicar teorías jurídicas complejas en el contexto de la administración de 
justicia. 
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("es inexistente y NO puede existir en realidad, esto es, representa un 
ideal") Esta opción es correcta porque refleja con precisión la concepción de Dworkin sobre el 
juez Hércules. Los puntos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
1. Ideal inalcanzable: Dworkin presenta al juez Hércules como un ser capaz de tener en 
cuenta todos los materiales relevantes y todas las cuestiones posibles en un sistema jurídico, 
lo cual es humanamente imposible. 
2. Abstracción teórica: El juez Hércules es una construcción teórica, no una persona real. Su 
propósito es representar un estándar ideal hacia el cual los jueces reales deberían aspirar. 
3. Función conceptual: Al ser un ideal, Hércules sirve como un punto de referencia para 
evaluar y mejorar la práctica judicial real. 
4. Reconocimiento de limitaciones humanas: Al establecer que Hércules no puede existir en 
realidad, Dworkin reconoce las limitaciones inherentes de los jueces humanos. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "Se conforma por el conocimiento de todos los intervinientes en el litigio":Esta opción es 
incorrecta porque malinterpreta la naturaleza del juez Hércules. Hércules no se "conforma" 
por el conocimiento colectivo de los participantes en un litigio. Es una figura hipotética que 
posee un conocimiento y capacidad de razonamiento sobrehumanos, no una amalgama de 
conocimientos de los participantes reales en un caso. 
-"Es quien en realidad mejor conoce las reglas aplicables al litigio en concreto": Esta opción 
es incorrecta porque simplifica excesivamente el concepto del juez Hércules. Aunque 
Hércules tendría un conocimiento perfecto de las reglas, su papel va más allá de simplemente 
conocer las reglas aplicables. Implica la capacidad de considerar todas las posibles 
interpretaciones, principios y consecuencias en un sistema jurídico completo. 
-"Al ser el mismo quien formuló la regla, es el que mejor sabe aplicarla": Esta opción es 
incorrecta porque confunde el papel del juez con el del legislador. Hércules no es presentado 
como el creador de las reglas, sino como un intérprete ideal de todo el sistema jurídico. 
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Además, la idea de que el creador de una regla es quien mejor sabe aplicarla no se alinea 
con la teoría de Dworkin sobre la interpretación judicial. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de respuesta. 
Presenta un extracto sobre la teoría de Dworkin y solicita identificar el papel del juez Hércules. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando analice 
un concepto filosófico abstracto y su aplicación en la teoría jurídica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información sobre teoría 
jurídica, específicamente la teoría de Dworkin sobre la interpretación judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
comprender el papel de conceptos ideales en la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada en las 
retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada opción son 
claras y están basadas en una interpretación correcta de la teoría de Dworkin. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son descartadas 
con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se relacionan 
con posibles interpretaciones del concepto del juez Hércules, aunque solo una refleja 
correctamente la teoría de Dworkin. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere que el 
examinando interprete y analice correctamente la teoría de Dworkin sobre el juez Hércules y 
su papel en la identificación de la respuesta correcta en casos difíciles. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA AYAZO, Jairo 
Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de autoformación. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE: Página 57 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios de claridad, 
coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de conceptos fundamentales 
en la filosofía del derecho, específicamente la teoría de Dworkin sobre la interpretación 
judicial y el concepto del juez Hércules. La pregunta evalúa las competencias genéricas del 
programa, fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la 
comprensión de conceptos abstractos en la teoría jurídica. Las opciones de respuesta y sus 
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retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la capacidad 
del examinando para comprender y aplicar teorías jurídicas complejas.  
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Todos los sistemas jurídicos poseen un contenido moral mínimo 
proveniente de las ideas que imperan en la sociedad." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la postura de Hart sobre la 
relación entre derecho y moral, según lo explicado por Bonorino y Peña. Los elementos clave 
que sustentan esta respuesta son: 
 
1. Hart reconoce que todos los sistemas jurídicos tienen un contenido moral mínimo. 
2. Este contenido moral mínimo se deriva de los propósitos vitales compartidos por los 
miembros de una sociedad. 
3. Un ejemplo de este contenido moral mínimo es el principio que prescribe "solucionar de la 
misma manera los casos semejantes". 
4. Hart afirma que el uso de reglas generales para regir la conducta humana es un contenido 
fundamental de todo ordenamiento jurídico. 
 
Esta respuesta captura la esencia del argumento de Hart: existe una conexión necesaria, 
aunque mínima, entre el derecho y la moral en todos los sistemas jurídicos. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "Las normas jurídicas que NO respetan un contenido moral mínimo tienden a ser inaplicadas 
por los jueces al resolver los litigios": Esta opción es incorrecta porque contradice 
directamente la postura de Hart. Según el texto, Hart afirma que "del hecho de que una norma 
jurídica se considere contraria a ciertas pautas morales no puede inferirse que dicha norma 
no posea carácter jurídico". Esto implica que los jueces no pueden abstenerse de aplicar una 
norma simplemente porque consideren que no respeta un contenido moral mínimo. 
-"Si bien algunos sistemas jurídicos pueden tener contenido moral, esto es flexible dentro de 
los sistemas jurídicos": Esta opción es incorrecta porque malinterpreta la teoría de Hart. 
Según la explicación proporcionada, Hart no sostiene que solo algunos sistemas jurídicos 
tengan contenido moral, sino que todos los sistemas jurídicos poseen un contenido moral 
mínimo. Además, no se menciona la flexibilidad de este contenido moral dentro de los 
sistemas jurídicos. 
-"Todas las normas que forman los sistemas jurídicos tienen un contenido moral, aunque NO 
todas las normas morales son jurídicas": Esta opción es incorrecta porque va más allá de lo 
que Hart afirma. Según el texto, Hart no sostiene que todas las normas jurídicas tengan un 
contenido moral. De hecho, él argumenta que una norma puede ser jurídicamente válida 
aunque se considere inmoral. La segunda parte de la afirmación (no todas las normas 
morales son jurídicas) es correcta, pero no es suficiente para hacer que toda la opción sea 
acertada. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona una cita directa de la teoría de Hart que establece el contexto para 
la pregunta. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este contexto, manteniendo 
la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita y la pregunta proporcionan información suficiente para que el lector 
pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 176  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre la relación entre derecho y moral en un sistema jurídico. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de filosofía del derecho. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
la postura correcta de Hart sobre la relación entre derecho y moral. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja con precisión la 
teoría de Hart sobre el contenido moral mínimo en los sistemas jurídicos. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta de la teoría de Hart presentada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas contradicen o malinterpretan aspectos clave de la teoría de Hart. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la teoría de Hart sobre la relación entre derecho y moral. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente la teoría de Hart presentada en el texto. El candidato 
debe identificar la postura específica de Hart sobre la relación entre derecho y moral. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA AYAZO, Jairo 
Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de autoformación. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE: Páginas 52 y 
53 . 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre la teoría de Hart, un aspecto fundamental en la filosofía del 
derecho contemporánea. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de 
análisis crítico y la comprensión de las implicaciones de esta teoría en la relación entre 
derecho y moral. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha 
relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente y útil 
para evaluar a los discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional. 
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Teleológica." 
 
La interpretación teleológica es la respuesta correcta porque: 
 
1. Se enfoca en entender el fin o propósito de la norma para aplicarla correctamente. 
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2. La Sentencia SU113/18 resalta la importancia de "atribuirle un significado concreto y útil al 
texto de la ley para dirigir el ordenamiento hacia la realización de los fines constitucionales" 
(p.14). 
3. Este método busca comprender la norma en el contexto más amplio del sistema legal, 
considerando su finalidad dentro del ordenamiento jurídico. 
4. La sentencia menciona la necesidad de "darle integridad al conjunto del ordenamiento 
jurídico", lo cual se alinea con el enfoque teleológico de considerar el fin de la norma en 
relación con todo el sistema legal. 
5. Los conceptos brindados en la sentencia C-054 de 2016 permiten inferir la escuela a la que 
corresponden. 
 
Esta interpretación permite entender la ley no solo en su texto literal, sino en su propósito y 
finalidad dentro del sistema jurídico más amplio, lo cual es esencial para la realización de los 
fines constitucionales. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- Lógica":Esta opción es incorrecta porque la interpretación lógica se centra principalmente en 
aplicar el razonamiento lógico al texto legal. Aunque es un método importante, no se enfoca 
específicamente en considerar el fin y la finalidad de la norma dentro del contexto más amplio 
del sistema legal, como lo hace la interpretación teleológica y como lo destaca la Sentencia 
SU113/18. 
-"Sistemática": Aunque la interpretación sistemática considera el texto legal dentro del sistema 
jurídico, no se centra específicamente en la finalidad de la norma. La interpretación 
sistemática busca entender una norma en relación con otras normas del mismo cuerpo legal o 
del sistema jurídico en general, pero no necesariamente se enfoca en el propósito o fin de la 
norma, que es el aspecto clave mencionado en la sentencia. 
-"Histórica": La interpretación histórica busca comprender el sentido de la ley a través de su 
origen histórico y el significado de los términos en el contexto temporal en que se crearon. Sin 
embargo, este método no se centra en la finalidad actual de la norma ni en su función dentro 
del sistema legal contemporáneo, que son los aspectos enfatizados en la Sentencia 
SU113/18. La sentencia se enfoca más en dar un significado coherente y concreto a la ley en 
el presente, no en su contexto histórico. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona un contexto claro sobre la Sentencia SU-113/18 y su enfoque en los 
métodos de interpretación jurídica. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este 
contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. Proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre diferentes enfoques de interpretación jurídica. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y distinga entre diferentes métodos de interpretación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
el método de interpretación jurídica que mejor se ajusta a la descripción proporcionada. 
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4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja el método de 
interpretación usado en la Sentencia SU-113/18 a partir de los conceptos brindados en la 
sentencia C-054/16. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el análisis 
presentado en la sentencia. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas no reflejan adecuadamente el método de interpretación descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión el método de interpretación descrito en la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el análisis presentado en la Sentencia SU-113/18 a 
partir de los conceptos brindados en la Sentencia C-054 de 2016. El candidato debe 
identificar el método de interpretación jurídica descrito a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en las lecturas obligatorias:  
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-113/18. Expediente: T.6.550.645 
(08, noviembre, 2018). M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. En: Sala Plena de la Corte 
Constitucional. Bogotá, 2018 . Se evidencia el enfasis en la interpretación teleológica en la 
Pág 18 al referirse a la finalidad de la convención colectiva y en la página 22 al hablar de 
"finalidad sistemática"  
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888. (10, 
febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas Silva [en línea]. En: Sala Plena de la Corte 
Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. página 28 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre los métodos de interpretación jurídica, un concepto 
fundamental en la filosofía del derecho y la interpretación constitucional. La pregunta examina 
el conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y la comprensión de los principios de 
interpretación judicial. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y 
estrecha relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente 
y útil para evaluar a los discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional. 
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "En los actos de autoridades oficiales del pasado." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la teoría de Dworkin sobre los 
principios jurídicos, según lo explicado por Bonorino y Peña. Los elementos clave que 
sustentan esta respuesta son: 
 
1. Dworkin sostiene que los principios jurídicos constituyen proposiciones morales. 
2. Estos principios tienen su fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado. 
3. Los actos mencionados incluyen textos jurídicos y decisiones judiciales previas. 
4. Los principios se encuentran implícitos en estos actos oficiales, pero no se identifican con 
ninguno de ellos en particular. 
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Esta respuesta captura la esencia del argumento de Dworkin: los principios jurídicos tienen un 
origen histórico en las decisiones y textos oficiales, pero trascienden cualquier acto individual 
para formar parte del sistema jurídico en su conjunto. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "En los valores que guían el funcionamiento del Estado": Esta opción es incorrecta porque, 
aunque los principios jurídicos pueden relacionarse con valores estatales, Dworkin no los 
fundamenta directamente en estos. Según el texto, Dworkin enfatiza que los principios no 
pertenecen a la moral crítica que los jueces consideren correcta, lo cual podría incluir los 
valores estatales. Los principios, para Dworkin, tienen un fundamento más específico en actos 
oficiales pasados, no en valores abstractos del Estado. 
- "En la concepción más aceptada sobre la justicia": Esta opción es incorrecta porque 
contradice la explicación de Bonorino y Peña sobre la teoría de Dworkin. Aunque los 
principios jurídicos son proposiciones morales, no se basan en una concepción general de 
justicia o en lo que los jueces o la sociedad consideren justo. Dworkin insiste en que los 
principios no pertenecen a la moral crítica de los jueces, sino que tienen un fundamento 
histórico en actos oficiales concretos. 
- "En una sentencia previa que resolvió un litigio inédito": Esta opción es incorrecta porque, 
aunque se acerca más a la idea de Dworkin al mencionar decisiones judiciales previas, es 
demasiado limitada. Dworkin no funda los principios en una sola sentencia, sino en una 
pluralidad de actos oficiales del pasado. Los principios, según esta teoría, se encuentran 
implícitos en múltiples actos y decisiones, no en un solo caso por muy inédito que sea. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona una cita directa que establece el contexto para la pregunta, 
introduciendo la distinción de Dworkin entre reglas y principios. La pregunta que sigue se 
relaciona directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. La cita y la pregunta proporcionan información suficiente para que el lector 
pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre la naturaleza y fundamento de los principios jurídicos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de filosofía del derecho. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
el fundamento correcto de los principios jurídicos según Dworkin. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja con precisión la 
teoría de Dworkin sobre el fundamento de los principios jurídicos. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la interpretación 
correcta de la teoría de Dworkin presentada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
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alternativas contradicen o malinterpretan aspectos clave de la teoría de Dworkin. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la teoría de Dworkin sobre el fundamento de los principios jurídicos. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente la teoría de Dworkin presentada en el texto. El 
candidato debe identificar el fundamento específico de los principios jurídicos según Dworkin. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA AYAZO, Jairo 
Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de autoformación. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. Páginas 55 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre la teoría de Dworkin, un aspecto fundamental en la filosofía 
del derecho contemporánea. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de 
análisis crítico y la comprensión de las implicaciones de esta teoría en la concepción del 
derecho. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación 
con las competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente y útil para evaluar 
a los discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Los métodos tradicionales de interpretación se basan en el 
reconocimiento constitucional de la actividad de producción normativa a cargo del legislador." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la idea central del texto sobre la 
relación entre los métodos tradicionales de interpretación y el marco constitucional. Los 
elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
1. El texto menciona que los métodos tradicionales de interpretación "han dominado la 
tradición jurídica latinoamericana". 
2. Se destaca que estos métodos son "las herramientas más usuales de comprensión de los 
textos del derecho positivo". 
3. El texto afirma que su influencia y utilidad "también está presente en la jurisprudencia 
constitucional". 
4. Se menciona explícitamente que estos métodos son válidos para definir el significado de 
disposiciones normativas "contenidas no solo en el derecho legislado, sino incluso aquellas de 
naturaleza constitucional". 
 
Esta respuesta captura la esencia del argumento presentado en el texto: los métodos 
tradicionales de interpretación tienen un fundamento constitucional y son reconocidos como 
válidos incluso para interpretar la propia Constitución, lo que implica un reconocimiento de la 
actividad legislativa dentro del marco constitucional. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "La interpretación desde el método gramatical enfrenta dificultades, de derecho 
constitucional, de teoría del derecho y la filosofía contemporánea del lenguaje":Esta opción es 
incorrecta porque el texto no menciona ninguna dificultad específica del método gramatical ni 
hace referencia a problemas con la teoría del derecho o la filosofía del lenguaje. Por el 
contrario, el texto presenta los métodos tradicionales de interpretación (que incluirían el 
método gramatical) de manera positiva, destacando su utilidad y validez. 
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-"Los fundamentos del constitucionalismo de la carta política y en especial a los derechos 
fundamentales, algunas veces son obligatorios sobre la función legislativa":Esta opción es 
incorrecta porque el texto no hace referencia específica a los derechos fundamentales ni a la 
obligatoriedad de los fundamentos constitucionales sobre la función legislativa. El texto se 
centra en la validez de los métodos de interpretación, no en la jerarquía entre constitución y 
legislación. 
-"Algunas interpretaciones aisladas de aplicación de las normas jurídicas solo serán válidas si 
son compatibles con algunos postulados constitucionales":Esta opción es incorrecta porque el 
texto no menciona interpretaciones aisladas ni condiciona la validez de las interpretaciones a 
su compatibilidad con postulados constitucionales. El texto, por el contrario, enfatiza la validez 
general de los métodos tradicionales de interpretación, incluso para interpretar disposiciones 
constitucionales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona un contexto claro sobre los métodos tradicionales de interpretación 
jurídica y su relevancia en el derecho latinoamericano y constitucional. La pregunta que sigue 
se relaciona directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan dificultar 
su comprensión. Proporciona información suficiente para que el lector pueda inferir la 
respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante reflexione 
sobre la relación entre métodos interpretativos y el marco constitucional. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y aplique conceptos de interpretación jurídica y derecho constitucional. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante identifique 
la relación correcta entre los métodos interpretativos y el marco constitucional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja la relación entre los 
métodos tradicionales de interpretación y el marco constitucional según el texto. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la información 
proporcionada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas introducen elementos no mencionados o contradicen lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del texto sobre los métodos de interpretación. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente la información presentada en el texto. El candidato 
debe identificar la idea principal sobre los métodos de interpretación y su relación con el 
marco constitucional. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888. (10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva. En: Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. Página 26 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre los métodos tradicionales de interpretación jurídica y su 
relación con el marco constitucional, un tema fundamental en la filosofía del derecho y la 
interpretación constitucional. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de 
análisis crítico y la comprensión de las relaciones entre diferentes aspectos del sistema 
jurídico. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación 
con las competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente y útil para evaluar 
a los discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "el principio como soporte de una conducta y la regla como el límite exigido 
en un comportamiento" es acertada porque refleja con precisión la distinción fundamental 
entre principios y reglas en el ordenamiento jurídico, según lo expuesto en la Sentencia C-818 
de 2005. 
 
Retroalimentación: Esta opción no solo distingue correctamente entre principios y reglas, sino 
que también destaca su función complementaria en el sistema jurídico. Los principios, como 
soportes de conducta, proporcionan una base interpretativa más amplia y flexible, mientras 
que las reglas, al establecer límites exigidos, ofrecen una guía más concreta y específica para 
el comportamiento. Esta distinción es crucial para la correcta aplicación del derecho por parte 
de los jueces y magistrados. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
- "Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo 
categórico": Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente la naturaleza de las 
reglas. Las reglas no son meros imperativos categóricos, sino normas específicas que pueden 
variar según el contexto jurídico. 
 
- "Los principios como soporte ante las decisiones y la regla como primacía ante las 
decisiones": Esta opción es errónea porque invierte la relación jerárquica entre principios y 
reglas. Los principios, por su naturaleza más general, tienen primacía sobre las reglas en 
caso de conflicto, no al revés. 
 
- "El principio como valor ético de la institución jurídica y la regla como imperativo hipotético": 
Esta opción es inadecuada porque reduce los principios a meros valores éticos, ignorando su 
función como directrices hermenéuticas y fuentes de derecho. Además, caracterizar las reglas 
como imperativos hipotéticos no capta su naturaleza normativa concreta. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, ya que presenta claramente el contexto de la 
Sentencia C-818 de 2005 y su relevancia para la comprensión de principios y reglas en el 
ordenamiento jurídico. Las opciones de respuesta están directamente relacionadas con la 
distinción planteada en el enunciado. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del 
texto. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1354 Hoja No. 183  

 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
distinga entre diferentes conceptos jurídicos fundamentales. También fomenta la apreciación 
de la diversidad conceptual en el ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de teoría del derecho, 
específicamente la distinción entre principios y reglas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar decisiones al 
requerir que el aspirante seleccione la opción más adecuada basándose en su comprensión 
de la teoría jurídica y su aplicación práctica en la interpretación del derecho. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que distingue 
correctamente entre principios como soportes de conducta y reglas como límites exigidos en 
un comportamiento. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se alinea claramente con la 
distinción presentada en la Sentencia C-818 de 2005. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
opciones contienen errores conceptuales o simplificaciones excesivas. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una captura 
correctamente la distinción entre principios y reglas según la sentencia citada. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis de caso o jurisprudencial porque 
requiere que el aspirante analice y comprenda el texto proporcionado de la Sentencia C-818 
de 2005 para identificar desde el rol de juez o magistrado la correcta distinción entre 
principios y reglas en el ordenamiento jurídico. 
 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil. En: 
Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005. FUENTE: Página 32 -34 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos clave en la teoría del derecho, específicamente la distinción entre 
principios y reglas. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos jurídicos. 
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] escoger: Esta palabra es apropiada porque implica una selección deliberada entre varias 
opciones, lo cual es coherente con el contexto de interpretar diferentes comprensiones de una 
disposición. 
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[[2]] parámetro: Este término es adecuado porque se refiere a un criterio o factor 
DETERMINANTE, en este caso, la vigencia de la Constitución como guía para la selección de 
interpretaciones. 
 
[[3]] conforme: Esta palabra es correcta porque expresa la idea de concordancia o alineación 
con la Constitución, que es el estándar contra el cual se evalúan las interpretaciones. 
 
Los distractores no encajan por las siguientes razones: 
- "Decidir" es menos preciso que "escoger" en este contexto, ya que no implica 
necesariamente una selección entre opciones. 
- "Criterio" no es el termino usado en la sentencia y  resulta menos específico y por tanto 
menos preciso para el texto pues puede haber criterios que no son determinantes, y para el 
caso la Constitución es LA MÁS DETERMINANTE en el control de constitucionalidad. 
- "Concordante" puede, en el lenguaje común, entenderse como sinónimo de "conforme", pero 
resulta impreciso en este contexto desde el lenguaje jurídico, se sustenta: 
 
Precisión técnica: En el lenguaje jurídico constitucional, "conforme" tiene un significado 
técnico más preciso. Cuando se habla de que una norma o interpretación es "conforme" a la 
Constitución, se está haciendo referencia a un estándar específico de evaluación 
constitucional. Este término implica no solo una concordancia superficial, sino una alineación 
profunda con los principios y valores constitucionales. 
Uso establecido: En la jurisprudencia constitucional, el término "conforme" es ampliamente 
utilizado y reconocido. Frases como "interpretación conforme a la Constitución" o "control de 
conformidad constitucional" son estándares en el derecho constitucional. Este uso establecido 
facilita la comprensión inequívoca del concepto por parte de los profesionales del derecho. 
Implicación de jerarquía: "Conforme" implica una relación jerárquica entre la norma evaluada 
y la Constitución. Sugiere que la norma o interpretación se ajusta a un estándar superior, que 
en este caso es la Constitución. "Concordante", por otro lado, podría interpretarse como una 
simple relación o conexión, sin necesariamente implicar esta relación jerárquica tal como 
sucede en "concordancias" entre normas de igual jerarquía. 
Coherencia con la terminología de la Corte: La Corte Constitucional utiliza frecuentemente el 
término "conforme" en sus sentencias cuando realiza el control de constitucionalidad. Usar 
este término mantiene la coherencia con el lenguaje habitual de la Corte, facilitando la 
comprensión y aplicación de sus decisiones. 
 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el proceso de 
interpretación constitucional y el papel de la Corte Constitucional. Las opciones de respuesta 
se relacionan directamente con el texto y el contexto proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice el 
proceso de interpretación constitucional y el papel de la Corte. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda el proceso de interpretación constitucional y seleccione las 
palabras adecuadas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete el texto con las palabras correctas, demostrando su comprensión del 
proceso de interpretación constitucional. 
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4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas palabras, pero solo una combinación completa 
correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completándolo con las palabras correctas, lo cual simula una actividad 
práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos. igualmente integra varias 
respuestas en una sola pregunta, para el caso tres (3) 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888.  
(10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas Silva [en línea]. En: Sala Plena de la  
Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. . pág. 23 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la interpretación constitucional y el papel de la Corte Constitucional. La pregunta 
es clara, coherente y está basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de 
información compleja y la aplicación de conocimientos jurídicos.  

80 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] aplicación: Esta palabra es apropiada porque se refiere al proceso de poner en práctica o 
ejecutar el derecho, lo cual es coherente con el contexto de los principios como fin último del 
derecho. 
 
[[2]] interpretación: Este término es adecuado porque se refiere al proceso de comprender y 
dar sentido a las normas jurídicas, lo cual es fundamental para mantener la coherencia del 
orden jurídico. 
 
[[3]] centrales: Esta palabra es correcta porque se refiere a los principios fundamentales o 
esenciales del Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
Los distractores no encajan por las siguientes razones: 
- "Consolidación" es menos preciso que "aplicación" en este contexto, ya que no implica 
necesariamente la puesta en práctica del derecho. 
- "Finalidad" no encaja en ningún espacio porque el texto ya menciona "fin último" al principio 
del párrafo. 
- "Sociales" es demasiado específico y limitado para describir los principios del Estado Social 
y Democrático de Derecho, que abarcan más que solo aspectos sociales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la relación entre los 
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principios, la interpretación y aplicación del derecho, y el Estado Social y Democrático de 
Derecho. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con el texto y el contexto 
proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice la 
relación entre los principios constitucionales y la interpretación del derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda la interrelación entre aplicación, interpretación y principios en el 
contexto del Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete el texto con las palabras correctas, demostrando su comprensión de los 
conceptos jurídicos fundamentales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio y contribuye al sentido global del párrafo. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, ya que las 
palabras seleccionadas son las que mejor se ajustan al contexto y al significado del párrafo. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto manteniendo su coherencia y precisión. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos, esencial en la 
formación de jueces y magistrados. igualmente integra varias respuestas en una sola 
pregunta, para el caso tres (3) 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888.  
(10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas Silva [en línea]. En: Sala Plena de la  
Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. . pág 25. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos clave en la interpretación judicial y la estructura del Estado Social y Democrático 
de Derecho. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente citada. 
Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, 
incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de conocimientos 
jurídicos.  

82 
Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
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1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] vaguedad: Esta palabra es apropiada porque se refiere a una característica fundamental 
del lenguaje jurídico, junto con la ambigüedad, que afecta la interpretación de las 
disposiciones legales. 
 
[[2]] contexto: Este término es adecuado porque enfatiza la importancia del entorno lingüístico 
y situacional en la interpretación del lenguaje jurídico. 
 
[[3]] argumentativa: Esta palabra es correcta porque describe la naturaleza de la labor de 
justificación en la interpretación jurídica, distinguiéndola de la tarea psíquica de 
descubrimiento. 
 
Los distractores no encajan por las siguientes razones: 
- "Lenguaje" no es apropiado para [[1]] porque el texto ya menciona "lenguaje natural" y se 
está hablando de una característica específica del lenguaje, no del lenguaje en sí. 
- "Expresión" no encaja en [[2]] porque el texto se refiere al entorno más amplio que influye en 
la interpretación, no a la expresión misma. 
- "Analítica" para [[3]] no captura completamente la idea de justificación que implica la 
presentación de argumentos, que es más precisa con "argumentativa". 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la relación entre la 
supremacía constitucional, la interpretación jurídica y las características del lenguaje legal. 
Las opciones de respuesta se relacionan directamente con el texto y el contexto 
proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice las 
complejidades del lenguaje jurídico y su interpretación. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda conceptos complejos de filosofía del lenguaje y teoría de la 
interpretación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete el texto con las palabras correctas, demostrando su comprensión de los 
conceptos jurídicos fundamentales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio y contribuye al sentido global del párrafo. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, ya que las 
palabras seleccionadas son las que mejor se ajustan al contexto y al significado del párrafo. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto manteniendo su coherencia y precisión. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos complejos, esencial 
en la formación de jueces y magistrados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888.  (10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva [en línea]. En: Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. Pág- 22 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría de la interpretación jurídica, la filosofía del lenguaje aplicada al 
derecho, y la supremacía constitucional. La pregunta es clara, coherente y está firmemente 
basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información 
compleja y la aplicación de conocimientos jurídicos. 

83 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] normas jurídicas: Esta frase es apropiada porque se refiere directamente a las reglas 
legales que los jueces aplican en casos no controvertidos. 
 
[[2]] valoraciones: Este término es adecuado porque contrasta con la aplicación directa de 
normas, implicando un proceso de evaluación más subjetivo. 
 
[[3]] elecciones discrecionales: Esta frase es correcta porque se refiere a las decisiones que 
los jueces deben tomar cuando las normas no son suficientes para resolver un caso. 
 
El distractor "interpretaciones" no encaja en ningún espacio porque: 
- En [[1]], no se refiere a la aplicación directa de normas, sino a un proceso más complejo. 
- En [[2]], aunque la interpretación puede implicar valoración, el término "valoraciones" es más 
preciso en el contexto de la teoría de Hart. 
- En [[3]], la interpretación es un proceso diferente a la elección discrecional en la teoría 
jurídica. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la teoría de Hart sobre la 
toma de decisiones judiciales. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con el 
texto y el contexto proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se detectan 
errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice la 
teoría de Hart sobre la toma de decisiones judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de teoría jurídica. 
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3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante complete el texto con las palabras correctas, demostrando su comprensión de los 
conceptos jurídicos fundamentales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto y refleja con precisión la teoría de Hart. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja perfectamente 
en su respectivo espacio y contribuye al sentido global del párrafo. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, ya que las 
palabras seleccionadas son las que mejor se ajustan al contexto y al significado del párrafo. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto manteniendo su coherencia y precisión. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras correctas. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de teorías jurídicas complejas, 
esencial en la formación de jueces y magistrados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA AYAZO, Jairo 
Iván. Filosofía del derecho [en línea] 2.ª ed. Bogotá: Módulo de autoformación. Plan Nacional 
de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura 
– Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. P 53 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría jurídica, específicamente la teoría de Hart sobre la toma de decisiones 
judiciales. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente citada. 
Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, 
incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información compleja y la aplicación de 
conocimientos jurídicos. 

 
 
Por otro lado, se verifico el consolidado de la evaluación de la subfase general del 
recurrente, evidenciando que la sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia 
y Autonomía Judicial), P50 (50 Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 
(59 Argumentación judicial y Valoración probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e 
Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión Judicial y TIC) se aplicó al consolidado 
final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024. 
 
 
Dicho lo anterior , tampoco hay lugar a subsanar las jornadas de exhibición de la evaluación 
de la subfase general, teniendo en cuenta que estas cumplieron con las reglas 
jurisprudenciales32 para la publicación de resultados, pues (i) no hubo limitación al acceso 
a la exhibición ya que esta se realizó a través del campus virtual, donde se permitió el 

 
32 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 25 de septiembre de 2019. Rad. 11001-03-15-000-2019-
01310-01. M.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas. Reiterada en: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 
Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2024. Rad. 2500 0234 1000 2024 01342 00. M.P. Luis Norberto Cermeño. 
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acceso a las pruebas y aciertos a todos los discentes que reprobaron la subfase general; 
(ii) y adicionalmente, a los discentes se les concedió un término de exhibición semejante al 
término que tuvieron para desarrollar la prueba. 
 
En ese mismo sentido no serán objeto de pronunciamiento las preguntas que se hayan 
puntuado y se hayan tomado como marcadas correctamente para el recurrente. Lo anterior, 
en la medida en que no ameritan pronunciamiento alguno al no existir controversia frente a 
estas. 
 
En atención a la solicitud de recalificación del componente evaluativo, se ha realizado un 
exhaustivo proceso de revisión de técnica de las respuestas, llegando a los siguientes 
resultados: 
 
 
 

Programa No. Pregunta Calificación 

HABILIDADES HUMANAS P. 1  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 2  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 3  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 4  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 5  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 6  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 7  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 8  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 9  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 10  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 11  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 12  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 13  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 14  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 15  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 16  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 17  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 18  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 19  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 20  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 21  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 22  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 23  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 24  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 25  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 26  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 27  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 28  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 29  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 30  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 31  1.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 32  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 33  6.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 34  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 35  6.25 

HABILIDADES HUMANAS P. 36  0 

HABILIDADES HUMANAS P. 37  7.5 

HABILIDADES HUMANAS P. 38  7.5 

HABILIDADES HUMANAS P. 39  10 

HABILIDADES HUMANAS P. 40  6.67 
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Programa No. Pregunta Calificación 

HABILIDADES HUMANAS P. 41  10 

HABILIDADES HUMANAS P. 42  5 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 43  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 44  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 45  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 46  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 47  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 48  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 49  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 50  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 51  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 52  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 53  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 54  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 55  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 56  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 57  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 58  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 59  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 60  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 61  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 62  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 63  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 64  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 65  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 66  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 67  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 68  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 69  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 70  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 71  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 72  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 73  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 74  1.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 75  6.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 76  6.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 77  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 78  6.25 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 79  0 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 80  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 81  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 82  10 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 83  3.33 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 84  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 1  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 2  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 3  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 4  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 5  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 6  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 7  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 8  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 9  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 10  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 11  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 12  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 13  1.25 
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JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 14  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 15  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 16  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 17  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 18  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 19  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 20  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 21  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 22  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 23  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 24  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 25  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 26  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 27  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 28  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 29  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 30  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 31  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 32  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 33  6.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 34  6.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 35  6.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 36  0 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 37  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 38  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 39  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 40  6.67 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 41  10 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 42  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 43  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 44  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 45  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 46  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 47  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 48  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 49  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 50  0,00 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 51  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 52  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 53  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 54  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 55  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 56  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 57  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 58  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 59  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 60  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 61  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 62  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 63  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 64  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 65  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 66  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 67  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 68  0 
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ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 69  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 70  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 71  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 72  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 73  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 74  1.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 75  6.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 76  6.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 77  0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 78  6.25 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 79  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 80  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 81  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 82  10 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 83  6.67 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 84  6.67 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 1  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 2  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 3  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 4  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 5  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 6  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 7  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 8  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 9  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 10  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 11  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 12  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 13  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 14  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 15  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 16  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 17  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 18  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 19  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 20  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 21  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 22  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 23  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 24  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 25  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 26  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 27  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 28  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 29  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 30  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 31  1.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 32  0 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 33  6.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 34  6.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 35  6.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 36  6.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 37  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 38  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 39  10 
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ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 40  6.67 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 41  6.67 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 42  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 43  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 44  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 45  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 46  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 47  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 48  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 49  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 50  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 51  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 52  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 53  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 54  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 55  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 56  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 57  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 58  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 59  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 60  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 61  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 62  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 63  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 64  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 65  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 66  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 67  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 68  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 69  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 70  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 71  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 72  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 73  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 74  1.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 75  6.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 76  0 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 77  6.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 78  6.25 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 79  3.33 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 80  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 81  6.67 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 82  3.33 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 83  10 

DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 84  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 1  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 2  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 3  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 4  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 5  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 6  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 7  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 8  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 9  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 10  1.25 
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GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 11  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 12  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 13  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 14  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 15  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 16  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 17  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 18  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 19  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 20  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 21  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 22  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 23  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 24  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 25  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 26  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 27  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 28  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 29  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 30  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 31  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 32  1.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 33  6.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 34  6.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 35  0 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 36  6.25 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 37  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 38  6.67 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 39  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 40  10 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 41  5 

GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 42  5 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 43  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 44  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 45  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 46  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 47  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 48  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 49  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 50  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 51  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 52  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 53  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 54  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 55  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 56  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 57  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 58  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 59  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 60  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 61  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 62  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 63  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 64  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 65  1.25 
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FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 66  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 67  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 68  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 69  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 70  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 71  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 72  1.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 73  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 74  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 75  6.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 76  0 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 77  6.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 78  6.25 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 79  6.67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 80  6.67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 81  10 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 82  6.67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 83  6.67 

FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 84  10 

TOTAL 776,28 

 
En este orden de ideas, y una vez analizados y decididos los argumentos y reparos 
elevados, así como el sustento en el criterio técnico expuesto en esta decisión, se 
evidencian motivos para reponer parcialmente la decisión en lo que tiene que ver con su 
calificación de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 
  
Lo anterior teniendo en cuenta el cuadro resumen, de manera que su puntaje total en la 
subfase general es de 776,28 y se aplicará la regla para la aproximación prevista en el 
acuerdo pedagógico. Esto quiere decir que su calificación, se modificará a 777 puntos.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas, y con fundamento en la competencia delegada 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, la directora de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
 
 

4. RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO. – REPONER PARCIALMENTE la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 
2024, en el sentido de ajustar la calificación de la evaluación de la subfase general del IX 
Curso de Formación Judicial Inicial que obtuvo el discente Jairo Javier Pineda Palmezano, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.065.566.186. 
 
SEGUNDO. – MODIFICAR el Anexo de la Resolución EJR24-298 de 21 de junio de 2024, 
el cual quedará así:  
 

CÉDULA CALIFICACIÓN TOTAL ESTADO 

1.065.566.186 777 Reprobado 
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TERCERO. – NOTIFICAR de manera personal la presente decisión al correo electrónico 
del discente. 
 
CUARTO. – Contra la presente decisión no procede recurso alguno en sede administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, 6 de noviembre de 2024 
 
 
 
 
 
GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ 
Directora 
 
Elaboró: JSDB 
Revisó: CGT 
Aprobó: HMTB 

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Jairo Pineda Palmezano <jairojpineda@gmail.com>

Petición creada - HelpDesk
HelpDesk <soporte@ixcursoformacionjudicial.com> 27 de noviembre de 2024, 16:34
Para: jairojpineda@gmail.com

Módulo de Tickets.

 

Hola, JAIRO JAVIER PINEDA PALMEZANO

Petición: OTROS

Descripción: solicitud de corrección aritmética de la resolución n° EJR24-1354, Mi puntaje era de 764.190, luego de
publicada la decisión que resuelve el recurso, se me indica que mi puntaje corresponde a 777. Revisadas las
preguntas sobre las cuales se decidió en mi favor estas corresponden a: P50 MODULO DE INTREPRETACION
JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA- 1.25 PUNTOS. P.35 MODULO ETICA- INDEPENDENCIA Y
AUTONOMIA JUDICIAL – 6.25 PUNTOS. P.54 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – 1.25 PUNTOS P.71
DERECHOS HUMANOS Y GENERO – 1.25 PUNTOS P.78 DERECHOS HUMANOS Y GENERO – 6.25 PUNTOS P23
GESTION JUDICIAL Y TICS – 1.25 PUNTOS P30 GESTION JUDICIAL Y TICS – 1.25 PUNTOS P43 FILOSOFIA DEL
DERECHO E INTERPRETACION CONSTITUCIONAL – 1.25 PUNTOS Realizada la sumatoria de las mismas,
corresponden a 20 puntos, los cuales sumados al puntaje inicial 764.190 + 20 es igual a 784.19; lo cual no
corresponde al puntaje que fue reconocido en la resolución, por lo que solicito proceder a ajustar la suma aritmética

Su petición ha sido registrada correctamente, podra hacer seguimiento por medio del siguiente enlace.

Ver

El ID asignado a su petición es 26992.

Bogotá, Colombia
Desarrollado por Cruz & Asociados Legal S.A.S..

 

13/3/25, 14:43 Gmail - Petición creada - HelpDesk

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=973c150e2f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1816912978979797816&simpl=msg-f:1816912978979797816 1/1

https://soporte.ix-cursoformacionjudicial.com/login/26992
https://cruzyasociadoslegal.co/


 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces y Juezas, Magistrados y Magistradas de la República de 

Colombia 

 

PROGRAMA:  Habilidades Humanas 

 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN  

En el marco del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial “Justicia moderna con transparencia y equidad” y en 

respuesta a lo estipulado en el Pilar Estratégico de Carrera Judicial, Desarrollo del Talento Humano y Gestión del 

Conocimiento, se indica el propósito de “fortalecer la institucionalidad y función pública de la Rama Judicial, mediante la 

gestión efectiva y oportuna del conocimiento y el talento humano del nivel central y territorial, impactando en el rendimiento 

y resultados de los procesos misionales, estratégicos y administrativos”.  

Teniendo en cuenta que la cultura de servicio y el clima organizacional han cobrado gran importancia en los contextos 

laborales, es fundamental que los futuros Jueces/zas, Magistrados/as de la República fortalezcan sus capacidades para el 

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

relacionamiento interpersonal a través de su participación en un programa de habilidades humanas que les permita 

comprender la visión estratégica de la gestión con el ser humano en la cultura del servicio, así como el desarrollo de sus 

capacidades gerenciales mejorando su desempeño. Lo anterior propende por el cumplimiento de los propósitos 

institucionales con calidad, eficiencia y eficacia en la gestión judicial y en la gestión administrativa judicial. 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y eficaz 

sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de 

la administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 

administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación 

integral de la administración de justicia, para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA HABILIDADES HUMANAS  

El programa en Habilidades Humanas busca contribuir en la cualificación de Jueces y Juezas, Magistrados y Magistradas 

de la República, para liderar el talento humano de la Institución, a partir de una visión integral del ser humano que impacte 

positivamente en el clima organizacional y en la cultura del servicio, con el fortalecimiento de las habilidades humanas que 

coadyuven al cumplimiento de los propósitos institucionales, basados en calidad, eficiencia y eficacia en la gestión judicial 

como en la gestión administrativa judicial. 



 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA HABILIDADES HUMANAS  

● Implementar procesos de formación por competencias en habilidades humanas que permitan mejorar el 

relacionamiento interpersonal con impacto en el clima organizacional y la cultura del servicio.   

● Identificar las conductas necesarias para liderar y dirigir equipos de trabajo desde una mirada ética, minuciosa e 

imparcial.  

● Facilitar herramientas teórico-prácticas de aprendizaje para dirigir y liderar el talento humano a través de 

capacidades orientadas a las personas que favorezcan la calidad de vida laboral desde una perspectiva de apertura 

al cambio. 

● Propender por la prevención del acoso laboral vertical y generar habilidades para su manejo en caso de que exista 

a nivel horizontal o ascendente. 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. INTRODUCCIÓN A LAS HABILIDADES HUMANAS 

 

Programa Habilidades 

Humanas. 

Unidad 1. Introducción 

a las Habilidades 

Humanas. 

Duración: 1 

semana. 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual 

en plataforma LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 



 

 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de crítica y 

autocrítica, aprecien la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

sus actuaciones un compromiso 

ético.   

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aprender a aprender, 

analicen y sinteticen información, 

adquieran conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver problemas, generar 

nuevas ideas y trabajar de forma 

autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 INTRODUCCIÓN A LAS HABILIDADES HUMANAS 

 

Contenidos 

1. Definición de habilidades humanas. 

2. Necesidad de las habilidades humanas en el contexto laboral profesional. 

3. Clasificación de las habilidades humanas: competencias cardinales y competencias específicas. 

 

 

 



 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

 

 

 

Aplicar conceptos y herramientas 

prácticas de las habilidades 

humanas en el análisis de 

situaciones y problemas de la 

persona en su ámbito individual e 

interpersonal, social y laboral, 

adaptables a contextos 

presenciales y virtuales. 

 

 

Ser: 

 

-Valorar las habilidades humanas, como 

herramientas fundamentales para la 

gestión del talento humano y del clima 

laboral profesional. 

    
Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

Saber:  

-Identificar y reconocer las habilidades 

humanas con énfasis en la inteligencia 

emocional. 

 

Hacer: 

-Aplicar y adoptar soluciones a 

problemas del mundo laboral y 

profesional contemporáneo. 

 



 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

 

 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

 

 
ALLES, Martha. (2005). Desarrollo del talento humano basado en competencias. 
Buenos Aires: Granica. (pp.248-277).  
 
ALLES, M. (2005). Diccionario de comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos 
Aires: Granica. (pp. 136-137; 156-157; 181-185,193-195; 220-221; 242-243; 250-251; 
264-265).  
 
BBVA. (2013). Open Mind – Malone. Thomas W. ¿Cómo está cambiando internet 
nuestra manera de trabajar? (pp. 314-327). 
 
KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad hacen los líderes. Harvard Business School 
Publishing Corporation. (pp.17-25).  
 
GOLEMAN, Daniel. (enero 2004). ¿Qué hace a un líder? Harvard Business Review. 
(pp.3-11).  
 
HEFFERNAN, Margaret. (2019). Las habilidades humanas necesarias en un mundo 
impredecible, publicado en julio de 2019. [Video En línea]. (Ver video completo). 
 
REYES, Julio (2012). Las cuatro dimensiones de la comunicación interna. Centro de 
Estudios en Diseño y Comunicación. Cuaderno 40. ISSN 1668-5229. (pp.127-137). 
 
RUÍZ MARTÍNEZ, Víctor. Habilidades para la vida: una propuesta de formación 

humana. Itinerario Educativo: Revista de la Facultad de Educación, 2014, vol. 28, no 

63, (pp. 61-86).  

Paola Alcala Posso

Paola Alcala Posso



 

 

SCOTT, Cynthia. (2015). El futuro del aprendizaje (i) ¿Por qué deben cambiar el 

contenido y los métodos de aprendizaje en el siglo XXI? Investigación y Prospectiva 

en Educación UNESCO, París. [Documentos de Trabajo ERF, No. 13]. (pp. 1-14). 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO  

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación.  

 

 

DUBRIN, A. (2008). Relaciones humanas. Pearson Educación. (pp.2-15).  
 

ENCISO, C. E. P., & VILLAMIZAR, O. L. D. (2014). Desarrollo del talento humano 
como factor clave para el desarrollo organizacional, una visión desde los líderes de 
gestión humana en empresas de Bogotá DC. Suma de negocios, 5(11), (pp.39-48).  
 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1.- Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno 

de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 

responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 

(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 

el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 

concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

Paola Alcala Posso



 

 

2.- Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 

pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta 

actividad consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta 

tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. 

3.- Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 

sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje 

que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la 

reflexión, entre otros. 

 

 

RECURSOS 

 

 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 



 

 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 HABILIDADES HUMANAS PARA LA GESTIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA:  Habilidades 

Humanas 

Unidad 2: Habilidades Humanas 

para  la gestión judicial y 

administrativa 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. HABILIDADES HUMANAS PARA  LA GESTIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Unidad de 

aprendizaje: 2 

Duración: 1 

semana. 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje autónomo. 

 

Criterios de evaluación: 3. 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (conocimientos) 

Hacer (capacidades y 

habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de crítica y 

autocrítica, aprecien la diversidad, 

Se basa en la necesidad de que los/as discentes 

posean y desarrollen la capacidad de aprender a 

aprender, analicen y sinteticen información, 

Se basa en la necesidad de 

que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de 

aplicar el conocimiento, 

 
2* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

la multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

sus actuaciones un compromiso 

ético.   

adquieran conocimientos de diferentes ámbitos de 

estudio, y gestionen información de diversas fuentes. 

disponer de habilidades 

informáticas, adaptarse a 

nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver 

problemas, generar nuevas 

ideas y trabajar de forma 

autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 HABILIDADES HUMANAS PARA LA GESTIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

 

Contenidos 

1. Incorporación de las habilidades humanas para el desempeño laboral de jueces/zas, magistrados/as. 

2. Desafíos en habilidades humanas en la gestión judicial y administrativa. 

3. Habilidades humanas estratégicas para jueces/zas, magistrados/as. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 
 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

 



 

 

 

Aplicar el concepto y fundamentos 

de las habilidades humanas en la 

solución de problemas y casos 

relacionados con la gestión judicial, 

administrativa y del talento humano 

en el ámbito judicial y en diversos 

contextos donde se va a desarrollar 

la labor. 

Ser: 

 

Comprender los problemas éticos, 

laborales y administrativos del ámbito 

judicial. 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

Saber:   

 Analizar los principales desafíos en 

habilidades humanas que enfrenta la 

gestión judicial y administrativa de la 

Rama Judicial. 

Hacer:   

Deducir y aplicar problemas 

relacionados con el juez/a, magistrado/a 

como director(a), líder, lideresa del 

talento humano. 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

BAKKER Arnold, DEMEROUTI, Evangelia, XANTHOPOULOU, Despoina 2011. 
¿Cómo los Empleados Mantienen su Engagement en el Trabajo? Ciencia & Trabajo. 
Jul-Sep; 13 [41]: (pp 135-141).  
 
CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, 
Genoveva. (2017). La cultura organizacional y su influencia en la sustentabilidad 



 

 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

 

 

empresarial. La importancia de la cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios 
Gerenciales, 33(145), Universidad ICESI (pp. 352-364.)  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para 

la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 2014. 57p. (pp. 42-50). Nota al margen: La 

cartilla laboral, al ser un texto del año 2014, no incorpora la Ley 1952 de 2019 

reformada por la Ley 2094 de 2021 (Código General Disciplinario). 

DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro & GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un 
elemento del compromiso organizacional. Revista Nacional de Administración, 4 (1): 
enero-junio, 2013. (pp.59-70).  
 
GÓMEZ, INGRID; HERNÁNDEZ, LINA. (2014) La comunicación en tres casos de 
acoso laboral. Revista Diversitas - Perspectivas en Psicología - Vol. 10, No. 2, 2014. 
(pp.307-318).  
 
 
GRANADOS SARMIENTO Luis Ricardo, FLOREZ Max Alejandro, SANABRIA 
MELO Edgar Carlos, SUAREZ ALBA José Agustín. VII Curso de Formación 
Judicial Inicial. Módulo Juez Director del Despacho. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” Bogotá: CENDOJ, 2007, 411p. 
(pp. 35-47). 
 
GUEVARA PUENTES Gladys Virginia, GRANADOS SARMIENTO Ricardo, 
BARBOSA G. Luis Guillermo. Estructura y cultura organizacional de la Rama 
Judicial. Módulo de aprendizaje auto dirigido para empleados. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  Bogotá, D.C. 2004. (pp. 89- 99). 



 

 

 
MORALES ESPINEL Juan Ricardo, MUÑOZ CIFUENTES Jesús Antonio, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO 
LARA BONILLA”. Optimización del talento humano de los servidores de la Rama 
Judicial. Módulo de aprendizaje auto dirigido para empleados. Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Consejo Superior de la Judicatura – 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  Bogotá: CSJ, 2006. (pp. 47-59). 
 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación.  

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO 
LARA BONILLA”.  (2012) Formación Especializada: Materiales Académicos. Acoso 
laboral observaciones y comentarios al convenio C-190 OIT. Disponible en: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticias/formacionespecializada. 
https://www.youtube.com/watch?v=0274h6mpPxw (ver el video completo). 

 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  Ley 1010 de 2006. Por medio 
de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir, y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html. (Lectura 
texto completo) 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

1. Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada 

uno de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes 

deberán responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con 

única respuesta (Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), 

donde deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticias/formacionespecializada
https://www.youtube.com/watch?v=0274h6mpPxw
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html


 

 

programa, no solamente desde una concepción memorística, sino desde una 

postura analítico-deductiva (razonamiento).

 
 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico 

de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad 

consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta 

tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. La actividad está ponderada 

con 25 puntos, de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación será 

la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a) opciones de 

respuesta tipo I; b) opciones de respuesta tipo IV, c) respuesta en serie, y, d) test 

multi respuesta. 

 

 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 

sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje 

que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la 

reflexión, entre otros. 



 

 

RECURSOS 

 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces, Juezas, Magistrados y Magistradas de la República de Colombia 

PROGRAMA:  

Interpretación Judicial y 

Estructura de la Sentencia. 

UNIDAD 1. Interpretación 

Judicial. 

SUBFASE: General 

CÓDIGO: 

IXCFJI-SG-

011* 

IDENTIFICACIÓN 

 

JUSTIFICACIÓN: Esta unidad responde a la necesidad de formar un perfil de autoridad judicial que: 1) conozca los debates 

teóricos y metodológicos contemporáneos sobre interpretación judicial (componente informativo); 2) adquiera o mejore el 

manejo de ciertas herramientas interpretativas (componente metodológico), y 3) tenga una conciencia más clara, tanto a nivel 

teórico, como moral y político, de la centralidad de su labor interpretativa y de sus diversas dimensiones e implicaciones 

(componente crítico y valorativo)2.  

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 
2 Extraído y adaptado de Uprimny, Rodrigo, Rodríguez, Andrés A. Interpretación Judicial. Módulo de Aprendizaje Autodirigido - MAA - Consejo 

Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 2006. 



 

 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y eficaz 

sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de la 

administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 

administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación integral 

de la administración de justicia para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías de 

la información y la comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA:  

Proporcionar a los/as discentes herramientas epistemológicas, dogmáticas y teóricas que permitan desarrollar competencias 

cognitivas y reflexivas en torno a problemas básicos del Derecho, a través de nociones claras y precisas para argumentar y 

resolver problemas prácticos, diferenciados e inclusivos, con criterio y rigor científico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA:  

● Identificar los conceptos básicos del lenguaje jurídico que permita a los/as discentes incorporar métodos de 

interpretación adecuados para la exposición y argumentación de problemas que necesiten soluciones estructurales y 

estratégicas teniendo en cuenta el enfoque diferencial y diverso. 

● Reconocer las diferentes fuentes del Derecho que dan origen a las categorías normativas en la implementación y 

operatividad del lenguaje jurídico. 



 

 

● Aplicar competencias estratégicas de aprendizaje y evaluación para resolver problemas que surgen de la interpretación 

judicial.  

● Integrar los diferentes conceptos y métodos de interpretación judicial necesarios para un razonamiento adecuado, 

conforme con los principios que rigen la hermenéutica jurídica que responda al compromiso social y ético de la función 

judicial. 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. INTERPRETACIÓN JUDICIAL 

Unidad de 

aprendizaje: 1  
Duración: 1 semana. 

Intensidad: 15 horas 
Criterios de evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, 

disposiciones y valores) 
Saber (Conocimientos) 

Hacer (Capacidades y 

habilidades) 

Se basa en la necesidad de 

que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de 

crítica y autocrítica, aprecien 

la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por 

la calidad y el logro, y 

manifiesten en sus 

Se basa en la necesidad de que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de aprender a aprender, analicen 

y sinteticen información, adquieran conocimientos de 

diferentes ámbitos de estudio, y gestionen información de 

diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de 

que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de 

aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades 

informáticas, adaptarse a 

nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver 

problemas, generar nuevas 



 

 

actuaciones un compromiso 

ético.   

ideas y trabajar de forma 

autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 INTERPRETACIÓN JUDICIAL 

Contenidos: 

1. Criterio de Interpretación. 
1.1. Gramatical. 
1.2. Lógico. 
1.3. Histórico. 
1.4. Sistemático. 
1.5. Finalista. 
1.6. Consecuencialista. 
1.7. Ponderación de intereses. 
 
 
2. Postulados de Interpretación. 
2.1. Definición conceptual. 
2.2. Análisis conceptual. 
2.3. Enfrentamiento doctrinal y jurisprudencial. 
2.4. Razonamiento lógico.  
2.5. Coherencia gramatical. 
 
 
3. Teoría de la argumentación. 
3.1. Parámetros de la argumentación judicial escrita. 
3.2. Construcción, destrucción y reconstrucción de argumentos jurídicos.   
3.3. Parámetros de la evaluación de argumentaciones orales. 
3.4. Escuelas de interpretación. 



 

 

3.5. El precedente judicial.  
3.6. Dilemas éticos. 
 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA  
OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE 

Conoce y aplica los diferentes 

conceptos y métodos de 

interpretación judicial, 

necesarios para un 

razonamiento correcto y que 

responda al compromiso 

social de la función judicial.  

 

 

Ser: 

- Valorar la importancia de una correcta interpretación 

judicial como criterio de excelencia jurídica. 

- Valorar la importancia de la ética, el enfoque 

diferencial y la multiculturalidad, como las mejores 

herramientas de interpretación judicial. 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

Saber:    

- Identificar los diferentes conceptos básicos y criterios 

de interpretación judicial.  

Hacer:   

- Aplicar criterios de interpretación judicial en el análisis 

y estudio de casos. 

- Adoptar soluciones a los problemas jurídicos con 

conceptos y argumentos jurídicos claros y precisos.  

- Proponer soluciones jurídicas aplicando 

adecuadamente conceptos y argumentos jurídicos 

claros y precisos.  



 

 

- Aplicar éticamente los diferentes conceptos básicos y 

criterios de interpretación jurídica. 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

Las lecturas obligatorias 

son el insumo para 

responder las actividades 

formativas o de aprendizaje 

y para la etapa de 

evaluación. 

En algunos casos, el 

mismo texto con diferente 

rango de páginas se utiliza 

para resolver distintas 

actividades formativas o de 

aprendizaje.  

 
ALCIVAR TREJO, C., CALDERÓN CISNEROS, J. y TAMARIZ BAQUERIZO, E. La 
diversidad de las escuelas de interpretación jurídica con relación a la Constitución del 
Ecuador. En:  Contribuciones a las Ciencias Sociales, Universidad Tecnológica Ecotec, 
febrero 2014.  www.eumed.net/rev/cccss/27/interpretacion-juridica.html . pp. 2 – 10.  
 
AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus 
teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio de lectura 4.1. Subsunción hasta finalizar el texto 
(página 56).   
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA 
BONILLA. Ciclo de Conferencias on-line. MONTENEGRO Calvachy, Álvaro. (Mg.Tribunal 
Administrativo de Nariño). Formador de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
Videoconferencia. Disponible en: https://youtu.be/vEcPI-d25Z0.  
 
ROBERT ALEXY, Teoría de la argumentación jurídica, (Traducción de Manuel Atienza e 
Isabel Espejo), Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1997. Pp. 261 a 266. Leer el 
apartado 2.5. sobre el uso de los precedentes hasta culminar el estudio de esta sub temática.   
 
UPRIMMY YEPES, Rodrigo y RODRÍGUEZ Villabona, Andrés Abel.  Interpretación judicial.  
Módulo de Aprendizaje Autodirigido - MAA - Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Bogotá. Universidad Nacional. 2006. Páginas 267 a 280.  
  

 
ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho: teorías de la argumentación jurídica. Madrid: 
Centro de Estudios Constitucionales, 1991. 350p.  
 

http://www.eumed.net/rev/cccss/27/interpretacion-juridica.html
https://youtu.be/vEcPI-d25Z0


 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL 

PROCESO FORMATIVO 

 

Las lecturas 

complementarias contienen 

información relevante para 

el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación. 

ATIENZA, Manuel. El Derecho como argumentación. Barcelona: Ariel, 2006. 280p.  

 
ATIENZA, Manuel. Curso de argumentación Jurídica. Barcelona: Trota, 2013. 225p.  

 
BARROS, N. E. Argumentos forenses. Colombia: Ediciones Ciencia y Derecho E.U. 2005.  

 

BEDOYA, L. F. La argumentación jurídica en el Sistema Penal Acusatorio. Bogotá: Fiscalía 

General de la Nación. 2007.  

 

BENOT, E. Arte de hablar: gramática filosófica de la lengua castellana. Barcelona: Anthropos. 

1991.  

 

CANO, C. A. La redacción del texto jurídico. Bogotá: Editorial Linotipia Bolívar. 1997.  

 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C 093 de 1994. Referencia: Expediente D- 448 y D-

468 del 4 de marzo de 1994. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. Hernando Herrera 

Galindo. Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/C-093-

94.htm#:~:text=De%20conformidad%20con%20el%20numeral,el%20tiempo%2C%20as%C

3%AD%20sea%20parcialmente.  

GAITÁN, J. E. Defensas penales. Bogotá: Editorial Publicitaria. 1078.  

 

GARCIA Amado Antonio. Razonamiento jurídico y argumentación: Nociones introductorias. 

Nuevo León, Editorial Eolas. 2013.  

 

Infografía: Los Criterios de la Interpretación. Páginas 1-2. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/C-093-94.htm#:~:text=De%20conformidad%20con%20el%20numeral,el%20tiempo%2C%20as%C3%AD%20sea%20parcialmente.
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/C-093-94.htm#:~:text=De%20conformidad%20con%20el%20numeral,el%20tiempo%2C%20as%C3%AD%20sea%20parcialmente.
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/C-093-94.htm#:~:text=De%20conformidad%20con%20el%20numeral,el%20tiempo%2C%20as%C3%AD%20sea%20parcialmente.


 

 

 

Infografía: Los postulados de Interpretación. Página 1. 

 

Infografía: La teoría de la interpretación y sus métodos interpretativos según Vigo. Página 

1. 

 

LÓPEZ Medina, Diego Eduardo. (2016). El derecho de los jueces. Segunda edición.  Bogotá: 

Legis. 2016.  

 

MARTÍNEZ Zorrilla, David. Metodología jurídica y argumentación. Madrid: 2010.  

 

PERELMAN, Ch.; OLBRECHTS-TYTECA, L. Tratado de la argumentación. Madrid: 
Biblioteca Románica Hispánica. Editorial Gredos. 2000.  
 
Resumen: Los Criterios de la Interpretación. Páginas 1-11. 
 
Resumen: La teoría de la interpretación y sus métodos interpretativos según Vigo. Páginas 
1-13.  
 
TORRES Ávila, Jheison. Debates recientes en la hermenéutica judicial. Bogotá: 2017.  

 
TOULMIN, S. Los usos de la argumentación jurídica. Barcelona: Ed. Península. 2007.  
 

WESTON, A. Las clases de argumentación. Barcelona: Ed. Ariel. 2006.  
 

CRITERIOS DE 
1.- Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 

ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 



 

 

EVALUACIÓN  cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 

múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de apropiación 

de contenidos del programa, no solamente desde una concepción memorística, sino desde 

una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2.- Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de la 

EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste en la 

resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso que, 

según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada 

con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa/curso, y su forma de evaluación será 

la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta 

tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. 

 

3.- Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase General, 

con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el desarrollo de 

diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, 

la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

RECURSOS 

 

 

 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 



 

 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

UNIDAD 2: ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA 

PROGRAMA:  

Interpretación Judicial y 

Estructura de la Sentencia 

UNIDAD 2: Estructura de la 

Sentencia. 

SUBFASE: General 

CÓDIGO: 

IXCFJI-SG-

013* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

El análisis de la estructura de la sentencia interpela a futuros Jueces/zas, Magistrados/as de todas las capacidades y 
diversidades a atender críticamente, de forma multicultural y con enfoque diferencial, las evaluaciones, reflexiones y ejercicios 

 
3* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

que pretenden suscitar el debate en grupos locales que alimenten internamente la estrategia de la doble vía propia de la 
autoformación como un desafío personal. La consulta de la bibliografía sugerida resulta imperiosa para incrementar las 
posibilidades de comprensión y expansión de los conocimientos que se condensan en la unidad4. 

UNIDAD 2.  ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA 

Unidad de 

aprendizaje: 2 

Duración: 1 

semana 
Intensidad: 15 horas  

 

Criterios de evaluación: 

3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, 

disposiciones y valores) 
Saber (conocimientos) 

Hacer (capacidades y 

habilidades) 

Se basa en la necesidad de 

que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de 

crítica y autocrítica, aprecien 

la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por 

la calidad y el logro, y 

manifiesten en sus 

Se basa en la necesidad de que los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de aprender a aprender, analicen y 

sinteticen información, adquieran conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen información de diversas 

fuentes. 

Se basa en la necesidad de 

que los/as discentes 

posean y desarrollen la 

capacidad de aplicar el 

conocimiento, disponer de 

habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas 

situaciones, tomar 

decisiones, resolver 

problemas, generar 

 
4 Extraído y adaptado de VILLAMIL, Edgardo. Estructura de la Sentencia. Módulo de Aprendizaje Autodirigido - MAA - Consejo Superior de la 

Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 2008. 



 

 

actuaciones un compromiso 

ético.   

nuevas ideas y trabajar de 

forma autónoma. 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 

2 
ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA 

Contenidos: 

1. La Sentencia judicial como estructura argumentativa. 
 
1.1. Modelo metodológico. 
1.1.1. Tema de la decisión. 
1.1.2. Identificación de problemas jurídicos. 
1.1.3. Tesis del juez. 
1.1.4. Razones de decisión oral o escrito. 
1.1.4.1. Problemas de interpretación normativa.  
1.1.4.2. La costumbre y la práctica.  
1.1.4.3. El Derecho comparado. 
 
1.2. Convalidación de la tesis. 
1.2.1. Solución de problemas normativos y de prácticas.  
1.2.2. Aclaraciones y salvamentos de voto. 



 

 

 
 
2. Contenido de las sentencias 
 
 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 

ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE  

El/la discente aplica los 

conceptos y procedimientos 

para producir una sentencia 

con una estructura 

metodológica, argumentativa 

e interpretativa que se 

aproxime al orden justo y a la 

efectividad de los derechos. 

 

Ser: 

-Motivar el compromiso social, el factor diferencial y la 

multiculturalidad de la función judicial en lo relacionado con 

la expedición de sentencias. 
 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

Saber:    

-Identificar las partes que componen una sentencia oral o 

escrita, según métodos de interpretación constitucional y 

legal. 

Hacer:   

-Adoptar una sentencia oral o escrita, con una estructura 

metodológica, argumentativa e interpretativa de acuerdo con 

un problema jurídico.  



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

Las lecturas obligatorias 

son el insumo para 

responder las actividades 

formativas o de aprendizaje 

y para la etapa de 

evaluación. 

En algunos casos, el 

mismo texto con diferente 

rango de páginas se utiliza 

para resolver distintas 

actividades formativas o de 

aprendizaje. 

 
BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción 
y evaluación de argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan 
Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. Páginas 29-
45; 61-79.  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA 
BONILLA. Ciclo de Conferencias on-line. Estructura de la Sentencia y Argumentación 
Judicial en el marco de la virtualidad. Álvaro Montenegro (Mg. Sección Tercera Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca) Formador de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Ver 
Videoconferencia del Dr. Franklin Pérez Camargo, Magistrado Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, minutos 1 al 40. Disponible en: https://youtu.be/vEcPI-d25Z0.  

 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU 611 de 2017. Referencia: Expediente T-4867717. 

MP: Luis Guillermo Restrepo Pérez.  4 de octubre de 2017. Disponible en: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU611-17.htm.  Leer el documento 

completo.  

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL 

PROCESO FORMATIVO. 

 

AARNIO, Aulis. Lo racional como razonable. Madrid. Centro de Estudios constitucionales. 

1991.  

 

ALEXY, Robert. Teoría de la argumentación jurídica. Madrid. Centro de estudios 

constitucionales. 1989.  

 

NINO, Carlos Santiago. Consideraciones sobre la dogmática jurídica. México. UNAM. 1980.  

https://youtu.be/vEcPI-d25Z0
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU611-17.htm


 

 

Las lecturas 

complementarias contienen 

información relevante para 

el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación. 

 

POSNER, Richard A. Cómo deciden los jueces. Madrid: Marcial Pons, 2011.  

 

RUIZ, Manero, Juan. Jurisdicción y normas. Madrid. Centro de estudios constitucionales. 

1990.  

 

VILLAMIL Porta, Edgardo. Estructura de la Sentencia Judicial. Módulo de Aprendizaje 

Autodirigido - MAA - Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara 

Bonilla”, Bogotá: 2008. 249p.  

 

WESTON, Antony, Las claves de la argumentación. Barcelona. Ariel. 1998. 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

1.  Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de 

los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 

responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 

(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 

el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 

concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de 

la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad 

consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 



 

 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta 

tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere 

el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que 

propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, 

entre otros.  

RECURSOS 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces y Juezas, Magistrados y Magistradas de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Justicia 

transicional y Justicia 

restaurativa.  

Unidad 1: Justicia transicional. 

 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN:  

El momento histórico por el que atraviesa Colombia hace de la justicia transicional un modelo indispensable de 
conocimiento, aunque sus objetivos difieren según el contexto en el que se aplique, tiende a prevalecer la centralidad de 
las víctimas y el procurarles, según los estándares acordados, la verdad, justicia, reparación y no repetición. Por otra parte, 
la noción de Justicia transicional se constituye en un escenario de resolución de conflictos que debe ser parte de la 
formación de jueces/zas, magistrados/as ya que les permitirá distinguir los respectivos campos de acción y disponer de 
elementos de juicio para dirimir eventuales conflictos de jurisdicción. 
 
 

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y eficaz 

sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de 

la administración de Justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 

administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación 

integral de la administración de Justicia para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC).  

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA:  

Facilitar a los/as discentes un proceso de formación por competencias que permita desempeñar en forma eficiente y eficaz 

sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades teniendo en cuenta la Justicia transicional, sus 

estándares y el rol de las víctimas como centro del proceso y la Justicia restaurativa, su ámbito de aplicación y sus 

herramientas de aplicación en el sistema penal y en el SRPA, a partir de criterios de prudencia, integridad, equidad y 

justicia. 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA:  

● Implementar un proceso de formación judicial inicial en Justicia transicional y Justicia restaurativa. 
 

● Aplicar el enfoque de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación en 
Justicia transicional y Justicia restaurativa. 
 

● Adquirir capacidad para dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica y con conciencia crítica, 

comprendiendo las líneas generales de la Justicia transicional y la Justicia restaurativa, con el efecto de 

articularlos, proponer y brindar una solución jurídica razonada. 

 

● Comprender adecuadamente los fenómenos políticos y sociales que involucran a la Justicia transicional y la 
Justicia restaurativa los cuales contribuyen a formular soluciones jurídicas en análisis de casos generales y 
particulares. 
 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. JUSTICIA TRANSICIONAL 

Unidad de 

aprendizaje: 

1 

Duración: 1 

semana 15 horas Criterios de evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, disposiciones y 

valores): 
Saber (Conocimientos): Hacer (Capacidades y habilidades): 



 

 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de crítica 

y autocrítica, aprecien la 

diversidad, la multiculturalidad y los 

temas ambientales; se motiven por 

la calidad y el logro, y manifiesten 

en sus actuaciones un compromiso 

ético.   

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de 

aprender a aprender, analicen y 

sinteticen información, adquieran 

conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la capacidad 

de aplicar el conocimiento, disponer de 

habilidades informáticas, adaptarse a nuevas 

situaciones, tomar decisiones, resolver 

problemas, generar nuevas ideas y trabajar de 

forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 JUSTICIA TRANSICIONAL 

Contenidos:  
 
1.      La Justicia transicional. 
1.1. Concepto. 
1.2. Las relaciones de la Justicia transicional con la Justicia restaurativa, el Derecho Penal Internacional y el Derecho 

Internacional Humanitario. 
1.3. Contenidos de la Justicia transicional. 

 
2.      Los estándares de la Justicia transicional. 
2.1. El derecho a saber o a la verdad. 
2.2. El derecho a la justicia. 
2.3. El derecho a obtener reparación. 
2.4. Garantías de no repetición de las violaciones. 

 
3.      La Justicia transicional en Colombia y el rol de las víctimas. 
3.1. Justicia y paz. 
3.2. Ley de víctimas y restitución de tierras (justicia transicional civil). 



 

 

3.3. Justicia especial para la paz. 
 

4.      Conflictos de Jurisdicción. 
4.1. Jurisdicción Ordinaria y Justicia Especial para la Paz. 

4.2. Justicia y paz y Jurisdicción Especial para la Paz. 

4.3. Jurisdicción Ordinaria y Justicia y Paz.  

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Aplicar los conceptos y 

procedimientos relacionados con el 

modelo de Justicia transicional 

implementado en Colombia, con 

base en la normatividad y la 

jurisprudencia pertinente a cada 

caso concreto. 

 

Ser: 

 

Motivar la fundamentación y 

argumentación jurídica para la 

resolución de casos con base en los 

principios de la Justicia transicional. 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

 

 

Saber:    

Identificar los principales conceptos 

de Justicia transicional en el 

ordenamiento colombiano de 

acuerdo con estándares normativos 

y jurisprudenciales. 

Hacer:   

Aplicar los conceptos, principios y 



 

 

elementos normativos y 

jurisprudenciales de la Justicia 

transicional a la solución de los 

casos propuestos. 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

 

 
BOLÍVAR, Aura P., SÁNCHEZ, Nelson & UPRIMNY, Rodrigo (s/f). Restitución de 

Tierras en el marco de la justicia transicional civil. Módulo de Formación autodirigido. 

Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, (pp. 107-150).  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  Ley 1448 de 2011 por la cual se 
dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, (artículos 71 a 102).  
Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011_pr002.html  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  Ley 975 de 2005, modificada por 

la Ley 1592 de 2012, por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de 

miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 

manera efectiva a la consecución de la paz nacional. (Lectura completa del texto)  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  Ley 1957 de 2019 Estatutaria de 
la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz. (Lectura texto 
completo) Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1957_2019.html  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011_pr002.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1957_2019.html


 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, Auto 401/18, Expediente CJU-00002. Conflicto entre 

jurisdicciones Autoridades en conflicto: Fiscalía General de la Nación – Jurisdicción 

Ordinaria- y Tribunal Especial para la Paz -Sección de Revisión- Trámite de 

extradición de Seuxis Paucias Hernández Solarte. (Lectura texto completo) . 

Disponible en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/A401-

18.htm.  

NACIONES UNIDAS. E/CN.4/2005/102/Add.1. 8 de febrero de 2005. Informe de 
Diane Orentlicher, experta independiente encargada de actualizar el conjunto de 
principios para la lucha contra la impunidad y adición del Conjunto de principios 
actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la 
lucha contra la impunidad, (pp 1-19).  
 
UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson & LOZANO, Laura M. (s/f).  Introducción 

al concepto de justicia transicional y al modelo de transición colombiano. Módulo de 

Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 

Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, (pp. 14-48, no 

incluye en la página 48, la autoevaluación).  

VALENCIA, Paula A., & FRANCÉS-GOMEZ, Pedro (2018). Legitimidad de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. Granada: Revista Paz y Conflictos, Universidad de 

Granada, (pp. 105-125). PDF.  https://digibug.ugr.es/handle/10481/57592.  

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/A401-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/A401-18.htm
https://digibug.ugr.es/handle/10481/57592


 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

 

 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación.  

 

 
AGUDELO POSADA, Juan (2018). Jurisdicción Especial para la Paz vs. jurisdicción 
ordinaria: ámbitos de competencia. Bogotá: Opinión Jurídica, (pp. 281- 297).  PDF.  
Disponible en https://revistas.udem.edu.co/index.php/opinion/article/view/2790/2575  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1922 de 2018 por medio de 
la cual se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para 
la Paz.  Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1922_2018.html.   
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 1424 de 2010. (Reglamentada por la Ley 
2601 de 2011).  Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que 
garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos 
organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras 
disposiciones. http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/Juridic
a/Ley%201424%20de%202010.pdf  
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Acto Legislativo 01 de 4 de abril 
de 2017. De las normas para la terminación del conflicto armado y la construcción de 
una paz estable y 
duradera.https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/ACTO%20LEGISLA
TIVO%20N%C2%B0%2001%20DE%204%20DE%20ABRIL%20DE%202017.pdf  
 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 906 de 2004, "Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento 
Penal.  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004.html  
 
 

https://revistas.udem.edu.co/index.php/opinion/article/view/2790/2575
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1922_2018.html
http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/Juridica/Ley%201424%20de%202010.pdf
http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/leyes/Documents/Juridica/Ley%201424%20de%202010.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/ACTO%20LEGISLATIVO%20N%C2%B0%2001%20DE%204%20DE%20ABRIL%20DE%202017.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/ACTO%20LEGISLATIVO%20N%C2%B0%2001%20DE%204%20DE%20ABRIL%20DE%202017.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004.html


 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE 
GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD, Adoptada y abierta a la 
firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2391 (XXIII), 
de 26 de noviembre de 1968. Entrada en vigor: 11 de noviembre de 1970, de 
conformidad con el artículo VIII.  
 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN 

JOSÉ), San José, Costa Rica. 7 al 22 de noviembre de 

1969, https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm. 

CORTE CONSTITUCIONAL, Auto 278/15. Ms. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
Referencia: C.J.001. 9 de julio de 2015. Conflicto de colisión negativo de competencia 
entre jurisdicciones, propuesto por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá al Juzgado con Función de Ejecución de Sentencias 
de las Salas de Justicia y Paz del Territorio Nacional de la misma ciudad. PDF.  
Disponible en  
https://www.corteconstitucional.gov.co/inicio/A278%20DE%202015.pdf  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-139/19. MP. Carlos Bernal Pulido. 
Referencia: expedientes T-7.064.392 y T-7073283 del 28 de marzo de 2019.  
Disponible en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU139-19.htm  
 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-225/95 Mg. Alejandro Martínez 
Caballero. Ref: Expediente No. L.A.T.-040. 18 de mayo de 1995. Control de 
constitucionalidad del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra y su Ley 
aprobatoria. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/c-225-95.htm  
 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/inicio/A278%20DE%202015.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU139-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/c-225-95.htm


 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-007/18. Mg. Diana Fajardo 

Rivera. Referencia: Expediente RPZ-001. 1 de marzo de 2018. Revisión automática 

de la Ley 1820 de 2016 “Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, 

indulto y tratamientos especiales y otras 

disposiciones”. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-007-18.htm.  

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-080/18 Mg. Antonio José Lizarazo 

Ocampo. Referencia: Expediente RPZ-010. 15 de agosto de 2018. Control 

automático de constitucionalidad del Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 2017 

Senado, 016 de 2017 Cámara, “Estatutaria de la Administración de Justicia en la 

Jurisdicción Especial para la 

Paz”. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/c-080-18.htm  

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-017/18, Mg. Diana Fajardo 

Rivera. Referencia: Expediente RDL-009.21 de marzo de 2018. Revisión automática 

de constitucionalidad del Decreto Ley 588 de 2017, “Por el cual se organiza la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición”. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-017-18.htm.  

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-099 de 2013 de 27 de febrero de 2013, 

M.P María Victoria Calle Correa Referencia: expediente D-9214 del 27 de febrero de 

2013. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/C-099-13.htm.  

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ, Acuerdo No. 001 de 2018, 9 de marzo 

de 2018. Por el cual se adopta el Reglamento General para la 

JEP. https://www.refworld.org.es/pdfid/5aaafa104.pdf.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-007-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/c-080-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-017-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/C-099-13.htm
https://www.refworld.org.es/pdfid/5aaafa104.pdf


 

 

OLIVEROS ORTIZ, Stephanie & SÁNCHEZ, Claudia Lorena. Los estándares 

internacionales en materia de justicia en el marco jurídico para la paz: una lectura 

desde la incidencia política. Volumen 13. Enero-diciembre de 2016. ISSN: 0123-5826. 

Universidad de San Buenaventura Cali – Colombia.  PDF 

https://revistas.usb.edu.co/index.php/CienciasHumanas/article/view/2966/2518 (pp. 

91-110).  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 1069 de 2015, Sector Justicia y del 
Derecho, articulo 
2.2.5.1.2.3.1 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7
4174  
 
RIVEROS GÓMEZ, Catalina (2014).  Desplazamiento Forzado, Víctimas y 
Restitución de Tierras en Colombia.  Módulo de Formación auto dirigido. Plan de 
Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, (pp. 161-169).  
 
RÚA DELGADO, Carlos.  El campo de la justicia transicional. UNIVERSUM • Vol. 33 
• N.º 1 • 2018 • Universidad de Talca PDF  
https://scielo.conicyt.cl/pdf/universum/v33n1/0718-2376-universum-33-01-00187.pdf. 
(pp. 187 a 210).   
 
Salmón G., Elizabeth.    Algunas reflexiones sobre DIH y justicia transicional: 
lecciones de la experiencia latinoamericana.  International Review of the Red Cross.  
Junio de 2006, N.º 862 de la versión original. Disponible en 
https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/ricr_862_salmon.pdf .  
 
SÁNCHEZ, Nelson & ORDUZ, Natalia (s/f). La restitución de derechos territoriales 

https://revistas.usb.edu.co/index.php/CienciasHumanas/article/view/2966/2518
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174
https://scielo.conicyt.cl/pdf/universum/v33n1/0718-2376-universum-33-01-00187.pdf
https://www.icrc.org/es/doc/assets/files/other/ricr_862_salmon.pdf


 

 

de pueblos indígenas.   Módulo de Formación autodirigido. Plan de Formación de la 

Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 

“Rodrigo Lara Bonilla” (pp. 110-134).  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  Sala de Justicia 
y Paz.  Radicación 110012252000201800404. MP.Oher Hadith Hernández Roa. 
Postulado:  Orlando Villa Zapata Boque Vencederos de Arauca, 10 de octubre de 
2019.   PDF.  Disponible en 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6342228/13968401/VILLA+ZAPATA.pdf
/81772626-0245-497f-b64d-02625c5b70f1. 
 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. Sala Civil 
Especializada en Restitución de Tierras.  Radicado 68001-3121-001-2018-00018-01, 
MP. Benjamín de J. Yepes Puerta. Providencia: ST 21 de 2020, 8 de septiembre de 
2020. PDF.  Disponible en 
https://www.restituciondetierras.gov.co/documents/20124/111952/68001312100120
180001801+Rionegro+8+de+septiembre+2020.pdf/289c7a2b-09e4-2d6c-9e59-
99ea4ddd2a5b?t=1610988844648&download=true. 
  
UPRIMNY, Rodrigo & SAFÓN, María P. (2005). Justicia Transicional y restaurativa: 
tensiones complementarias.  Angélica Rettberg (Comp.) Entre el perdón y el paredón: 
preguntas y dilemas de la justicia transicional. Bogotá: Universidad de los Andes, (pp. 
118-124).   
 

VARGAS, Fernando, GARAY Luis J. & RICO, Genny (2013).  Derechos 
patrimoniales de víctimas de la violencia:  Reversión jurídica y material del despojo y 
alcances de la restitución de tierras en procesos con oposición.   Módulo de 
Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6342228/13968401/VILLA+ZAPATA.pdf/81772626-0245-497f-b64d-02625c5b70f1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6342228/13968401/VILLA+ZAPATA.pdf/81772626-0245-497f-b64d-02625c5b70f1
https://www.restituciondetierras.gov.co/documents/20124/111952/68001312100120180001801+Rionegro+8+de+septiembre+2020.pdf/289c7a2b-09e4-2d6c-9e59-99ea4ddd2a5b?t=1610988844648&download=true
https://www.restituciondetierras.gov.co/documents/20124/111952/68001312100120180001801+Rionegro+8+de+septiembre+2020.pdf/289c7a2b-09e4-2d6c-9e59-99ea4ddd2a5b?t=1610988844648&download=true
https://www.restituciondetierras.gov.co/documents/20124/111952/68001312100120180001801+Rionegro+8+de+septiembre+2020.pdf/289c7a2b-09e4-2d6c-9e59-99ea4ddd2a5b?t=1610988844648&download=true


 

 

Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (pp. 181-257). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

1.- Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno 

de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 

responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 

(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 

el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 

concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2.- Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 

pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta 

actividad consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta 

tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta.  

 

3.- Taller virtual. Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 

sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje 

que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la 

reflexión, entre otros. 



 

 

RECURSOS 

 

 

1. Módulos de aprendizaje auto dirigido del Consejo Superior de la Judicatura – 

EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1 Guías de aprendizaje. 

3.2 Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas. 

 

 

 

UNIDAD 2. JUSTICIA RESTAURATIVA 

 

 

PROGRAMA:  Justicia transicional 

y Justicia restaurativa.  

 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

 
2* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

Unidad 2: Justicia restaurativa. 

IDENTIFICACIÒN 

 

La justicia restaurativa se plantea como alternativa a la Justicia retributiva y permite avanzar en la restauración del tejido 

social a partir de prácticas que concentran su atención en las víctimas, sin dejar de lado la necesidad de lograr una 

resignificación en la vida del victimario y de la comunidad que se ha visto afectada por sus actos. En consecuencia, la 

tendencia es a reducir las sanciones de orden retributivo. Por ello, debe profundizarse la formación en esta materia porque 

este tipo de justicia tiene el potencial de desarrollar importantes principios constitucionales inherentes al Estado Social de 

Derecho3. 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. JUSTICIA RESTAURATIVA 

Unidad de 

aprendizaje: 2 

Duración: 1 

semana 15 horas Criterios de evaluación: 3 

 
3 Extraído y adaptado del Módulo de Aprendizaje Autodirigido de PINZÓN, Ricardo. Justicia Restaurativa. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura. 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 2020. 115p. 



 

 

COMPETENCIAS GENÈRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de crítica y 

autocrítica, aprecien la diversidad, 

la multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

sus actuaciones un compromiso 

ético.   

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aprender a aprender, 

analicen y sinteticen información, 

adquieran conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver problemas, 

generar nuevas ideas y trabajar de 

forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 JUSTICIA RESTAURATIVA 

Contenidos: 
 

1. La Justicia restaurativa. 
1.1. Concepto. 
1.2. Diferencia entre la Justicia restaurativa y la Justicia retributiva. 
1.3. Prácticas restaurativas. 

 
2. Estándares de la Justicia restaurativa. 

 



 

 

3. Ámbito de aplicación de la Justicia restaurativa. 
3.1. Sistema de adultos. 
3.2. Sistema de adolescentes (enfoque diferencial). 
3.3. Sistema de justicia transicional. 
3.4. Justicia restaurativa ancestral. 

 
4. Herramientas para la aplicación de la Justicia restaurativa por parte del juez/a, magistrado/a. 
4.1. En la jurisdicción penal ordinaria. 
4.2. En el sistema de responsabilidad penal para adolescentes. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

 

Aplicar los conceptos y 

procedimientos relacionados con el 

modelo de Justicia restaurativa 

colombiano, con base en la 

normatividad y la jurisprudencia a 

cada caso concreto. 

 

Ser: 

 

Motivar la fundamentación y 

argumentación jurídica para la 

resolución de casos con base en los 

principios de la Justicia restaurativa. 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

Saber:    

Identificar el ámbito de aplicación de 

la Justicia restaurativa para resolver 

conflictos conforme al Sistema 

Penal Acusatorio y el Sistema de 

Responsabilidad Penal para 

Adolescentes. 



 

 

Hacer:   

Aplicar los conceptos, principios y 

elementos normativos y 

jurisprudenciales de la Justicia 

restaurativa a la solución de los 

casos propuestos. 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

 

 
CHAPARRO BORDA, Víctor (2010). Justicia Restaurativa en el Sistema de 
responsabilidad Penal para Adolescentes. Bogotá:  Módulo de Formación 
autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (pp. 35-216).   
 
DECÁLOGO IBEROAMERICANO SOBRE JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA. 
Proclamado en la Cumbre Judicial Iberoamericana del 20 de abril de 2018. (Lectura 
completa del texto).  
 
FLÓREZ RODRÍGUEZ, Max (2019). Justicia Restaurativa y Proceso Penal. Consejo 
Superior de la Judicatura. Bogotá. (pp. 1-16).  
 
GAVIRIA LONDOÑO, Vicente Emilio (2010). Justicia Restaurativa en el Sistema 
Acusatorio Penal. Bogotá:  Módulo de Formación auto dirigido. Plan de Formación de 
la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” (pp. 31-41).  
 
OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO. Serie 

de manuales de Justicia Penal. Manual sobre programas de Justicia Restaurativa. 



 

 

Naciones Unidas. New York. 2006. Edición en español. Preparada por UNODC. 

Panamá.2011. (Lectura del texto completo).  

PROTOCOLO PARA LA PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN 
COLOMBIA, Proyecto fortalecimiento de la Justicia restaurativa. Consultoría para la 
elaboración del protocolo para la promoción de la Justicia Restaurativa en Colombia. 
Bogotá: Unión Europea. Adelante facilidad para la cooperación triangular UE-ALC. 
2019. (pp. 1-44).  
 
RESOLUCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL. 
Resolución UN E-CN15-2002/5/Add.1, (pp. 1-15).  
 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 

pero no son insumo para la 

etapa de evaluación.  

 

CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C 979 de 2005. M.P. Jaime Córdoba 

Triviño. Referencia: expediente D-5590 del 26 de septiembre de 2005. Demanda de 

inconstitucionalidad contra los artículos 78, 192, 327,330 y 527 de la Ley 906 /2004. 

80 minutos. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-979-05.htm.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. STP 5410-2019. M.P. 
Patricia Salazar Cuéllar. Radicación Nro. 104155 del 30 de abril de 2019. Sobre la 
responsabilidad penal del adolescente y la justicia restaurativa. 
https://icbf.gov.co/cargues/avance/docs/csj_scp_stp5410-2019(104155)_2019.htm. 
 
GARCIA PARRADO ANDRÉS. Aproximaciones a lo Justo de la Justicia: Debates y 
Devenires. En: Los Herederos de Quintín Lame y el Zapatismo. Ejercicios de reflexión 
académica, en el marco del proyecto de tesis titulada “Territorios indígenas, formas 
otras de vida, resistencia y Derecho”, dirigida por el Dr. Oscar Useche Aldana, para 
optar al título de Doctor en Estudios Sociales de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. Comunicación-Paz – Conflicto e Incidencia Política. Diálogos 
Colombia-México. USTA-UNAM. 2020.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-979-05.htm
https://icbf.gov.co/cargues/avance/docs/csj_scp_stp5410-2019(104155)_2019.htm


 

 

 
PINZÓN CONTRERAS, Ricardo (2019). TORRES CÁRDENAS Cesar. Justicia 
restaurativa. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura / Escuela Judicial "Rodrigo 
Lara Bonilla", (pp. 10-28).  
 
RODRÍGUEZ CELY, Leonardo (2012). Análisis de la Justicia Restaurativa en Materia 
de Responsabilidad Penal para Adolescentes en Colombia.  Madrid:  Anuario de 
Psicología Jurídica, 2012. (pp. 25-35).   
 
SUÁREZ, Arturo (2019). Protocolo para la promoción de la Justicia Restaurativa en 
Colombia, Bogotá: Unión Europea (pp. 1-44).  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.  Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada 

uno de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes 

deberán responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con 

única respuesta (Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), 

donde deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del 

programa, no solamente desde una concepción memorística, sino desde una 

postura analítico-deductiva (razonamiento).  

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 

pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de 

aprendizaje, esta actividad consiste en la resolución de problemas a partir del 

análisis jurisprudencial o planteamiento de caso que, según el tipo de 

programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada con 

25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 

será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 



 

 

opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta 

en serie, y d.- test multi respuesta. 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la 

Subfase General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su 

realización, se sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o 

estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, 

la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

RECURSOS 

 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces/zas y Magistrados/as de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Argumentación Judicial y 

Valoración Probatoria.  

UNIDAD 1: Argumentación Judicial. 

 

SUBFASE: General. CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN: El oficio de Jueces/zas, Magistrados/as exige el hábito cognoscitivo de la prudencia en grado sumo. Corresponde 

a la autoridad judicial discernir e imperar lo justo a partir del conocimiento de las normas y de los hechos, en donde los supuestos 

normativos y fácticos pueden y a menudo son, oscuros y en los que la decisión por ser futura, no puede ser conocida con la certeza 

unívoca propia de las ciencias físico - matemáticas. La autoridad judicial está abocada a tomar la mejor decisión posible en el marco 

delimitado por la Constitución y la Ley.  

Para ello, han de desarrollar hábitos de recta deliberación, juicio coherente y del silogismo práctico. Por otra parte, en el marco del 

Estado Social y Democrático de Derecho, la autoridad judicial no se entiende revestida de una facultad omnímoda de fallar de 

 
1 IX Curso de Formación Judicial Inicial - Subfase General - 01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

cualquier manera, sino que está obligada a justificar su decisión, argumentar las razones por las que la interpretación que adopta 

es la más adecuada a los fines y al espíritu de la normativa vigente.  

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL.  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar en forma eficiente y eficaz sus 

funciones judiciales con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de la 

administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL.  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una administración de 

justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación integral de 

la administración de justicia para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA.  

Desarrollar hábitos cognoscitivos necesarios para razonar de modo coherente y formalmente correcto, identificando la incidencia 
de la argumentación en la administración de justicia a partir de las diversas escuelas del pensamiento jurídico, aplicando 
lineamientos para la valoración de los medios de prueba, su fundamento constitucional y convencional, así como sus estándares 
en las decisiones judiciales por adoptar, potenciando de esta forma los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para 
desempeñar de forma eficiente y eficaz sus funciones. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA.  

● Reconocer las reglas formales de inferencia comunes al razonamiento teórico y el razonamiento práctico. 



 

 

● Analizar las peculiaridades del razonamiento jurídico como especie del razonamiento práctico. 

● Distinguir las herramientas y técnicas necesarias para construir argumentos judiciales sólidos. 

● Identificar los argumentos y contraargumentos principales en un texto judicial. 

● Comprender los requisitos del razonamiento prudencial. 

● Reconocer la regulación, alcance y finalidad de los distintos medios de valoración probatoria para el fortalecimiento y 
optimización de su desempeño. 

● Identificar los medios de valoración probatoria a partir del análisis normativo, jurisprudencial y doctrinal.  
● Comprender la importancia del rol que tienen las partes y el Juez/a, Magistrado/a en la actividad probatoria a partir del 

análisis y resolución de casos. 
● Comprender los alcances y limitaciones del principio de la carga dinámica de la prueba y su relación con el principio de auto 

responsabilidad. 
 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. ARGUMENTACIÓN JUDICIAL 

Unidades de 

aprendizaje: 1 
Duración: 1 semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 
11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (Conocimientos) Hacer (Capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y desarrollen 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la capacidad 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 



 

 

la capacidad de crítica y autocrítica, 

aprecien la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

sus actuaciones un compromiso 

ético. 

de aprender a aprender, analicen y sinteticen 

información, adquieran conocimientos de 

diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

capacidad de aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver problemas, generar 

nuevas ideas y trabajar de forma 

autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 ARGUMENTACIÒN JUDICIAL 

Contenidos: 

1. FUNDAMENTOS DE LA ARGUMENTACIÓN JUDICIAL.  

 

1.1. El proceso como escenario de argumentación judicial. 

1.2. Las escuelas del pensamiento jurídico y su incidencia en el ejercicio argumentativo. 

1.3. La lógica y la argumentación. 

1.4. La vaguedad del lenguaje y los métodos de interpretación normativa. 

1.5. Argumentos deductivos e inductivos. 

1.6. Las falacias argumentativas. 

1.7. Argumentos orales y escritos. 

1.8. Argumentación e interpretación judicial. 

 

2. TENDENCIAS CONTEMPORÁNEAS DE LA ARGUMENTACIÓN JUDICIAL.  

2.1. Argumentación y ponderación judicial. 

2.2. Argumentación y precedente judicial. 

2.3. Argumentación judicial y políticas de género. 



 

 

2.4. Los casos difíciles y el ejercicio argumentativo. 

2.5. Argumentación judicial y valoración de los argumentos. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Identifica la incidencia de la 

argumentación jurídica en la 

administración de justicia a partir de 

las diversas escuelas del pensamiento 

jurídico. 

 

Ser: 

 

-Valorar las diferentes posiciones 

encontradas en un proceso judicial y a partir 

de ellas justificar la decisión con ayuda de la 

lógica y la argumentación jurídica.  

 

 

 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

 

 

 

Saber:    

-Identificar los desafíos argumentativos en 

casos concretos con el fin de alcanzar una 

justificación de las decisiones judiciales. 

Hacer:   

-Construir decisiones judiciales con base en 

los fundamentos teóricos de la 

argumentación jurídica. 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA 

CONSULTA  

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

En algunos casos, el mismo texto 

con diferente rango de páginas se 

utiliza para resolver distintas 

actividades formativas o de 

aprendizaje. 

ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo primero: Derecho y 

Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. Capítulo tercero: 

Perelman y la nueva retórica. 

ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 45-90.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de 

auto formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 

Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 

Nacional. 2008. pp. 25–37.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de 
auto formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. pp. 63–90.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Argumentación judicial: construcción, 

reconstrucción y evaluación de argumentaciones orales y escritas. Plan Anual de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2005. pp. 11-67.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Argumentación judicial: construcción, 

reconstrucción y evaluación de argumentaciones orales y escritas. Plan Anual de 



 

 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2005. pp. 136-171. Capítulo 5: Cómo mejorar 

nuestras argumentaciones. Construcción y exposición escrita y oral de argumentaciones.  

COPI, Irving y COHEN, Carl. Introducción a la Lógica. México: Limusa, 2013. 2ª Ed. pp. 
35-89. Apartados 2.2. Reconocimiento de argumentos, 2.3. Argumentos y explicaciones, 
2.4. Pasajes con argumentos complejos, 2.5. Problemas de razonamiento y 3.1. Funciones 
básicas del lenguaje Disponible en 
https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-
_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-387 de 2020. Referencia: expediente T-

7.488.614. MP: Diana Fajardo Rivera. 3 de septiembre de 2020. Disponible en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-387-20.htm. Leer el documento 

completo.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-263 de 2020. Referencia: expediente T-
7.765.196. MP: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 27 de julio de 2020. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-263-20.htm. Leer el documento 
completo.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-444 de 2020, Referencia: Expediente T-
7.753.067. MP: Alberto Rojas Ríos. 15 de octubre de 2020. 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm Leer el documento 
completo.  
 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-401 de 2020. Referencia: expediente T-
7.699.307. MP: Antonio José Lizarazo Ocampo. 14 de septiembre de 2020. Disponible en: 

https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf
https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-387-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-263-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm


 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-401-20.htm Páginas: 4-19. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-220 de 2004. Referencia: expediente  
T-775638. MP: Eduardo Montealegre Lynett. 8 de marzo de 2004. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-220-04.htm. Leer el documento 
completo. 
 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-873 de 2003. Referencia: expediente D-4504. 
MP: Manuel José Cepeda Espinosa. 30 de septiembre de 2003. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/c-873-03.htm. Leer el documento 
completo.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-368 de 2003. Referencia: expediente T-678495. 
MP: Álvaro Tafur Galvis. 8 de mayo de 2003. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/T-368-03.htm Leer en su totalidad.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-836 de 2001. Referencia: expediente D-3374. 
MP: Rodrigo Escobar Gil. 9 de agosto de 2001. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/c-836-01.htm. Páginas 15-21. Sin el 
tema 3.2 "El valor normativo de las decisiones de la Corte Suprema de Justicia y la 
igualdad". 
 
WESTON, Anthony. Las claves de la argumentación. Barcelona: 1994 y 1998: Editorial 
Ariel, 5. A. pp. 24-56. Capítulos: IV Argumentos de autoridad, V Argumentos acerca de las 
causas, VI Argumentos deductivos, VII La composición de un ensayo basado en 
argumentos A, VIII La composición de un ensayo basado en argumentos B, IX La 
composición de un ensayo basado en argumentos C, X Falacias.  
 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-401-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-220-04.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/c-873-03.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/T-368-03.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/c-836-01.htm


 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO. 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, pero 

no son insumo para la etapa de 

evaluación. 

 

 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-083 de 1995. Referencia: expediente No. D-
665. MP: Carlos Gaviria Díaz. 1 de marzo de 1995. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/C-083-95.htm.  
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. SC9193-2017. Radicación no 
11001-31-03-039-2011-00108-01. MP: Ariel Salazar Ramírez. 28 de junio de 2017. 
Disponible en 
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-

00108-01_2-11.docx.  

 

GARZÓN, Ernesto y LAPORTA, Francisco. El derecho y la Justicia. Madrid: Editorial 

Trotta, 2000.  

MASSINI CORREAS, Carlos Ignacio. La Prudencia Jurídica, Introducción a la gnoseología 

del derecho, Buenos Aires: Lexis - Nexis, 2006. 

SELLES, Juan Fernando. La virtud de la prudencia según Tomás de Aquino. Pamplona: 

Cuadernos de Anuario Filosófico, 1999. Disponible en 

https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/6095/1/90.pdf.  

UPRIMMY YEPES, Rodrigo y RODRÍGUEZ Villabona, Andrés Abel.  Interpretación 

judicial.  Módulo de Aprendizaje Auto dirigido - MAA - Consejo Superior de la Judicatura - 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Bogotá. Universidad Nacional. 2006.  

VILLAMIL PORTILLA, Edgardo. Estructura de la Sentencia Judicial. Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 2008. Disponible en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/C-083-95.htm
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-00108-01_2-11.docx
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-00108-01_2-11.docx
https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/6095/1/90.pdf


 

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/node/3110.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Control de lectura: ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de 

los ocho (8) programas. En esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 

responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 

(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 

el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 

concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva 

(razonamiento).  

 

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  considerada dentro del modelo pedagógico 

de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad 

consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de 

respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. 

 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 

sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/node/3110


 

 

aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de 

análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje de la EJRLB. 

2. Bibliografía del programa. 

3. Caja de Herramientas. 

3.1 Guías de aprendizaje. 

3.2 Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones. 

8. Resolución de problemas. 

UNIDAD 2. VALORACIÓN PROBATORIA 

PROGRAMA:  Argumentación judicial 

y valoración probatoria.  
SUBFASE: General  



 

 

UNIDAD 2: Valoración probatoria.  

 

CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

 

IDENTIFICACIÓN  

 

JUSTIFICACIÓN: La valoración de la prueba se constituye en la etapa fundamental de todo proceso judicial. Determina el grado 

de convicción o persuasión que la prueba practicada logra sobre el/la juzgador/a, quien debe realizar el estudio en conjunto de los 

medios de prueba aducidos en el proceso para sentenciar con fundamento en la convicción lograda luego de dicho ejercicio, 

exponiendo los criterios utilizados. El resultado debe ceñirse a la aplicación de reglas probatorias y de la interpretación, utilizando 

las máximas de la experiencia, la sociología, la psicología, la historia, la lógica y la crítica razonada de las pruebas. La satisfacción 

del derecho sustancial depende de la existencia de medios de prueba y su correcta valoración; siendo imperioso su estudio a la luz 

del ordenamiento jurídico colombiano. 

 

 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

 
Duración: 1 semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo 
virtual en plataforma LMS. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 
2 IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

Unidad de aprendizaje: 

2 

UNIDAD 2. 

VALORACIÓN 

PROBATORIA 

11 horas de consumo o 
aprendizaje autónomo. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2  VALORACIÓN PROBATORIA 

Contenidos 

1. Fundamento constitucional y convencional de la valoración de la prueba. 

1.1.  Alcances de la cláusula constitucional de exclusión probatoria. 

 

2.  Estándares de la valoración de la prueba. 

2.1. Libre valoración de la prueba. 

2.2. Íntima convicción. 

2.3. Duda razonable. 

3. Valoración de los medios de prueba en el ordenamiento jurídico colombiano. 

3.1.  Valoración de la prueba testimonial o declaración de terceros. 

3.2.  Valoración de la declaración de parte. 

3.3.  Valoración de la confesión. 

3.4.  Valoración de la prueba pericial. 

3.5.  Valoración de la inspección judicial. 

3.6.  Valoración de los documentos. 



 

 

3.7.  Valoración del juramento estimatorio. 

3.8.  Valoración de los indicios. 

3.9.  Valoración de los elementos materiales probatorios y evidencias físicas. 

3.10. Valoración de la prueba por informes.    
 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Aplica lineamientos para la 

valoración de los medios de prueba 

en las decisiones judiciales que 

deba implementar a los casos de su 

competencia, velando por la 

protección de los criterios 

normativos y jurisprudenciales que 

garanticen la protección del 

ordenamiento jurídico.  

 

Ser: 

 

-Implementar los estándares de valoración de la 

prueba a casos concretos, aplicando de manera leal 

y eficiente la justicia y la equidad en las actuaciones 

judiciales de su conocimiento. 

 

 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

Saber:    

-Integrar los estándares de la valoración de la prueba en 

las decisiones judiciales, a fin de adoptar en derecho 

una decisión correctamente fundamentada desde el 



 

 

ámbito normativo y jurisprudencial. 

Hacer:   

-Adaptar los estándares de la valoración probatoria 

en la construcción de las decisiones judiciales 

aplicando herramientas normativas y 

jurisprudenciales para la protección integral de las 

partes involucradas y el reconocimiento del interés 

superior a los casos de su conocimiento, de forma 

reflexiva y crítica. 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación. 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

BEJARANO GUZMÁN, Ramiro. 2018. Una mirada a la prueba pericial en el Código General 

del Proceso. Memoria del XXXIX Congreso de Derecho Procesal. Universidad Libre. pp. 325-

342.   

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 138-172. Apartados 2. 

Medios de prueba, 2.1. Declaración de parte, 2.3. Juramento estimatorio y 2.4. Declaración 

de terceros.  

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 



 

 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp.172-182. Apartados 2.5 

Dictamen pericial y 2.6 Inspección judicial. 

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 182-200. Apartado 2.7. 

Documentos. 

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp.147-156. Apartado 2.3 

Juramento estimatorio.   

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 200-201. Apartado 2.8 

Indicios. 

CANOSA SUÁREZ, Ulises. Concepto sobre: CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia T-043 

del 10 de febrero de 2020. Referencia: expediente T-7.461.559 MP. José Fernando Reyes 

Cuartas. Prueba electrónica. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=sAEc1xhLj98  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-159 del 6 de marzo de 2002. Referencia: 

expediente T-426353. MP. Manuel José Cepeda Espinosa. Valoración de la prueba ilícita 

derivada o indirecta. Leer el documento completo.  

https://www.youtube.com/watch?v=sAEc1xhLj98


 

 

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-003 del 18 de enero de 2017. Referencia: 

expediente D-11399.  MP. Aquiles Arrieta Gómez. Duda razonable. Leer el documento 

completo. 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-729 del 5 de septiembre de 2002. Referencia: 

expediente T-467467.  MP. Eduardo Montealegre Lynett. Habeas data y derecho a la 

información. Administración de datos personales. Leer el documento completo. 

LÓPEZ MARTÍNEZ, Adriana. 2016. La declaración de parte como medio de prueba 

autónomo. La parte como testigo. Memorias del XXXVI Congreso Colombiano de Derecho 

Procesal. Instituto Colombiano de Derecho Procesal - Universidad Libre. pp. 475-487.  

LÓPEZ MARTÍNEZ, Adriana. 2017. Desarrollo de la prueba por mensaje de datos y nuevas 

tecnologías, Memorias del XXXVIII Congreso del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, 

Instituto Colombiano de Derecho Procesal- Universidad Libre. pp. 795- 810. 

LÓPEZ MARTÍNEZ, Adriana. 2017. Desarrollo de la prueba como mensaje de datos y 

nuevas tecnologías, ponencia XXXVIII Congreso del Instituto Colombiano de Derecho 

Procesal, Instituto Colombiano de Derecho Procesal- Universidad Libre - Cartagena. 

https://www.youtube.com/watch?v=7ZLyhuFA0Kk. Ver el vídeo en su totalidad.  

NISIMBLAT MURILLO, Nattan y ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique. Carga Dinámica de la 

prueba y deber de suministro de pruebas. Video de conferencia. Instituto Colombiano de 

Derecho Procesal. https://vimeo.com/240687549.  

https://www.youtube.com/watch?v=7ZLyhuFA0Kk
https://vimeo.com/240687549


 

 

RIVERA MORALES, Rodrigo. Ponencia XXXII Congreso de Derecho Procesal. 2011. 

Construcción y valoración racional del indicio. pp.635-669.  

ROBLEDO DEL CASTILLO, Pablo Felipe. 2019. El juramento estimatorio. Memoria del 

XXXVII Congreso de Derecho Procesal. Instituto Colombiano de Derecho Procesal. 

Universidad Libre, Bogotá. pp. 759 -777. 

ROBLEDO DEL CASTILLO, Pablo Felipe. Video conferencia.  2019. Congreso Internacional 

de Derecho Procesal. Instituto Colombiano de Derecho Procesal – Universidad Libre. El 

juramento estimatorio en el Código General del Proceso. 

https://www.youtube.com/watch?v=q66VJncjygc.  

RUIZ JARAMILLO, Luis Bernardo. Universitat Rovira I Virgili. Artículo “El derecho a la 

prueba como un Derecho Fundamental”. 2007.  Caracterización y estructura del derecho 

constitucional a la prueba. pp. 91 – 97.  

RUIZ JARAMILLO, Luis Bernardo. Universitat Rovira I Virgili. Artículo “El derecho a la 

prueba como un Derecho Fundamental”. 2007.  Contenidos del Derecho constitucional a la 

prueba pp. 110- 131.  

RUIZ JARAMILLO, Luis Bernardo. Universitat Rovira I Virgili. Artículo “El derecho a la 

prueba como un Derecho Fundamental”. 2007.  Limitación a los Derechos Fundamentales 

pp. 283 - 327.  

https://www.youtube.com/watch?v=q66VJncjygc


 

 

TEJEIRO DUQUE, Octavio Augusto. (2015) Confesión, Interrogatorio y Declaración de 

Parte.  Memorias del XXXVI Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Instituto 

Colombiano de Derecho Procesal.  pp. 561-569.  

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

PARA FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, pero 

no son insumo para la etapa de 

evaluación. 

 

ÁLVAREZ GÓMEZ, Marco Antonio. Video conferencia. La prueba pericial y el juramento 

estimatorio, 2014.  Instituto Colombiano de Derecho Procesal - Universidad Libre. 

https://www.youtube.com/watch?v=bdIKdgWyGSE.  

BUSTAMANTE RÚA, Mónica María. La relación del estándar de prueba de la duda 

razonable y la presunción de inocencia desde el garantismo procesal en el Proceso Penal 

Colombiano. Universidad de Medellín. Opinión Jurídica. 2010.  

CANO MARTÍNEZ, Jeimy José. et. al. “Consideraciones sobre el estado del arte del peritaje 

informático y los estándares de manipulación de pruebas electrónicas en el mundo”. Revista 

de Derecho Comunicaciones y Nuevas Tecnologías 3.  Universidad de los Andes – Facultad 

de Derecho. Ediciones Uniandes. 2007. pp 1 - 23.  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1564 de 2012. “Por medio del cual 

se expide el Código General del Proceso y se expiden otras disposiciones”.   

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 906 de 2004. “Por medio del cual se 

expide el Código de Procedimiento Penal”.  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 527 de 1999. “Por medio del cual se 

define y se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y 

de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 

https://www.youtube.com/watch?v=bdIKdgWyGSE


 

 

disposiciones.   

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-666 del 24 de agosto de 2012.  Referencia: 

expediente T-3407742. MP. Adriana María Guillén Arango. El derecho a la prueba es de 

rango fundamental.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-124 del 1 de marzo de 2011.  M.P. Referencia: 

expediente D-8217. MP. Luis Ernesto Vargas Silva. Dictamen pericial.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-916 del 18 de septiembre de 2008.  Referencia: 

expediente T-1817308. MP. Clara Inés Vargas Hernández. Reglas de exclusión en materia 

probatoria.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-615 del 16 de diciembre de 2019. Referencia: 

expediente T-7.312.697 MP. Alberto Rojas Ríos. Pruebas de oficio.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Referencia: Expediente 11001 

3110 005 2004 01074 01 del 16 de diciembre de 2010. M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. 

Valor probatorio de un correo electrónico.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia SP1796-2018/51390 

del 23 de mayo 23 de 2018. MP. Guillermo Salazar Otero.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil, Sentencia 9193 de 2017 del 29 

de marzo de 2017. MP. Ariel Salazar Ramírez. Carga de la Prueba.  



 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal, Sentencia SP462-2020/56051 

de febrero 19 de 2020. M.P. Patricia Salazar Cuéllar. Valor Probatorio de una declaración 

anónima.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil, Sentencia SC7817-2016 del 15 

de junio de 2016. M.P. Margarita Cabello Blanco. Dictamen Pericial y Testimonios.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil, Sentencia STC-21562020 del 28 

de febrero de 2020. MP. Luis Armando Tolosa Villabona.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Sentencia SC3379-2019 del 23 

de agosto de 2019. Radicación n.° 05266-31-03-000-2011-00370-01. M.P. Álvaro Fernando 

García Restrepo. Apreciación Probatoria de Testimonios e indicios.   

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Laboral. Sala de Descongestión N.° 2. 

Sentencia SL2689-2019 del 16 de julio de 2019. Radicación N.° 71406. M.P. Cecilia Margarita 

Durán Ujueta. Valoración Probatoria Documentos.  

QUIROZ GUTIERREZ, Marcos. El juramento estimatorio en el Código General del Proceso, 

2014. XIV Congreso Internacional de Derecho Procesal. Instituto Colombiano de Derecho 

Procesal. https://www.youtube.com/watch?v=UU9bTU4T6Fc.   

GIACOMETTE FERRER, Ana. 2017. Pruebas pre constituidas, anticipadas o 

extraprocesales en el proceso civil a partir del Código General del Proceso. Ed. Universidad 

de los Andes.  

https://www.youtube.com/watch?v=UU9bTU4T6Fc


 

 

PEÑA AYAZO, Jairo Iván. Prueba Judicial. Análisis y Valoración. Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo 

Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2008. pp. 203 a 227.  

PEÑA AYAZO, Jairo Iván. Prueba Judicial. Análisis y Valoración. Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo 

Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2008. pp. 51 a 65. 

ROJAS SUÁREZ, Jimmy. “La prueba pericial en el nuevo Código General del Proceso, Ley 

1564 de 2012. Memorias del XXXV Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Instituto 

Colombiano de Derecho Procesal.  2014. pp. 411 a 435.  

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

1.  Control de lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 

ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 

cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 

múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de 

apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una concepción 

memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de la 

EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste en 

la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso 

que según el tipo de programa podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está 

ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de 

evaluación será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 



 

 

opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y 

d.- test multi respuesta. 

 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase General, 

con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el desarrollo 

de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien la 

argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje auto dirigido del Consejo Superior de la Judicatura- EJRLB.  

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces y juezas, magistrados y magistradas de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Ética, independencia y 

autonomía judicial. 

UNIDAD 1. Implicaciones éticas de la 

práctica judicial. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

En el mundo globalizado actual, es evidente la expansión y proyección que ha tenido la ética en diversos escenarios y 

la necesidad de abordarla en el ejercicio judicial.  

Conscientes de esa necesidad e inmersos en una sociedad en la que se refleja la carencia del componente ético y 

moral, el/la Juez/a como funcionario/as públicos deben servir a los intereses del Estado garantizando que cada una de 

sus funciones estén enmarcadas en el sistema de valores y principios que consagra la Constitución Política y el Estado 

Social de Derecho. 

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

 

La ética y la independencia judicial constituyen hoy en día, aspectos trasversales para quienes administran justicia en 

Colombia. Hoy más que nunca se necesitan buenos hombres/mujeres, mejores ciudadanos/as, excepcionales 

Jueces/zas y servidores/as públicos transparentes que comprendan las exigencias éticas y los principios morales, 

componente imprescindible en la formación y la práctica judicial.  

En palabras de Rodolfo Vigo “la ética judicial estudia al juez/a a fin de precisar el camino que lo puede llevar a ser un 

juez/a excelente y no simplemente un juez/a más. De ese modo, la ética judicial no sólo rechaza al mal juez/a y quizás 

principalmente, al juez/a mediocre, o sea a aquel que simplemente se preocupa de cumplir con los mínimos estándares 

sin asumir un compromiso con la excelencia o la perfección de su tarea”2.  De ahí proviene el mayor reto para todos 

los/las discentes del IX Curso de Formación Judicial Inicial.   

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y 

eficaz sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento 

continuo de la administración de justicia en Colombia.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 

administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación 

integral de la administración de justicia para futuros funcionarios/as judiciales. 

 
2 VIGO, Rodolfo. Ética judicial e interpretación jurídica. 2006. p. 15. Disponible en: http://www.cervantesvirtual.com/research/tica-judicial-e-

interpretacin-jurdica-0/02151540-82b2-11df-acc7-002185ce6064.pdf.  
 

http://www.cervantesvirtual.com/research/tica-judicial-e-interpretacin-jurdica-0/02151540-82b2-11df-acc7-002185ce6064.pdf
http://www.cervantesvirtual.com/research/tica-judicial-e-interpretacin-jurdica-0/02151540-82b2-11df-acc7-002185ce6064.pdf


 

 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC).  

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE ÉTICA, INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL  

Facilitar a los/as discentes un proceso de aprendizaje basado en competencias para valorar y apropiar conocimientos 

actitudinales, teóricos y prácticos necesarios en el fortalecimiento de un perfil del Juez/a, Magistrado/a según criterios 

éticos en la práctica judicial colombiana. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE ÉTICA, INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL  

● Identificar las nociones teóricas y conceptuales más relevantes sobre ética, independencia y autonomía judicial 

en Colombia y la región. 

● Establecer el conjunto de principios y valores éticos necesarios para fortalecer el perfil del Juez/a, Magistrado/a 

en Colombia. 

● Definir criterios actitudinales, teóricos y prácticos sobre ética judicial en su relación con marcos normativos y 

jurisprudenciales de aplicación. 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. IMPLICACIONES ÉTICAS DE LA PRÁCTICA JUDICIAL 

 

 

 

Unidad de 

aprendizaje: 1 

 

 

 

Duración: 1 semana 

 

15 horas 

4 horas de consumo 

directo virtual en 

plataforma LMS. 

11 horas de consumo o 

aprendizaje autónomo. 

 

 

 

 

Criterios de evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y desarrollen 

la capacidad de crítica y autocrítica, 

aprecien la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aprender a aprender, 

analicen y sinteticen información, 

adquieran conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas situaciones, 

tomar decisiones, resolver problemas, 



 

 

sus actuaciones un compromiso 

ético.   

generar nuevas ideas y trabajar de 

forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 IMPLICACIONES ÉTICAS DE LA PRÁCTICA JUDICIAL 

Contenidos: 

1. Nociones y conceptos básicos de ética judicial.  

 

2. Ámbito de influencia y aplicación de la ética judicial.  

 

3. Sujetos: perfil del Juez/a, Magistrado/a y la actividad judicial. 

 
4. La ética judicial y la argumentación jurídica. 
 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

El/la discente aplica los componentes 

teóricos y prácticos de la ética judicial 

en la toma de decisiones, a partir de 

una reflexión y valoración del actuar 

ético en las actividades cotidianas de 

la práctica judicial.   

 

Ser 

 

-Autoevaluar la necesidad de poseer 

como propio un sentido ético en la 

actuación judicial que involucre 

conocimiento y actitudes frente a la 

administración de justicia. 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 



 

 

Saber  

-Reconocer qué es la ética judicial y 

cómo debe ser entendida dentro de la 

disciplina jurídica, así como sus 

características esenciales. 
 

Hacer   

-Vincular competencias con altos 

estándares éticos que se reflejen en 

la práctica judicial de los/las 

Jueces/zas, Magistrados/as.   

BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA 

CONSULTA 

 
AMAYA NAVARRO, María Amalia. Virtudes Judiciales y Argumentación. 
Una aproximación a la ética jurídica. Temas selectos de Derecho Electoral 
6. México: Tribunal Electoral, 2009. Pp. 9-52. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/06%20
amalia_amaya_ok_0.pdf. 
 
CORTINA, Adela. La ética de los jueces. En: Revista Actualidad jurídica 
Uría Menéndez [en línea]. 19, enero-abril 2008. Pp. 7-13. [Consultado: 29 de 
junio de 2021]. Disponible en 
https://www.uria.com/documentos/publicaciones/4160/documento/tribuna.pdf
?id=5078.  
 
 

https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/06%20amalia_amaya_ok_0.pdf
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files/archivos_libros/06%20amalia_amaya_ok_0.pdf
https://www.uria.com/documentos/publicaciones/4160/documento/tribuna.pdf?id=5078
https://www.uria.com/documentos/publicaciones/4160/documento/tribuna.pdf?id=5078


 

 

ATIENZA, Manuel. Ética judicial. En Jueces para la Democracia. 40, 
2021, pp. 17-18.  
 
DE FAZIO, Federico. Sobre el concepto de ética judicial. Revista Electrónica. 

Instituto de Investigaciones Ambrosio L. Gioja, Número 22, junio-noviembre 

2019, pp. 100-111, ISSN 1851-3069. (pp. 100 – 111). Disponible en 

http://www.derecho.uba.ar/investigacion/documentos/2019-federico-de-fazio-

sobre-el-concepto-de-etica-judicial.pdf. 

DUSSÁN Cabrera, Enrique. Módulo Ética Judicial. VII Curso de Formación 

Inicial para jueces y Magistrados. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 

Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Bogotá D.C. noviembre de 2016. (pp. 1-53).  

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

PARA FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

KAUFMANN ARTHUR, Filosofía del Derecho, Universidad Externado de 

Colombia, Bogotá, 1999, 2.Ed. 2001, especialmente capítulo 20 (número y 

referencia de pie de página es de la transcripción) Tomado del trabajo de 

posesión como miembro de número de la Academia Colombiana de 

Jurisprudencia Luis Villar Borda Bogotá, 30 de marzo de 2006. En Dussán 

Cabrera Enrique. Módulo de Ética Judicial. VII Curso de Formación Inicial para 

jueces y Magistrados. Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial 

“Rodrigo Lara Bonilla”.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-067 de 1998. MP. Eduardo 

Cifuentes Muñoz. Referencia: Expediente: T-147350 del 5 de marzo de 1998.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-523 de 1997. MP. Carlos Gaviria 

Díaz. Referencia.: Expediente T-124907 del 15 de octubre de 1997.  

http://www.derecho.uba.ar/investigacion/documentos/2019-federico-de-fazio-sobre-el-concepto-de-etica-judicial.pdf
http://www.derecho.uba.ar/investigacion/documentos/2019-federico-de-fazio-sobre-el-concepto-de-etica-judicial.pdf


 

 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-406 de 1992. MP. Ciro Angarita 

Barón. REF. Expediente T-778 del 5 de junio de 1992.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia No. T-503 de 1994. MP. Vladimiro 

Naranjo Mesa. Ref.: Expediente Nro.T-40427 del 4 de noviembre de 1994.  

GUERRERO, Agripino Luis Felipe. Ser Juez. Por una impartición de justicia 

con calidad y oportunidad. Coloristas y Asociados, México, 2009. P. 209. En 

http://www.luisfelipeguerreroagripino.org/pdf/capitulos/perfiljuzgador.pdf  

SÁNCHEZ, Ignacio.  Ética y Función Judicial. Anuario da Facultade de Dereito 

da Universidade da Coruña. 2000. Pp.449-457. Disponible  en 

https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/2071/AD-4-

25.pdf?sequence=1&isAllowed=y.  

RIBEIRO TORAL, Gerardo. La argumentación Jurídica. Universidad América 

Latina. P. 7.  En: https://epikeia.leon.uia.mx/old/numeros/01/epikeia01-

la_argumentacion_juridica.pdf.  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada 

uno de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes 

deberán responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con 

única respuesta (Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), 

donde deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del programa, 

http://www.luisfelipeguerreroagripino.org/pdf/capitulos/perfiljuzgador.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=104
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=104
https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/2071/AD-4-25.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/2071/AD-4-25.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://epikeia.leon.uia.mx/old/numeros/01/epikeia01-la_argumentacion_juridica.pdf
https://epikeia.leon.uia.mx/old/numeros/01/epikeia01-la_argumentacion_juridica.pdf


 

 

no solamente desde una concepción memorística, sino desde una postura 

analítico-deductiva (razonamiento). 

 
2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 

pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de 

aprendizaje, esta actividad consiste en la resolución de problemas a partir del 

análisis jurisprudencial o planteamiento de caso que, según el tipo de 

programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada con 

25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 

será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 

opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta 

en serie, y d.- Test multi respuesta.  

 
3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la 

Subfase General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su 

realización, se sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o 

estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la 

capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

RECURSOS 

 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 



 

 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 2. LA ÉTICA JUDICIAL DESDE UNA PERSPECTIVA NORMATIVA 



 

 

PROGRAMA:  Ética, independencia y 

autonomía judicial. 

UNIDAD 2: La ética judicial desde una 

perspectiva normativa. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-013* 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2: LA ÉTICA JUDICIAL DESDE UNA PERSPECTIVA NORMATIVA 

Unidad de 

aprendizaje 2 

Duración: 1 

semana 

15 horas  

4 horas de consumo directo 

virtual en plataforma LMS.  

11 horas de consumo o 

aprendizaje autónomo. 

 

 

Criterios de evaluación: 3 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, disposiciones y 

valores): 
Saber (Conocimientos): 

Hacer (Capacidades y 

habilidades): 

 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y 

desarrollen la capacidad de crítica 

y autocrítica, aprecien la 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 

capacidad de aprender a aprender, analicen 

y sinteticen información, adquieran 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y desarrollen 

la capacidad de aplicar el 

conocimiento, disponer de 

 
3* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

diversidad, la multiculturalidad y los 

temas ambientales; se motiven por 

la calidad y el logro, y manifiesten 

en sus actuaciones un compromiso 

ético.   

conocimientos de diferentes ámbitos de 

estudio, y gestionen información de 

diversas fuentes. 

habilidades informáticas, adaptarse a 

nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver problemas, 

generar nuevas ideas y trabajar de 

forma autónoma. 

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 LA ÉTICA JUDICIAL DESDE UNA PERSPECTIVA NORMATIVA 

Contenidos: 

1. La positivización de la relación ética y moral. 
1.1. Introducción. 
1.2. Marco jurídico. 

1.2.1. Fundamentos constitucionales. 
1.2.2. Fundamentos legales. 
1.2.3. Fundamentos jurisprudenciales.  

1.3. Dilemas éticos.  
 

2. El sistema normativo basado en principios y valores. 
2.1. Introducción. 
2.2. Principios y valores: conceptos.  
2.3. Dilemas éticos. 

 
 
 

3. El Código Iberoamericano de Ética Judicial.  
3.1. Introducción. 
3.2. Principios del Código Iberoamericano de Ética Judicial.  



 

 

3.3. Independencia judicial y autonomía del Juez/a, Magistrado/a. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

El/la discente aplica las estructuras 

metodológicas y conceptuales 

propias de la ética judicial en el 

desarrollo de las habilidades 

necesarias para la actividad del 

juez/a, magistrado/a 

Ser:  

-Auto gestionar un pensamiento crítico 

y reflexivo que permita la edificación de 

procesos argumentativos a partir de las 

pautas de la ética judicial en la labor 

diaria del Juez/a, Magistrado/a. 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

Saber:    

-Reconocer los principios y valores de 

la ética que fundamentan los criterios 

  



 

 

de independencia y autonomía judicial. 

 

-Identificar los principios y valores que 

se integran en el ordenamiento jurídico. 

 

Hacer:   
 
 

-Implementar los conceptos teóricos y 
normativos que desde la Constitución 
guardan relación con los postulados de 
la ética judicial. 
 

-Aplicar argumentos sólidos fundados 

en conceptos propios de la ética judicial 

que tengan aplicación en el ejercicio de 

la función misional del Juez/a, 

Magistrado/a. 

 
 

 

 

 

ABBA ROLI Colombia. Documento de trabajo ética judicial. Programa de 
fortalecimiento de la educación judicial en Colombia. Bogotá. American Bar 
Association Rule of Law Initiative. 2020. p. 17-25 Disponible en 
https://www.americanbar.org/content/dam/aba/directories/roli/colombia/roli-
judicial-education-colombia-spanish-03-2020.pdf.  

https://www.americanbar.org/content/dam/aba/directories/roli/colombia/roli-judicial-education-colombia-spanish-03-2020.pdf
https://www.americanbar.org/content/dam/aba/directories/roli/colombia/roli-judicial-education-colombia-spanish-03-2020.pdf


 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA 

CONSULTA  

 
ARANDA, Fernando. “John Rawls: el giro contemporáneo de la ética a partir de 
su teoría de la justicia como imparcialidad”. En: Philosophica. Lisboa: 
Departamento de Filosofía da Facultade de Letras da Universidad de Lisboa [en 
línea].16, novembro de 2000, p. 61-79. [Consultado: 21 de abril de 2021]. 
Disponible en 
https://www.academia.edu/3040536/John_Rawls_el_giro_contempor%C3%A1ne
o_de_la_%C3%A9tica_a_partir_de_su_teor%C3%ADa_de_la_justicia_como_im
parcialidad.  
 
ATIENZA, Manuel y VIGO, Rodolfo Luis. “Presentación del Código 
Iberoamericano de Ética Judicial” La Ley. Buenos Aires. 2006. Pp. 1-12. 2006. 
Disponible en 
https://www.centroeticajudicial.org/uploads/8/0/7/5/80750632/c%C3%93digo_ibe
roamericano_de_%C3%89tica_judicial.pdf.  
 
CARRILLO DE LA ROSA, Yezid y BECHARA LLANOS, Abraham Zamir. Juez 
discrecional y garantismo: Facultades de disposición del litigio en el Código 
General del proceso. JURÍDICAS CUC [en línea]. Enero-diciembre de 2019, vol 
15, nro. 1, p. 229-262. [Consultado: 21 de abril de 2021]. Disponible en 
https://revistascientificas.cuc.edu.co/juridicascuc/article/view/2547/2371   
 
CIEJ. Código Iberoamericano de Ética Judicial. Santiago de Chile, 2014. p. 1-
17. [Consultado: 21 de abril de 2021]. Disponible en 
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/CIEJ/Codigo-Iberoamericano-de-Etica-
Judicial/.  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1123 de 2017. Por la 
cual se establece el Código Disciplinario del Abogado [en línea].  Bogotá: Diario 

https://www.academia.edu/3040536/John_Rawls_el_giro_contempor%C3%A1neo_de_la_%C3%A9tica_a_partir_de_su_teor%C3%ADa_de_la_justicia_como_imparcialidad
https://www.academia.edu/3040536/John_Rawls_el_giro_contempor%C3%A1neo_de_la_%C3%A9tica_a_partir_de_su_teor%C3%ADa_de_la_justicia_como_imparcialidad
https://www.academia.edu/3040536/John_Rawls_el_giro_contempor%C3%A1neo_de_la_%C3%A9tica_a_partir_de_su_teor%C3%ADa_de_la_justicia_como_imparcialidad
https://www.centroeticajudicial.org/uploads/8/0/7/5/80750632/c%C3%93digo_iberoamericano_de_%C3%89tica_judicial.pdf
https://www.centroeticajudicial.org/uploads/8/0/7/5/80750632/c%C3%93digo_iberoamericano_de_%C3%89tica_judicial.pdf
https://revistascientificas.cuc.edu.co/juridicascuc/article/view/2547/2371
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/CIEJ/Codigo-Iberoamericano-de-Etica-Judicial/
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/CIEJ/Codigo-Iberoamericano-de-Etica-Judicial/


 

 

Oficial No. 46.519.  Leer el artículo 19. 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1123_2007.html.  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Artículos: 1, 2, 29, 30, 31, 113, 116, 
228, 229, 230, 246, 247.   
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-427 de 2020. Referencia expediente 
D-13440. MP: Alejandro Linares Cantillo. 30 de septiembre de 2020. Disponible 
en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-427-20.htm.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 204A de 2018. Referencia expediente: T-
6.516.798. MP: Antonio José Lizarazo Ocampo. 25 de mayo de 2018. Disponible 
en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204A-18.htm 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-622 de 2016. Referencia: Expediente 
T-5.016.242 MP. Jorge I. Palacio P. 10 de noviembre de 2016. 
Disponible en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-622-16.htm  
Leer las páginas: 22, 27, 29, 30, 32, 33-37,38, 40-44, 51, 56, 57, 58, 66, 71, 78, 80, 
93, 156, 157, 160-162, 202, 217-219, 270. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-970 de 2014. Referencia: expediente 
T-4.067.849. MP: Luis Ernesto Vargas Silva. 15 de diciembre de 2014. Disponible 
en https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/t-970-14.htm 
 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-190/10. Referencia: expediente T-
2448581. MP. Jorge Iván Palacio Palacio. 18 de marzo de 2010. Recuperado en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-190-
10.htm#:~:text=Sentencia%20T%2D190%2F10&text=Para%20el%20caso%20d
e%20las,digna%2C%20inherente%20al%20ser%20humano.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1123_2007.html
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-427-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-204A-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-622-16.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/t-970-14.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-190-10.htm#:~:text=Sentencia%20T%2D190%2F10&text=Para%20el%20caso%20de%20las,digna%2C%20inherente%20al%20ser%20humano
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-190-10.htm#:~:text=Sentencia%20T%2D190%2F10&text=Para%20el%20caso%20de%20las,digna%2C%20inherente%20al%20ser%20humano
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-190-10.htm#:~:text=Sentencia%20T%2D190%2F10&text=Para%20el%20caso%20de%20las,digna%2C%20inherente%20al%20ser%20humano


 

 

 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-388 de 2009. Referencia: expediente 
T-1.569.183. MP: Humberto Antonio Sierra Porto. 28 de mayo de 2009. Disponible 
en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/t-388-09.htm 
 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-900. Referencia: expediente T-929157. 
MP: Jaime Córdoba Triviño. 16 de septiembre de 2004. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/t-900-04.htm   
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Sentencia STC1332-
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2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 

pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, 

esta actividad consiste en la resolución de problemas a partir del análisis 

jurisprudencial o planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán 

ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 

asignados a cada programa, y su forma de evaluación será la resolución de 

problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo 

I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- Test multi 

respuesta. 

 

 

3.Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la 

Subfase General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su 

realización, se sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o 

estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la 

capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

RECURSOS 

1. Módulos de Aprendizaje Autodirigido- Consejo Superior de la Judicatura 

– Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1 Guías de aprendizaje. 

3.2 Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada 



 

 

programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas.  

 

 



 

 

 

  Rama Judicial del Poder Público 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces, Juezas, Magistrados y Magistradas de la República de 
Colombia 

PROGRAMA:  Derechos Humanos y 
Género.  
 
Unidad 1. Derechos Humanos. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 
En los últimos treinta años el derecho se ha transformado a través de presiones externas e internas que exigen a los jueces 
y juezas, magistrados y magistradas contemporáneos adoptar en sus decisiones una perspectiva de derechos humanos y 
una perspectiva de género. Por una parte, la transición hacia un nuevo modelo de Estado: Estado Social de Derecho, que 
marcó la adopción de la Constitución de 1991, materializó tanto la supremacía de la Constitución, como la supremacía de 
los derechos fundamentales al entregar a todos los jueces y juezas, magistrados y magistradas del país la posibilidad de 
garantizarlos. Así mismo, al establecer los tratados de derechos humanos y sus interpretaciones autorizadas como marco 
de interpretación de estos derechos, la Constitución obliga a todos y todas a ampliar el horizonte constitucional a los ámbitos 
del derecho regional e internacional.  
 
La Unidad I: Derechos Humanos se ordena a lo largo de tres ejes temáticos. En primer lugar, aborda las principales 
discusiones teóricas en el ámbito de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario. En segundo lugar, 
presenta una propuesta dogmática y metodológica para la solución de casos sobre violaciones de derechos humanos 

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

respecto a, principalmente, la forma en que el juez puede constatar la violación y las medidas de corrección frente a la 
misma2. En tercer lugar, se referencia el control de convencionalidad.  

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  
Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar eficientemente sus 
funciones judiciales con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de la 
Administración de Justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL 
● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 

administración de justicia eficaz y con compromiso ético.  
● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación 

integral de la Administración de Justica para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 
● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO  
Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, herramientas y competencias que les 
permitan construir, implementar y enfrentar los retos que genera la construcción de una sentencia que observe y garantice 
la aplicación de los derechos humanos, la observancia del DIH y del control de convencionalidad, la identificación de los 
sesgos y estereotipos, la protección de los derechos de las mujeres, personas LGBTIQ+ y el enfoque diferencial de género 
para con ello potenciar los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para desempeñar eficientemente sus 
funciones. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO 
● Identificar las normas internacionales y nacionales que velan por la protección de los derechos humanos.  
● Aplicar las normas internacionales y nacionales para cada caso en particular en el marco de los derechos humanos. 
● Conceptualizar y comprender la aplicación del control de convencionalidad en el ordenamiento jurídico colombiano. 

 
2 Extraído y adaptado del Módulo de Formación Autodirigida en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de UPRIMNY REYES, 

Rodrigo, et al. 2 ed. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2017, 322 p. ISBN: 9789588857824.  



 

 

● Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos de género, sexo, orientación e identidad sexuales.  
● Identificar la manera en la que los sesgos y estereotipos afectan la imparcialidad de la decisión judicial. 
● Aplicar la normatividad vigente de manera imparcial desde el punto de vista de género y sexualidad en los casos 

concretos de conocimiento del despacho judicial. 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1.  DERECHOS HUMANOS 

Unidades de 
aprendizaje: 1 

Duración: 1 semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 
11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 
 

Criterios de evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

 Ser (actitudes, disposiciones 
y valores) 

Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 
los/as discentes posean y 
desarrollen la capacidad de 
crítica y autocrítica, aprecien la 
diversidad, la multiculturalidad y 
los temas ambientales; se 
motiven por la calidad y el logro y 
manifiesten en sus actuaciones 
un compromiso ético.  
  

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la capacidad 
de aprender a aprender, analicen y 
sinteticen información, adquieran 
conocimientos de diferentes ámbitos de 
estudio, y gestionen información de 
diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la 
capacidad de aplicar el conocimiento, 
disponer de habilidades informáticas, 
adaptarse a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, generar 
nuevas ideas y trabajar de forma 
autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 DERECHOS HUMANOS 

Contenidos: 
 



 

 

1.1 . Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
1.1.1 Concepto e importancia de los derechos humanos 
1.1.2 Dimensiones de los derechos humanos 
1.1.3 Generaciones de los derechos humanos 
1.1.4 Principio Pro Homine y dignidad Humana 
1.1.5 Concepto y evolución del DIH 
1.1.6 Principios del DIH 
1.1.7 Derecho de Ginebra y de la Haya 
1.1.8 Crímenes de lesa humanidad 
1.1.9 Corte Penal Internacional y Derecho Penal Internacional 

 
1.2 . Derecho Internacional de los Derechos Humanos: Sistemas de protección de los Derechos Humanos 

1.2.1 Sistemas de protección de los derechos humanos 
1.2.2 Obligaciones derivadas de la Convención Americana para los estados parte 
1.2.3 Sistema interamericano de protección de los derechos humanos 
1.2.4 Mecanismos nacionales de protección de derechos humanos 

 
1.3 . Control de convencionalidad 

1.3.1 Concepto del control de convencionalidad 
1.3.2 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el control de convencionalidad 
1.3.2.1.   Ejemplos de aplicación del Control de Convencionalidad en Colombia  
1.3.3 El control de convencionalidad en el derecho comparado 
1.3.4 Ámbito de aplicación 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICA  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Aplicar los conocimientos y 
procedimientos jurisdiccionales 
nacionales e internacionales, para 
la resolución de problemas 

Ser:   
- Valorar las dinámicas de los 

Derechos Humanos en el ejercicio 
de la función judicial.  

 
Control de lectura. 
Análisis de casos. 

Taller virtual. 



 

 

relacionados con la garantía de los 
derechos humanos, el DIH y el 
control de convencionalidad, 
enfocados hacia la práctica judicial.  
 
 

Saber:  
- Identificar las herramientas 

conceptuales, teóricas y científicas 
para la aplicación y garantía de los 
Derechos Humanos y el respeto de 
las normas del Derecho 
Internacional Humanitario. 
 

- Reconocer las normas que regulan 
los conflictos armados nacionales e 
internacionales. 
 

- Comprender la incidencia y 
aplicación del control de 
convencionalidad en el  
ordenamiento jurídico colombiano. 

 

Hacer:   
- Valorar el ámbito de aplicación de 

los Derechos Humanos y del DIH 
además de sus herramientas 
conceptuales y teóricas.  
 

- Adoptar las herramientas jurídicas 
necesarias en Derechos Humanos 
y DIH para la función judicial.  

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA CONSULTA 

 
Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Cuscul Pivaral y 
otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. Párrafos 72 - 164.  
 



 

 

actividades formativas o de 
aprendizaje y para la etapa de 

evaluación. 
  

En algunos casos, el mismo 
texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 
distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 
 
 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Cruz Sánchez y 
otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de abril de 2015. Serie C No. 292. Párrafos. 396 - 404.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Suárez Peralta Vs 
Ecuador. Excepciones preliminares. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 
de mayo de 2013. Serie CN 261. Párrafos 174-176.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Gelman Vs. 
Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 19 de noviembre de 2020. Párrafos 17 - 
31.   
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Vélez Restrepo y 
familiares Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248. Párrafos 127-215.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal 
Vs Panamá. Excepciones preliminares, Fondo reparaciones y Costas. Sentencia del 
12 de agosto de 2008. Serie C No 186. Párrafos 82-118 y 176-216.  
 
GONZÁLEZ, Andrés y SANABRIA, Jesús. (2013). Obligaciones de los Estados parte 
de la Convención Americana. Revista Saber, Ciencia y Libertad. Universidad Libre de 
Colombia. pp. 45-56.  
 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", 22 
noviembre 1969 y Organización de los Estados Americanos (OEA). Leer documento 
completo. 
 



 

 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. Adoptado y 
abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Leer documento completo. 
 
UPRIMNY YEPES, Rodrigo, et al (2017).  Módulo de Formación Autodirigida en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 2 ed. Bogotá: Consejo 
Superior de la Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2017, 322 p. ISBN: 
9789588857824. Pp. 23-67, pp. 82-129, pp. 101-131, pp. 132-164. 
 

 
BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 
FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 
 

Las lecturas complementarias 
contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 
pero no son insumo para la 

etapa de evaluación.  
  

COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SALA PLENA. Radicación Nro. 85001-
33-33-002-2014-00144-01 (61.033) (29, enero, 2020). C.P. Martha Nubia Velásquez 
Rico.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-327 de 2016. 
Referencia: expediente D-11058 (22, junio, 2016). M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Lagos del Campo 
vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2017. Serie C No. 340. Párrafos 141-166.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Atala Riffo y niñas 
vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie 
C No. 239. Párrafos 77-155.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4. 
Párr. 165, con esta lectura podrá abordar las temáticas referentes a los deberes de 
respeto y garantía, párrs. 161-168.  
 



 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Cabrera García y 
Montiel Flórez vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220. Párrs. 225-236.  
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso López Mendoza vs. 
Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. 
Serie C No. 233.  
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia SP 16905-
2016. Radicación Nro. 44312. (23, noviembre, 2016). M.P. Fernando Alberto Castro 
Caballero. Leer documento completo. 
 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Gloria Cristina. Aplicación del Derecho Internacional por los 
jueces y tribunales nacionales. Módulo de autoformación. Bogotá: Consejo Superior 
de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2019, pp. 97-109. ISBN: 
978-958-52139-4-4   
 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador”. El Salvador: OEA; 
1988. Décimo Octavo Periodo Ordinario de Sesiones. Leer documento completo. 
 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS (ONU). ASAMBLEA GENERAL. 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Nueva York: ONU; 1948. Artículo 1.   
 
NACIONES UNIDAS DERECHOS HUMANOS. OFICINA DEL ALTO 
COMISIONADO [sitio web]. ACNUDH, 1996-2024. Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales. Adoptado y abierto a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre 
de 1966. Leer documento completo. 



 

 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

1.- Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno 
de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable los/las discentes deberán 
responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 
(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 
el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 
concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

2.- Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 
pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta 
actividad consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 
planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 
jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 
programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 
cuatro posibles variantes: a. opciones de respuesta tipo I. b. opciones de respuesta 
tipo IV., c. respuesta en serie, y d. Test multi respuesta. 

3.-Taller Virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 
General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 
sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje 
que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la 
reflexión, entre otros.  

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del Consejo Superior de la Judicatura – 
EJRLB 

2. Bibliografía del programa 
3. Caja de Herramientas: 

3.1 Guías de aprendizaje 
3.2 Guías de evaluación del aprendizaje 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa 
5. Video cápsulas 
6. Material visual y gráfico 
7. Evaluaciones  



 

 

8. Resolución de problemas 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 

PROGRAMA Derechos 
Humanos y Género.  
 
UNIDAD 2. Género. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-013* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 
En los últimos treinta años, el derecho se ha transformado a través de presiones externas e internas que exigen a los jueces 
y juezas contemporáneos(as) adoptar en sus decisiones una perspectiva y enfoque de género. La insistencia de 
organizaciones de mujeres y otros participantes del movimiento han mostrado que la aplicación de la normativa vigente 
puede acarrear iniquidades si no se tienen en cuenta los prejuicios y estereotipos de género y sexualidad con los que se 
ha construido el conocimiento en general y el conocimiento jurídico en particular.  
Esta unidad se ordena a lo largo de dos grandes ejes: en primer lugar, aborda las principales discusiones teóricas en el 
ámbito del género y de la sexualidad y los sesgos y estereotipos. En segundo lugar, propone una metodología para abordar 
la decisión judicial desde una perspectiva de género, partiendo de los siguientes supuestos: 1) existe un mandato 
constitucional de igualdad entre hombres y mujeres; 2) este mandato no se ha materializado y requiere esfuerzos explícitos 
encaminados a lograrlo; 3) no es suficiente con “sumar” a las mujeres para lograr la igualdad; 4) la decisión judicial no deja 
de ser imparcial por usar principios o enfoques que contribuyan a dar sentido a la normatividad existente y sus finalidades; 

 
3* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

y 5) la perspectiva de género no sesga la decisión judicial, puesto que lo que hace es contribuir a dar sentido a la 
normatividad existente a la luz del mandato de igualdad entre hombres y mujeres4.   

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. GÉNERO 

Unidades de 
aprendizaje: 

2 

Duración: 1 
semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 
11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

Criterios de evaluación: 3 

 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 
valores) 

Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 
los/as discentes posean y 
desarrollen la capacidad de crítica 
y autocrítica, aprecien la 
diversidad, la multiculturalidad y los 
temas ambientales; se motiven por 
la calidad y el logro, y manifiesten 
en sus actuaciones un compromiso 
ético.   

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la 
capacidad de aprender a aprender, 
analicen y sinteticen información, 
adquieran conocimientos de diferentes 
ámbitos de estudio, y gestionen 
información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la 
capacidad de aplicar el conocimiento, 
disponer de habilidades informáticas, 
adaptarse a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, 
generar nuevas ideas y trabajar de 
forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 GÉNERO 

 
4 Extraído y adaptado del Módulo de Formación Autodirigida en Perspectiva de Género en la Decisión Judicial de JARAMILLO SIERRA, Isabel 

Cristina y JARAMILLO SIERRA, Ana Lucía. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2019, 192 p. ISBN: 
978-958-5570-00-9. 



 

 

Contenidos 
1. Nociones básicas de género, sexo, identidad y orientación sexual. 

 
2. Principales hitos legislativos en el reconocimiento de los derechos de las mujeres. Principales hitos en el 

reconocimiento de la igualdad de personas LGBTIQ+. 
 

3. El papel de los sesgos y estereotipos en el comportamiento judicial.  
 

4. Decisiones judiciales eficaces para la garantía de derechos fundamentales. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Visibilizar el género de las personas 
involucradas en el caso, identificar 
los sesgos y estereotipos además 
de formular una decisión judicial 
imparcial que integre la legislación 
y la jurisprudencia pertinente, 
buscando eficacia en la protección 
de los derechos y en el enfoque 
diferencial de género. 

Ser: 
- Evaluar los sesgos, estereotipos y vacíos 
de conocimiento en materia de protección 
de los derechos especialmente de las 
mujeres y personas LGBTIQ+ que puedan 
afectar la comprensión y construcción del 
caso objeto de conocimiento en la práctica 
judicial.  
- Adoptar medidas para llenar sus vacíos de 
conocimiento y moderar sus sesgos; dar 
instrucciones pertinentes a quienes 
trabajan en su despacho para lograr mayor 
imparcialidad. 

 
Control de lectura. 
Análisis de caso. 

Taller virtual. 
 



 

 

Saber: 
- Identificar las nociones de género, sexo, 
identidad y orientación sexual. 
- Analizar las normas y la jurisprudencia 
sobre garantía de los derechos 
especialmente de las mujeres y personas 
LGBTIQ+. 
- Entender el trayecto histórico de las 
exclusiones de las mujeres y personas 
LGBTIQ+.  

Hacer: 
- Valorar a las personas involucradas en el 
caso objeto de conocimiento en la práctica 
judicial y la información de contexto 
relevante para entender su situación. 
- Deducir los sesgos y estereotipos que 
puedan afectar la interpretación de los 
hechos y las normas relevantes. 
- Adoptar una sentencia respetuosa del 
enfoque diferencial de género, las 
identidades y eficaz para la garantía de 
derechos de las partes involucradas en un 
conflicto de conocimiento del despacho 
judicial. 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA CONSULTA 

 
Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 
actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 
evaluación. 

  
En algunos casos, el mismo 
texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 
distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 
 

COMISIÓN NACIONAL DE GÉNERO DE LA RAMA JUDICIAL. Consejo Superior 
de la Judicatura. Fondo para el logro de los ODM. Programa Integral contra violencias 
de Género. Fondo de Población de las Naciones Unidas. Criterios de Equidad para 
una Administración de Justicia con Perspectiva de Género. Bogotá: Escala s.a., 2011.  
Leer unidades 1, 2 y 3. Esta lectura es orientadora y es apoyo en el desarrollo del 
contenido temático de la unidad.  
 
COMISIÓN NACIONAL DE GÉNERO DE LA RAMA JUDICIAL. Consejo Superior 
de la Judicatura. Fondo para el logro de los ODM. Programa Integral contra violencias 
de Género. Fondo de Población de las Naciones Unidas. Aproximación al 
conocimiento, percepciones y prácticas sobre igualdad y género en la Rama Judicial.  
Encuesta a Jueces/as y Magistrados/as. 2011, pp. 20 - 37. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-462 de 2018. Referencia: 
expediente T-6.328.979 (3, diciembre, 2018). M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
Leer el documento completo.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-735 de 2017. Referencia: 
expediente T-6.026.773. (15, diciembre, 2017). M.P. Antonio José Lizarazo. Leer las 
páginas 42-48. A partir del apartado 4. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de la ruta de atención de las mujeres víctimas de violencia serán 
responsables de actos de violencia institucional cuando sus acciones u omisiones 
causen daño a la denunciante, hasta el apartado 4.5 (página 48). 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-099 de 2015. Referencia: 
expediente T-4.521.096 (10, marzo, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz. Leer el apartado 
correspondiente a: La identidad de género y la orientación sexual de las personas, 
conceptualización. Páginas 28-31. 
  
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-152 de 2007. Referencia: 



 

 

expediente T-1432604 (5, marzo, 2007). M.P. Rodrigo Escobar Gil. Leer el 
documento completo. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-481 de 1998. Referencia: 
expediente D-1978 (9, septiembre, 1998). M.P. Alejandro Martínez Caballero. Leer el 
apartado correspondiente a: El asunto material bajo revisión y El debate 
contemporáneo jurídico y científico sobre la homosexualidad.  Páginas 30- 37. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-493 de 1993. Referencia: 
expediente T-16779 (28, octubre, 1993). M.P. Antonio Barrera Carbonell. Leer el 
documento completo. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-878 de 2014. Referencia: 
expediente T-4.190.881 (18, noviembre, 2014). M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. Leer 
a partir de las consideraciones de la Corte. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-478 de 2015. Referencia: 
expediente T-4.734.501 (3, agosto, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Leer el 
apartado correspondiente a Derecho a la igualdad y cláusula de prohibición de la 
discriminación. Páginas 64-71. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-754 de 2015. 
Referencia: expediente D-10849 (10, diciembre, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz 
Delgado. Leer las consideraciones de la Corte. Páginas 29-85. 
 
JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina y JARAMILLO SIERRA, Ana Lucía. 
Herramientas para la aplicación del enfoque de género en la administración de 
justicia. Módulo de aprendizaje autodirigido. Bogotá: Consejo Superior de la 
Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2019. Esta lectura es orientadora 
y es apoyo en el desarrollo del contenido temático de la unidad. Páginas 86-165. 



 

 

 
JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina. La crítica feminista al derecho. En: Género y 
teoría del Derecho, Robin West,. Bogotá: Universidad de los Andes, Siglo del Hombre 
Editores, Instituto Pensar, 2000. Páginas 103 -128. 
 
ORJUELA, Astrid y RAMÍREZ, Lucía. Género y Derecho. Módulo de formación 
autodirigido. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 2016. Páginas 3-20, 50-209.  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO. Proceso No. 52-001-
60-00496-2013-00033 (6, octubre, 2017). M.P.  Blanca Lidia Arellano Moreno.  Leer 
el apartado 5.3.1. Los hechos relacionados con YAPL. Páginas 19-58. 

BIBLIOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 
FORMATIVO 

 
 

Las lecturas complementarias 
contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, 
pero no son insumo para la 

etapa de evaluación. 

COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Radicación No. 25000-23-26-000-1999-
01145-01(27268) (1, octubre, 2008). M.P.  Enrique Gil Botero. 
 
COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Radicación No. 70001-23-31-000-1996-
05556-01(16098) (3, mayo, 2007). M.P.  Enrique Gil Botero. 
 
COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Subsección B. Radicación No. 
660012331000200200576-01 (30, marzo, 2017). M.P. Danilo Rojas Betancourth, exp. 
37 125.   
 
COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Radicación 25000-23-26-000-1993-
09477-01(16085) (26, marzo, 2008). M.P. Ruth Stella Correa.   
 



 

 

COLOMBIA.  CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-074 de 2020. Referencia: 
expedientes acumulados: (i) T-5.761.833 (Acción de tutela interpuesta 
por Laura y Roberto contra COOMEVA EPS). (ii) T-5.861.646 (Acción de tutela 
interpuesta por Alejandra contra Salud Total EPS). (iii) T-5.868.783 (Acción de tutela 
interpuesta por Teresa contra COOMEVA EPS). (iv) T-5.884.541 (Acción de tutela 
interpuesta por Paula contra Cruz Blanca EPS). (v) T-5.931.125 (Acción de tutela 
interpuesta por Andrea contra Cafesalud EPS (en liquidación) – Medimás EPS). MP. 
Gloria Stella Ortiz Delgado. 20 de febrero de 2020.   
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-075 de 2018 (24, julio, 
2018). Referencia: Expedientes acumulados: T-6.240.380: Acción de tutela 
interpuesta por Sandra Milena Rojas Gutiérrez contra T&S TEMSERVICE S.A.S./ T-
6.318.375: Acción de tutela interpuesta por Sandra Liliana Tinoco Ramos contra 
Chilco Distribuidora de Gas y Energía S.A.S. E.S.P./ T-6.645.503. M.P. Gloria Stella 
Ortiz Delgado.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-448 de 2018 (16, noviembre, 
2018). Referencia: expediente T-6.674.947. M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-126 de 2018. Referencia: 
expediente T- 6.326.145 (12, abril, 2018). M.P. Cristina Pardo Schlesinger..  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-718 de 2017 (11, diciembre, 
2017). Referencia: expediente T-6.118.808. M.P. Alejandro Linares Cantillo..  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-658 de 2016 (28, noviembre, 
2016). Referencia: expediente D-11400. M.P. María Victoria Calle Correa.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-363 de 2016 (11, julio, 2016). 
Referencia: expediente T-5.442.396. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 



 

 

 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Auto 098 de 2013 (21, mayo, 2013). Por 
medio del cual se hace seguimiento a las acciones adelantadas por el Gobierno 
Nacional, en materia de prevención y protección de los derechos a la vida, integridad 
y seguridad personal de las mujeres líderes desplazadas y de las mujeres que, desde 
sus organizaciones, trabajan a favor de la población desplazada por el conflicto 
armado, en el marco del seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 y a los autos 200 
de 2007 y 092 de 2008. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-238 de 2012 (22, marzo, 
2012. Referencia: expediente D-8662. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-577 de 2011 (26, julio, 2011). 
Referencia: Expedientes acumulados D-8367 y D-8376. M.P. Gabriel Eduardo 
Mendoza Melo. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-062 de 2011 (4, febrero, 
2011). Referencia: expediente T-2.821.851. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-247 de 2010 (15, abril, 2010). 
Referencia: expediente T-2220146. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL Auto 02 de 2008. Referencia: Sentencia 
T-025 de 2004 y Autos 337 de 2006, 109 y 233 de 2007 (22, enero, 2008). M.P. 
Manuel José Cepeda Espinosa. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-794 de 2007. Referencia: 
expediente T-1627264 (27, septiembre, 2007). M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
 



 

 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-075 de 2007 (7, febrero, 
2007). Referencia: expediente D-6362. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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122, 123 (parcial), 124, modificados por el Art. 14 de la Ley 890 de 2004, y 32, 
numeral 7, de la ley 599 de 2000 Código Penal. M.P. Jaime Araújo Rentería / Clara 
Inés Vargas Hernández. 10 de mayo de 2006.  
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-453 de 2005 (2, mayo, 2005). 
Referencia: expediente T-1004602. M.P. Manuel Cepeda Espinosa. 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-1021 de 2003 (30, octubre, 
2003).  Referencia: expediente T-717724. M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Atala Riffo y niñas 
Vs Chile. Sentencia del 24 de febrero de 2012.  
 



 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso González y otras. 
Campo Algodonero Vs México.  Sentencia del 16 de noviembre de 2009. 

 
 
 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

1. Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno 
de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 
responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 
(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 
el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 
concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento). 
 
2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico 
de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad 
consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 
planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 
jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos, de los 125 asignados a cada 
programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 
cuatro posibles variantes: a) opciones de respuesta tipo I; b) opciones de respuesta 
tipo IV, c) respuesta en serie, y, d) test multi respuesta. 
 
3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 
General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 
sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje 
que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la 
reflexión, entre otros. 



 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje auto dirigido del Consejo Superior de la Judicatura - 
EJRLB 
2. Bibliografía del programa 
3. Caja de Herramientas 
3.1. Guías de aprendizaje 
3.2. Guías de evaluación del aprendizaje 
4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa 
5. Video cápsulas 
6. Evaluaciones 
7. Resolución de problemas 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces/zas y Magistrados/as de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Gestión Judicial y 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones  

Unidad 1. Tecnologías de la 
Información. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN:  
 
El uso de las nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC, representan un gran reto para la 
modernización de la Rama Judicial y la transformación del servicio de administración de justicia. Implican para el 
servidor/a judicial desarrollar competencias ofimáticas en el uso de los medios y dispositivos tecnológicos, así como 
la apropiación de conocimiento desde una cultura de las TIC como herramienta trasversal para la futura 
sistematización, digitalización y virtualización de los despachos judiciales.   
 
Esta unidad tiene como propósito ilustrar desde la doctrina y la analogía en el uso de las TIC al/a discente, así como 
proporcionarle competencias en Legaltech para la prestación eficiente del servicio de administración de justicia, 
aportando un avance significativo e innovador en la modernización de la Rama Judicial, la transformación en la 
prestación de este servicio y la generación de nuevo conocimiento.  

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

 
Las prioridades temáticas planteadas se han fundamentado desde el estudio de casos, la aplicación del derecho 
sustancial, las instituciones jurídicas, las fuentes y principios generales del Derecho en torno a la innovación, la 
transformación digital y la consolidación futura de Colombia como una sociedad de la información.   
 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y 
eficaz sus funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento 
continuo de la administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL:  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una 
administración de justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de 
formación integral de la administración de justicia para futuros funcionarios/as judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA GESTIÓN JUDICIAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES:  

Suministrar a los/las discentes los referentes y paradigmas teóricos, conceptos, metodologías, herramientas y 
competencias que les permitan construir, implementar y enfrentar los retos que genera el uso de tecnologías en el 
entorno judicial, particularmente, la interpretación de los principios y valores constitucionales en un nuevo escenario 
denominado ciberespacio; para con ello, potenciar los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para 
desempeñar de forma eficiente y eficaz sus funciones.  



 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA GESTIÓN JUDICIAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES:  

● Conocer y aplicar los conceptos, paradigmas teóricos y referentes de acción de la transformación digital y del 
uso las TIC en la administración de justicia. (TEÓRICOS).  

● Comprender los fundamentos jurídicos del derecho al uso de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el marco del derecho a la buena administración de la justicia digital. (NORMATIVOS).  

● Abordar los elementos técnicos y jurídicos que incorporan el proceso de transformación digital de la justicia 
colombiana. (TRANSFORMACIÓN).  

● Aplicar el modelo de Sistemas de Pensamiento para resolver problemas complejos y plantear soluciones a los 
retos de la transformación digital y el uso de las TIC en la administración de justicia en Colombia. (ANÁLISIS).  

● Aplicar los procesos de transformación digital y el uso de las TIC en la sistematización de los datos, en la 
implementación de procesos de digitalización de la gestión judicial y en el desarrollo de nuevos modelos que 
fomenten los servicios de la inclusión digital en la administración de justicia. (GESTIÓN).  

● Argumentar con solidez conceptual el gran debate sobre el uso de las inteligencias artificiales en las decisiones 
judiciales y en las Cortes del futuro. (ARGUMENTACIÓN).  

 
 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Unidad de aprendizaje: 1 
Duración: 1 

semana 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual 

en plataforma LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

Criterios de 
evaluación: 3 



 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, 
disposiciones y valores): 

Saber (Conocimientos): 
Hacer (Capacidades y 

habilidades): 

Se basa en la necesidad de 
que los/as discentes posean 
y desarrollen la capacidad de 
crítica y autocrítica, aprecien 
la diversidad, la 
multiculturalidad y los temas 
ambientales; se motiven por 
la calidad y el logro, y 
manifiesten en sus 
actuaciones un compromiso 
ético.   

 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la capacidad 
de aprender a aprender, analicen y sinteticen 
información, adquieran conocimientos de 
diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 
información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que 
los/as discentes posean y 
desarrollen la capacidad de aplicar 
el conocimiento, disponer de 
habilidades informáticas, adaptarse 
a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, 
generar nuevas ideas y trabajar de 
forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 
Contenidos:  
 

1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
  

1.1 Nociones generales de transformación digital y Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC. 
1.1.1 Características de las TIC.  
1.1.2 La comunicación en las TIC: partes y clases de comunicación. 
1.1.3 Ventajas de la transformación digital y Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC. 
1.1.4 Marco legal de las TIC. 

1.2 Actores y políticas públicas para la articulación e implementación de las nuevas TIC en Colombia. 



 

 

1.3 El Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial: modernización y alineación para la 
ejecución del PETD 2021-2025. 

 
2. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN EL DERECHO. 

 
2.1 Las sociedades de información: derechos y realidades en Colombia. 
2.2 La inteligencia artificial pieza clave para la implementación de las nuevas TIC. 

 
3. PARADIGMAS DEL FUTURO: ANÁLISIS DE LAS SEDES ELECTRÓNICAS Y CORTES VIRTUALES. 

 
3.1  Las sedes electrónicas. 
3.2  La inteligencia artificial en el rol del Juez/a, Magistrado/a y las decisiones automatizadas. 
3.3  Nuevas tendencias para la apropiación del nuevo lenguaje de las tecnologías. 
3.4  Las Cortes y Tribunales virtuales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS  

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  
ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE  

 

Introducir al/a discente en el 
conocimiento y apropiación 
de las TIC para la 
transformación digital de la 
administración de justicia 
mediante la consolidación 
de Colombia como una 
sociedad de la información, 
gracias al impacto y la 
implementación de la 
inteligencia artificial y los 
paradigmas a futuro en la 
creación y uso de sedes 
electrónicas y Cortes 
virtuales en los despachos 
judiciales.   

 

 

Ser: 

- Apropiar los conocimientos, habilidades y 
actitudes propias de las TIC para la 
transformación y modernización de la 
Rama Judicial, gracias a la futura 
consolidación de Colombia como una 
sociedad de la información, la 
implementación de la inteligencia 
artificial, las sedes electrónicas y las 
Cortes virtuales en la administración de 
justicia. 

 
 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

  

 
 

 

Saber:    

- Comprender la transformación digital y 
modernización de la Rama Judicial, al 
identificar los actores y políticas públicas 
que intervienen para la articulación e 
implementación de las TIC conforme al 
Plan Estratégico de Transformación 
Digital (2021-2025) en cabeza del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
 

- Analizar e identificar las sociedades de la 
información, los derechos y realidades 
que generan los avances tecnológicos 



 

 

producto de la inteligencia artificial en el 
Derecho y en la prestación del servicio 
de administrar justicia.  

 
- Adquirir competencias para afrontar los 

nuevos paradigmas en la 
implementación de sedes y Cortes 
virtuales en los despachos judiciales. 

 

Hacer:   

- Emplear el conocimiento y las 
competencias adquiridas producto de la 
incorporación de las TIC en los 
despachos judiciales, para la 
modernización y transformación de la 
Rama Judicial, según el Plan Estratégico 
de Transformación Digital (2021-2025) 
en cabeza del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

- Valorar los conocimientos necesarios 
para la aplicación de las TIC, el avance 
de la tecnología y la inteligencia artificial 
como herramientas trasversales para la 
prestación del servicio de administración 
de justicia.  

 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA 

CONSULTA 

 

Las lecturas obligatorias 
son el insumo para 

responder las actividades 
formativas o de 

aprendizaje y para la 
etapa de evaluación. 

En algunos casos, el 
mismo texto con diferente 

rango de páginas se 
utiliza para resolver 
distintas actividades 

formativas o de 
aprendizaje. 

 

BATELLI, Ettore.  La decisión robótica: algoritmos, interpretación y justicia 
predictiva. En: Revista de Derecho Privado. Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 45-86. [Consultado: 7 de abril de 
2021]. Disponible en 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6919.     
 
 
CHACÓN-PENAGOS, Ángela; ORDÓÑEZ-CÓRDOBA, José y ANICHIARICO-
GONZÁLEZ, Angélica María. Hacia el reconocimiento de la inclusión digital como 
un derecho fundamental en Colombia. En: Vniversitas [en línea]. Bogotá, 2017, 
nro. 134. pp. 139-161. Disponible en  
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.vj134.hrid    
 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1341 de 2009 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html   
norma en la que se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-. Se crea la Agencia Nacional del Espectro 
Electromagnético y se dictan otras disposiciones. Modificada en algunos 
apartados por la ley 2108 de 2021.  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html  Leer 
el artículo 2.  
 
 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 2213 de 2022, por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/6919
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.vj134.hrid
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html


 

 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html Leer 
el artículo 2.  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 
de septiembre de 2020, Por el que se adopta el Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama Judicial -PETD 2021- 2025. Leer el documento 
completo. Disponible en:  
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_D
ata%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf  
 
RAMA JUDICIAL. Anexo 1: Plan Estratégico de Transformación Digital de la 
Rama Judicial PETD 2021-2025 [en línea]. Bogotá: Consejo Superior de la 
Judicatura, 2021. pp. 1-28. Disponible en: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/48916557/Anexo1Acuerdo
11631PETD2021_2025.pdf/841488aa-7c55-41ca-bff1-a2c9918ba5af. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA 

 
Acuerdo PSAA12-9269 de 27/02/2012. Por el que se expide el Plan Estratégico 
Tecnológico de la Rama Judicial. Presidente de Sala Dr. Néstor Raúl Correa Henao. 
Disponible en: 
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.
aspx?ID=11138.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2339481/48916557/Anexo1Acuerdo11631PETD2021_2025.pdf/841488aa-7c55-41ca-bff1-a2c9918ba5af
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=11138
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=11138


 

 

PARA FORTALECER EL 
PROCESO FORMATIVO 

 

 Las lecturas 
complementarias 

contienen información 
relevante para el estudio 
de la unidad, pero no son 
insumo para la etapa de 

evaluación. 

 
AMADO, Nasly Enerieth. El derecho de autor en la inteligencia artificial de 
machine learning. En: Revista de la propiedad inmaterial [en línea]. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia, julio - diciembre 2020, vol. 30, pp. 327-353. 
[Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en 
https://doi.org/10.18601/16571959.n30.12  
 

AMAYA, Jairo. Sistemas de información gerenciales. Hardware, software, redes, 
Internet, diseño. 2 ed. Bogotá: Ecoe Ediciones, 2009.  

 
ARIAS, Adriana, et al.  De derecho procesal virtual a realidad política. El valor 
probatorio de los computadores de Raúl Reyes En: Universitas Estudiantes [en línea]. 
Bogotá: Universidad Javeriana. nro. 6, enero-diciembre de 2009, p. 125-140. 
[Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en http://hdl.handle.net/10554/44987    
 
ARROYO, David; GAYOSO, Víctor y HERNÁNDEZ, Luis. Ciberseguridad. Madrid: 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Los Libros de la Catarata, 2020.  
 
BAUTISTA García Fredy, MOSQUERA SUAREZ, Álvaro José, MENESES 
OBANDO Andrés, y RÍOS SARMIENTO Daniel. Cartilla sobre evidencia digital - Guía 
de Aprendizaje Autodirigido C.S.J.-E.J.R.L.B. Rama Judicial. Bogotá 2021. pp. 19-42. 
Disponible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-
podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general  
 
BECERRA, Jairo, et. al.  Derecho y big data. Bogotá: Universidad Católica de 
Colombia, 2018, pp. 60-64.  
 
BELLOSO, Martín. Algoritmos predictivos al servicio de la justicia: una forma de 
minimizar el riesgo y la incertidumbre. En: Revista da Facultad de Mineira de 
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Direito puc Minas / Dossiê - Jorge Eduardo Douglas Price e Raffaele De Giorgi. 
2019. vol. 22, nro. 43, pp. 1-31.  
 
BERCHI, Mauro. La inteligencia artificial se asoma a la justicia, pero despierta dudas 
éticas. En: Diario el País. Cali: 4 de marzo de 2020. Sección economía.  
 

BUSTAMANTE, Javier. La cuarta generación de derechos humanos en las redes 
digitales. En: Telos Cuadernos de comunicación e innovación [en línea]. Bogotá: 
Fundación telefónica, 2010. [Consultado: 7 de abril de 2021]. Disponible en 
https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-
derechos-humanos-en-las-redes-digitales/.  
 
CACHEIRO, M. L. Educación y Tecnología: estrategias didácticas para la 
integración de las TIC. Madrid: Editorial UNED, 2014, pp.19-30.  
 
CASTELLS, Manuel. La era de la información: economía, sociedad y cultura: La 
sociedad Red. México: Siglo XXI, 1999.  
 

CERRILLO-I-MARTÍNEZ, Agustí. ¿Cómo facilitar el ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos en la administración electrónica? En: IDP Revista de Internet, 
Derecho y Política. Barcelona.  junio de 2011, nro.12, pp. 31-43.  
 
CIERCO, David. Cloud computing: retos y oportunidades. Madrid: Fundación Ideas, 
2011, pp.5-6.  
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 527 de 21 de agosto de 1999. 
Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras disposiciones. [en línea]. Bogotá: Diario Oficial 43.673. 

https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-derechos-humanos-en-las-redes-digitales/
https://telos.fundaciontelefonica.com/archivo/numero085/la-cuarta-generacion-de-derechos-humanos-en-las-redes-digitales/


 

 

[Consultado: abril 14 de 2021]. Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html  

CONFILEGAL. China y Estonia desarrollan “jueces virtuales” basados en Inteligencia 
Artificial para resolver demandas de cantidad. Mundo Judicial. [Consultado: 1 de 
diciembre de 2020]. Disponible en: https://confilegal.com/20191013-china-y-estonia-
desarrollan-jueces-virtuales-basados-en-inteligencia-artificial-para-resolver-
demandas-de-cantidad/.  
 
DAZA MOLINA, Romelio Elías, Las Tic Ante El Derecho Colombiano Y La gestión 
Judicial. Librería ediciones del profesional. Bogotá, 2017. Primera edición.  

 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022. Pacto por Colombia pacto por la equidad. [Consultado: 7 de 
abril de 2021]. Disponible en 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/BasesPND2018-2022n.pdf.  
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

1. Control de lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada 
uno de los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes 
deberán responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con 
única respuesta (Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), 
donde deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del programa, 
no solamente desde una concepción memorística, sino desde una postura 
analítico-deductiva (razonamiento). 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo 
pedagógico de la EJRLB como una de las principales estrategias de 
aprendizaje, esta actividad consiste en la resolución de problemas a partir del 
análisis jurisprudencial o planteamiento de caso que, según el tipo de 
programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está ponderada con 
25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 
será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 
opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta 
en serie, y d.- Test multi respuesta. 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la 
Subfase General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su 
realización, se sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o 
estrategias de aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la 
capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 



 

 

RECURSOS 

 
1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

UNIDAD 2. GESTIÒN JUDICIAL 

PROGRAMA:  Gestión 
Judicial y Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones.  

Unidad 2. Gestión Judicial. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN:  
 

La gestión judicial digital implica el conocimiento básico en ofimática de los recursos digitales y electrónicos 
disponibles para la digitalización de expedientes, el envío de comunicaciones, notificaciones y actualizaciones 
judiciales, así como la apropiación del conocimiento en TIC como herramienta trasversal capaz de generar la 
interoperabilidad de los recursos disponibles, la conectividad y presencialidad virtual asistida para el 
funcionamiento de los despachos judiciales. 
 
En este sentido la gestión y seguridad de la información, las comunicaciones y los procesos administrativos, al 
implementar las TIC generan la invención de nuevos procesos para la gestión judicial a partir de la creación de 
expedientes digitales, trámites electrónicos, la digitalización y automatización de los existentes, entre otros. 
 
Las temáticas planteadas en esta unidad se fundamentan en el uso de herramientas tecnológicas producto del 
Legaltech, el Legal Desing Thinking y la inteligencia artificial, según los recursos tecnológicos y digitales existentes 
y los futuros a implementar, de acuerdo con el Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial 
(PETD 2021/2025) a cargo del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

 
2* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. GESTIÒN JUDICIAL 

Unidad de 
aprendizaje: 

2 

Duración: 1 
semana 

 

15 horas 

4 horas de consumo directo virtual en plataforma 

LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje autónomo. 

 

Criterios de 
evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, 
disposiciones y valores): 

Saber (Conocimientos): Hacer (Capacidades y habilidades): 

Se basa en la necesidad de 
que los/as discentes 
posean y desarrollen la 
capacidad de crítica y 
autocrítica, aprecien la 
diversidad, la 
multiculturalidad y los 
temas ambientales; se 
motiven por la calidad y el 
logro, y manifiesten en sus 
actuaciones un 
compromiso ético.   

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la capacidad 
de aprender a aprender, analicen y sinteticen 
información, adquieran conocimientos de 
diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 
información de diversas fuentes. 

Se basa en la necesidad de que los/as 
discentes posean y desarrollen la 
capacidad de aplicar el conocimiento, 
disponer de habilidades informáticas, 
adaptarse a nuevas situaciones, tomar 
decisiones, resolver problemas, 
generar nuevas ideas y trabajar de 
forma autónoma. 

 

 

 



 

 

 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 GESTIÒN JUDICIAL 

Contenidos:  

1. DESARROLLO NORMATIVO Y PRÁCTICO DE LA JUSTICIA DIGITAL EN COLOMBIA. 
1.1 La interoperabilidad y la justicia electrónica. 
1.2 Contexto normativo de la administración de justicia en línea. 
1.3 Identificación de creación de herramientas tecnológicas, aplicaciones y desarrollos web en la administración 

de justicia desde la perspectiva del Legaltech y el legal Design Thinking. 
1.4 Concepción y reto del modelo de justicia en línea, creación, modificaciones y aplicación del Plan Estratégico 

de Transformación Digital de la Rama Judicial (PETD 2021/2025). 
 

2. LA GESTIÓN DEL PROCESO JUDICIAL DIGITAL.  
2.1 Métodos de identificación y notificación de los sujetos procesales: 

2.1.1 Los mensajes de datos. 
2.1.2 La firma electrónica. 
2.1.3 La firma digital.  
2.1.4 La biometría.  
2.1.5 La notificación electrónica. 
2.1.6 Las audiencias virtuales.  

2.2 La gestión documental del expediente judicial.  
2.2.1 El expediente electrónico: fundamento legal y normativo. 
2.2.2 Marco legal de las nuevas tecnologías para la conservación, consulta y archivo del expediente 

electrónico. 
2.3 Tratamiento, uso y recolección de la información y de datos públicos y privados.  

2.3.1 Noción e identificación de datos públicos, privados, semiprivados y sensibles.  
2.3.2 Tratamiento de datos personales y operación de la información a través de bases de datos y 

herramientas en línea. 



 

 

2.3.3 Implementación de políticas para el tratamiento de la información. 
2.4  Nociones generales de seguridad informática y principales amenazas.  

2.4.1 Definición e importancia de la seguridad informática. 
2.4.2 Tipos de seguridad informática. 
2.4.3 Principales amenazas de la seguridad informática en línea. 
2.4.4 Régimen de seguridad informática en Colombia.  

 

3. El LEGALTECH HERRAMIENTA DE CONSULTA, INFORMACIÓN Y ATENCIÓN DEL SERVICIO AL 
CIUDADANO.  
3.1 La capacitación en el acceso y conocimiento de medios tecnológicos como una estrategia para la atención 

del servicio al ciudadano.  
3.2 Consejos para el uso de herramientas de consulta e información desde el Legaltech y legal Design Thinking. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS  

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE  ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

nstruir al discente en 
conocimientos 
prácticos y generales 
en gestión judicial 
digital al servicio de la 
administración de 
justicia, con las 
herramientas digitales 
y/o electrónicas 
existentes y las futuras 
a implementar, 

Ser: 

-Desarrollar conocimientos, habilidades y 
actitudes propias para la implementación de la 
justicia digital según los objetivos del Plan 
Estratégico de Transformación Digital de la 
Rama Judicial (PETD 2021/2025).   

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

Saber:    

- Adquirir competencias y conocimientos de 
legaltech en el uso y creación de 
herramientas digitales a partir de la 
incorporación de Tecnologías de la  



 

 

 previstas en el Plan 
Estratégico de 
Transformación Digital 
de la Rama Judicial 
(PETD 2021/2025) en 
cabeza del Consejo 
Superior de la 
Judicatura. 

- Información y las Comunicaciones en la 
administración de justicia.  
 

- Analizar e identificar el desarrollo 
normativo y práctico de la justicia digital en 
Colombia. 

 
 

- Adquirir competencias para la gestión 
judicial digital y el entendimiento del legal 
design y legal design thinking, como 
creadores de procesos para el uso de 
herramientas de consulta, información y 
atención del servicio al ciudadano.  

 

Hacer:   

- Aplicar los conocimientos y competencias 
adquiridas en el desarrollo normativo y 
práctico de la justicia digital en Colombia. 
 

- Desarrollar competencias para la gestión 
digital del proceso judicial. 

 
- Fortalecer el conocimiento en la 

creación de herramientas digitales de 
consulta, información y atención al 
ciudadano, mediante la innovación, el 
legaltech y el legal design thinking. 

 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA 

CONSULTA 

Las lecturas 
obligatorias son el 

insumo para 
responder las 

actividades 
formativas o de 

aprendizaje y para la 
etapa de evaluación. 

En algunos casos, el 
mismo texto con 

diferente rango de 
páginas se utiliza 

para resolver 
distintas actividades 

formativas o de 
aprendizaje. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 527 de 1999, Por medio de la cual 
se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico 
y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones. Leer los artículos del 6-9. 
Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html.  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 2213 de 2022, por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. Leer el documento completo. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html   
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1564 de 2012, por medio de la cual 
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html Leer el artículo 
292.  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 de 
septiembre de 2020, Por el que se adopta el Plan Estratégico de Transformación Digital 
de la Rama Judicial -PETD 2021- 2025. Leer el documento completo. Disponible en:  
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2f
Upload%2fPCSJA20-11631.pdf  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 
Leer el documento completo.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11631.pdf


 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, “Carta De Trato Digno Para El Usuario 
De Los Despachos Judiciales Y Dependencias Administrativas De La Rama Judicial”. Leer 
el documento completo.  
 
GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema 
Judicial en Colombia. Revista Derecho y Realidad, Vol. 18 – Número 35. Páginas 53-77.   

LÓPEZ, JARAMILLO, Gloria, Stella. 2019. Nuevo modelo de justicia en línea 
colombiano. Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Bogotá: Pontificia 
Universidad Javeriana, 2019. pp. 37-57.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 2364 de 2012, por medio 
del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se 
dictan otras disposiciones. Leer el documento completo. Disponible en:  
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=50583.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 806 de 2020, por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. Leer el documento completo. Disponible 
en:http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html  

Varela S., David Fernando y Caro G., Juan Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y 
perspectivas de la Rama Judicial en Colombia. [aut. libro] Vicerrectoría de Extensión y 
Relaciones Interinstitucionales, Escuela Javeriana de Gobierno y Ética Pública Pontificia 
Universidad Javeriana. Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Pp. 103-126.  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=50583
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html


 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
COMPLEMENTARIA 
PARA FORTALECER 

EL PROCESO 
FORMATIVO  

 

Las lecturas 
complementarias 

contienen 
información relevante 
para el estudio de la 
unidad, pero no son 
insumo para la etapa 

de evaluación. 

ÁLVAREZ CASALLAS, L. (2010). Justicia Electrónica. Revista digital de derecho 
administrativo, no 4, segundo semestre/2010, pp. 43-56.  Universidad Externado de 
Colombia.  
 
BECERRA, J., SÀNCHEZ ACEVEDO, M. E., TORRES ÁVILA, J., GARCÍA VARGAS, C. 
B. & COTINO HUESO, L. (2015). La responsabilidad del Estado por la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Universidad Católica de Colombia.  
 
BAUTISTA García Fredy, MOSQUERA SUAREZ, Álvaro José, MENESES OBANDO 
Andrés, y RÍOS SARMIENTO Daniel. Cartilla sobre evidencia digital - Guía de Aprendizaje 
Autodirigido C.S.J.-E.J.R.L.B. Rama Judicial. Bogotá 2021. pp. 30-50.  
Disponible en: https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-
podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general  
 
BECERRA, J. (Ed). (2018). Derecho y Big Data. Bogotá: Universidad Católica de Colombia.  
 
CABERO A., Julio (1998). Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación: 
aportaciones a la enseñanza. en: Cabero, J. (Ed.): Nuevas Tecnologías aplicadas a la 
educación. Madrid: Síntesis, pp. 15-38.  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 270 de 1996,  por medio de la cual 
y considerando que la justicia es un valor superior consagrado en la Constitución Política 
que debe guiar la acción del Estado y está llamada a garantizar la efectividad de los 
derechos fundamentales, dentro del marco del Estado Social  y Democrático de Derecho, 
y a lograr la convivencia pacífica entre los colombianos, y que dada la trascendencia de su 
misión debe generar responsabilidad de quienes están encargados de ejercerla. Disponible 
en:  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html.  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 594 de 2000, por medio de la 
cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. Disponible en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/cartillas-digitales-y-podcast-sobre-evidencia-digital-primer-ciclo-de-capacitacion-general
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996.html


 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0594_2000.html#:~:text=La%20
presente%20ley%20tiene%20por,la%20funci%C3%B3n%20archiv%C3%ADstica%20del%
20Estado.&text=La%20presente%20ley%20comprende%20a,regulados%20por%20la%20
presente%20ley. 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 1341 de 2009 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html  norma en la que 
se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-. Se crea la Agencia 
Nacional del Espectro Electromagnético y se dictan otras disposiciones. Modificada en 
algunos apartados por la ley 2108 de 2021.  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2108_2021.html   
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1581_2012.html  
  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1712 de 2014, por medio de la cual 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 
y se dictan otras disposiciones. Disponible en:  
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html  
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1978 de 2019, por la cual se 
moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones. 
Disponible en:  http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1978_2019.html  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo No. PSAA06-3334 del 2 de marzo 
de 2006, Por el cual se reglamentan la utilización de medios electrónicos e informáticos en 
el cumplimiento de las funciones de administración de justicia. Disponible en: 
https://normograma.info/crc/docs/pdf/acuerdo_csjudicatura_3334_2006.pdf  
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Acuerdo PSAA13-9858 de marzo 7 de 
2013, “Por el cual se adopta el manual de identidad visual y se mejora el Portal Web de la 
Rama judicial”. Disponible 
en:https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7E%2FApp_Data%
2FUpload%2FPSAA13-9858.pdf  
 
CONSEJO DIRECTIVO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Acuerdo 005 del 15 
de marzo de 2013 “Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, 
ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen 
funciones públicas y se dictan otras disposiciones”, por el cual. Disponible en: 
https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-005-de-
2013/#:~:text=%E2%80%9CPor%20el%20cual%20se%20establecen,y%20se%20dictan%
20otras%20disposiciones%E2%80%9D.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-033 de 1993, revisión de constitucionalidad del 
Decreto N° 1812 del 9 de noviembre de 1992, "Por el cual se toman medidas en materia de 
información y se dictan otras disposiciones. Magistrado Sustanciador, Alejandro Martínez 
Caballero. Santafé de Bogotá, febrero ocho (8) de mil novecientos noventa y tres (1993). 
Expediente N° R.E-012.  
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/C-033-
93.htm#:~:text=C%2D033%2D93%20Corte%20Constitucional%20de%20Colombia&text=
La%20libertad%20de%20informaci%C3%B3n%20se,carga%20que%20condiciona%20su
%20realizaci%C3%B3n.  
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CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-127/20, Demanda de inconstitucionalidad 
contra la totalidad de la Ley 1978 de 2019, “Por la cual se moderniza el Sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC, se distribuyen competencias, 
se crea un Regulador Único y se dictan otras disposiciones”, así como contra los artículos 
1º (parcial), 8º, 9º y 20 (parcial) ídem. Magistrada sustanciadora: Cristina Pardo 
Schlesinger Referencia: Expedientes D-13461 y D-13462 (acumulados) disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-127-20.htm.  

 
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-815 de 2001, demanda de inconstitucionalidad 
contra el literal b) del artículo 11 de la Ley 555 de febrero de 2000. Magistrado Ponente, Dr. 
Rodrigo Escobar Gil. Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil uno (2001). Referencia: 
expediente D- 3367. 
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d%20econ%C3%B3mica.  
  
CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-831 de 2001, demanda de inconstitucionalidad 
contra el artículo 6º de la Ley 527 de 1999. Magistrado Ponente, Dr. Álvaro Tafur Galvis. 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto del año dos mil uno (2001). Referencia: expediente D-
3371.  
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CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-420 de 24 de septiembre de 2020, 
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https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-420-20.htm.  
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los Archivos Privados. Disponible en:  
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15442.  
 
 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 2609 de 2012, por el cual 
se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la 
Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para 
todas las Entidades del Estado. Disponible en:  
 https://normativa.archivogeneral.gov.co/decreto-2609-de-2012/.  
  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Decreto 806 de 2020, por el cual se 
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN   

 

1.Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 
ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 
cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 
múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de apropiación 
de contenidos del programa, no solamente desde una concepción memorística, sino desde 
una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de 
la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste 
en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso 
que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está 
ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 
será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- opciones de 
respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- Test multi 
respuesta. 

 

3.Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase General, 
con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el desarrollo 
de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien la 
argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 



 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8.Resolución de problemas. 

 

 



 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces/zas y Magistrados/as de la República de Colombia 

PROGRAMA: Filosofía del Derecho e 

Interpretación Constitucional.  

UNIDAD 1. Filosofía del Derecho.  

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

El Derecho es mucho más que un conjunto de normas válidas o positivas en un contexto espacial y temporal determinado. Incluso, va 

más allá de ser una técnica de encauzamiento de conflictos. Es también un saber en construcción continua que se ha proyectado en 

la historia de la humanidad como necesario para la convivencia y la cooperación.  

 

Aceptar lo anterior supone la necesidad de un tercer nivel de reflexión sobre lo jurídico; es decir, sobre los dos niveles anteriores que 

son, a saber, el plano normativo (primer nivel) y la interpretación científica del plano normativo (segundo nivel). Ese tercer nivel que 

observa la norma y la ciencia del Derecho es la Filosofía del Derecho que, unida a la historia del Derecho, permite asumir lo jurídico 

como algo trascendental para lo humano, no solo porque comprende y hace comprender cómo la norma positiva, en especial la 

constitucional, funciona como lenguaje imperativo, como hecho social y como expresión axiológica de una cultura, sino también sobre 

cómo opera y debe operar el discurso científico que con respecto a las normas se desprende. 

 
1* IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

En este sentido, este programa permitirá a los aspirantes a Jueces/zas, Magistrados/as comprender la importancia social, el 

funcionamiento y el desarrollo histórico y filosófico de los niveles ya anotados, lo que hará que Jueces/zas, Magistrados/as se entiendan 

a sí mismos en cuanto a su rol institucional como algo más que operadores de normas estatales y comprendan que son agentes 

articuladores o el engranaje de funcionamiento de los tres niveles que, una vez se articulan, son lo que se suele llamar sencillamente 

como “Derecho”. 

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

Facilitar a los/las discentes, procesos de formación por competencias que permitan desempeñar de forma eficiente y eficaz sus 

funciones judiciales, con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de la administración 

de justicia en Colombia.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una administración de 

justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación integral de la 

administración de justicia para futuros/as funcionarios/as judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL  

Identificar las principales ideas sobre la importancia, el funcionamiento y el desarrollo de la norma positiva (en especial de la norma 

constitucional) la ciencia del derecho y la filosofía del derecho con miras a enriquecer la actividad judicial, en especial el razonamiento 

(normativo, argumentativo y retórico) aplicado en la resolución de casos a la luz del Estado constitucional contemporáneo. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL  



 

 

● Identificar las principales ideas, escuelas y autores de la Filosofía del Derecho, en especial, los relacionados con el 

razonamiento judicial (normativo, argumentativo y retórico). 

● Relacionar las principales ideas, escuelas y autores de la Filosofía del Derecho con el contexto social, jurídico y judicial 

colombiano. 

● Diferenciar los métodos de interpretación normativa propuestos desde la Filosofía del Derecho y el Derecho Constitucional en 

el contexto jurídico colombiano. 

● Aplicar los distintos métodos de interpretación internacional, constitucional y legal para el razonamiento (normativo, 

argumentativo y retórico) judicial y la emisión de sentencias responsables (ética, ambiental y socialmente) acordes con el 

ordenamiento jurídico colombiano. 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. FILOSOFÍA DEL DERECHO 

Unidad de 

aprendizaje: 1 

Duración: 1 

semana 

15 horas: 

4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 

11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

Criterios de evaluación: 3 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (conocimientos) Hacer (capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la capacidad 



 

 

capacidad de crítica y autocrítica, 

aprecien la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la calidad y 

el logro, y manifiesten en sus 

actuaciones un compromiso ético.   

capacidad de aprender a aprender, analicen 

y sinteticen información, adquieran 

conocimientos de diferentes ámbitos de 

estudio, y gestionen información de 

diversas fuentes. 

de aplicar el conocimiento, disponer de 

habilidades informáticas, adaptarse a 

nuevas situaciones, tomar decisiones, 

resolver problemas, generar nuevas ideas y 

trabajar de forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 FILOSOFÍA DEL DERECHO 

Contenidos: 

1. Las principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del derecho en torno al razonamiento judicial  

1.1. El iusnaturalismo (cosmológico o clásico, cristiano-tomista, racionalista y realismo jurídico clásico) 

1.2. El iuspositivismo (exégesis, escuelas científicas alemanas, teoría pura del derecho y positivismo suave) 

1.3. Teorías eclécticas (trialismo y el no-positivismo) 

 

2. Contextualización de las principales ideas, escuelas y autores de la filosofía del derecho en torno al razonamiento judicial 

en el caso colombiano  

2.1. ¿Cómo aplicaría un/a Juez/a, Magistrado/a, las teorías iusnaturalistas en un caso concreto? 

a. Iusnaturalismo y dignidad humana en Colombia 

b. Derechos innominados y dignidad humana en Colombia 

c. Principios de derecho natural en Colombia 

 

2.2. ¿Cómo aplicaría un/a Juez/a, Magistrado/a, las teorías iuspositivistas en un caso concreto? 



 

 

a. Pervivencias del iuspositivismo: criterio de validez y razonamiento lógico-deductivo en Colombia 

b. Lagunas, antinomias y técnicas interpretativas: analogía legis y criterio cronológico, jerárquico y de especialidad en Colombia 

c. Norma jurídica y enunciado normativo 

 

2.3. ¿Cómo aplicaría un/a Juez/a, Magistrado/a, las teorías no- positivistas en un caso concreto? 

a. No positivismo y principialismo / laguna axiológica y equidad en Colombia 

b. - La fórmula de Radbruch y el juicio de sustitución de la Constitución en Colombia 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

  

Conocer y aplicar las ideas, escuelas y 

autores más relevantes de la filosofía del 

derecho, destacando su importancia en el 

razonamiento judicial, con miras a que las 

decisiones proferidas por quienes aplican 

el derecho, en calidad de jueces, sean 

acordes al conjunto normativo vigente, la 

dogmática jurídica y la deontología propia 

de la filosofía del derecho.  

 

Ser: 

— Reflexionar críticamente sobre las 

relaciones entre derecho y moral en el 

iusnaturalismo, el iuspositivismo y el no-

positivismo. 

 

— Asumir una postura crítica frente a los 

límites del derecho positivo en un estado 

constitucional. 

 

— Analizar el impacto de las principales 

ideas, escuelas y autores de la filosofía 

del derecho en el razonamiento judicial. 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 



 

 

Saber:  

— Identificar las principales ideas, 

escuelas y autores del iusnaturalismo, 

iuspositivismo y no-positivismo, 

destacando su importancia en el 

razonamiento judicial. 

 

— Reconocer el impacto de las principales 

ideas, escuelas y autores de la filosofía 

del derecho en el razonamiento judicial. 

Hacer:   

— Integrar en casos judiciales concretos 

las principales ideas, escuelas y autores 

de la filosofía del derecho en torno al 

razonamiento judicial. 
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filosofía y teoría del derecho, volumen uno. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas 
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Aprendizaje Autodirigido – Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo 

Lara Bonilla”. 2018. Leer las páginas 19 a la 41. Disponible en: 
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Corte Constitucional. Leer las páginas 96 a la 99. Disponible en: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/C-588-09.htm  

 

OSSA HENAO, Mario. El derecho natural. En: BOTERO, Andrés (Coord.). Filosofía del 
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la 142. ISBN: 978-958-8692-40-1.  Iniciando desde el punto 3.2.3. La escolástica y 

finalizando la lectura completa de la temática 3.2.4. El racionalismo: La escuela del 
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contemporáneo. El texto es de uso estrictamente pedagógico y no podrá ser 
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Inicial. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

PARA FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO 

 

ALEXY, Robert. Teoría de los derechos fundamentales. 3.ª edición, Madrid, Centro de 

Estudios Constitucionales, 2009. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-122-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-122-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/C-588-09.htm


 

 

BOBBIO, Norberto. Teoría General del Derecho. Bogotá, Temis, 2002. 

 

BONORINO RAMÍREZ, Pablo Raúl. El modus ponens. En: Argumentación en procesos 

judiciales. Bogotá: Módulo de Aprendizaje Autodirigido. Plan Nacional de Formación y 

Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela 

Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2011. Disponible en:  
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(13, mayo, 2015). M.P. Mauricio González Cuervo [en línea]. Bogotá, D.C.: 2015. 

Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2015/C-284-15.htm  

 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-710/01. Expediente D-3287. (5, 

julio,2001). M.P. Jaime Córdoba Triviño [en línea]. En: Sala Plena de la Corte 

Constitucional. Bogotá, D.C.: 2001. Disponible en: 
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SELLERS, Mortimer. Derecho, Razón y Emoción (Trad. G. Arias). En: Revista Filosofía 

UIS [en línea].Universidad Industrial de Santander. 2019. Vol. 18, No. 2 p. 238-258.  

Disponible en: https://doi.org/10.18273/revfil.v18n2-2019012.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

1. Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 

ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 

cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 

múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de 
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apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una concepción 

memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento). 

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos: Considerada dentro del modelo pedagógico de 

la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste 

en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso 

que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está 

ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de evaluación 

será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- opciones de 

respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV, c.- respuesta en serie, y d.- test multi 

respuesta.  

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el 

desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien 

la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 



 

 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas. 

 

UNIDAD 2. INTERPRETACIÓN JUDICIAL  

 

PROGRAMA: Filosofía del Derecho e 

Interpretación Constitucional.  

UNIDAD 2: Interpretación Constitucional. 

SUBFASE: General CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

IDENTIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN:  

La Interpretación Constitucional trasciende al ejercicio de la exégesis, que históricamente fundamentó la tradición hermenéutica en el 

marco de la actividad jurisdiccional. La razón de ello se fundamenta en los lineamientos que van más allá del tenor literal de la 

normativa, a la incorporación de criterios de interpretación sistemática, en la cual los principios, valores y demás postulados 

constitucionales se integran por parte de la autoridad judicial constitucional en el marco de la garantía de los derechos, los deberes, 

los principios y los valores constitucionales.  

 

 
2 IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

La interpretación constitucional incorpora múltiples criterios derivados del Constitucionalismo global, el Bloque de Constitucionalidad, 

la interpretación de conformidad y las reglas desarrolladas por autoridades jurisdiccionales nacionales, regionales e internacionales. 

En consecuencia, la interpretación constitucional no está exenta de conflictos entre distintas fuentes del derecho. 

 

La unidad dos ofrece elementos, criterios y conceptos que contribuyen al/la discente en la aplicación de los lineamientos que ha 

desarrollado la doctrina y la jurisprudencia para la Interpretación Constitucional, basándose particularmente en los principios que ha 

desarrollado la Corte Constitucional de Colombia como órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional. La importancia y vinculación 

de su jurisprudencia se convierte en criterio determinante de su desarrollo para entender la incorporación del derecho contemporáneo 

y las relaciones de las fuentes nacionales con las regionales e internacionales.  

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2: INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

Unidad de 

aprendizaje 2 
Duración: 1 semana 

15 horas: 

4 horas de consumo directo 

virtual en plataforma LMS. 

11 horas de consumo o 

aprendizaje autónomo. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, disposiciones y 

valores): 
Saber (Conocimientos): Hacer (Capacidades y habilidades): 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la 

Se basa en la necesidad de que los/las 

discentes posean y desarrollen la capacidad 



 

 

capacidad de crítica y autocrítica, aprecien 

la diversidad, la multiculturalidad y los 

temas ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en sus 

actuaciones un compromiso ético.   

capacidad de aprender a aprender, 

analicen y sinteticen información, 

adquieran conocimientos de diferentes 

ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

de aplicar el conocimiento, disponer de 

habilidades informáticas, adaptarse a 

nuevas situaciones, tomar decisiones, 

resolver problemas, generar nuevas ideas y 

trabajar de forma autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2 INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

1. Métodos de Interpretación 

1.1. ¿Por qué se debe interpretar? El derecho como narrativa y lenguaje 

1.2. Los métodos clásicos de interpretación de la ley: literal o gramatical, sistemático, finalista o actualización, e histórico 

1.3. Los métodos de interpretación constitucional propuestos desde la Filosofía del Derecho y el Derecho Constitucional global 

1.4. Los métodos de interpretación del Derecho Internacional, en especial el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

(DIDH) y el Derecho Internacional Humanitario (DIH) 

 

2. Ponderación 

2.1. Distinción conceptual: valor, principio y reglas  

2.2. Resolución de conflictos entre reglas y entre principios 

2.3. Juicio de ponderación según el constitucionalismo global contemporáneo 

2.4. Juicio y test de ponderación según la Corte Constitucional colombiana 

 

3.  Precedente Constitucional 

3.1. Visión panorámica de las partes de la sentencia y conceptos fundamentales 



 

 

3.2. Situación fáctica 

3.3. Problema jurídico 

3.4. Obiter dictum 

3.5. Ratio Decidendi 

3.6. El precedente, carácter vinculante en la jurisdicción constitucional 

3.7. Control abstracto y control concreto 

3.8. Precedente vertical y horizontal 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

El/la discente conoce y aplica los distintos 

métodos de interpretación internacional, 

constitucional y legal para el razonamiento 

(normativo, argumentativo y retórico) 

judicial y la emisión de sentencias 

responsables (ética, ambiental y 

socialmente) y acordes con el 

ordenamiento jurídico colombiano. 

Ser: 

— Reflexionar críticamente los límites de 

los diferentes sistemas de interpretación 

de la ley, la Constitución y el Derecho 

Internacional, en el contexto social y 

jurídico colombiano. 

— Asumir una posición crítica frente a las 

diferentes interpretaciones que ofrecen 

jueces/zas, magistrados/as según su 

compromiso con la sociedad y con el 

derecho. 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 



 

 

Saber:    

 — Identificar los métodos clásicos de 

interpretación de la ley, los métodos de 

interpretación constitucional y los 

métodos de interpretación del Derecho 

Internacional (DIDH y DIH). 

 

— Identificar los distintos métodos de 

interpretación en el razonamiento 

(normativo, argumentativo y retórico). 

Hacer:   

— Integrar a casos concretos los 

principales métodos de interpretación de 

la ley, la Constitución y el Derecho 

Internacional (DIDH y DIH) en el contexto 

(jurídico y judicial) colombiano. 

 

— Proyectar responsablemente (ética y 

jurídicamente) las colisiones entre los 

métodos de interpretación. 
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de Revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2014. Leer las páginas 9 a la 11. 

Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/t-410-14.htm 

 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-534/15. Expediente: T-

4.896.653. (20, agosto, 2015). M.P. Alberto Rojas Ríos [en línea]. En: Sala Octava de 

Revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.:2015. Leer las páginas 9 a la 11. 

Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-534-15.htm 
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COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-292/06.  Expediente: T-

1222275. (06, abril, 2006). M.P: Manuel José Cepeda Espinosa [en línea]. En: Sala 

Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2006. Leer las páginas 

17 a la 33. Disponible en:  https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/t-292-

06.htm 

 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-003/18.  Expediente: 

T.5.712.990.(08, febrero,2018). M.P. Carlos Bernal Pulido [en línea]. En: Sala Plena de 

la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.:2018. Leer documento completo. Disponible en: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU003-18.htm 

 

COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-113/18.  Expediente: 

T.6.550.645 (08, noviembre, 2018). M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez [en línea]. En: 

Sala Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, 2018.pp 14 - 26 y 39 -42. Leer las 

páginas 14 a la 26 y 39 a la 42. Disponible en: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU113-18.htm 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Control de Lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de 

los ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder 

a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I), donde 

deberán demostrar el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente 
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desde una concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva 

(razonamiento).  

2. Análisis jurisprudencial o de casos: Considerada dentro del modelo pedagógico de 

la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste 

en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de 

caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad 

está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de 

evaluación será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 

opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV, c.- respuesta en serie, y 

d.- test multi respuesta. 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere 

el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que 

propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre 

otros. 

RECURSOS 

 

1. Módulos de aprendizaje autodirigido del CSJ- EJRLB. 

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 



 

 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas. 
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SC5780-4

EJO25-521

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2025

Señores,
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA – SALA PENAL
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA
gilmaelenafernandezn@gmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00105-01

Atento saludo.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal- ordenó y notificó a la Escuela
Judicial el 29 de enero de 2025, dentro del proceso de tutela de la referencia, lo siguiente:

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el dos (2) de diciembre de 2024,
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia, y, en su reemplazo,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos
públicos invocados por GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA.

SEGUNDO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el
término improrrogable de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del
fallo: i. Emita pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados
en el recurso de reposición frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de
habilidades humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones del
IX Curso de Formación Judicial, ii. Excluya del consolidado de la evaluación de
la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas No. 53, 55,
57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, y, 63 y 77 del
módulo de derechos humanos y género, debido a que corresponden a temas de
estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y iii. Efectúe una
nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general de la accionante, sin
que la exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. Para el
efecto, deberá adoptar la decisión más favorable para los intereses de la
accionante.

TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que permita
la participación de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA en la subfase
especializada del IX curso de formación judicial, mientras se adelantan las
actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de
las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, habilitará la plataforma
dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la totalidad de
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los módulos y actividades que la integran. La orden permanecerá vigente hasta
que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral segundo de este proveído.

Y, en el evento que la nueva sumatoria efectuada a la accionante sea igual o
superior a 800 puntos, permitirá su permanencia de manera indefinida en la
subfase especializada del IX curso de formación judicial, de lo contrario deberá
ser retirada de ella. (…)”

Para dar cumplimiento a la orden del Tribunal, a través del oficio EJO25-179 del 31 de enero
de 2025, se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la plataforma
virtual a la señora Gilma Elena Fernández Nisperuza. Lo anterior, dado que la Unión
Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, mediante el Oficio EJO25-449 del 27 de febrero de 2025, se le solicitó a la Unión
Temporal Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral primero del fallo:

“ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término
improrrogable de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del fallo: i.
Emita pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el
recurso de reposición frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de
habilidades humanas y tecnologías de la información y las
comunicaciones del IX Curso de Formación Judicial”. Subrayado y negrita
fuera del texto original

La Unión Temporal respondió a la solicitud con el oficio del 5 de marzo de 2025 (documento
adjunto).

Por último, se dio cumplimiento a la siguiente orden:

“En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario,
EXCLUYA del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso
de Formación Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de
argumentación judicial y valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del
programa de derechos humanos y género […].

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar,
por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable,
además, para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en virtud de las
preguntas 50 del módulo de interpretación judicial y estructura de la sentencia,
35 de ética e independencia judicial, 54, 71 y 78 de derechos humanos, así
como 43 y 72 de filosofía del derecho.”
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Al adicionar los puntajes de las preguntas eliminadas se obtuvo un total de 11.25 puntos.
Como resultado de la nueva sumatoria de evaluación de la Subfase General del IX Curso de
Formación Judicial Inicial, el puntaje total obtenido por la señora Fernández aumentó de
766.26 a 777.51 puntos. Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el
Capítulo IX del artículo primero del Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019,
la calificación final consolidada es 778 puntos. En el siguiente cuadro se evidencia la
sumatoria de los puntajes de las preguntas eliminadas y la aproximación o redondeo:

En este orden, se colige que el puntaje final obtenido (778 puntos) es insuficiente para que
la señora Fernández Nisperuza continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de
Formación Judicial Inicial, por lo que se procederá con la Deshabilitación de la plataforma
LMS, en cumplimiento de la misma orden proferida por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Armenia-Sala Penal, que dispuso:

“TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que permita
la participación de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA en la subfase
especializada del IX curso de formación judicial, mientras se adelantan las
actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de
las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, habilitará la plataforma
dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la totalidad de
los módulos y actividades que la integran. La orden permanecerá vigente hasta
que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral segundo de este proveído.

Y, en el evento que la nueva sumatoria efectuada a la accionante sea igual o
superior a 800 puntos, permitirá su permanencia de manera indefinida en la
subfase especializada del IX curso de formación judicial, de lo contrario deberá
ser retirada de ella.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS
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 Oficio EJO25-179 del 31 de enero de 2025.
 Oficio EJR25-449 del 27 de febrero de 2025.
 Oficio de la Unión Temporal del 5 de marzo de 2025.
 Sentencia del 29 de enero de 2025 proferida por Tribunal Superior de Distrito Judicial

de Armenia-Sala Penal. Radicado 63 001 31 09 003 2024 00105 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/LCHG/JDCA
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SC5780-4

EJO25-427

Bogotá, D.C., 25 de febrero de 2025

Señor
RUBIEL ADOLFO BERRIO MEDINA
adolfober@hotmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00107 01

Atento saludo, señor Berrio:

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de
la referencia, proferido el 29 de enero de 2025 y notificado a la Escuela Judicial por correo
electrónico el mismo día a las 4:10 p. m., dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: MODIFICAR el fallo impugnado, emitido el 28 de noviembre de 2024 por
el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos
de Rubiel Adolfo Berrio Medina.
En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así como 57
del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que 63 del
apartado de derechos humanos y género.
Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente,
sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, se
adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el efecto tenga en
cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 de ética, independencia y
autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 59 de
argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del derecho e
interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.
Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, garantizando el acceso
a los módulos y actividades que la integran, orden que se mantendrá vigente hasta
tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de
que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de
manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.”

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, la Unión Temporal Formación Judicial
2019, a través de correo del 30 de enero de 2025, confirmó que el señor Rubiel Adolfo Berrio
Medina tiene habilitada la plataforma desde el día 5 de diciembre de 2024. Lo anterior,
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puesto que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato
No. CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

“En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación
Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así
como 57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que
63 del apartado de derechos humanos y género.
Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el
contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el
efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 de ética,
independencia y autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la
sentencia, 59 de argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del
derecho e interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.”.

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 6.25 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria de la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, el puntaje total obtenido por el señor Berrio aumentó de 795.02 a 801.27 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 802 puntos.

Ahora bien, comoquiera que el puntaje obtenido (802 puntos) es suficiente para que el
señor Berrio continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, la plataforma LMS continuará habilitada para él, en cumplimiento de la misma orden
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, que dispuso:
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“Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la
notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello,
garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se
mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos
referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800
puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado
de la subfase especializada.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.
Radicado 2024 00107 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/OMFA/LCHG/RMRO
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co ; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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SC5780-4

EJO25-332
Bogotá, D.C., 18 de febrero de 2025

Señor
DIEGO ALEXANDER MARÍN BEDOYA
dmasesorjuridico@gmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00107 01

Atento saludo, señor Marín:

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de
la referencia, proferido el 18 de diciembre de 2024 y notificado a la Escuela Judicial por correo
electrónico el 13 de enero de 2025, dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado, emitido el 25 de noviembre de 2024 por el
Juzgado Primero Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos
de Diego Alexander Marín Bedoya.

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y valoración
probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa de derechos humanos y género,
sumado a ello, EMITA un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos
planteados en el recurso de reposición frente a las preguntas No. 37 y 41 del módulo
de habilidades humanas, 40 de justicia restaurativa, al igual que 64 de derechos
humanos y género.

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, REALICE
una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que la
exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, se adopte la
determinación que le resulte más favorable, además, para el efecto tenga en cuenta el
puntaje obtenido en virtud de las preguntas 50 del módulo de interpretación judicial y
estructura de la sentencia, 35 de ética e independencia judicial, 54, 71 y 78 de
derechos humanos, así como 43 y 72 de filosofía del derecho.

Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, garantizando el acceso
a los módulos y actividades que la integran, orden que se mantendrá vigente hasta
tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de
que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de
manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.
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SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase a la
Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.”

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, a través del oficio EJO24-3198 del 24
de diciembre de 2024, se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la
plataforma al señor Diego Alexander Marín Bedoya. Lo anterior, puesto que la Unión
Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, a través de correo del 4 de febrero de 2015, se le solicitó a la Unión Temporal
Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral primero del fallo:

“EMITA un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el
recurso de reposición frente a las preguntas No. 37 y 41 del módulo de habilidades
humanas, 40 de justicia restaurativa, al igual que 64 de derechos humanos y
género”.

La Unión Temporal respondió a la solicitud a través de oficio del 9 de febrero de 2025
(documento adjunto).

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación
Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y
valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa de derechos humanos y
género […].

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el
contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el
efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en virtud de las preguntas 50 del módulo
de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 35 de ética e independencia
judicial, 54, 71 y 78 de derechos humanos, así como 43 y 72 de filosofía del derecho.

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 13.75 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria de la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, el puntaje total obtenido por el señor Marín aumentó de 759.17 a 772.92 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 773 puntos.
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Ahora bien, se colige que el puntaje obtenido (773 puntos) sigue siendo insuficiente para
que el señor Marín continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de Formación
Judicial Inicial, por lo que se procederá con la inhabilitación de la plataforma LMS, en
cumplimiento de la misma orden proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Armenia-Sala Penal, que dispuso:

“DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. […], orden que se mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se
pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria
sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo
contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Oficio EJO24-3198 del 24 de diciembre de 2024.
 Oficio de la Unión Temporal del 9 de febrero de 2025.
 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.

Radicado 2024 00107 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/LCHG/OMFA/RMRO
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co ; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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Consejo Superior de la Judicatura
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

Calle 11 No. 9A – 24 Piso 4. Tel: 3 550666
http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co

SC5780-4

EJO25-482

Bogotá, D.C., 3 de marzo de 2025

Señora

DIANA MARIA GONZALEZ GUAUQUE
dianagonzalezg19@hotmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden emitida en sentencia de segunda instancia, proferida

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado: 63 001 31

09 001 2024 00112 01

Atento saludo, señora Diana María

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de

la referencia, proferido y notificado a la Escuela Judicial por correo electrónico el 4 de febrero

de 2025, dispuso lo siguiente:

La mencionada sentencia dispuso lo siguiente:

(...) “RESUELVE
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito
de Armenia que declaró improcedente la acción de tutela invocada.

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a
cargos públicos de la señora Diana María González Guaque, vulnerados en este caso
por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término
máximo de veinte (20) días siguientes a la notificación de esta sentencia, emita un
pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el recurso de
reposición frente a las preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la
información y telecomunicaciones, 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo
Filosofía del derecho e Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos
fijados en la parte motiva de esta decisión.

CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de Argumentación
judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos humanos y Género,
porque corresponden a temas de estudio no obligatorios.

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, se ordena
a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase
general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, sin que la exclusión de
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los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el contrario, para que se adopte la
decisión más favorable para sus intereses.

SEXTO: Mientras la autoridad demandada analiza el caso de la demandante y emite el
pronunciamiento de fondo, se ordena la participación de la actora en la subfase
especializada del IX Curso de formación judicial, según las reglas de la convocatoria.
Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta
sentencia, la Escuela Judicial habilitará la plataforma dispuesta para el efecto y
garantizará a la demandante el acceso a los diferentes módulos y actividades que
integran dicha fase.

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie sobre el
particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos,
permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada del curso concurso. De
lo contrario, la señora Diana María González Guaque deberá ser retirada de la subfase
especializada. (...)

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, a través del oficio EJO25-214 el 4 de
febrero de 2025 se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la
plataforma a la señora Diana María González Guaque. Lo anterior considerando que, La
Unión Temporal Formación Judicial 2019 según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, a través de correo del 4 de febrero de 2015, se le solicitó a la Unión Temporal
Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral tercero del fallo:

“ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término máximo de

veinte (20) días siguientes a la notificación de esta sentencia, emita un pronunciamiento

de fondo respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición frente a las

preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la información y

telecomunicaciones, 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo Filosofía del

derecho e Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos fijados en la

parte motiva de esta decisión.”

La Unión Temporal respondió a la solicitud a través de oficio del 28 de febrero de 2025
(documento adjunto).

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

“CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de Argumentación
judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos humanos y Género,
porque corresponden a temas de estudio no obligatorios.
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QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, se ordena
a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase
general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, sin que la exclusión de
los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el contrario, para que se adopte la
decisión más favorable para sus intereses.”

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 7.5 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria, el puntaje total aumentó de 769.60 a 777.10 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 778 puntos.

Ahora bien, se colige que, el puntaje obtenido (778 puntos) sigue siendo insuficiente para
que la señora Diana María González Guaque continue en la subfase especializada del IX
Curso de Formación Judicial Inicial, por lo que se procederá con la inhabilitación de la
plataforma LMS, en cumplimiento del mandato proferido por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Armenia - Sala Penal que dispuso:

(...)"Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie sobre el
particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos,
permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada del curso concurso. De
lo contrario, la señora Diana María González Guaque deberá ser retirada de la subfase
especializada."(...)

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Oficio EJO25-214 del 4 de febrero de 2025
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 Oficio de la Unión Temporal del 28 de febrero de 2025

 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.
Radicado: 63 001 31 09 001 2024 00112 01

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/JMGP
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

ASUNTO:   ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN:   865683189001-2025-00021-00 

ACCIONANTE:   JAIRO ALONSO JOJOA PATIÑO 

ACCIONADO(S):   ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA 

SENTENCIA No.  14 

 

Puerto Asís (P), siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Estando dentro del término legal establecido por el artículo 86 de la Constitución 

Política de 1991 y el Decreto 2591 de 1991, procede la Judicatura a fallar de fondo 

la acción de tutela instaurada por el señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 13.072.741, con el fin de que se le tutele sus derechos 

fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos y de 

petición, los cuales están siendo presuntamente vulnerados por la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, en adelante EJRLB. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

La parte accionante solicitó el amparo de sus derechos fundamentales a la igualdad, 

debido proceso, acceso a cargos públicos y de petición, por considerar que fue 

vulnerado por la parte accionada, al efecto, argumentó que: 

 

Es uno de los discentes del IX Curso Concurso de Formación Judicial para Jueces 

y Magistrados, aspirando a una plaza como Juez Promiscuo Municipal; en junio de 

2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla (EJRLB) le notificó mediante la 

Resolución No. EJR24-298 que había reprobado la sub-fase general del curso con 

un puntaje de 787.520, por lo que interpuso recurso de reposición dentro del término 

legal, la EJRLB emitió la Resolución No. EJR24-1420 en noviembre de 2024, donde 

se ajustó su calificación a 798 puntos, aún insuficiente para avanzar a la siguiente 

etapa. 

 

Argumentó que la EJRLB utilizó una motivación estandarizada para decidir los 

recursos, incluido el suyo, sin considerar a fondo sus argumentos, lo que le impidió 

alcanzar los 800 puntos requeridos para continuar en la fase especializada, en 

busca de protección constitucional, presentó una acción de tutela ante el Juzgado 

31 de Familia de Bogotá en noviembre de 2024, pero fue declarada improcedente 

el 28 de noviembre, bajo el argumento de que existía otra vía legal mediante la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 

Posteriormente, el Tribunal Superior de Armenia resolvió favorablemente cuatro 

acciones de tutela presentadas por otros aspirantes, revocando las decisiones que 

habían declarado improcedentes sus solicitudes y ordenando la protección de sus 
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derechos fundamentales. En su argumentación, el Tribunal determinó que las 

preguntas 47, 48 y 57 del examen contenían material de estudio no obligatorio, lo 

que invalidaba su inclusión en la evaluación. 

 

Por lo anterior, arguyó que también fue afectado por la calificación de estas 

preguntas, ya que fueron consideradas erradas en su examen, privándolo de 3.75 

puntos que le habrían permitido superar el umbral de 800; afirmó que la EJRLB 

vulneró su derecho al debido proceso al incluir material no autorizado en la 

evaluación y al negarle la recalificación correspondiente. 

 

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia resolvió en febrero de 2025 la tutela 

promovida por la EJRLB contra las decisiones del Tribunal de Armenia, declarando 

su improcedencia, como resultado, las órdenes de amparo en favor de los otros 

dicentes afectados siguen vigentes, por lo que su situación es equiparable a la de 

estos aspirantes y que su puntaje también debe ser ajustado para garantizar su 

derecho a continuar en el proceso. 

 

Por lo anterior, solicitó que se profieran las siguientes órdenes a la EJRLB: (i) que 

proceda excluir las preguntas 47, 48 y 57 del programa de argumentación judicial y 

valoración probatoria, expida acto administrativo en el cual se realice una nueva 

sumatoria de la evaluación de la sub-fase general, donde la puntuación de las 

preguntas excluidas sea objeto de sumatoria de la medida que se considere la más 

favorable para sus intereses; (ii) garantice su participación en la sub-fase 

especializada del IX Curso de Formación Judicial, según las reglas de la 

convocatoria, habilitando el acceso a la plataforma dispuesta para el efecto y a los 

diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, otorgando además el 

tiempo necesario para el estudio del material respectivo. 

 

II. TRÁMITE PROCESAL. 

 

Una vez conocida la solicitud de amparo constitucional, este Despacho consideró 

que la misma cumplía con el mínimo de los requisitos mínimos de exigibilidad 

contenidos en el Decreto 2591 de 1991, y procedió a darle el trámite procesal 

correspondiente, así pues, de manera inicial mediante auto interlocutorio N° 74 

calendado el 26 de febrero de 2025, la Judicatura admite la acción constitucional 

y notificó a los interesados del proceso en cuestión, corriendo traslado del escrito 

de tutela vía correo electrónico, igualmente se notificó a los terceros con interés, en 

especial a los discentes del IX curso de formación judicial inicial para jueces y 

magistrados a través de la Unidad de Administración de Carrera Judicial. En la 

notificación se requirió a las partes para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir del recibo de la comunicación que da cuenta del trámite de 

tutela, rindieran un informe sobre los señalamientos y solicitudes elevadas por la 

parte actora dentro del presente asunto.   

 

III. RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS Y VINCULADAS 
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A continuación, se plasma un extracto del informe allegado al Despacho por parte 

de la accionada y/o vinculados dentro del trámite de tutela de la referencia.  

 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a través de su Directora, la Dra. Claudia 

Granados, preliminarmente solicitó su desvinculación del trámite tutelar, después 

de realizar sendas apreciaciones sobre la falta de competencia de los Juzgados de 

Circuito frente a las tutelas dirigidas en contra del Consejo Superior de la Judicatura 

y la Unidad de Administración de Carrera Judicial, argumentó que “(…) la acción 

constitucional gira entorno a los reparos del accionante respecto a la construcción 

y calificación de las preguntas formuladas en el marco de la evaluación realizada 

por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” en la Sub-fase general del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial, además de decisiones judiciales que no incluyeron 

ninguna orden dirigida a esta Unidad. (…) la Corporación no tiene competencia ni 

injerencia para emitir pronunciamientos sobre lo pretendido por el accionante y, por 

lo tanto, carece de facultades para materializar la pretensión solicitada. (…)”. 

 

Aunado a ello, aclaró que no se ha configurado la vulneración de los derechos 

fundamentales alegados respecto de la Corporación, toda vez que “(…) las 

inconformidades relacionadas con la evaluación de la sub-fase general del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial y los actos administrativos cuestionados no fueron 

emitidos por esta Unidad. Adicionalmente, los recursos interpuestos fueron 

radicados ante la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", por cuanto en estos se 

cuestionan asuntos que no están dentro del ámbito de competencia o injerencia de 

esta Unidad. (…)”.1 

 

LA ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA, a través de su Directora, la 

Dra. Gloria Andrea Mahecha Sánchez, inicialmente solicitó se rechace la acción 

constitucional al resultar improcedente, indicó que de conformidad con el artículo 6 

del Decreto 2591 de 1991, el actor tiene a su disposición otros recursos o medios 

de defensa judiciales, al efecto, argumentó que el accionante, discente del IX Curso 

de Formación Judicial cuenta con mecanismos idóneos y eficaces para impugnar 

los actos administrativos dentro del concurso de méritos para la provisión de cargos 

en la Rama Judicial, según lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11077 y la Ley 

1437 de 2011, en consecuencia, la acción de tutela no es procedente para 

cuestionar sus resultados en la Sub-fase General del curso-concurso, ya que 

existen recursos como la acción de nulidad y restablecimiento del derecho y la 

solicitud de medidas cautelares ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Explicó que el accionante obtuvo un puntaje inferior a 800 puntos y presentó un 

recurso de reposición contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, 

mismo que fue resuelto el día 6 de noviembre de 2024, mediante la Resolución 

 
1 Contestación PDF 11. Cdno Ppal. 
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EJR24-1420, donde se analizaron sus argumentos y se concluyó que la decisión 

era definitiva, sin posibilidad de nuevos recursos en sede administrativa, a pesar de 

ello, insiste en interponer una tutela como una vía alterna de impugnación, lo que 

es improcedente, ya que afectaría la competencia del juez contencioso 

administrativo; aclaró que la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional ha establecido que la tutela solo es viable en casos excepcionales, 

como cuando se impiden nombramientos de personas en primer lugar en la lista de 

elegibles, existen barreras inconstitucionales en el proceso o el demandante se 

encuentra en una situación especial de vulnerabilidad. 

 

Aseveró que el accionante no cumple con ninguna de estas excepciones, la tutela 

no procede en este caso, ya que su propósito no es reemplazar los mecanismos 

ordinarios de defensa judicial ni revivir términos procesales ya agotados. De otro 

lado, informó que el actor no sufrió un perjuicio irremediable ni una vulneración de 

sus derechos fundamentales, ya que, primero, presentó un recurso de reposición 

contra la resolución que estableció su puntaje en la Sub-fase general del curso-

concurso; segundo, dicho recurso fue tramitado y resuelto conforme a la ley y los 

acuerdos aplicables; y tercero, en la resolución se atendieron sus inconformidades 

respecto al cuestionario de evaluación.  

 

Frente a la ausencia de vulneración a derechos fundamentales, especificó que: (i) 

el accionante persiste en utilizar la tutela como un recurso adicional contra la 

resolución que resolvió su recurso de reposición frente a la Resolución EJR24-298 

del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 

2024, sin embargo, sus inconformidades ya fueron resueltas en la respuesta oficial. 

(ii) En la respectiva resolución, frente al motivo de inconformidad con respecto a la 

pregunta 83 de la sesión realizada el 02 de junio de 2024, se argumentó el contexto 

de la pregunta, los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, 

lo relativo a los componentes de formación integral, a las fuentes de cada una de 

estas preguntas y la conclusión de la elaboración de cada ítem, concluyendo con la 

retroalimentación de cada opción de respuesta, en aras de valorar integralmente su 

solicitud. 

 

Ultimó que la Unión Temporal de Formación Judicial 2019, responsable del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial, detalló el proceso de creación de las evaluaciones, 

que incluyó varias etapas de revisión para asegurar que las preguntas fueran claras 

y alineadas con los objetivos del curso. Estas etapas fueron: diseño de preguntas, 

revisión por el Coordinador de Área, evaluación psicométrica y de estilo, validación 

doble ciego por dos revisores, y revisión final por el Equipo Central. Este proceso 

garantizó que las preguntas cumplieran con criterios técnicos y pedagógicos. Como 

resultado, la Escuela Judicial aplicó la evaluación de acuerdo con las normativas, 

sin vulnerar derechos fundamentales. Por lo anterior, solicitó negar el amparo 

deprecado, argumentando que hay desconocimiento de las reglas de reparto, que 

el accionante tiene otros recursos legales, que no se ha demostrado un perjuicio 

irremediable y que no hay vulneración de derechos fundamentales. 
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IV. COADYUVANCIA TERCERO CON INTERÉS 

 

El señor Andrés Fernando Mejía Tabares, a través de correo electrónico calendado 

el 27 de febrero de 2025, presentó escrito dentro del trámite tutelar, coadyubando 

con las pretensiones del accionante, al efecto indicó que: 

 

 “(…) son claras las irregularidades que se presentaron en todas las etapas del 

curso concurso por parte de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y la Unión 

Temporal, incluso aún persisten diversas preguntas por fuera de las lecturas 

obligatorias y otras con doble clave de respuesta. (…) Según lo indica la Escuela el 

emparejamiento correcto para la opción Codesarrollo es: acciones con las que se 

alcanza la madurez deseada en función del puesto de trabajo.  (…) El problema es 

que este concepto se encuentra en la página 226 es decir fuera de lo indicado como 

obligatorio. Y conforme a la lectura del párrafo las respuestas serían contrarias a las 

indicadas como correctas por la Evaluadora. (…)”2 

 

V. CONSIDERACIONES GENERALES. 

 

A. COMPETENCIA 

 

Este Despacho es competente para conocer de la presente acción constitucional, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 2591 de 19913. 

 

De igual manera, debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica de la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla, toda vez que la Constitución Política de 1991 y la Ley 

270 de 1996 dispuso su incorporación a la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura; constituyéndose en el centro de formación judicial y continuada de 

los servidores judiciales:  

 

“Artículo 177. Escuela Judicial. La Escuela Judicial, "Rodrigo Lara Bonilla”, 

hará parte del Consejo Superior de la Judicatura, junto con su planta de 

personal, a partir del primero de enero de 1998 y se constituirá en el centro 

de formación inicial y continuada de funcionarios y empleados al servicio de 

la Administración de Justicia (…)” 

 

De otro lado, en el Acuerdo No. 800 de 2000 del Consejo Superior de la Judicatura, 

se restructuró la Escuela Judicial y adoptó disposiciones para su adecuado 

funcionamiento, respecto a la naturaleza en el artículo primero dispone:  

 

 
2 PDF 14 Cdno ppal. 
3 ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA.  Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o 

tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 

El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra respecto 

de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio. 
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“Artículo Primero. - Naturaleza. La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley 270 de 1996, 

es una unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adscrita 

a la Sala Administrativa (…)” 

 

Por lo anterior, si bien fue vinculado al presente trámite constitucional el Consejo 

Superior de la Judicatura, amén de que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

funge como directa accionada; ello no aparta a la suscrita funcionaria del 

conocimiento de la acción de tutela, toda vez que: 

 

(i) En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional4 se ha referido al tema, 

indicando que vincular a una entidad de mayor jerarquía no altera la 

competencia y, 

 

(ii) La aplicación del principio perpetuatio jurisdictionis. 

 

Este último contempla que, en el momento en el que un despacho judicial avoca 

conocimiento de una acción de tutela, la competencia no puede ser alterada en 

primera ni en segunda instancia, evento que, de ser contrario, laceraría la finalidad 

de la acción en relación con la protección de los derechos fundamentales y, en 

consecuencia, desconocería lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución; 

máxime cuando lo instituido en el artículo  1° del Decreto 333 de 2021, el cual 

modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, refiere lo atinente a las 

reglas de reparto de la acción de tutela, mas no el factor de competencia de los 

Despachos Judiciales, así pues, avocada la acción constitucional, este Juzgado le 

asiste proseguir con su trámite respectivo.  

 

B. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde determinar a esta Judicatura: ¿La parte accionada ha vulnerado los 

derechos fundamentales incoados por la parte accionante? y en caso afirmativo ¿Es 

procedente conceder las solicitudes de amparo constitucional deprecadas por el 

extremo activo de la acción? 

 

VI. PRUEBAS RECAUDADAS 

  

Se tienen como pruebas las acompañadas con el escrito de tutela y las aportadas 

con el informe rendido por las entidades accionadas y las vinculadas como partes 

pasivas de la acción constitucional. 

 

VII. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

 
4 Ver Auto 209 de 2013. Corte Constitucional, Auto 059 de 2011, Auto 035 de 2004, entre otros.  
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En este punto procede el Despacho a determinar si se encuentran presentes uno 

por uno los requisitos habilitantes para dar pie a la solicitud de amparo 

constitucional. Al respecto se tomará en cuenta las reglas establecidas por el 

artículo 86 de la Constitución Política de 1991, así como por el Decreto 2591 de 

1991, mismos que a través de senda jurisprudencia han sido confirmados por la H. 

Corte Constitucional a través de sus pronunciamientos.  

 

A. PRESUNTA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES  

 

El Despacho considera que este requisito ha sido surtido en debida forma toda vez 

que la Jurisprudencia Constitucional ha reconocido la procedencia de la acción 

constitucional de tutela a la hora de solicitar el amparo de las garantías 

fundamentales, teniendo que, para el caso que nos compete son los derechos a la 

igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos y de petición. 

 

B. LEGITIMACIÓN 

 

Como en toda actuación jurisdiccional es necesario que los sujetos procesales 

cuenten con un interés legítimo habilitante que les permita concurrir al trámite 

litigioso, bien sea de manera personal o por interpuestas personas; lo cierto es que 

en el caso objeto de estudio dicha legitimación se cumple por activa, pues la parte 

accionante es quien acude directamente a la acción constitucional por la supuesta 

vulneración de sus derechos fundamentales y por ende, se encuentra facultada para 

solicitar el amparo ante el Juez Constitucional. 

 

Igualmente, se puede evidenciar una legitimación en la causa por pasiva acreditada, 

teniendo en cuenta que la entidad accionada ha sido señalada expresamente como 

agente vulnerador de derechos fundamentales, luego le asiste la posibilidad de 

replicar y ejercer el derecho de defensa frente a dichos señalamientos. En idéntico 

sentido, los sujetos vinculados fueron llamados a integrarse en el presente asunto 

por cuanto se consideró que de alguna manera tenían un grado de dominio o podían 

resultar afectadas con la eventual decisión de fondo que llegare a adoptar el 

Despacho. 

 

C. INMEDIATEZ 

 

La Judicatura considera que dentro del presente asunto se cumple con el requisito 

de inmediatez, toda vez que la acción de amparo se instauró dentro de un término 

razonable, al efecto, se advierte que, dentro de lo glosado en el escrito tutelar, se 

relacionan los hechos presuntamente vulneradores de derechos fundamentales, 

mismos que inmiscuyen el IX Curso de Formación Judicial (hoy vigente) en la 

controversia objeto de la presente litis constitucional. 

  

D.  SUBSIDIARIEDAD  
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De conformidad con el inciso 3º del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela 

es una acción subsidiaria, lo que implica que solo puede ser utilizada a falta de 

existencia de un mecanismo de protección ordinario de los derechos de las 

personas o cuando los medios existentes carezcan de eficacia para evitar la 

materialización de un perjuicio irremediable. 

 

Frente a este tópico, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-022 de 2017, 

Magistrado Ponente, Luis Guillermo Guerrero Pérez, indicó: 

 

 “(…) La jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera reiterada y 

uniforme, que la acción de tutela es un instrumento de defensa judicial dotado 

de un carácter subsidiario y residual, en virtud del cual, es posible, a través 

de un procedimiento preferente y sumario, obtener el amparo inmediato de 

los derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas o de los particulares en los casos expresamente previstos por el 

legislador.  

 

(…) El carácter subsidiario y residual, significa entonces que solo es 

procedente supletivamente, es decir, cuando no existan otros medios de 

defensa a los que se pueda acudir, o cuando existiendo estos, se promueva 

para precaver la ocurrencia de un perjuicio irremediable. A este respecto, el 

artículo 86 de la Constitución Política señala expresamente que <<esta 

acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable>>. 

 

(…) Bajo esa orientación, se entiende que <<la acción de tutela, en términos 

generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional 

o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los 

derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o 

especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos dentro de 

estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten>> (…) 

 

Así las cosas, los conflictos jurídicos en los que se alegue la vulneración de 

derechos fundamentales, en principio, deben ser resueltos a través de los 

distintos medios ordinarios de defensa previstos en la ley para estos efectos, 

y solo ante la ausencia de dichos mecanismos o cuando los mismos no 

resulten idóneos o eficaces para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable es procedente acudir, de manera directa, a la acción de tutela. 

(…)” 

 

En relación con la procedencia de la acción de tutela respecto a actos 

administrativos, en Sentencia T-260 del 06 de julio de 2018, Magistrado Ponente, 

Alejandro Linares Cantillo, el Alto Tribunal Constitucional estableció:  
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“(…) En cuanto a la subsidiariedad, establece el artículo 86 que <<… Esta 

acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable…>>. Teniendo en cuenta esta norma, el 

artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 estableció como causal de 

improcedencia de la tutela la existencia de otros recursos o medios de 

defensa judicial, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

La jurisprudencia constitucional ha entendido que el requisito de 

subsidiariedad exige que el peticionario despliegue de manera diligente los 

medios judiciales que estén a su disposición, siempre y cuando ellas sean 

idóneas y efectivas para la protección de los derechos que se consideran 

vulnerados o amenazados. Ha sostenido también que una acción judicial es 

idónea cuando es materialmente apta para producir el efecto protector de los 

derechos fundamentales, y es efectiva cuando está diseñada para brindar 

una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados. (…)  

 

La idoneidad y efectividad de los medios de defensa judicial no pueden darse 

por sentadas ni ser descartadas de manera general sin consideración a las 

circunstancias particulares del caso sometido a conocimiento del juez. En 

otros términos, no puede afirmarse que determinados recursos son siempre 

idóneos y efectivos para lograr determinadas pretensiones sin consideración 

a las circunstancias del caso concreto.  

 

Concordante con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, 

por regla general, la acción de tutela no procede para controvertir la validez 

ni la legalidad de los actos administrativos, en razón a que, la naturaleza 

residual y subsidiaria de este mecanismo constitucional impone al ciudadano 

la carga razonable de acudir previamente, a través de los respectivos medios 

de control, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con el fin de 

solucionar los conflictos con la Administración y proteger los derechos de las 

personas. En este sentido, la Corte manifestó en la Sentencia T – 030 de 

2015: <<que, conforme al carácter residual de la tutela, no es, en principio, 

este mecanismo el medio adecuado para controvertir las actuaciones 

administrativas, puesto que para ello están previstas las acciones ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. En ese escenario, la acción de 

tutela cabría como mecanismo transitorio de protección de los derechos 

fundamentales cuando quiera que esperar a la respuesta de la jurisdicción 

contenciosa administrativa pudiese dar lugar a un perjuicio irremediable…>> 

 

(…) Excepcionalmente, será posible reclamar mediante la acción de tutela la 

protección de los derechos fundamentales vulnerados por la expedición de 

un acto administrativo, no sólo cuando se acude a la tutela como medio 
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transitorio de amparo, evento en el cual será necesario acreditar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable, sino también cuando se constata que el medio 

de control preferente carece de idoneidad y/o eficacia para garantizar la 

protección oportuna e inmediata sobre los derechos fundamentales 

vulnerados. (…)” 

 

En ese orden, el Despacho considera cumplido este requisito, si bien es cierto que 

existe otro mecanismo dentro de la jurisdicción de lo contencioso administrativo a 

través del proceso de nulidad y restablecimiento de derechos para confutar la 

Resolución No. EJR24-298 y la Resolución No. EJR24-1420, esta última a través 

de la cual resolvió reponer parcialmente el acto administrativo mencionado 

inicialmente, modificando la calificación total del actor a 798 puntos, pese a ello, 

reprobó la subfase General del IX Curso de Formación Judicial Inicial, y es que la 

realidad se confluye, primero, en que el accionante hasta la fecha ha desplegado 

de manera diligente los medios judiciales a su disposición, más aún, cuando se 

observa que presentó “SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL ENTRE LA 

NACIÓN RAMA JUDICIAL – UNIÓN TEMPORAL FORMACIÓN JUDICIAL2019 

(…)”5 el 5 de marzo de 2025, para iniciar el trámite de la figura señalada en 

antecedencia. 

 

Segundo, si bien el proceso de nulidad y restablecimiento de derechos es, en 

principio, el mecanismo idóneo para resolver la litis planteada en esta acción 

constitucional, lo cierto es que, en este punto, la misma ya no sería efectiva para 

proteger los derechos aquí incoados, teniendo que, si bien dicho mecanismo goza 

con la institución de las medidas cautelares, la verdad es que la prosecución de la 

subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial se encuentra a las 

puertas de su culminación, esto en lo referente a la etapa de “Desarrollo del IX Curso 

de Formación Judicial Inicial: - Unidad 1 y 2 Proceso Formativo Subfase 

Especializada” con fecha de finalización del 09 de marzo de 2025 y la de su 

evaluación calendada para el 16 de marzo del hogaño, según el cronograma de la 

convocatoria 27 Fase III Etapa de Selección del 03 de septiembre de 2024, por lo 

que esperar la resolución en sede de lo contencioso administrativo, inclusive, la de 

su cautela, ocasionaría un perjuicio realmente irremediable para el actor, puesto que 

la suscitada subfase precluiría, peor aún, si el proceso contencioso administrativo 

no concluye antes de la publicación de los resultados finales, el actor  podría perder 

su derecho al cargo público por el cual concursó. Por lo tanto, la Judicatura concluye 

que la presente acción de tutela es procedente y abordará el análisis respectivo. 

 

VIII. MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 

 

El artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 establecen que 

la acción de tutela es un mecanismo judicial al que puede acceder cualquier persona 

con el objetivo de solicitar la protección de sus derechos fundamentales ante los 

 
5 PDF 13 Cdno Ppal. 
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jueces de la República, cuando aquellos hayan sido amenazados o vulnerados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública.  De la misma manera la 

jurisprudencia constitucional ha precisado que, para considerar procedente la 

acción, esta deberá interponerse: “(i) cuando el afectado no cuente con otro medio 

de defensa judicial para resolver su asunto; o, (ii) contando con otro medio, utilice a 

la tutela como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable.” 

 

Ahora bien, en lo que respecta la procedencia de la acción de tutela para controvertir 

los actos proferidos en concursos de mérito, la Honorable Corte Constitucional6 

indicó que:  

 

“(…) por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 

controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se 

expidan con ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han 

previsto otros instrumentos judiciales como lo dispone el artículo 104 de la 

Ley 1437 de 2011». La posibilidad de emplear las medidas cautelares, «que 

pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o de 

suspensión», demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 

mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos 

administrativos». (…)”. 

   

(…) Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres 

excepciones a la regla general de improcedencia de la acción de tutela, en el 

campo específico de los concursos de mérito. Los actos administrativos que 

se dicten en el curso de estas actuaciones administrativas podrán ser 

demandados por esta vía cuando se presente alguno de los siguientes 

supuestos:  

  

i. inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección 

Inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección 

del derecho fundamental infringido. ii. Urgencia de evitar el acaecimiento de 

un perjuicio irremediable, y, iii. Planteamiento de un problema constitucional 

que desborde el marco de competencias del juez administrativo.   

 

(…) Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala 

Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que 

permiten evaluar la procedibilidad específica de la acción de tutela contra 

estos actos en particular:  «i) que la actuación administrativa de la cual hace 

parte el acto no haya concluido; ii) que el acto acusado defina una situación 

especial y sustancial que se proyecte en la decisión final; y iii) que ocasione 

la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional fundamental»”   

 

 
6 Ver Sentencia SU-067 de 2022. Corte Constitucional. 
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En ese orden, se concluye que la acción de tutela no procede contra actos 

administrativos derivados de concursos de mérito, ya que existen otros mecanismos 

judiciales adecuados, como lo establece la Ley 1437 de 2011, sin embargo, la 

jurisprudencia ha identificado tres excepciones que permiten la procedencia de la 

tutela en estos casos:  

 

• Cuando no existe otro mecanismo judicial para proteger el derecho 

fundamental afectado.  

 

• Cuando hay urgencia de evitar un perjuicio irremediable.  

 

• Cuando el problema planteado excede la competencia del juez 

administrativo. 

 

Además, para que la tutela proceda, se deben cumplir ciertos requisitos, como que 

la actuación administrativa aún no haya concluido, que el acto impugnado tenga un 

impacto sustancial en la decisión final y que cause una vulneración o amenaza real 

a un derecho fundamental. 

 

Respecto del Derecho a la Igualdad, el artículo 13 de la Constitución Política regula 

dos dimensiones del derecho a la igualdad: (i) La formal o ante la ley, que se 

fundamenta en que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, y por ende 

deben recibir la misma protección y trato de las autoridades, y gozar de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna clase de discriminación; y la  (ii) 

material o de trato, según la cual el Estado debe adoptar medidas positivas para 

superar las desigualdades de grupos que históricamente han sido discriminados, y 

de aquellas personas que se encuentran en una situación de debilidad manifiesta.  

 

Con el objetivo de determinar cuándo existe una vulneración del derecho a la 

igualdad, bien sea en su modalidad formal o material, es necesario precisar si ante 

situaciones iguales se está otorgando un trato diferente, sin justificación alguna, o, 

por el contrario, si a personas o circunstancias distintas se les brinda un trato igual.  

 

Para el efecto, la jurisprudencia constitucional ha diseñado el test integrado de 

igualdad, compuesto por tres etapas de análisis a saber: (i) determinación de los 

criterios de comparación, esto es, establecer si se trata de sujetos de la misma 

naturaleza, (ii) definir si existe un trato desigual entre iguales o igual entre 

desiguales y (iii) concluir si la diferencia de trato está justificada 

constitucionalmente. 

 

Frente a las actuaciones judiciales, la Corte Constitucional indicó que: “La 

jurisprudencia ha definido diferentes instrumentos: (i) la Constitución establece que 

la actividad de los jueces está sometida al imperio de la ley, “lo que constituye no 

solo una garantía de autonomía e imparcialidad, sino también de igualdad en tanto 

el punto de partida y llegada de toda la actuación judicial es la aplicación de la ley”; 
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(ii) la ley contempla criterios de interpretación para resolver las tensiones al 

comprender y aplicar las normas jurídicas; (iii) la Constitución determinó la 

existencia de órganos judiciales que tienen entre sus competencias “la unificación 

de jurisprudencia como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad 

el significado y alcance de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico”; (iv) la 

jurisprudencia constitucional ha incorporado un grupo de doctrinas que, como la 

cosa juzgada y el deber de respeto del precedente judicial, “tienen entre sus 

propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 

anterioridad” (…).7 

 

Determinó además que la igualdad es valor, principio y derecho fundamental, 

connotaciones que se deducen de su inclusión en diferentes normas, con objetivos 

distintos. Como valor está previsto en el preámbulo, como principio en los artículos 

19, 42, 53, 70 y 75 y como derecho fundamental en el artículo 13 de la Constitución 

Política de Colombia. La igualdad de trato desde el punto de vista normativo es útil 

para continuar con el análisis propuesto: la naturaleza vinculante de la 

jurisprudencia de las altas cortes, así como la igualdad frente a las actuaciones de 

las autoridades judiciales, comoquiera que el juicio de igualdad no es un asunto 

exclusivo del legislador, sino que a él debe acudirse cuando en virtud de la 

aplicación de una ley una autoridad administrativa o judicial arriba a conclusiones 

diferentes en casos en principio análogos. Así pues, se involucra, además, los 

principios de seguridad jurídica y debido proceso8, los cuales son el punto de partida 

para lograr que los ciudadanos accedan a un esquema jurídico realmente 

cohesionado. 

  

Tanto las normas como las decisiones judiciales con las cuales se interpretan y 

aplican deben ofrecer garantías de certeza y uniformidad, pues solo de esta manera 

es posible predicar que el ciudadano va a ser tratado conforme al principio de 

igualdad. La Corte ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la 

interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización 

de un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, 

dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello 

que el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite”9. Ahora bien, la igualdad, 

como uno de los objetivos de la administración de justicia, no solo se nutre de la 

seguridad jurídica y el debido proceso, sino también de otros principios que los 

complementan como la buena fe, que obliga a las autoridades del Estado -los jueces 

entre ellas- a proceder de manera coherente y abstenerse de defraudar la confianza 

que depositan en ellas los ciudadanos (art. 83 superior).  

 

Sobre estos principios, en la C-836 de 2001, consideró: 

  

 
7 Sentencia SU-072 de 2018. Corte Constitucional. 
8 Ver sentencias C-836 de 2001, C-634 de 2011 y C-816 de 2011. 
9 Sentencia C-284 de 2015. Corte Constitucional. 
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“(…), en un Estado contemporáneo, establecido como social de derecho, en 

el cual la labor de creación del derecho es compartida, la estabilidad de la ley 

en el territorio del Estado y en el tiempo no son garantías jurídicas 

suficientes.  En nuestro Estado actual, es necesario que la estabilidad sea 

una garantía jurídica con la que puedan contar los administrados y que cobije 

también a la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico. Sólo así se 

puede asegurar la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2º). 

  

La certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a decidir 

los casos iguales de la misma forma es una garantía que se relaciona con el 

principio de la seguridad jurídica. (…) 

  

La previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el contenido 

material de los derechos y obligaciones de las personas, y la única forma en 

que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en principio, los jueces 

han interpretado y van a seguir interpretando el ordenamiento de manera 

estable y consistente. Esta certeza hace posible a las personas actuar 

libremente, conforme a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un 

comportamiento protegido por la ley. (…)   

  

En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena 

fe, consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 

confianza legítima.  Este principio constitucional garantiza a las personas que 

ni el Estado, ni los particulares, van a sorprenderlos con actuaciones que, 

analizadas aisladamente tengan un fundamento jurídico, pero que, al 

compararlas, resulten contradictorias.  (…). El derecho de acceso a la 

administración de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la 

actividad del Estado (…) como administrador de justicia. (…) Esta confianza 

no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la 

simple adscripción nominal del principio de legalidad. Comprende además la 

protección a las expectativas legítimas de las personas de que la 

interpretación y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, 

consistente y uniforme”. 

 

IX. CASO CONCRETO. 

 

Al entrar a analizar el caso en cuestión, la Judicatura puede evidenciar que el 

accionante pretende que la EJRLB excluya las preguntas 47, 48 y 57 del programa 

de argumentación judicial y valoración probatoria, ello con el fin de que, por medio 

de acto administrativo, se le realice una nueva sumatoria de la evaluación de la 

subfase general donde las preguntas excluidas sean objeto de la misma y, en 

consecuencia, se garantice su participación en la subfase especializada del IX 

Curso de Formación Judicial, según las reglas de la convocatoria. 

 

Al efecto, dentro del plenario se tiene acreditado que: 
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(i) Que mediante la Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se 

publicaron los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 

Inicial, misma contra la cual procedía únicamente el recurso de reposición.10 

 

(ii) Que mediante Resolución No. EJR24-1420 calendada el 6 de noviembre de 

2024, se resolvió recurso de reposición contra la Resolución EJR24-298 del 21 de 

junio de 202411, por la cual repuso parcialmente el acto administrativo en mención, 

modificando la calificación total del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño a 798 puntos; 

dentro del caso concreto se tuvo en cuenta como criterios, que el señor Jojoa Patiño 

en calidad de discente participó de manera efectiva en las jornadas de evaluación 

de la subfase general los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. Según los resultados 

publicados en el Anexo de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, obtuvo 

un puntaje final de “787,520”, por lo cual su estado es de “REPROBADO”; 

interponiéndose recurso de reposición, mismo que se halló procedente. 

 

Que el IX Curso de Formación Judicial Inicial cumplió con lo ordenado en el Acuerdo 

PCSJA19-11400 y demás documentos aplicables, por lo que no hay fundamento 

para repetirlo. La evaluación verificó la adquisición de competencias, incluyó ejes 

temáticos transversales y garantizó el principio de igualdad mediante el correcto 

funcionamiento del aplicativo Klarway, ratificando su idoneidad; el curso se 

fundamentó en el Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 

basado en la formación integral y por competencias, aplicando enfoques como la 

andragogía, el aprendizaje autónomo y el enfoque colaborativo en modalidad virtual 

y B-learning; la estructura y evaluación del curso fueron acordes con el Acuerdo 

Pedagógico, asegurando la validez del proceso evaluativo, además, los criterios 

técnicos aplicados garantizaron que no se vulneraran principios pedagógicos ni 

jurídicos, ya que las preguntas fueron diseñadas para evaluar integralmente las 

competencias requeridas. El diseño del instrumento de evaluación cumplió con las 

reglas establecidas, considerando criterios de pertinencia, conducencia y los 

documentos del syllabus. 

 

Que los motivos de inconformidad del discente sobre las preguntas del programa se 

resuelven con el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, 

además se verificó que la sumatoria de las preguntas señaladas fue correctamente 

aplicada al consolidado final de la evaluación del recurrente, conforme a la 

Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, por lo que no procede la 

subsanación de las jornadas de exhibición de la evaluación, ya que cumplieron con 

las reglas jurisprudenciales para la publicación de resultados; la exhibición se realizó 

a través del campus virtual, garantizando acceso a los discentes que reprobaron, 

con un término de exhibición equivalente al tiempo otorgado para desarrollar la 

prueba, igualmente, no se emitirá pronunciamiento sobre preguntas ya puntuadas 

correctamente, pues no existe controversia sobre ellas. Respecto a la solicitud de 

 
10 Fl. 82 PDF 4 Cdno Ppal. 
11 Fl. 5 PDF 4 Cdno Ppal. 
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recalificación, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la técnica de respuestas, 

por lo que, los argumentos y solicitudes del recurrente, y con base en el criterio 

técnico expuesto, se encontró fundamento para reponer parcialmente la decisión 

respecto a la calificación de la evaluación de la subfase general del IX Curso de 

Formación Judicial Inicial. 

 

Ahora bien, teniendo claro el paraje factico que nos acompasa en sede de tutela, se 

tiene que el actor busca dar aplicación en su caso particular los criterios adoptados 

de los altos tribunales, buscando la garantía de la seguridad jurídica e igualdad ante 

la ley, bajo ese paraje, tenemos que:  

 

El día 18 de diciembre de 2024, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia con ponencia del Magistrado Juan Carlos Socha Mazo, resolvió 

en segunda instancia la acción de tutela promovida por el señor Diego Alexander 

Marín Bedoya en contra de la EJRLB, mediante la cual resolvió, entre otras cosas, 

revocar el fallo de primer grado y ordenó a la directa accionada, entre varios otros 

aspectos, proceda a excluir del consolidado de la evaluación de la subfase general 

del IX Curso de Formación Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de 

argumentación judicial y valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa 

de derechos humanos y género, en ese orden, argumentó aquella decisión 

atendiendo los siguientes fundamentos: 

 

“(…) En cuanto a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se aprecia que el tutelante señaló que el enunciado de la pregunta 

está en la página 27 de lectura denominada Teorías de la Argumentación 

Jurídica, información reconocida por la propia escuela en el acto 

administrativo, a pesar de que el material obligatorio de la misma 

correspondía a las páginas 29 a 79, aspecto corroborado en el Syllabus (…)  

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se advierte que el demandante adujo que el enunciado de la 

misma se encuentra en la página 28 de la lectura Teorías de la 

argumentación jurídica, información corroborada por la escuela en la 

resolución cuestionada, a pesar de que el material obligatorio de la misma 

correspondía a las páginas 29 a 79 y 4890, aspecto corroborado en Syllabus 

(…)”12 

 

La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, con ponencia 

del Magistrado Luis Arturo Salas Portilla, el día 29 de enero de 2025, dentro de la 

acción de tutela iniciada por la señora Gilma Elena Fernández Nisperuza en contra 

de la EJRLB profirió sentencia de tutela de segunda instancia, revocando la decisión 

y amparando los derechos fundamentales invocados por la tutelante, en ese orden, 

dentro de algunos de sus tópicos contentivos de su motivación, consideró que:  

 

 
12 Fl. 217 PDF 4 Cdno Ppal. 
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“(…) en cuanto a los ítems 53, 55 y 57 del módulo de argumentación judicial 

y valoración probatoria, la entidad accionada afirmó, tal como lo indicó la 

discente, que la fuente de información en la que se basaron los enunciados, 

no correspondía al material obligatorio de lectura propuesto para el mismo, 

pero sí para otra de las secciones que conformaban la subfase general del 

curso. Al respecto, menester se hace precisar que cada uno de los ocho (8) 

módulos que conformaban la fase general del curso de formación judicial 

tenía su propio material de estudio obligatorio, mismo que se encontraba 

regulado a través de los syllabus, sin que por ello para esta Corporación sean 

de recibo los argumentos esbozados por la Escuela.   

 

Respecto a la pregunta 63 del módulo de derechos humanos y género, la 

entidad accionada reconoció que la fuente de información se basó en la 

sentencia del 12 de agosto de 2008 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos - Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá (Párrafos 82 -118 y 176- 

216) y en sus anexos, últimos en donde se encontraba el documento “El voto 

razonado del Juez García Ramírez”. (…) los “anexos” a los que hace alusión 

la Escuela Judicial no se encuentran relacionados dentro del material 

obligatorio de estudio, pues de la sentencia en cita solo era imperativo para 

la discente revisar los párrafos 82 -118 y 176-216 (Sic).   

 

(…) Finalmente, en lo que atañe al ítem 77 del mismo módulo, se advierte 

que, aunque el material obligatorio de estudio correspondía a las páginas 28 

a la 31 de la sentencia T -099 de 2015 de la Corte Constitucional, la 

construcción del enunciado se realizó de acuerdo a la contextualización 

realizada en la página dos (2) de la providencia. Situación que, 

evidentemente, constituye una afectación a las prerrogativas esenciales 

invocadas por la actora (…)”  

 

Por lo anterior, el órgano colegiado ordenó a la EJRLB excluir del consolidado de la 

evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas 

No. 53, 55, 57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, y 63 y 77 

del módulo de derechos humanos y género, debido a que corresponden a temas de 

estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y efectúe una nueva 

sumatoria de la evaluación de la subfase general de la accionante, sin que la 

exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. 13  

 

El 29 de enero de 2025, el Magistrado ponente Juan Carlos Socha Mazo adscrito a 

la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia14, en sede de 

tutela, resolvió impugnación interpuesta por la EJRLB frente al amparo concedido 

al accionante Rubiel Adolfo Berrio Medina, en aquella oportunidad se resolvió 

modificar el fallo y ordenó entre varios aspectos la exclusión del consolidado de la 

evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas 

 
13 Fls. 100 – 123 PDF 4 Cdno Ppal. 
14 Fls 124 – 148 PDF 4 Cdno Ppal. 
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No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así como 57 del 

programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que 63 del 

apartado de derechos humanos y género. Al efecto, motivó su decisión 

considerando que:  

 

“(…) En cuanto a la pregunta 47 del programa de argumentación judicial y 

valoración probatoria, se aprecia que el demandante señaló que el enunciado 

de la pregunta se encuentra en la página 27 de la lectura Teorías de la 

Argumentación Jurídica, información reconocida por la propia escuela judicial 

en la resolución que decidió la reposición, pese a que el material obligatorio 

de la misma correspondía a las páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto 

corroborado en el Syllabus (…)  

 

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se tiene que el actor manifestó que el enunciado de la misma se 

encuentra en la página 28 del documento Teorías de la Argumentación 

Jurídica, información corroborada por la propia escuela en el acto 

cuestionado, a pesar de que el material obligatorio de esta correspondía a 

las páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto corroborado en Syllabus (…)  

 

Con relación al interrogante 57 del ítem correspondiente a argumentación 

judicial y valoración probatoria, se aprecia que, aunque el tutelante atacó la 

respuesta postulada en el examen como correcta, es decir, no hizo mención 

a la utilización de un material no obligatorio, la autoridad, al resolver sobre la 

misma, refirió que el fragmento se extrajo de un rango no obligatorio de 

páginas del texto Filosofía del Derecho, 2a edición módulo auto formación 

(página 44), aspecto igualmente verificado en el Syllabus (…)”15 

 

Que el día 4 de febrero de 2025, el Magistrado Jhon Jairo Cardona Castaño de la 

Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia resolvió 

favorablemente la impugnación de tutela16 presentada por la accionante Diana 

María Gonzales Guaque en contra de la EJRLB, ordenando, la exclusión del 

consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de 

Argumentación judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos 

humanos y Género, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios, 

atendiendo la misma fuente motiva del precedente jurisprudencial horizontal del alto 

Tribunal.  

 

Vistas, así las cosas, es meritorio indicar que los efectos de las suscitadas 

sentencias de tutela del alto tribunal son inter partes por lo que la decisión y las 

ordenes proferidas en la resolución de las providencias señaladas en antecedencia, 

siempre tendrán efectos inter partes y que, para casos excepcionales es posible 

 
15 Ibidem. 
16 Fls. 149 - 193 PDF 4 Cdno Ppal. 
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hacerlos extensivos a otros sujetos con el efecto inter comunis, no obstante, para el 

caso particular, solo fueron extensibles para las partes legitimadas por activa, sin 

embargo, ello no obstruye al Despacho Judicial que las consideraciones tomadas 

en aquellas oportunidades por el órgano colegiado puedan ser la base para dirimir 

la controversia que aquí se suscita, bajo esa premisa, tenemos entonces que el 

accionante busca dar aplicación de lo considerado sobre la exclusión de las 

preguntas 47, 48 y 57 del programa de argumentación judicial y valoración a su caso 

particular, y es que, en primer lugar, el accionante comparte el caso símil al de los 

accionantes de las providencias precitadas, teniendo en cuenta que es un discente 

del concurso IX Curso de Formación Judicial quien ostenta la siguiente calificación 

en las preguntas antedichas según la Resolución EJR24-1420:  

 

Programa No. 

pregunta 

Calificación 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 

PROBATORIA 

P. 47 0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 

PROBATORIA 

P. 48 0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 

PROBATORIA 

P. 57 0 

 

Las preguntas en cuestión fueron excluidas por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Armenia, al advertir que los enunciados de las preguntas 47 y 48 del 

módulo de argumentación judicial y valoración probatoria se encuentran en las 

páginas 27 y 28, respectivamente, de la lectura Teorías de la Argumentación 

Jurídica; esta información fue reconocida por la propia Escuela en el acto 

administrativo y en la resolución cuestionada, sin embargo, el material obligatorio 

establecido para la evaluación comprendía únicamente las páginas 29 a 79, tal 

como se corroboró en el Syllabus. En consecuencia, resulta evidente que dichas 

preguntas se basaron en contenidos ajenos al material obligatorio de estudio, lo que 

configura una vulneración del derecho del tutelante a ser evaluado conforme a los 

parámetros previamente establecidos. 

 

De igual forma, se determinó que la pregunta 57 del mismo módulo se fundamentó 

en una fuente de información que no correspondía al material obligatorio de lectura 

asignado para la sección evaluada, sino a otra sección dentro de la subfase general 

del curso, cabe resaltar que cada uno de los ocho módulos que conformaban la fase 

general del curso de formación judicial contaba con su propio material de estudio 

obligatorio, por lo que la formulación de preguntas con base en contenido no 

previsto vulnera los principios de legalidad y equidad en la evaluación. 

 

Así las cosas, esta judicatura advierte que la formulación de las preguntas 

mencionadas con base en un material distinto al estipulado como obligatorio para la 

sección correspondiente constituye una irregularidad en el proceso evaluativo, en 

consecuencia, se reconoce la afectación del derecho del evaluado a ser examinado 
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conforme a los criterios previamente establecidos por la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla (EJRLB), lo que impone la adopción de medidas necesarias para 

restablecer la legalidad y equidad en la evaluación. Dichas medidas deben ser 

aplicadas al accionante, en tanto la omisión del trato igualitario entre personas en 

idénticas circunstancias configura una vulneración evidente de sus derechos 

fundamentales. 

 

En este sentido, si se ha reconocido la protección del derecho de otros discentes 

que se encontraban en la misma situación y que accionaron en consecuencia, no 

existe justificación para establecer una distinción en el trato que impida conceder el 

amparo solicitado, más aún, esta judicatura se encuentra obligada a seguir el 

precedente vertical establecido por la jurisprudencia constitucional en relación con 

las decisiones adoptadas por los altos tribunales. Ello, sin perjuicio de que tales 

determinaciones provengan de un Distrito Judicial distinto, pues desconocer dicho 

precedente implicaría una vulneración al principio de igualdad frente a las 

actuaciones de las autoridades judiciales que han fijado criterios jurisprudenciales 

al respecto. 

 

Asimismo, resulta evidente que el aspirante, con la calificación reconocida en la 

Resolución EJR24-1420, habría reprobado la subfase general del curso-concurso si 

no se hubieran excluido las preguntas previamente referidas, paralelo a ello, se 

configura una afectación a sus derechos fundamentales, toda vez que la calificación 

obtenida por aquellas preguntas, relacionadas con la temática de argumentación 

judicial y valoración probatoria, resulta en una puntuación de cero (0); como se 

indicó anteriormente, si se excluyen dichas preguntas, el accionante podría obtener 

la calificación necesaria para acceder a la subfase especializada del curso-

concurso, lo que representa un derecho legítimo que amerita protección.  

 

Por lo tanto, este Juzgado reconoce la existencia de una expectativa legítima por 

parte del actor, fundada en los principios de razonabilidad, consistencia y 

uniformidad de las decisiones judiciales, razones que justifican la concesión del 

amparo solicitado, instituyéndose la necesidad de amparar exclusivamente los 

derechos a la igualdad, debido proceso y el acceso a cargos públicos del señor Jairo 

Alonso Jojoa Patiño, en consecuencia, se ordenará a la EJRLB para que excluya 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial a favor del aquí accionante, ello respecto de las preguntas referidas en 

antecedencia y, efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general 

mediante acto administrativo motivado.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, 

administrando justicia en nombre de la República y por mandato de la Constitución,  

 

 

RESUELVE 

 

mailto:jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


 
 
 

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís – Putumayo 
_________________________________________________________________________ 

 

jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

PRIMERO. – TUTELAR los derechos fundamentales a la Igualdad, debido 

proceso y acceso a cargos públicos del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.072.741 en contra de la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla, conforme a las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta sentencia.  

 

SEGUNDO. –  ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, 

proceda a emitir un pronunciamiento de fondo contentivo en un acto administrativo 

a favor del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, en el que se efectúe una nueva 

sumatoria de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 

atendiendo la exclusión de las preguntas 47, 48 y 57 del módulo de 

“ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA”, sin que la 

exclusión de los mencionados interrogantes pueda afectar negativamente los 

intereses del accionante, lo anterior, conforme lo expuesto en este proveído. 

 

Por lo tanto, una vez emitido el acto administrativo, la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su cumplimiento, 

deberá habilitar la plataforma dispuesta para el efecto y garantizará al accionante el 

acceso a los diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, por lo que, 

además deberá brindar un término prudencial para su estudio y posterior evaluación 

de la subfase especializada en caso de que se determine su aprobación.  

 

TERCERO. -  NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más 

expedito, de conformidad con las disposiciones del Decreto 2591 de 1991 y de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO. – En caso de no ser impugnada la presente decisión, REMÍTASE el 

expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión.  

 

QUINTO. – Una vez en firme la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las respectivas anotaciones en los libros de registro del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIANA DEL CARMEN TOVAR GUARNIZO 

JUEZ 

mailto:jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


 

 

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 

Sala Penal 

 

Magistrado Ponente: Juan Carlos Socha Mazo 

 

Armenia, Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticinco (2025) 

 

Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                                                             
Accionante: Rubiel Adolfo Berrio Medina                                                                                                                        

Accionada: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla                                                                                       
Vinculados: Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial, participantes del IX Curso de 

Formación Judicial 
Acta No. 012 

 

 

La Sala procede a resolver la impugnación interpuesta por la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, contra el fallo del 28 de noviembre de 2024, emitido por el 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, mediante el cual concedió de 

manera transitoria el amparo tutelar.  

 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

El demandante narró que fue admitido en la convocatoria 27 para proveer cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial; que habiendo cursado la subfase 

general, mediante Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, fue reprobado, 

acto que fue recurrido y, a través de Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre 

siguiente, se adicionó su puntaje hasta alcanzar 795.02 puntos (aproximado a 

796 conforme al acuerdo pedagógico) de 800 aprobatorios, habiéndose agotado 

así la sede administrativa. 

 

Adujo que la pregunta 81 del cuestionario de filosofía del derecho e interpretación 

constitucional pretendía la reproducción exacta de un fragmento sacado de la 

sentencia C-1287 de 2001; así pues, en la misma se presentaron 6 opciones de 

palabras (3 correctas y 3 distractoras), y en esa oportunidad las claves elegidas 
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fueron valores, parámetros y fundamentan respectivamente, y como únicamente 

se reconoció un acierto, el correspondiente a la clave 1 de valores, se asignó un 

puntaje de 3.33 de 10 posibles; que en esa pregunta se cuestionan dos opciones 

de equivalencias, una entre las palabras parámetros y criterios, la otra entre 

fundamentan y determinan; que la Corte Constitucional usa sin distinción alguna 

los términos parámetro o criterio, aunado a ello, en el uso de las palabas 

fundamentan y determinan, la escuela judicial las reconoce como análogas y en 

nuestro idioma se identifican con significados equivalentes. También, hizo alusión 

a la pregunta 79, indicando que de la misma no se le reconocieron 3.33 puntos 

por haber escogido el vocablo criterio en vez de parámetro. Dijo que la EJRLB, 

en la Resolución EJR24-978, precisó que “(…) las preguntas no se limitaron a medir la 

memorización, sino que integraron un enfoque más amplio orientado a la evaluación integral (…)” 

 

Manifestó que en el acto administrativo que resolvió el recurso se acotó que el 

aplicativo Klarway, al momento de ingresar a presentar la prueba, “no presentó fallas 

en su ejecución”; sin embargo, su entrada a la sesión del 19 de mayo de 2024 se 

concretó a las 8:56 am (55 minutos intentando ingresar) y en la tarde a las 2:20 

pm (19 minutos intentando ingresar), lo que arroja una tardanza de más de 1 

hora.  

 

Refirió que otra situación notable se presentó frente a reproducciones textuales 

en la pregunta 40 sobre ética, independencia y autonomía judicial, donde se tenía 

que reconstruir de forma exacta el artículo 18 del Código Iberoamericano de Ética 

Judicial para obtener la calificación adecuada; que las palabras legitimidad, 

impugnaciones y resoluciones eran parte de un repertorio de seis (6) opciones (3 

válidas y 3 distractoras), caso similar a los expuestos anteriormente, en donde 

únicamente se puntuaba la memoria, situación que si se analiza in extenso abre 

la posibilidad de que se presente otra situación de doble clave acertada que, sin 

necesidad de controvertir otras preguntas inconsistentes, daría lugar a obtener 

los 4 puntos que requiere para superar la subfase. 

 

Expuso, frente a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

que la escuela judicial sostuvo que se extrajo de la fuente: “(…) ATIENZA, Manuel. 

Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 

2005, lo cierto es que la pregunta, se extrajo de la página 27”., pero, conforme SYLLABUS, 

la lectura obligatoria de dicho documento comprendía las páginas 29 a la 79 y 48 
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a 90, quedando la 27 por fuera del rango sobre el que se debía realizar el control. 

 

Agregó que la verificación de los argumentos bajo los cuales se resolvieron los 

recursos contra las calificaciones, evidencia que se otorgó una respuesta 

general, en consecuencia, la entidad se limitó a fundamentar porque las claves 

de sus respuestas eran acertadas, omitiendo efectuar un análisis individual de 

argumentos y peticiones concretas; que el acto administrativo que resolvió su 

recurso es un documento de 249 páginas, en donde aparece una interacción con 

un mecanismo de inteligencia artificial, en el que el consultor humano señala la 

opción de respuesta correcta a un interrogante, pidiendo que la IA sustente con 

suficiencia esa opción de respuesta y explique porque el resto son incorrectas. 

 

Bajo este acontecer fáctico, pidió el amparo de sus derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo y acceso a cargos públicos; en consecuencia, 

tomar válidas todas las claves de respuestas de las preguntas 81 y 79 (de filosofía 

del derecho e interpretación constitucional) porque la cuestión obedeció a un 

ejercicio netamente memorístico y las opciones marcadas representan el 

fenómeno de doble clave.  

 

Producto de lo anterior, frente a la pregunta 81 adicionar a la puntuación general 

la diferencia de 6.67 unidades para consolidar la máxima calificación que se 

puede otorgar a la mentada pregunta (10 puntos); en el mismo sentido, adicionar 

a la puntuación general la diferencia de 3.33 unidades para consolidar la máxima 

calificación que se puede otorgar a la pregunta 79 (10 puntos), generando una 

suma aritmética de 795.02 + 6.67 + 3.33 = 805.02, la cual se debe aproximar a 

806 puntos. 

 

En el evento de no considerar equivalentes la palabra fundamentan y determinan 

de la pregunta 81, adicionar el puntaje general de forma proporcionada que trata 

la petición anterior (solo teniendo en cuenta la equiparación entre “parámetros” y 

“criterios”), generando una suma aritmética de 795.02 + 3.33 + 3.33 = 801.68, la 

cual se debe aproximar a 802 puntos. En virtud de lo anterior, ordenar su inclusión 

en la fase especializada para el cargo de juez promiscuo municipal. Como medida 

provisional, solicitó su inclusión transitoria en la subfase especializada del curso 

concurso de formación judicial, hasta que se resuelva la acción constitucional.  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Armenia, instancia judicial que, mediante auto del 15 de noviembre de 20241, 

dispuso integrar contradictorio con las autoridades accionadas, además, negó la 

medida deprecada, indicando que el actor no contaba con el puntaje mínimo de 

800 para ser admitido en la subfase especializada; y respecto al aumento de 

puntos, no se conocía en qué sentido harían el pronunciamiento las demandadas. 

 

En proveído del 20 de noviembre pasado2, el a quo decretó integrar contradictorio 

con la Unión Temporal Formación Judicial 2019, por tanto, ordenar a la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla dar aviso de la existencia de la presente tutela a los 

discentes del IX concurso de formación judicial inicial para cargos de magistrados 

y jueces en todas las especialidades. Para tal efecto, efectuaría la publicación de 

este auto, el admisorio de la tutela, el escrito de la acción y sus anexos en la 

página web de tal entidad, en el link de avisos importantes o micrositio que tenga.  

 

Por otro lado, concedió la medida provisional solicitada por el actor, para lo cual 

ordenó a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y a la Unión Temporal del IX 

curso de formación judicial, permitir su participación en la subfase especializada 

del proceso de formación judicial, entendiendo que tendría efectos hasta que ese 

juzgado decidiera la presente acción, sin que ello significara la continuidad en su 

participación del curso concurso hasta su culminación.  

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla3 informó que el Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de Armenia no es el llamado para conocer sobre la 

presente acción, teniendo en cuenta que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 177 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 

800 de 2000, es una unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, como las pretensiones van dirigidas contra una unidad 

administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las reglas de reparto 

señalan que los llamados a resolver el amparo son la Corte Suprema de Justicia 

o, según el caso, el Consejo de Estado.  

 

                                              
1 Archivos 16 al 22 del expediente digital.  
2 Archivos 23 al 27 ibídem.  
3 Archivos 28 y 29 ibídem.  
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Por otra parte, expuso que el accionante pretende que el juez constitucional haga 

un juicio de corrección frente al contenido de la Resolución EJR24-978 del 5 de 

noviembre de 2024 y, en consecuencia, ordene a las accionadas concederle los 

puntos que le hicieron falta para mantenerse en el IX curso de formación judicial 

inicial y continuar con la subfase especializada; sin embargo, la presente acción 

es improcedente por no cumplir con el requisito de subsidiariedad, ya que cuenta 

con un mecanismo idóneo y efectivo para proteger sus derechos fundamentales, 

puesto que la citada resolución puede ser objeto del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la medida en que dicha 

resolución definió la situación jurídica del discente en la convocatoria, dado que 

terminó con sus expectativas de continuar con la subfase especializada. Aunado 

a ello, no se advierte que existe un perjuicio irremediable que amerite la 

intervención del juez constitucional. 

 

Para el caso objeto de estudio, al buscarse el juicio de corrección frente a un acto 

administrativo, el demandante puede solicitar la práctica de medidas cautelares 

urgentes dentro de la jurisdicción contenciosa, en los términos del artículo 234 

del CPACA. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia concedió, transitoriamente, para 

evitar un perjuicio irremediable, el derecho de acceso a cargos públicos invocado 

por el accionante Rubiel Adolfo Berrío Medina. Como consecuencia de lo anterior, 

ordenó a la Dirección de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla seguir acatando 

la medida provisional que fue decretada en auto del 20 de noviembre de 2024, a 

fin de que se le permita continuar participando en la subfase especializada del 

curso concurso de formación judicial, IX curso de formación judicial,  hasta que 

la justicia contenciosa administrativa resuelva sobre la medida cautelar que allí 

solicite el demandante, concediéndole el término de cuarenta y ocho (48) horas 

para el efecto. Aclaró al demandante que debe ejercer el medio de control que 

considere pertinente ante tal jurisdicción contenciosa administrativa, dentro del 

lapso máximo de (4) meses, contado a partir del presente fallo, advirtiéndole que, 

si no presenta la demanda respectiva, los efectos de la medida provisional cesan. 
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IMPUGNACIÓN 

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla alegó que el juzgador 

desconoció los requisitos de subsidiariedad de la presente acción constitucional. 

Advirtió que en este asunto no se configura un perjuicio irremediable ni una 

vulneración flagrante a derechos fundamentales, ya que, bajo los presupuestos 

de debido proceso, igualdad y mérito, esa entidad ha venido protegiendo todos 

los derechos que poseen los concursantes y ha reconocido todas y cada una de 

las prerrogativas conferidas por ley. 

 

Refirió que la acción de tutela interpuesta resulta improcedente por no cumplir 

con el criterio de subsidiariedad; que al tratarse de un mecanismo excepcional, 

debe ser utilizada solo cuando no existan otros medios judiciales eficaces para 

resolver la controversia; sin embargo, el tutelante cuenta con los mecanismos 

idóneos y eficaces consagrados en la Ley 1437 de 2011; en efecto, el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como con la posibilidad de 

solicitar al juez contencioso la adopción de medidas cautelares. 

 

De otro lado, señaló que el juzgador desconoció las reglas de reparto, como 

quiera que esa escuela judicial es una unidad administrativa adscrita del Consejo 

Superior de la Judicatura y la acción de tutela que se interponga contra el mismo 

será repartida para su conocimiento en primera instancia a la Corte Suprema de 

Justicia o al Consejo de Estado y se resolverá, por la Sala de Decisión, Sección 

o Subsección que corresponda, por lo que la competencia para conocer de este 

trámite constitucional le correspondía, sin lugar a equívoco, en primera instancia, 

a las mentadas corporaciones. 

 

Bajo estos razonamientos, pidió revocar el fallo de tutela del 28 de noviembre de 

2024; en su lugar, declarar improcedente la acción de tutela o, en su defecto, 

denegar el amparo solicitado.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Sala es competente para resolver la impugnación presentada, conforme lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
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Los problemas jurídicos a resolver consisten en determinar (i) si el Juez Cuarto 

Penal del Circuito de Armenia es competente para conocer y tramitar la presente 

acción de tutela, de lo contrario, se configura una causal de nulidad; y (ii) si frente 

a controversias dentro de un concurso de méritos es procedente la acción de 

tutela; en caso afirmativo, si la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ha vulnerado 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de 

Rubiel Adolfo Berrio Medina con relación al IX curso concurso de formación 

judicial para la provisión de cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial. 

 

1. La acción de tutela es un mecanismo jurídico confiado al juez constitucional, 

cuya justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de 

acudir sin mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que 

obtendrá oportuna resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a 

objeto de que, en su caso, consideradas sus circunstancias específicas, se haga 

justicia frente a situaciones que representen infracción o amenaza de sus 

derechos fundamentales.  

 

2. La Corte Constitucional, en el auto 018 de 2019, señaló que, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política, 32 y 37 del Decreto 2591 

de 1991, existen tres factores de asignación de competencia en materia de tutela, 

así:  

 

“(i)  el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces 

con jurisdicción en el lugar donde: (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos[11]; 

  

(ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela interpuestas 

en contra de: (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a 

los jueces del circuito de conformidad con el factor territorial[12]; y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución corresponde 

al Tribunal para la Paz[13]; y 

  

(iii) el factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 

momento de asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de tutela 

y que implica que únicamente pueden conocer de ella las autoridades judiciales 

que tengan la condición de “superior jerárquico correspondiente”[14] en los 

términos establecidos en la jurisprudencia[15]. 

  

4. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que cuando se presente una divergencia entre dos 

autoridades competentes en virtud del referido factor territorial, se le debe otorgar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn12
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn13
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn15
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prevalencia a la elección hecha por el demandante, pues en virtud del criterio “a prevención” 

consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991[16], se ha interpretado que existe un 

interés del Legislador estatutario en proteger la libertad del actor en relación con la 

posibilidad de elegir el juez para resolver la acción de tutela que desea promover, dentro de 

aquellos que sean competentes[17]. 

  

5. Por otro lado, esta Corporación también ha insistido en que la competencia por el factor 

territorial no puede determinarse únicamente a partir del lugar de residencia de la parte 

accionante[18], o al sitio donde tenga su sede el ente que, presuntamente, viola los 

derechos fundamentales[19]. En contraste, la competencia por dicho factor corresponde al 

juez del lugar donde se presentó u ocurrió la vulneración que se busca proteger o del 

lugar donde se producen los efectos de dicha violación, autoridad judicial que no 

necesariamente debe coincidir con el domicilio de las partes.” 

 

Frente al asunto objeto de resolución y a la luz de las anteriores consideraciones, 

se advierte que el Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia es el competente 

para conocer de la acción de tutela de la referencia, como quiera que la presunta 

vulneración a derechos fundamentales acaeció en esta capital, lugar donde tiene 

su domicilio el actor, además, a ese estrado se repartió luego de surtir el trámite 

administrativo debido ante la oficina judicial. 

 

Es importante aclarar que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se encuentra 

adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, lo que significa que, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por el Decreto 333 de 2021, en principio, la Corte Suprema de Justicia 

o el Consejo de Estado, a través de la Sala de Decisión, Sección o Subsección, 

son los habilitados para conocer de las acciones de tutela contra la misma.  

 

Lo anterior sin olvidar que el mismo cuerpo normativo dispone que “Las anteriores 

reglas de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o 

plantear conflictos negativos de competencia.”, tesis reiterada por la jurisprudencia 

constitucional4, en el sentido de que las pautas establecidas en dicho cuerpo 

normativo son de reparto, no de competencia, pues los factores conciernen 

únicamente a tres: territorial, subjetivo y funcional.  

 

En este evento tiene plena aplicación el factor territorial de competencia, en razón 

a que esta municipalidad surte efectos la presunta vulneración a prerrogativas 

fundamentales, motivo por el cual el despacho judicial al que fue repartida la 

                                              
4 Corte Constitucional, proveído 403 de 2023. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn19
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acción de tutela era el competente para tramitarla y decidirla.  

 

3. Según el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela reviste 

carácter de acción subsidiaria ante la existencia de otros mecanismos de defensa 

que tengan la misma eficacia e idoneidad para proteger los derechos fundantes; 

señala tal normativa que: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable.” 

 

Completando lo expresado, se indica que el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 

prevé que la acción de tutela no procederá “cuando existan otros recursos o medios de 

defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.” 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal como se deduce de la sentencia SU-067 de 2022, 

emitida por la Corte Constitucional, veamos:  

 

“ (…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 

controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se expidan con 

ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011»[54]. La posibilidad de 

emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, 

anticipativa o de suspensión»[55], demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 

mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos administrativos»[56]. 

(…)”.  

 

No obstante lo anterior, el alto tribunal, en la misma providencia, reiteró que:  

 

“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a la regla 

general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico de los concursos 

de mérito5. Los actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 

                                              
5 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente en 
la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 1998, 
reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, que la 
acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes casos:- 
Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 
eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que 
los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional.- Cuando, por las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn56
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administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos: i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección del derecho fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio 

irremediable y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco 

de competencias del juez administrativo.” 

 

Más adelante, el máximo tribunal definió los “supuestos específicos de procedencia de 

la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en el marco de los concursos 

de méritos”, así:  

 

“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala Plena de esta 

corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que permiten evaluar la 

procedibilidad específica de la acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que 

la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) que el 

acto acusado defina una situación especial y sustancial que se proyecte en la decisión 

final; y iii) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»6. (…)”  

 

4.  Con fundamento en las disposiciones normativas y jurisprudenciales citadas 

con anterioridad, la Sala anuncia que no hará ningún pronunciamiento frente a 

los cuestionamientos relativos a que la accionada efectuó preguntas tendientes 

a la memorización, adicionalmente, lo concerniente a que varias preguntas tienen 

un bajo porcentaje de respuesta, por lo tanto, deben validarse para todos los 

concursantes, dado que se trata de asuntos de tipo no individual, al contrario, 

podrían afectar a todos los participantes; en consecuencia, escapan del ámbito 

de competencia del juez constitucional, lo que indica que no se cumple el 

principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela.   

 

Igual sucede con los argumentos relacionados con que en algunos casos varias 

o todas las respuestas puede ser validadas, ya que, aunque se trata de aspectos 

individuales, el juez constitucional no puede fungir como instancia revisora frente 

a la fase evaluativa de concursos de méritos del estado, pues de ello deben 

encargarse los jueces administrativos.  

 

En efecto, las problemáticas aludidas son discusiones propias de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, en cuyo contexto, las partes e intervinientes pueden 

                                              
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 
de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 
persona que interpone la acción». 
6 Sentencia SU-077 de 2018. 
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proponer el debate necesario para respaldar sus posturas. Así pues, se trata de 

un debate de orden legal, inherente al juez natural, y no un debate constitucional 

que corresponda zanjarlo al juez de tutela. 

 

5. El actor, en el escrito aportado durante el trámite constitucional, expuso dos 

falencias con relación al acto administrativo que resolvió el recurso de reposición 

que invocó contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024: (i) que la 

escuela demandada planteó preguntas con base en lecturas no obligatorias, es 

decir, que no se encontraban relacionadas en el Syllabus, de ahí que exista una 

falta de motivación frente a las inconsistencias planteadas frente a algunas de 

ellas; y (ii) no sumó la totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de 

impugnación. 

 

Obsérvese que los yerros aludidos tienen que ver con el acto administrativo que 

resolvió el medio de impugnación interpuesto por el actor, es decir, no se trata de 

una situación relacionada con el total de los discentes, ni con las reglas genéricas 

de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que esta Sala Penal ha emitido 

providencias en el sentido de declarar la improcedencia7 del amparo cuando se 

trata de tutela contra concursos públicos de mérito; sin embargo, en esos casos 

el resguardo de prerrogativas implicaba desconocer las normas generales de la 

convocatoria o el concurso de méritos, situación que no ocurre en este evento, 

pues el análisis a abordar no será en torno a la normativa que rige el trámite, sino 

a determinar si el recurso de reposición fue debidamente resuelto. 

 

Así las cosas, debe advertirse que la tutela ataca determinaciones individuales 

contenidas en un acto administrativo proferido por la escuela judicial Rodrigo Lara 

Bonilla (Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre de 2024), lo que significa que 

el actor puede acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa para enjuiciarlo; 

sin embargo, se observa que esta acción constitucional de amparo, en contraste 

con el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se convierte 

en la vía idónea para garantizar el amparo oportuno e inmediato sobre los 

derechos que, a juicio del accionante, se le han vulnerado, aunado a ello, evita 

la posible configuración de un perjuicio irremediable.  

                                              
7 Recientemente en la radicación No. 63 001 31 09 004 2024 00101 01, sentencia del 11 de 
diciembre de 2024. 
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Lo anterior porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado a estudiar 

la legalidad del acto administrativo contenido en el escrito del 5 de noviembre 

hogaño y el legislador permitió solicitar medidas cautelares desde la presentación 

de la demanda, lo cierto es que el accionante debe agotar previamente el 

requisito de la conciliación prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, incluso, en el evento en que solicite la 

suspensión provisional del acto administrativo como medida cautelar, constituir 

caución para garantizar eventuales perjuicios. Es decir, que el cumplimiento de 

los requisitos previos, tornaría ineficaz el acudir al medio ordinario que establece 

el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que el objetivo del tutelante es ser 

partícipe de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya 

avanza. 

 

La subfase especializada del IX curso de formación judicial se desarrolla de forma 

escalonada y sus términos son preclusivos; en efecto, entre el 16 de noviembre 

de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrolla la unidad 1 y 2 del proceso 

formativo, luego de lo cual se tiene programada para el 16 de marzo de 2025 la 

evaluación en línea (unidad 1 y 2); seguidamente, a partir del día 22 de marzo de 

2025 se dará inicio a la unidad 3 y 4 del proceso formativo, y así sucesivamente 

hasta el 22 de diciembre de 2025, para cuando se enviara el listado de discentes 

con notas definitivas, por lo cual la controversia debe ser resuelta a través de un 

mecanismo breve como lo es la acción de tutela ante la premura que imponen 

los hechos relatados. 

 

En ese sentido, se advierte que esta acción constitucional satisface el requisito 

de subsidiariedad, pues, en el caso puntual, se encuentran los presupuestos de 

procedencia excepcional de tutela contra actos administrativos, al convertirse en 

el medio más efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente 

vulnerados, sumado a ello, evitar la configuración de un perjuicio irremediable en 

razón de la premura de los hechos narrados.  

 

6. La Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla vulneró las garantías fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del ciudadano Rubiel Adolfo Berrio Medina al no responder los 

argumentos esbozados en recurso de reposición presentado contra la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, aunado a ello, no hacer la suma de la 

totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de impugnación.  
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Así pues, es importante precisar que los incisos 1° y 3° del artículo 125 de la 

Constitución Política disponen que: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 

de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” y “El ingreso a los cargos de carrera 

y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 

la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.”. 

 

La carrera de los servidores judiciales se encuentra regida por la Ley Estatutaria 

270 de 1996, según la cual “la carrera judicial se basa en el carácter profesional de 

funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las 

posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la 

promoción en el servicio”. 

 

En ese sentido, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer 

cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial y, 

por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se publicaron 

los resultados de la subfase general del mismo, en la cual el accionante obtuvo 

una calificación total de 787,520 puntos, que equivale a estado de reprobado, en 

consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada, resultado que fue 

recurrido en reposición. 

 

En efecto, en el escrito sustentatorio del recurso el actor planteó reparos a las 

preguntas No. 1, 2, 3, 4, 8, 9, 15, 21, 25, 28, 29, 33, 38, 39, 41 y 42 del ítem de 

habilidades humanas; 44, 47, 54, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 66, 76 y 79 del ítem de 

interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 13, 15, 17, 26 y 40 del 

ítem de justicia transicional y justicia restaurativa; 46, 47, 48, 50, 57, 61, 74, 78 y 

83, del ítem de argumentación judicial y valoración probatoria; 1, 4, 10, 13, 15, 

20, 26 y 40 del ítem de ética, independencia y autonomía judicial; 43, 44, 50, 52, 

54, 56, 57, 58, 59, 63, 66, 69, 79 y 81, del ítem de derechos humanos y género;  

1, 4, 5, 7, 9, 11, 20, 22, 28, 29, 30, 31, 37, 38 y 42 del ítem de gestión judicial, 

tecnologías de la información y las comunicaciones; finalmente, 44, 50, 57, 58, 

61, 62, 64, 65, 66, 69, 73, 74, 76, 79, 80, 81 y 83, del ítem de filosofía del derecho. 

 

Pese a ello, en el trámite tutelar hizo referencia a los siguientes interrogantes, 
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concluyendo que se presentaron valoraciones sobre lecturas no obligatorias: 

 

 

 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas esbozadas en 

escrito aportado, de cara a verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición.  

 

Así pues, revisado el contenido del escrito de recurso de reposición interpuesto 

por el demandante y lo consignado en la resolución No. EJR24-978, emitida por 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, se aprecia que, frente a la pregunta 76 

del módulo de filosofía del derecho e interpretación constitucional la accionada 

se pronunció de forma puntual, explicando adecuadamente las razones por las 

cuales las situaciones sugeridas por el actor no tienen mérito de prosperidad; sin 

embargo, lo mismo no acaeció frente a las demás. Con el fin de evidenciar esa 

situación, se hará un cuadro comparativo: 

 

SUSTENTACIÓN DEL ACTOR RESPUESTA DE LA 

ESCUELA JUDICIAL 

 

Pregunta 2 de justicia transicional y restaurativa: 

 

2. Uno de los planteamientos respecto a la justicia civil que se hace 

por parte del autor precisamente está desarrollada en el párrafo 

donde se advierte que en segundo lugar la justicia civil puede 

influenciar notablemente no los de comportamiento de la sociedad y 

elevar las expectativas acerca de cuáles son las conductas 

aceptables de tal modo que esta respuesta resulta contestada con 

el contenido del extenso texto. Además, que efectivamente es un 

instrumento para proporcionar remedios legales en la medida en que 

se establecen medidas de reparación restitución entre otros. La 

opción seleccionada no es excluye dentro del contexto del texto hace 

parte del contenido de las lecturas y resulta congruente y coherente. 

De otro lado en el texto se omitió realizar la respectiva cita del 

mismo, por lo que se desconoce de donde fue extraído. 

El rango del texto de la pregunta no está establecido en el 

Syllabus como lectura obligatoria, la página de la que se extrajo el 

texto es la página 30 y las lecturas se establecieron de la página 107 

 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria de 
las leyes 1448 de 2011, 
975 de 2005 y 1957 de 
2019, la primera que 
consagra la 
competencia de los 
jueces civiles en la 
justicia transicional y en 
todas respecto la 
reiterada referencia al 
PRINCIPIO DE NO 
REPETICIÓN, 
incluyendo como parte 
fundamental de la 
decisiones en la justicia 
transicional las 
medidas colectivas, 
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a 150, adicionalmente, es una lectura de control de lectura y no 

de análisis de textos no obligatoria; así mismo, a continuación de 

los párrafos referenciados continua un otro que indica: "En cuarto 

lugar, aun cuando el derecho civil no usa el lenguaje del derecho de 

los derechos humanos (y, por ejemplo, puede no clasificar el daño 

como “tortura”, “desplazamiento forzado”, etc.), las jurisdicciones 

civiles protegen intereses como la vida, la libertad, la dignidad, la 

integridad física y mental, y la propiedad; de hecho, uno de los 

principales propósitos del derecho civil es proteger los intereses 

personales y proporcionar remedios legales a quienes han sufrido 

daños; así, tanto en los regímenes jurídicos de la tradición 

angloamericana como continental europea, el derecho de la 

responsabilidad extracontractual está diseñado para proporcionar 

remedios legales para cualquier daño sufrido por cualquier clase de 

interés que la sociedad considere digno de protección." 

 De hecho, la respuesta dada por el evaluador no aparece 

referenciada en el numeral “2.1.LA POTENCIALIDAD DE LOS 

MECANISMOS DE DERECHO PRIVADO PARA AVANZAR LOS 

OBJETIVOS DE TRANSICIÓN” 

 

  

procurando garantizar 
la no repetición de las 
conductas 
sancionables EN EL 
FUTURO, esto es 
especialmente frente a 
la sociedad, 
"fomentando un cambio 
cultural para la no 
repetición hacia el 
futuro" (CLAVE). 
 
Fragmento tomado de 
"Restitución de tierras 
en el marco de la 
justicia transicional 
civil" de Bolívar, 
Sánchez y Uprimny, 
página 31, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado de las 
preguntas son una 
construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 

 

Pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

47. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 

incluido en la pregunta, así como las respuestas no están incluidas 

en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 

“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 

argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 

de México, 2005, pp. 29 -79 y 48-90. Disponible en 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-

del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 

continuación: 

(…) 

En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 

pregunta corresponde a la página 27 y el rango de páginas a leer se 

estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 

texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 

incluirlo en la evaluación. 

 

 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, Página 27 
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Pregunta 48 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

48. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 
incluido en la pregunta así como las respuestas no están incluidas 
en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 
“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 
argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2005, pp. 29-79 y 48-90. Disponible en 
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-
del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 
continuación:  
(…) 
En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 
pregunta corresponde a la página 28 y el rango de páginas a leer se 
estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 
texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 
incluirlo en la evaluación.  

 
  

 

 

 

6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, pp 28 
 

 

Pregunta 57 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

57. La respuesta que postulada en el examen como correcta (clave 
b) que indica: “la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al 
proporcionar criterios objetivos para la toma de decisiones” es 
básicamente un parafraseo u otra forma de significarse que se refleja 
en mi elección (clave a) la cual apunta a la misma comprensión de 
la lectura y es “la idea en mención reduce la discrecionalidad judicial 
al establecer pautas claras basadas en principios”, por tanto debe 
tomarse como correcta pues no se trata este de un ejercicio 
memorístico como más adelante se apelará.  
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
compartida con los 
programas IJES y FDIC 
BONORINO, Pablo 
Raúl y PEÑA, Jairo 
Iván. Filosofía del 
Derecho. 2da Ed. 
Módulo de auto 
formación. Plan 
Nacional de Formación 
y Capacitación de la 
Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. P 44 
 
El fragmento, aunque 
no necesariamente 
corresponde al rango 
obligatorio de páginas 
para el programa 
específico, sí estuvo 
previsto para los otros 
programas cuyos 
contenidos se 
relacionan y traslapan 
con este, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado son una 
construcción del 
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evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
 
 
 

 

Pregunta 63 de derechos humanos y género:  

 

63. El voto razonado del Juez García Ramírez a que se refiere la 

pregunta no se encuentra dentro del rango de páginas establecidas 

en el Syllabus como lectura obligatoria; en efecto, la pregunta así 

como las respuestas no están incluidas en las páginas de lectura 

obligatoria del Syllabus para el texto “CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá. 

Excepciones preliminares, Fondo reparaciones y Costas. Sentencia 

del 12 de agosto de 2008. Serie C No 186. Párrafos 82-118 y 176-

216.”, como se muestra a continuación: 

 

(…) 

 

Está claro que se establecieron unos párrafos de lectura obligatoria 

que van de las páginas 22 a 33 y 48 a 56, pero el voto razonado del 

Juez García Ramírez se encuentra en la página 71 y tiene su propia 

numeración de párrafos que va de la 1 a la 19; por lo tanto, no podía 

ser objeto de evaluación, máxime cuando la respuesta es totalmente 

memorística de un extracto de un texto que ni siquiera fue objeto de 

lectura. 
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
 Al revisar el syllabus 
dice: "CORTE 
INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso 
Heliodoro Portugal Vs 
Panamá. Excepciones 
preliminares, Fondo 
reparaciones y Costas. 
Sentencia del 12 de 
agosto de 2008. Serie 
C No 186. Párrafos 82-
118 y 176-216." y 
encontramos que el 
voto razonado del Juez 
García Ramírez es un 
anexo de la sentencia 
que también se 
encuentra en las 
lecturas, sin embargo, 
el contenido de la 
pregunta sobre los 
derechos que vulnera la 
desaparición forzada es 
reiterativo a lo largo de 
la lectura y 
especialmente de los 
párrafos obligatorios se 
reitera lo que 
corresponde a la 
respuesta de la 
respuesta correcta, a 
saber: el acceso a la 
justicia y la integridad 
personal. Así, el texto 
menciona que la 
desaparición forzada 
atenta contra el acceso 
a la justicia y la 
integridad personal en 
varios apartados: 
 
Acceso a la justicia: Se 
destaca que la falta de 
investigación efectiva y 
la prolongación 
indebida del proceso 
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judicial constituyen una 
denegación de justicia 
para los familiares de la 
víctima. Esto se 
menciona 
específicamente en el 
párrafo 157, donde se 
señala que la falta de 
respuesta estatal es un 
elemento determinante 
para valorar si se ha 
dado un incumplimiento 
de los derechos 
reconocidos en los 
artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención 
Americana. También se 
menciona en el párrafo 
152, donde se critica la 
conducta de las 
autoridades judiciales 
por no llevar a cabo 
investigaciones 
completas y efectivas, 
lo cual afectó el 
derecho de acceso a la 
justicia.  
 
Libertad Personal: en 
los párrafos 193-194, 
se señala que la 
tipificación del delito de 
desaparición forzada 
en Panamá debe 
reflejar la privación de 
la libertad personal, 
cualquiera que sea su 
forma, sin limitarse a 
los casos en que dicha 
privación sea ilegal, 
para cumplir con las 
obligaciones 
internacionales. Esta 
discusión evidencia que 
la desaparición forzada 
afecta directamente el 
derecho a la libertad. 
 
 Estos apartados 
subrayan cómo la 
desaparición forzada 
no solo viola derechos 
fundamentales como el 
acceso a la justicia, 
sino que también tiene 
un impacto profundo en 
la integridad personal 
de los afectados y sus 
familias. Así en el caso 
del Juez García 
Ramírez, él aprobó la 
decisión y su voto 
razonado viene a ser 
una reflexión propia 
que respalda la 
decisión y la refuerza 
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sin contradecirla, por 
tanto, la respuesta es 
inferible de los apartes 
de la lectura obligatoria. 
 
 Así, en razón de lo 
expuesto no se afecta 
la pertinencia de la 
pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo, y en el 
entendido que el 
contexto y el enunciado 
de las preguntas son 
una construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 

 
Pregunta 76 de filosofía del derecho e interpretación 
constitucional:  
 
76. La pregunta hace referencia a la sentencia “COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, 
agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil [en línea]. En: Sala Plena 
de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005.” y señala como 
páginas de lectura obligatoria de la 9 a la 34.  
 
La pregunta indica: “Según el extracto presentado, el ordenamiento 
jurídico le brinda al juez mecanismos para dar respuesta a las 
necesidades que se presentan, por tanto, el fallador debe diferenciar 
correctamente:”, y señala como clave de respuesta correcta “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”.  
En ningún aparte de la sentencia C-818 de 2005 se habla de “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”, en cambio en la página 32 y 33 de 
la sentencia si se hace referencia “los principios como fundamentos 
del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo categórico”; en 
efecto la decisión señala:  
“(…) 12. En la teoría del derecho se reconocen a los principios y a 
las reglas como categorías de normas jurídicas. Ambas se suelen 
clasificar dentro de dicho concepto pues desde un punto de vista 
general (principio) o desde otro concreto y específico (regla) 
establecen aquello que es o debe ser. Así las cosas, tanto los 
principios como las reglas al tener vocación normativa se 
manifiestan en mandatos, permisiones o prohibiciones que delimitan 
y exigen un determinado comportamiento65. Precisamente, en 
sentencia T-406 de 1992, se manifestó que:  
“Los principios (...), consagran prescripciones jurídicas generales 
que suponen una delimitación política y axiológica reconocida y, en 
consecuencia, restringen el espacio de interpretación, lo cual hace 
de ellos normas de aplicación inmediata, tanto por el legislador como 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-818/ 05. 
Expediente: D-5521. 
(09, agosto,2005). M.P: 
Rodrigo Escobar Gil. 
En: Sala Plena de la 
Corte Constitucional. 
Bogotá, D.C.: 2005. 
FUENTE: Página 32 -
34 
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por el juez constitucional. (...) Su alcance normativo no consiste en 
la enunciación de ideales que deben guiar los destinos 
institucionales y sociales con el objeto de que algún día se llegue a 
ellos; su valor normativo debe ser entendido de tal manera que 
signifiquen una definición en el presente, una base [deontológico]-
jurídica sin la cual cambiaría la naturaleza misma de la Constitución 
y por lo tanto toda la parte organizativa perdería su significado y su 
razón de ser. Los principios expresan normas jurídica para el 
presente; son el inicio del nuevo orden”66. (Subrayado por fuera del 
texto original).  
13. La principal diferencia entre ambos tipos de normas radica en la 
especificidad de sus órdenes o preceptos, pues mientras los 
principios son típicas normas de organización, mediante los 
cuales se unifica o estructura cada una de las instituciones 
jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la 
condensación de valores éticos y de justicia; las reglas constituyen 
normas de conducta que consagran imperativos categóricos o 
hipotéticos que deben ser exactamente cumplidos en cuanto a lo que 
ellas exigen, sin importar el ámbito fáctico o jurídico en el que se 
producen. (…)”  
Lo anterior indica que la clave de respuesta a la pregunta estaba 
errada siendo la correcta la que marqué (clave c), y al haber acertado 
debe ser tenida en cuenta en mi favor.  
 

 

En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, se concluye que existe 

vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos por las siguientes razones:  

 

Frente a la pregunta 2 del ítem de justicia transicional y justicia restaurativa, se 

advierte que el actor cuestionó que el enunciado se extrajo de la página 30 de la 

obra denominada Restitución de Tierras en el marco de la justicia transicional 

civil, aspecto frente al cual la escuela judicial respondió que en realidad se dedujo 

de la 31, sin embargo, esta última no atañe a bibliografía de consulta obligatoria, 

puesto que frente a la referida obra se hizo alusión a las páginas 107 a 150, tal 

como se pude observar en el documento Syllabus: 

 

 

 

En cuanto a la pregunta 47 del programa de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se aprecia que el demandante señaló que el enunciado de la pregunta 

se encuentra en la página 27 de la lectura Teorías de la Argumentación Jurídica, 
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información reconocida por la propia escuela judicial en la resolución que decidió 

la reposición, pese a que el material obligatorio de la misma correspondía a las 

páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto corroborado en el Syllabus, como se registra 

continuación: 

 

 

 

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se tiene que el actor manifestó que el enunciado de la misma se 

encuentra en la página 28 del documento Teorías de la Argumentación Jurídica, 

información corroborada por la propia escuela en el acto cuestionado, a pesar de 

que el material obligatorio de esta correspondía a las páginas 29 a 79 y 48 a 90, 

aspecto corroborado en Syllabus, como se puede ver en el siguiente cuadro:  

 

 

 

Con relación al interrogante 57 del ítem correspondiente a argumentación judicial 
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y valoración probatoria, se aprecia que, aunque el tutelante atacó la respuesta 

postulada en el examen como correcta, es decir, no hizo mención a la utilización 

de un material no obligatorio, la autoridad, al resolver sobre la misma, refirió que 

el fragmento se extrajo de un rango no obligatorio de páginas del texto Filosofía 

del Derecho, 2a edición módulo auto formación (página 44), aspecto igualmente 

verificado en el Syllabus: 

 

 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la pregunta 63 del programa de derechos 

humanos y género, se tiene que el promotor del amparo alegó que la misma hizo 

alusión al voto razonado en el caso de Heliodoro Portugal vs Panamá, material 

que en efecto no atañía al obligatorio frente a ese asunto, tal como lo reconoció 

la propia entidad en el acto administrativo, aunado a ello, así se puede corroborar 

en el Syllabus: 

 

7. De otro lado, en escrito allegado después de la presentación de la demanda 

de tutela, el promotor hizo alusión a 4 preguntas que la accionada dispuso validar 

para todos los discentes: P35, P50, P143 y P295.    

 

Sobre el particular, se aportó respuesta otorgada por la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla a otro participante, en la cual se indica lo siguiente: “Con base en estas 

conclusiones, y con el objetivo de mantener la equidad en el proceso evaluativo, se decidió 

imputar el acierto a todos los discentes en las preguntas P35, P50, P143, y P295, evitando así 

que la formulación defectuosa de estos ítems afectara de manera injusta los resultados de los 

discentes” 
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Ahora, en el acto administrativo cuestionado, se dijo que: “Por otro lado, se verifico 

(sic) el consolidado de la evaluación de la subfase general del recurrente, evidenciando que la 

sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia y Autonomía Judicial), P50 (50 

Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 (59 Argumentación judicial y Valoración 

probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión 

Judicial y TIC) se aplicó al consolidado final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-

298 del 21 de junio de 2024.” 

 

La información allegada por el actor sugiere que el puntaje de las preguntas en 

comento no se encuentra contabilizado; sin embargo, verificados los cuadros 

obrantes a folios 239 a 248 de la resolución que decidió el recurso, no se aprecia 

una omisión en ese sentido. 

 

A pesar de lo anterior, es claro que la sumatoria de las preguntas referenciadas 

debe estar en el consolidado final de la evaluación de la subfase general del 

recurrente.  

 

8. Se ampararán los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del señor Rubiel Adolfo Berrio; en consecuencia, se ordenará a 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en un plazo máximo de treinta (30) 

días, excluya del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso 

de Formación Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y 

justicia restaurativa, 47, 48, así como 57 del programa de argumentación judicial 

y valoración probatoria, al igual que 63 del apartado de derechos humanos y 

género, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios. 

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, efectúe una 

nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que 

la exclusión de los mencionados interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, 

se adopte la decisión más favorable para sus intereses, además, para ese efecto 

debe tener en cuenta la suma de las preguntas 35 de ética, independencia y 

autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 59 

de argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del derecho e 

interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.  

 

Mientras la autoridad analiza el caso del demandante y emite el pronunciamiento, 

con el propósito de no dejarlo en una situación de indefensión o desamparo, se 

ordenará su participación en la subfase especializada del IX curso de formación 
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judicial, según las reglas de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, la entidad habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto, garantizando el acceso a los diferentes 

módulos y actividades que integran la mentada fase.  

 

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la escuela judicial se pronuncie sobre 

el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 

puntos, permitirá su acceso de manera indefinida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el fallo impugnado, emitido el 28 de noviembre de 2024 

por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia, 

AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos de Rubiel Adolfo Berrio Medina.  

 

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, 

así como 57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al 

igual que 63 del apartado de derechos humanos y género. 

 

Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del 

recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, 

por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, 

para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 

de ética, independencia y autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y 

estructura de la sentencia, 59 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

43 de filosofía del derecho e interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial 

y TIC.  
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Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor, 

DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de 

formación judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, 

garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se 

mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos 

referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 

800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser 

retirado de la subfase especializada. 

 

SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

 

       
JUAN CARLOS SOCHA MAZO   JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO 

 

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA  

 



 

 

 

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 

Sala Penal 

Luis Arturo Salas Portilla 
Magistrado Ponente 

Armenia, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticinco (2025) 
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Formación Judicial 2019 

 
Aprobado Según Acta N.º 013 de la fecha 

Asunto 

Resuelve la Sala  la impugnación interpuesta por  GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA contra el fal lo proferido el  dos (2) de 

diciembre de 2024, por el Juzgado Tercero Penal  del Circuito de 

Armenia.   

La decisión declaró improcedente el amparo para los derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos  y  

confianza legít ima.  

Hechos 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  d ice que se presentó al 

concurso de méritos para  la provisión de cargos de funcionarios de la 

Rama Judicial ,  convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 

de agosto de 2018. 

Af irma haber superado las pruebas de conocimiento e iniciar el curso 

de formación judicial correspondiente, en la subfase general,  cuyo 

resultado de evaluación fue publicado a través de la Resolución 
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EJR24- 298 del 21 de junio de 2024.  

Señala que existen múlt iples reparos  f rente al actuar de la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  pues las preguntas formuladas no se 

ajustaron a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo 

pedagógico que rige el curso de formación judicial.    

Añadió que algunas preguntas fueron cali f icadas sin tener en cuenta , 

entre otros aspectos,  la apropiación del contenido académico 

enfocado a la práct ica judicia l ,  el desarrol lo de competencias sobre la 

función judicial,  la interpretación de textos jurídicos , la lógica del  

razonamiento para la solución de problemas jurídicos  y los rangos de 

lecturas obligatorias. Para el efecto, aportó concepto técn ico 

evaluativo realizado por parte de la entidad de servic ios l ingüíst icos 

y académicos Lingua Franca .  

En su caso part icular y concreto, adujo que la decisión se repuso a 

través del acto administrat ivo No. EJR24 -948 del cinco (5) de 

noviembre siguiente, en el que se reconoció un total de 767 puntos, 

esto es, 33 puntos menos a los requeridos para avanzar a la fase 

especial izada.  

Precisó que el acto administrat ivo que resolvió el  recurso por el la 

interpuesto, aunado a que se realizó  con intel igencia art i f ic ial,  no 

respondió de fondo los argumentos planteados, vulnerando con el lo 

sus derechos fundamentales al debido proceso, acceso a cargos 

públicos y conf ianza legít ima.  

Resaltó que, aunque existe otro mecanismo de defensa judicial para  

para cuestionar el actuar de la accionada , los resultados de la vía 

ordinaria podrían después de la terminación del curso , pues la 

subfase especial izada inició el 16 de noviembre de 2024.  

Por tanto, sol icitó amparo para sus derechos fundamentales y, en 

consecuencia, que se ordene a la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonil la  su inclusión en la subfase especial izada del IX Curso de 

Formación Judic ial ,  ya sea de manera provisional,  hasta que el juez 

ordinario resuelva la demanda a presentarse en contra los resultados 

obtenidos en la fase general.  Dicha pretensión también la elevó como 
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medida provisional .   

Y de no acceder a el lo, instó a que se  conmine a la Escuela  accionada 

a ceñirse a lo establecido en : i .  El  Acuerdo PCSJA19- 11400 del 19 

de septiembre de 2019 mediante el cual se adoptó el Acuerdo 

Pedagógico que rige el IX Curso de Formación Judicial  Inicial para 

aspirantes a cargos de Magistrados y Jueces de la República en todas 

las especial idades ” ,  i i .  El documento maestro del  curso, i i i .  El anexo 

técnico de especif icaciones para la realización del mismo, y, iv.  El  

plan de formación de la Rama Judicia l 2022. Ello con el f in de que 

proceda a expedir  acto administrat ivo en el que deje sin efectos la 

fase general del IX Curso de Formación Judicial  Inic ial  para sanear 

las irregularidades detectadas y las actuaciones contrarias a la 

normatividad descrita.  

Antecedentes procesales  

El Juzgado Tercero Penal del Circuito  de Armenia  con auto del 19 de 

noviembre de 2024, avocó conocimiento de la acción constitucional y 

ordenó correr traslado de la demanda a la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonil la y a la Unión Temporal  IX Curso de Formación Judicial 

2019 para que ejerzan su derecho de defensa.  

Intervención de las entidades accionadas 

1.  La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla  precisó que la actora 

cuenta con otros medios de defensa judiciales  idóneos y ef icaces 

consagrados en el Código de Procedimiento Administrat ivo  y de lo 

Contencioso Administrat ivo  para cuestionar lo pretendido a través del  

empeño tutelar, específ icamente con el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, así como con la posibi l idad de solicitar 

al juez la adopción de medidas cautelares.  

Acotó que en el  part icular no se evidencia la existencia de  un perjuic io 

irremediable, ni la vulneración de derechos fundamentales : La 

accionante no superó la prueba de la subfase general del curso  al 

obtener un puntaje inferior a 800 puntos, y, contra el acto 
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administrat ivo que estableció los resultados de la evaluación , se 

interpuso recurso de reposición, mismo en el que, al ser resuelto, se  

analizaron todos los motivos de inconformidad , tanto de aspectos 

generales como específ icos, se argumentó el contexto de la pregunta, 

los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, 

lo relat ivo a los componentes de formación integral,  a las fuentes de 

cada una de estas preguntas y la conclusión de la elaboración de cada 

ítem, concluyendo con la retroalimentación de cada opción de 

respuesta.  

Señaló que las inconformidades f rente a las preguntas específ icas y 

aspectos generales planteados por la discente fueron resueltas por 

medio de la Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 

2024, la cual es carácter de def init ivo  y no es susceptible de recurso 

alguno en sede administrat iva , como tampoco de cuestionada a través 

de acción de tutela como si se tratase de una instancia adicion al.    

Aclaró no haber hecho uso de herramientas basadas en Intel igencia 

Art i f icial (IA) para el análisis y expedición de las resoluciones 

relacionadas con los discentes del IX Curso de Formación Judicial  

Inicial,  af irmando por el contrario que estas fueron atendidas de 

manera individual y con fundamento en la razonabil idad y juic io 

profesional del equipo de la unidad correspondiente . La evaluación de 

la subfase general midió de forma objet iva la adquisici ón de 

conocimientos, competencias y habil idades impart idas durante la 

etapa formativa, sin haber aplicado criterios diferentes al mérito para 

avanzar a la fase especial izada.  

Bajo tales argumentos, sol icitó declarar la improcedencia de la acción 

constitucional.   

Sentencia de primera instancia  

El Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia  declaró 

improcedente la acción de tutela por no cumplir con el requis ito de 

subsidiariedad .  La actora, aunado a que cuenta con otro mecanismo 

idóneo y ef icaz para reclamar lo pretendido  ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrat ivo ,  no demostró existencia de perjuicio 
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i rremediable  que amerite la intervención del juez constitucional.  

La impugnación  

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  se declaró en desacuerdo 

con el fal lo. Expuso que, aunque cuenta con el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho  para cuestionar el actual de la 

accionada, el mismo no es ef icaz ni idóneo en el presente asunto para 

lograr lo pretendido por el t iempo que tardaría en resolverse, teniendo 

en cuenta, además de la duración de la subfase especial izada del 

curso de formación judicial ,  la fecha en la que, según el cronograma, 

f inal izaría el concurso de méritos con la publicación de la l ista de 

elegibles.  Esa razón, a su criterio, conf igura un perjuicio i rremediable .   

Así las cosas, instó la protección de sus derechos fundamentales y, 

en consecuencia, que se ordene a la Escuela Judicial  Rodrigo Lara 

Bonil la ,  su ingreso a la subfase especial izada del IX Curso de 

Formación Judic ial  que inició el 16 de noviembre de 2024, hasta que 

la jurisdicción contenciosa administrat iva resuelva sobre la medida 

cautelar que para el efecto solicite.  

Consideraciones de la Sala 

Según lo dispuesto en los numerales segundo (2º) y cuarto (4º) del 

artículo primero (1º) de los Decretos 1382 de 2000, 1983 de 2017 y 

333 de 2021, esta Sala  es competente para pronunciarse f rente a la 

impugnación de tutela interpuesta por GILMA ELENA FERNÁNDEZ 

NISPERUZA,  contra el fal lo emit ido por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Armenia.  

1. Problema jurídico 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar : i.  Si f rente a 

controversias suscitadas al interior de un concurso de méritos es 

procedente la acción de tutela;  y, superado dicho análisis, establecer 

si,  --- i i .  La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  vulneró los 

derechos fundamentales invocados por la actora con relación al “IX 
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Curso Concurso de Formación Judic ial” para la provisión de cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial.   

2. Procedencia general de la acción de tutela  

La acción de tutela está constitucionalmente inst i tuida como “ una 

herramienta procesal preferente, informal, sumaria y expedita que 

pretende el amparo de los derechos fundamentales de una persona 

que se ven vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una 

autoridad pública o part icular. No obstante, para que la sol icitud de 

amparo proceda, se requiere el cumpl imiento de los siguientes 

requisitos: ( i ) legit imación por act iva; ( i i )  legit imación por pasiva; ( i i i )  

trascendencia ius-fundamental del asunto; ( iv) agotamiento de los 

mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable (subsidiariedad); y (v) la evidente afectación actual de 

un derecho fundamental ( inmediatez) ”  1 

3. Subsidiariedad  

La jurisprudencia ha precisado que el requisito de subsidiariedad de 

la acción de tutela se funda en que la  protección de los derechos 

fundamentales no es asunto reservado al juez constitucional .   

Los jueces y los mecanismos ordinarios de defensa también están 

diseñados para garantizar la vigencia de los derechos 

constitucionales, incluidos los de carácter fundamental.  En esa 

medida, la verif icación del requis ito de subsidiariedad  busca evitar la 

“paulat ina sustitución de los mecanismos ordinarios de protección de 

derechos y de solución de controversias ”2 

Por lo anterior, la  acción de tutela solo procede cuando el afectado 

no dispone de otro medio de defensa idóneo y ef icaz para la 

protección de sus derechos, salvo que la tutela se ejerza como 

mecanismo transitorio  para evitar un perjuicio i rremediable .  

                                              

1 C.C. ST-010 de 2017 

2 C.C. SU-691 DE 2017 
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4. Procedencia de la acción de tutela para controvertir  actos 

proferidos en concursos de méritos  

Tratándose de afectaciones derivadas de concursos de méritos,  

resulta imperativo para el juez constitucional  determinar la naturaleza 

de la actuación que presuntamente transgrede los derechos, para 

determinar si  existe un mecanismo judicial  idóneo y ef icaz, diferente 

a la acción de tutela.  

Según la postura de la Corte Constitucional  en sentencia SU-067 de 

2022, la procedencia de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en el desarrol lo de concursos de méritos, es excepcional :  

(…) por regla general,  […] es improcedente la acción de tutela que 

pretenda controvert ir los actos proferidos por las autoridades 

administrat ivas que se expidan con ocasión  de un concurso de 

méritos, pues para el lo se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011». 

La posibi l idad de emplear las medidas cautelares, «que pueden ser 

de naturaleza preventiva, conservativa, anti cipativa o de 

suspensión», demuestra que tales acciones «constituyen 

verdaderos mecanismos de protección, ante los efectos adversos 

de los actos administrat ivos». (…)”.  

 (…) Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado 

tres excepciones a la regla general de improcedencia de la acción 

de tutela, en el campo específ ico de los concursos de mérito. Los 

actos administrat ivos que se dicten en el curso de estas 

actuaciones administrat ivas podrán ser demandados por esta vía 

cuando se presente alguno de los siguientes supuestos:  

i .  inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección Inexistencia de un mecanismo judicial que permita 

demandar la protección del derecho fundamental infr ingido. i i .  

Urgencia de evitar el acaecimiento de  un perjuicio irremediable, y, 

i i i .  Planteamiento de un problema constitucional que desborde el 

marco de competencias del juez administrat ivo.  

(…) Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la 
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Sala Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes 

requisitos, que permiten evaluar la procedibi l idad específ ica de la 

acción de tutela contra estos actos en part icular:  «i) que la 

actuación administrat iva de la cual hace parte el acto no haya 

concluido; i i )  que el acto acusado defina una situac ión especial y 

sustancial que se proyecte en la decisión f inal;  y i i i )  que ocasione 

la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»”  

5. Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho  

como medio para controvertir actos administrativos proferidos en 

concursos de méritos 

El Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso 

Administrat ivo -  CPACA -  contempla el control  de nulidad  y 

restablecimiento del derecho,  como medio a part ir del cual :  (. . .) toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjet ivo amparado en 

una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrat ivo part icular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho. 

Así, con base en la remisión a las causales de nulidad contenidas en 

el inciso segundo del artículo 137 de la misma ley, la nulidad procede 

cuando el acto administrat ivo: . . .  haya sido expedido con infracción 

de las normas en que debería fundarse, o sin compe tencia,  o en forma 

irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

o mediante falsa mot ivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los prof ir ió" .  

En la Sentencia SU-355 de 2015,  la Corte Constitucional  se ref ir ió a 

las medidas cautelares previstas en la codif icación de lo contencioso 

administrat ivo, en cuanto regulan su procedencia, t ipología y t rámite 

para adopción por parte del juez administrat ivo.  

De igual manera, en sentencia SU-691 de 2017 la Corte  concluyó que, 

por regla general,  la jurisdicción de lo contencioso administrat ivo 

cuenta con instrumentos procesales idóneos y ef icaces para 

garantizar la protección de los derechos fundamentales, 
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material izados en el conocimiento del asunto por jueces 

especial izados y en el decreto de medidas cautelares de protección.  

7. Caso concreto  

Mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 de agosto de 2018 , el 

Consejo Superior de la Judicatura  convocó a concurso de méritos para 

la provis ión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial  -

Convocatoria 27-3.   

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  se inscribió como aspirante 

al cargo de juez en la espacial idad “famil ia”;  superó la prueba de 

conocimientos y fue admit ida al IX Curso de Formación Judicial  

inicial4.  Según los resultados publicados en el anexo de la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, en la cal i f icación de la subfase 

general,  obtuvo un puntaje de 756 para un estado de “reprobado”5.   

Según sus aserciones, algunas preguntas de la prueba no se 

ajustaron a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo 

pedagógico que r ige el curso de formación judicial ,  y además, fueron 

cali f icadas sin tener en cuenta, entre otros aspectos, la apropiación 

del contenido académico enfocado a la práct ica jud icial,  el desarrol lo 

de competencias sobre la función judicial,  la interpretación de textos 

jurídicos, la lógica del razonamiento para la solución de problemas 

jurídicos y los rangos de lecturas obligatorias 6.   

No obstante, dentro del término legal concedido para el efecto, 

recurr ió el referido acto administrat ivo 7.   

A través de Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 

2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  resolvió el recurso de 

reposición impetrado por la discente, reponiendo parcialmente el acto 

                                              
3https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload

%2fPCSJA18-11077a.pdf  

4 Archivo 09 expediente digital – Folios 13 y 14. 

5 Archivo 09 expediente digital – Folio 14. 

6 Archivo 02 expediente digital – Escrito de tutela.  

7 Archivo 09 expediente digital – Folio 14 y archivo 02 – Folios 464 al 804.   

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA18-11077a.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA18-11077a.pdf
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administrat ivo No.  EJR24-298 del 21 de junio de esa misma 

anualidad8.  Para el efecto ajustó la cali f icación de la evaluación de la 

fase general del curso de formación judicial en un t otal de 767 

puntos9.   

La accionante expuso que la decisión a través de la cual se resolvió 

el recurso por e l la interpuesto, aunado a que se realizó con 

intel igencia art i f ic ial ,  no respondió de fondo los argumentos 

planteados, vulnerando con el lo sus derechos fundamentales al 

debido proceso, acceso a cargos públicos  y confianza legít ima .   

Así las cosas, necesario se hace precisar en primer lugar, que la Sala  

no hará pronunciamiento alguno  frente a los cuestionamientos 

realizados por la actora relat ivos a que la entidad accionada 

desconoció el  Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 de agosto de 2018, -a 

través del cual se convocó a concurso de méritos para la provisión de 

los cargos de funcionarios de la Rama Judicial -,  el Acuerdo PCSJA19- 

11400 del 19 de septiembre de 2019 -mediante el cual se adoptó el 

Acuerdo Pedagógico que rige el IX Curso de Formación Judicial  Inicia l  

para aspirantes a cargos de Magistrados y Jueces de la República en 

todas las especial idades” -,  el  documento “maestro” del curso, el  

anexo técnico de especif icaciones para la realización del mismo, el 

plan de formación de la Rama Judicia l 2022, los syllabus  de los ocho 

(8) módulos que conformaban la subfase general del curso de 

formación, la metodología B-learning  y los objet ivos y prohibiciones 

del curso concurso . Así como tampoco efectuará análisis relat ivos a 

la redacción e interpretación de enunciados, su validez y posibles 

respuestas. 

Lo anterior por cuanto se trata de asuntos reservados a la jurisdicción 

contenciosa administrat iva ,  que se escapan de la órbita del juez 

constitucional ,  pues la acción de tutela no puede ut i l izarse como una 

instancia adicional con la que se pretenda revisar  la fase evaluativa 

de concursos de méritos .  

                                              
8 Archivo 02 – Folios 193 al 462. 

9 Archivo 02 – Folio 462. 
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El empeño tutelar invocado fue consagrado por e l legislador como un 

mecanismo de naturaleza subsidiar ia  para la protección de los 

derechos fundamentales .  Por tanto, no se diseñó para desplazar a los 

jueces ordinarios del ejercic io de sus atribuciones propi as. 

En tal sentido, la vía contencioso administrat iva es el  camino propio 

que la actora  puede ut i l izar para cuestionar: i .  La normativa que 

regula las d iferentes etapas del  concurso al que se inscribió  - incluido 

el curso de formación judicial - y i i .  La validez de la argumentación 

del acto administrat ivo a través del  cual se resolvió el recurso de 

reposición por e l la interpuesto , y, por tanto, i i i .  El contenido de los 

enunciados formulados en la evaluación correspondiente a la subfase 

general del curso.   Pues, se itera, dichas cuestiones desbordan la 

competencia del juez de tutela y deben ser discutidas por el medio 

referido.   

No obstante, GILMA ELENA NISPERUZA FERNÁNDEZ planteó que 

en la Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 2024, a 

través de la cual se desató el recurso de reposición que invocó en 

contra de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de esa misma 

anualidad -en la que se publicó el resultado de la evaluación de la 

fase general del IX Curso Concurso de Formación Judicial - no resolvió 

de fondo los argumentos de disenso planteados.   

La promotora del amparo considera que  los 33 puntos que le hacen 

falta para cumplir con la cal i f icación requerida para part icipar en la  

subfase especial izada del curso concurso -800 puntos- los habría 

obtenido de haberle sido resuelto en debida forma y de fondo el 

recurso.   

Así las cosas, la  Sala  abordará el estudio tendiente a dilucidar si la  

Escuela Judicial  Rodrigo Lara Bonil la  vulneró las garantías 

fundamentales al debido proceso  y acceso a cargos públicos  de 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  al no responder los 

argumentos planteados por aquella en el recurso de reposición 

presentado contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024.  
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Mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para 

proveer cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.   

Así, luego de agotarse la etapa inic ial que culminó con la aplicación 

de la prueba de conocimiento , se dio inicio al IX Curso de Formación 

Judicial .  Por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 

2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  publicó los resultados 

de la subfase general ,  misma en la que la actora obtuvo una 

cali f icación total de 756,260 puntos , que corresponde al estado de 

“reprobado” y le impide desarrol lar la subfase especial izada . El  

resultado en cuestión fue objeto de recurso de reposición.  

En él,   la accionante presentó reparos f rente a las preguntas No. 1, 

2, 3, 4,  5, 7, 15, 16, 21, 26, 27, 34, 35, 38, 40, 41, 42 del módulo de 

habil idades humanas; 43, 44, 47, 50, 51, 55, 57, 58, 62, 63 y 79  del 

ítem de interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 12, 

13, 14, 19, 36, y 40 del módulo de just icia t ransicional y just ic ia 

restaurat iva; 45, 47, 48, 53, 55,  59, 61, 63, 82 y 83 del ítem de 

argumentación judicial y valoración probatoria; 45, 48, 50, 54, 56, 57, 

63, 64, 66, 76, 77, 78, 79  y 82 del módulo de derechos humanos y 

género;  2, 4, 7, 11, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 31, 35, 37, 41 y 42 del 

ítem de tecnologías de la información y las comunicaciones; y, 43, 54, 

55, 61, 71, 75, 79 y 80 del módulo de f i losof ía del derecho.  

En este orden, la Sala  l imitará su análisis a f in de verif icar si se 

resolvieron de fondo los reparos expuestos por la actora en el recurso 

de reposición. Se itera que no se harán valoraciones tendientes a 

determinar si los enunciados se encuentran acordes a la estrategia 

de trabajo propuesta en el acuerdo pedagógico y syllabus  de los ocho 

(8) módulos que conformaban la subfase general del curso de 

formación, la metodología B-learning  y los principios, objet ivos y 

prohibiciones del curso concurso. Así como tampoco se realizarán 

estudios relat ivos a la redacción e interpretación de enunciados, su 

val idez y posibles respuestas.  

Así pues, al contrastar el contenido del recurso de reposición 

interpuesto por la accionante, con lo consignado en la resolución No. 
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EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 2024, emit ida por la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  se advierte que frente a las preguntas 

No. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15, 16, 21, 26, 27, 34, 38, 40, 41 y 42 del módulo 

de habil idades humanas; 43, 44, 51, 55, 57, 58, 62, 63 y 79  del  ítem 

de interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 12, 13, 

14, 19, 36, y 40 del módulo de just icia transicional y just icia 

restaurat iva; 45, 47, 48, 61, 63, 82 y 83 del ítem de argumentación 

judicial y valoración probatoria; 45, 48, 50,  56, 57, 63, 64, 66, 76, 77, 

78, 79 y 82 del módulo de derechos humanos y género;  2, 4, 7, 11, 

14, 16, 17, 19, 20, 21, 31, 35, 37, 41 y 42 del ítem de tecnologías de 

la información y las comunicaciones; y, 54, 55, 61, 71, 75 , 79 y 80 del 

módulo de f i losof ía del derecho, la accionada se pronunció de fondo, 

expl icando las razones por las cuales los reparos elevados por la 

actora no tenían mérito de prosperidad . Los argumentos 

correspondientes se evidencian en el acto administrat ivo.    

Sin embargo,  f rente a los ítems No. 35 de habil idades humanas; 53, 

55 y 57 de argumentación judicial y valoración probatoria ; 63 y 77 de 

derechos humanos y género ; y 23 de tecnologías de la información y 

las comunicaciones, la Sala  advierte las siguientes situaciones: 
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10 Archivo 02 expediente digital – Folio 757 

SUSTENTACIÓN DE LA ACCIONANTE 

RECURSO DE REPOSICIÓN  

RESPUEST A DE LA ESCUELA 

JUDICIAL RESOLUCIÓN 

EJR24-948 DE 2024  

Pregunta 35 –  Módulo habi l idades humanas:  

Respecto  de esta pregunta,  resul ta  necesar io 

dar  ap l icac ión a lo  ordenado en la Reso luc ión  

No.  EJR24-298 de l  21/06/2024,  en  lo  

re lac ionado con la  exc lus ión de preguntas 10.   

(…)  

Pre tens iones sobre e l  í tem  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 

ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 

con su  va l idez y per t inenc ia.  En todo caso,  

según la  Reso luc ión No.  EJR24-298 y según m i 

comprens ión de e l la ,  es te í tem y ot ros 

mencionado “no cumpl ían con los  estánda res  

esperados de va l idez y conf iabi l idad,  por  lo  

que,  en un esfuerzo por  mantener  la  equidad en 

la eva luac ión ,  se optó por  imputar  e l  ac ier to a  

todos los  aspirantes en estas preguntas 

espec í f icas” .  Así ,  so l ic i to  a  la  Escue la  o a la  UT 

que se  ap l iquen en or den lógico y jerárqu ico las  

s iguien tes pre tens iones:   

Pr imar ia :  Que se conf i rme exp l íc i tamente  s i  

es te  í tem fue imputado como ac ier to  para todos  

los  eva luados;  y,  en  caso de respuesta pos i t iva,  

que,  dentro  de la  reso luc ión  a l  presente recurso 

o como anexo,  se presente e l  in forme 

ps icométr ico correspondiente que sustenta la  

mencionada dec is ión.  

En caso de respues ta  pos i t iva a s i  es te í tem fue 

imputado como ac ier to  para  todos los  

eva luados,  que se  conf i rme exp l íc i tamente s i  

las  razones que,  en e l  presente  

recurso,  aduzco son s im i lares,  análogas,  hacen 

par te  de,  o  son comparab les  o  equiparab les  con 

aque l las  que usó la Escuela o la  UT para tomar 

la  dec is ión  

mencionada.   

Subs id iar ia :  En caso de que este í tem no esté 

dentro  de aquel los  a los  que hace referenc ia la  

Reso luc ión  No.  EJR24-298 en los  térm inos  

c i tados  ( “no  cumplían con los  estándares  

esperados de val idez y conf iab i l idad”) ,  que se  

exc luya e l  í tem 50 de la jornada a .m. de l  

examen de l  19 de mayo de 2024,  de l  

ins t rumento  de eva luac ión;  y,  en  

consecuenc ia,  que se  me recal i f ique s in  tener  

este  e lemento en cuenta .  

No se  efectuó pronunc iamiento  

a lguno en e l  ac to adminis t rat ivo  

respecto  a  su  exc lus ión y,  por  

tan to ,  f rente a tener la o no por  

acer tada.   

No obstante,  la  cal i f icac ión  

otorgada a este í tem fue de 0  

puntos 11.   



Radicado:  63 001 31 09 003 2024 00105 01 
Accionante:  GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Accionado: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial 2019 

 

 

 

15 

                                              
11 Archivo 02 expediente digital – Folio 460.  

12 Archivo 02 expediente digital – Folios 667 al 670. 

13 Archivo 02 expediente digital – Folios 337 al 340. 

14 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

15 Archivo 02 expediente digital – Folios 669 al 670. 

Pregunta 53 –  Módulo Argumentación 

judic ial  y valoración probatoria 12:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  

fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 

una c i ta  en  e l  tex to  sobre  f i losof ía de l  derecho 

de Bonor ino y Peña.  A pesar  de  estar  en  las  

lec turas  obl igator ias ,  és te resu l ta i r re levante  

para  las  competenc ias de este  módu lo .  Parece 

proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  

syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  

módulo .   

Anál is is  de  conten ido :  En caso de que subs is ta 

a lgún intento de jus t i f icar  es te  í tem, se debe 

prec isar  que e l  tema t ratado no t iene n inguna 

re lac ión d irec ta con las  competenc ias  de 

argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.  

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 

ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 

con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 

sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  

las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 53 de la 

jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 

2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  

consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  

e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  

í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 

conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 

por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  

agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 

punta je g lobal .  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  

pregunta se basa en la lec tura  

ob l iga tor ia  compar t ida con los  

programas IJES y FDIC 

BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  

Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  

2da Ed.  Módulo  de auto  

formación.  P lan Nac ional  de  

Formación y Capac i tac ión  de la  

Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  

Super ior  de la Jud icatura -  

Escue la Jud ic ia l  “Rodr igo Lara  

Boni l la” .  Un ivers idad Nac ional .  

2008.  P 43.  

El  f ragmento,  aunque no 

necesar iamente  corresponde a l  

rango ob l igator io de pág inas para  

e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  

previs to para los  ot ros programas 

cuyos contenidos se re lac ionan y 

t ras lapan con este,  lo  cua l  no  

afecta la  per t inenc ia de la  

pregunta  pues  e l  d iscente  ha 

ten ido  acceso a los  conten idos  

eva luados durante  e l  curso y en e l  

examen m ismo.  E l  contexto y e l  

enunc iado son una construcc ión  

de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  

l ibremente  f ragmentos  de 

d iversas fuentes o  de su  propia  

creac ión ,  s iempre procurando la  

per t inenc ia y cor respondenc ia  

con los  conten idos a  evaluar ,  lo  

cua l  se cumple  a  cabal idad en 

esta  pregunta  (Subrayas fuera de l  

tex to or ig ina l) 13.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  

í tem fue de 0 puntos 14.   

Pregunta 55 –  Módulo Argumentación 

judic ial  y valoración probatoria 15:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  

fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 

una c i ta  en e l  tex to  

sobre  f i losof ía  de l  derecho de Bonor ino  y Peña.  

A pesar  de  estar  en las  lec turas ob l igator ias ,  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  

pregunta se basa en la lec tura  

ob l iga tor ia  compar t ida con los  

programas IJES y FDIC 

BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  

Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  

2da Ed.  Módulo  de auto  

formación.  P lan Nac ional  de  
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16 Archivo 02 expediente digital – Folios 340 al 343. 

17 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

18 Archivo 02 expediente digital – Folios 670 al 672. 

és te resu l ta i r re levante para las  competenc ias  

de este módu lo .  Parece  

proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  

syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  

módulo .   

Anál is is  de conten ido :  

En caso de que subs is ta a lgún inten to  de 

jus t i f icar  es te  í tem, se debe prec isar  que e l  

tema t ra tado no t iene n inguna re lac ión d ir ec ta 

con las  competenc ias de  

argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.   

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 

ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 

con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 

sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  

las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 55 de la 

jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 

2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  

consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  

e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  

í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 

conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 

por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  

agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 

punta je g lobal .  

Formación y Capac i tac ión  de la  

Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  

Super ior  de la Jud icatura -  

Escue la Jud ic ia l  Rodr igo  Lara  

Boni l la .  Univers idad Nac iona l .  

2008.  P 47.   

El  f ragmento,  aunque no 

necesar iamente  corresponde a l  

rango ob l igator io de pág inas para  

e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  

previs to para los  ot ros programas 

cuyos contenidos se re lac ionan y 

t ras lapan con este,  lo  cua l  no  

afecta la  per t inenc ia de la  

pregunta  pues  e l  d iscente  ha 

ten ido  acceso a los  conten idos  

eva luados durante  e l  curso y en e l  

examen m ismo. E l  contexto y e l  

enunc iado son una construcc ión  

de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  

l ibremente  f ragmentos  de 

d iversas fuentes o  de su  propia  

creac ión ,  s iempre procurando la  

per t inenc ia y cor respondenc ia  

con los  conten idos a  evaluar ,  lo  

cua l  se cumple  a  cabal idad en 

esta pregunta.  (Subrayas fuera  

de l  tex to or ig ina l) 16.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  

í tem fue de 0 puntos 17.  

Pregunta 57 –  Módulo Argumentación 

judic ial  y valoración probatoria 18:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  

fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 

una c i ta  en e l  tex to  

sobre  f i losof ía  de l  derecho de Bonor ino  y Peña.  

A pesar  de  estar  en las  lec turas ob l igator ias ,  

és te resu l ta i r re levante para las  competenc ias  

de este módu lo .  Parece  

proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  

syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  

módulo .   

Anál is is  de conten ido :  

En caso de que subs is ta a lgún inten to  de 

jus t i f icar  es te  í tem, se debe prec isar  que e l  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  

pregunta se basa en la lec tura  

ob l iga tor ia  compar t ida con l os  

programas IJES y FDIC 

BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  

Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  

2da Ed.  Módulo  de auto  

formación.  P lan Nac ional  de  

Formación y Capac i tac ión  de la  

Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  

Super ior  de la Jud icatura -  

Escue la Jud ic ia l  “Rodr igo Lara  

Boni l la” .  Un ivers idad Nac ional .  

2008.  P 44.  

El  f ragmento,  aunque no 

necesar iamente  corresponde a l  

rango ob l igator io de pág inas para  
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19 Archivo 02 expediente digital – Folios 344 al 347. 

20 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

21 Archivo 02 expediente digital – Folios 706 y 707. 

22 Archivo 02 expediente digital – Folios 373 al 376. 

23 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

tema t ra tado no t iene n inguna re lac ión d ir ec ta 

con las  competenc ias de  

argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.   

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 

ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 

con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 

sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  

las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 57 de la 

jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 

2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  

consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  

e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  

í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 

conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 

por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  

agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 

punta je g lobal .  

e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  

previs to para los  ot ros programas 

cuyos contenidos se re lac ionan y 

t ras lapan con este ,  lo  cua l  no  

afecta la  per t inenc ia de la  

pregunta  pues  e l  d iscente  ha 

ten ido  acceso a los  conten idos  

eva luados durante  e l  curso y en e l  

examen m ismo.  E l  contexto y e l  

enunc iado son una construcc ión  

de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  

l ibremente  f ragmentos  de 

d iversas fuentes o  de su  propia  

creac ión ,  s iempre procurando la  

per t inenc ia y cor respondenc ia  

con los  conten idos a  evaluar ,  lo  

cua l  se cumple  a  cabal idad en 

esta  pregunta  (Subrayas fuera de l  

tex to or ig ina l) 19.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  

í tem fue de 0  puntos 20.   

Pregunta 63 –  Módulo Derechos humanos y 

género 21:  

La pregunta  63 de derechos  humanos  y género 

t iene que valer  para  todos e l  vo to  razonab le de l  

juez Sergio Garc ía  Ramírez no está dentro de 

las  lec turas ob l iga tor ias .  

La pregunta se sustentó en la b ib l iogra f ía:  

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS.  Caso He l iodoro  Por tuga l  Vs 

Panamá. Excepc iones pre l im inares,  Fondo 

reparac iones y Costas.  Sentenc ia  de l  12  de 

agosto  de 2008.  Ser ie C No 186.  Párrafos  82 -

118 y 176-216.   

El  párrafo 82-118 de la sentenc ia aborda e l  VI  

v io lac ión de l  ar t ícu lo  7 (derecho a la  l iber tad  

persona l)  de  la  convenc ión amer icana,  en 

re lac ión con e l  ar t ícu lo 1 .1 de la m isma, así  

como vio lac ión de l  ar t ícu lo I  de la convenc ión 

in teramer icana sobre  desapar ic ión forzada de 

personas ,  en  re lac ión con e l  ar t ícu lo I I  de l  

m ismo ins t rumento ,  y e l  176 -216 corresponde a l  

x  incumpl im iento de los  ar t ícu los 21.45 de la 

convenc ión amer icana (deber  de adoptar  

6.  Re lat ivas  a  la  fuente:  A l  rev isar  

e l  s yl labus  d ice:  "CORTE 

INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS. Caso 

He l iodoro Por tuga l  Vs Panamá.  

Excepc iones pre l im inares,  Fondo 

reparac iones  y Costas.  Sentenc ia  

de l  12 de agosto de 2008.  Ser ie C 

No 186.  Párrafos 82-118 y 176-  

216. "  y encontramos que e l  voto  

razonado de l  Juez García  

Ramírez es un anexo de la  

sentenc ia que también se  

encuentra  en las  lec turas ,  s in  

embargo,  e l  conten ido de la  

pregunta  sobre  los  derechos que 

vu lnera la desapar ic ión forzada 

es re i terat ivo  a  lo  largo de la  

lec tura  y espec ia lmente  de los  

párrafos ob l iga tor ios .  (Subrayas  

fuera de l  tex to or ig ina l) 22.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  

í tem fue de 0 puntos 23.  
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24 Archivo 02 expediente digital – Folios 718 al 722. 

25 Archivo 02 expediente digital – Folios 381 al 383.  

d ispos ic iones de derecho interno) ,  i i i  de  la  

convenc ión interamer icana sobre  desapar ic ión 

forzada de personas y 1,  6 y 8 de la convenc ión 

in teramer icana para preven ir  y sanc ionar  la  

tor tura.  

Sin embargo,  e l  voto razonado de l  Juez Sergio 

Garc ía Ramírez en re lac ión con la sentenc ia  de 

la  Cor te  Interamer icana de Derechos  Humanos 

en e l  caso He l iodoro  Por tuga l  (Panamá),  del  12  

de agosto de 2008 no se encuentra dentro de l  

rango de la lec tura ob l iga tor ia ,  por  tanto ,  no  

podía  ser  sujeto  de eva luac ión,  pues  ta l  como 

fue señalado en Syl labus sobre la sentenc ia de 

la Cor te Interamer icana de Derechos Humanos .   

Caso Hel iodoro  Por tuga l  Vs  Panamá. 

Excepc iones pre l im inares,  Fondo reparac iones 

y Costas.  Sentenc ia del  12 de agos to  de 2008.  

Ser ie  C No 186 la  lec tura que serv i r ía de  insumo 

para  las  act iv idades format ivas o para la etapa 

de evaluac ión  se  encontraban d entro  de los  

Párrafos 82-118 y 176-216.   

En consecuenc ia ,  so l ic i to  que la pregunta  63 

sea tenida  como acer tada en m i favor .   

 

 

Pregunta 77 –  Módulo Derechos humanos y 

género 24:  

Fuente  de Información :  

El  contenido de l  í tem se construyó tomando 

como base la Sentenc ia T -099-15 de la Cor te  

Cons t i tuc iona l  que se  encuentran en la página 

2 bajo  dos subt í tu los  d i ferentes y que no s iguen 

una conex ión lóg ica,  ya  que se  t ra ta  de los  

descr iptores de la re lator ía.   

PARTE 1:  ORIENTACIÓN SEXUAL E 

IDENTIDAD DE GÉNERO COMO CRITERIOS 

SOSPECHOSOS DE DISCRIMINACION-Juic io 

de  igua ldad.  En e l  caso especí f ico de la  

ident idad de género u  or ientac ión  sexua l  como 

cr i ter ios  de d is t inc ión,  la  reg la jud ic ia l ,  

desarro l lada t iempo a t rás por  este  Tr ibuna l ,  ha 

s ido c lara en reprochar  es tas conduc tas 

seña lando que vulneran la c láusu la genera l  de  

igua ldad de la  Cons t i tuc ión por  ser  

d iscr im inator ias .  

PARTE 2:  ORIENTACIÓN SEXUAL E 

IDENTIDAD DE GÉNERO-Protecc ión  

const i tuc ional  La  Cor te  ha hecho avances  

d ir ig idos a desarro l la r  un enfoque d i ferenc ia l  

f rente  a l  a lcance de los  derechos 

6.  Fuente:  La pregunta se basa en 

las  lec turas ob l iga tor ias :  

COLOMBIA.  CORTE 

CONSTITUCIONAL. Sentenc ia  T -

099 de 2015.  Referenc ia:  

exped iente T -4.521.096 (10,  

marzo,  2015) .  M.P.  Glor ia  Ste l la  

Or t iz.  Leer  e l  apar tado 

correspondiente a:  La ident idad 

de género y la  or ientac ión sexual  

de las  personas ,  

conceptua l izac ión .  P 28 25.  

(Subrayas  fuera de l  tex to  

or ig ina l) .  
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En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, la Sala  

concluye que existe vulneración a los derechos fundamentales al 

debido proceso  y acceso a cargos públicos  por las siguientes razones:  

1.  Frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades 

humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones ,  en su 

orden, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  no se pronunció f rente 

al reparo principal de la accionante consistente en su exclusión de la 

                                              
26 Archivo 02 expediente digital – Folio 757. 

27 Archivo 02 expediente digital – Folio 460.  

fundamenta les  a  la  d ignidad,  autonomía,  l ibre 

desarro l lo  de la persona l idad e igua ldad.  

Incumpl im iento de l  Acuerdo y a l  Syl labus :  

Frente a l  Syl labus,  la  ins t rucc ión  para abordar  

la  lec tura obl igator ia de l  tex to fuente de l  í tem 

cons is t ió  en  leer  la  Sentenc ia  T -099 de 2015 

profer ida  por  par te de  la Cor te   

Cons t i tuc iona l ,  referenc ia de l  exped iente T -

4.521.096 de 10 marzo de 2015,  M.P.  G lor ia 

Ste l la  Or t iz.  Leer  e l  apar t ado correspondiente a 

La ident idad de género y la  or ientac ión  sexua l  

de las  personas,  conceptual izac ión.  Pág inas 

28-31” .   

Sin embargo,  ta l  y como se expresó,  las  

propos ic iones que forman el  contexto fueron 

extraídas  de la  página 2 -que s intet izan 

inadecuadamente  las  pág inas  28 a  31 de la  

dec is ión,  incumpl iendo e l  parámetro  regu lado,  

en cuanto a las  temát icas abordadas en e l  

tex to.  En efecto,  su conten ido nada t iene que 

ver  con la  c lave de respuesta,  puesto que las  

páginas  especí f icas ref ieren a  la  

conceptua l izac ión de ident idad de género y 

or ientac ión sexua l ,  de  ta l  forma que los  

conten idos,  y e l  n ive l  cogn i t ivo  esperado,  no se  

v ieron ref le jados en la construcc ión de l  í tem.  

Pregunta 23 –  Módulo tecnologías de la  

información y las  comunicaciones:  

Respecto  de esta pregunta,  resul ta  necesar io 

dar  ap l icac ión a lo  ordenado en la Reso luc ión  

No.  EJR24-298 de l  21/06/2024,  en  lo  

re lac ionado con la  exc lus ión de preguntas 26.   

No se efectuó pronunc iamiento  

a lguno en e l  ac to adminis t rat ivo  

respecto  a  su  exc lus ión y,  por  

tan to ,  f rente a tener la o no por  

acer tada.   

No obstante,  la  cal i f icac ión  

otorgada a este í tem fue de 0  

puntos 27.   
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prueba en virtud a lo d ispuesto en la Resolución No. EJR24-298 del 

21 de junio de 2024. Dicha omisión constituye una afectación a las 

prerrogativas esenciales en comento, pues la actora t iene derecho a 

que cada uno de sus planteamientos sean resueltos de fondo.  

Tal situación impl icaba efectuar una argumentación adecuada del 

porque si o no, la pretensión de la discente prosperaría. Sin embargo, 

la cal i f icación efectuada en dichos ítems fue de cero (0) puntos sin 

expl icar el porqué del resultado.  

2.  Ahora, en cuanto a los ítems 53, 55 y 57 del módulo de 

argumentación judicial y valoración probatoria ,  la entidad accionada 

af irmó, tal como lo indicó la discente, que la fuente de información en 

la que se basaron los enunciados, no correspondía al materi al 

obl igator io de lectura propuesto para el mismo, pero sí para otra de 

las secciones que conformaban la subfase general  del curso.  

Al respecto, menester se hace precisar que cada uno de los ocho (8) 

módulos que conformaban la fase general  del curso de formación 

judicial tenía su propio material de estudio obligatorio, mismo que se 

encontraba regulado a través de los syllabus ,  sin que por el lo para 

esta Corporación  sean de recibo los argumentos esbozados por la 

Escuela.  

3 .  Respecto a la pregunta 63 del módulo de derechos humanos y 

género ,  la entidad accionada reconoció que la fuente de información 

se basó en la sentencia del 12 de agosto de 2008 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos  - Caso Heliodoro Portugal Vs 

Panamá (Párrafos 82-118 y 176- 216) y en sus anexos, últ imos en 

donde se encontraba el documento “El voto razonado del Juez García 

Ramírez” .  Sin embargo, al revisar el syllabus  correspondiente, se 

advierte lo s iguiente:  
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28 

De esa manera, para la Sala ,  los “anexos” a los que hace alusión la 

Escuela Judicial  no se encuentran relacionados dentro del material 

obl igator io de estudio, pues de la sentencia en cita solo era imperativo 

para la discente revisar los párrafos 82 -118 y 176-216 (Sic).  

4.  Finalmente, en lo que atañe al ítem 77 del mismo módulo, se 

advierte que, aunque el material obl igatorio de estudio correspondía 

a las páginas 28 a la 31 de la sentencia T -099 de 2015 de la Corte 

Constitucional ,  la construcción del enunciado se realizó de acuerdo a 

la contextualización realizada en la página dos (2) de la providencia. 

Situación que, evidentemente, constituye una afectación a las 

prerrogativas esenciales invocadas por la actora.  

De acuerdo al análisis efectuado con precedencia, se dispondrá el 

amparo de los derechos fundamentales al debido proceso  y acceso a 

cargos públicos  de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA .  En 

consecuencia, se ordenará a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  

que, en el término improrrogable de veinte (20) días, contados a part ir 

                                              
28 Carpeta 02 – Archivo 012 expediente digital – Folio 8 – y, Archivo 20 – Folio 6.  
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de la notif icación del fal lo: i .  Emita un pronunciamiento de fondo 

respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición 

f rente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades 

humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones ,  i i .  

Excluya del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX 

Curso de Formación Judicial  las preguntas No. 53, 55, 57 del módulo 

argumentación judicial y valoración probatoria ,  y 63 y 77 del módulo 

de derechos humanos y género ,  debido a que corresponden a temas 

de estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y i i i . 

Efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general  

de la accionante, sin que la exclusión de los interrogantes en cuestión 

lo pueda afectar. Para el efecto, deberá adoptar la decisión más 

favorable para sus intereses.  

Asimismo, se ordenará la part icipación de GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA  en la subfase especial izada del IX curso 

de formación judicial ,  mientras la entidad accionada adelanta las 

actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por lo tanto,  

dentro de las 48 horas siguientes a la notif icación d e esta decisión, 

la Escuela Judic ial Rodrigo Lara Bonil la  habil i tará la plataforma 

dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la 

total idad de los módulos y act ividades que la integran. La orden 

permanecerá vigente hasta que la accionada se pronuncie sobre el 

part icular.  

Y, en el evento de que la nueva sumatoria efectuada a la accionante 

sea igual o superior a 800 puntos, permit irá su permanencia de 

manera indef inida en la subfase especial izada del IX curso de 

formación judicia l ,  de lo contrario deberá ser ret irada de el la.  

Decisión  

En mérito de expuesto, la Sala de Decisión Penal del Tribunal 

Superior del Distr i to Judicial de Armenia ,  administrando just icia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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Resuelve 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el dos (2) de diciembre 

de 2024, por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia ,  y, en 

su reemplazo, AMPARAR los derechos fundamentales al debido 

proceso  y acceso a cargos públicos  invocados por GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA.   

SEGUNDO:  ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  que, 

en el término improrrogable de veinte (20) días, contados a part ir de 

la notif icación del fal lo: i .  Emita pronunciamiento de fondo respecto a 

los argumentos planteados en el recurso de reposición f rente a las 

preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades humanas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones  del IX Curso de 

Formación Judic ial ,  i i .  Excluya del consolidado de la evaluación de la 

subfase general del IX Curso de Formación Judicial  las preguntas No. 

53, 55, 57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, 

y, 63 y 77 del módulo de derechos humanos y género, debido a que  

corresponden a temas de estudio no obligatorios dentro de las 

respectivas secciones, y  i i i .  Efectúe una nueva sumatoria de la 

evaluación de la subfase general de la accionante, sin que la 

exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. Para el 

efecto, deberá adoptar la decisión más favorable para los intereses 

de la accionante.  

TERCERO: ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la que 

permita la part icipación de  GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  

en la subfase especial izada del IX curso de formación judicial ,  

mientras se adelantan las actuaciones correspondientes y se 

pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de las 48 horas siguientes a 

la notif icación de esta decisión, habil i tará la plataforma dispuesta 

para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la total idad 

de los módulos y act ividades que la integran. La orden permanecerá 

vigente hasta que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral 

segundo de este proveído.  

Y, en el  evento que la nueva sumator ia efectuada a la accionante sea 

igual o superior a 800 puntos, permiti rá su permanencia de manera 
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indef inida en la subfase especial izada del IX curso de formación 

judicial ,  de lo contrario deberá ser ret i rada de el la.  

CUARTO: Envíese el proceso a la Corte Constitucional para su 

eventual revis ión conforme lo dispone el a rtículo 33 ibidem. 

QUINTO:  Contra la presente decisión no procede recurso alguno  

Los Magistrados,  

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA 

 

 

 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO 

 

 

 

JOHN JAIRO CARDONA CASTAÑO 
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Magistrado ponente Jhon Jairo Cardona Castaño 
 
 

Armenia, Quindío, cuatro (4) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 
Demandante: Diana María González Guaque  

Demandados: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla  
Vinculados: Consejo Superior de la Judicatura  

Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial 
Participantes del IX Curso de Formación Judicial 

Acta: 17  

 

 

La Sala resuelve la impugnación presentada por la demandante contra la 

sentencia emitida el 9 de diciembre de 2024, mediante la cual el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de Armenia declaró improcedente la acción de 

tutela. 

 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES Y TRÁMITE 

 

La señora Diana María González Guaque interpuso acción de tutela en contra 

de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla1. 

 

Narró que ha participado en el concurso de méritos convocado por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto 

de 2018 para la provisión de cargos de jueces y magistrados (convocatoria 

27). Expresó que aprobó la prueba de conocimiento para el cargo de jueza 

promiscua municipal, por lo que fue convocada al curso de formación judicial, 

cuya subfase general se llevó a cabo entre el 3 de diciembre de 2023 y el 27 

de abril de 2024. 

 

                                            
1 Archivo 2 del expediente digital. 
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Refirió que, mediante Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, se adoptó el acuerdo 

pedagógico para la realización del curso de formación judicial. Sin embargo, 

aseveró que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ignoró las reglas de la 

convocatoria durante toda la subfase general, ya que no hubo 

retroalimentación, ni encuentros sincrónicos, ni contacto con los formadores 

judiciales, además de otros inconvenientes con la forma de evaluación. 

 

Expuso varias vicisitudes presentadas durante la presentación de las 

evaluaciones que, en su concepto, influyeron negativamente en su 

desempeño. 

 

Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase referida fueron 

dados a conocer mediante la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 

y su anexo, en la cual fue otorgado a la demandante un puntaje de 760.020, 

decisión que recurrió. 

 

El recurso fue decidido a través de la Resolución EJR24-1383 del 6 de 

noviembre de 2024, notificada el 8 de noviembre siguiente, la cual repuso 

parcialmente su calificación, reconociéndole 3 preguntas como válidas, que, 

en su concepto, suman 10.83 puntos, para un total de 771 puntos; sin 

embargo, le fueron otorgados 770 puntos, 30 puntos menos de los 800 

requeridos para continuar a la subfase especializada del curso, la cual inició el 

16 de noviembre de 2024. 

 

En relación con la resolución del recurso, la demandante adujo múltiples 

reparos: 

 

i) La Escuela Judicial no resolvió sus reclamos en relación con 13 

preguntas, 

ii) La Escuela Judicial reconoció que se formularon varias preguntas de 

manera incorrecta, que debían darse por acertadas sus respuestas, pero no 

se sumaron a su calificación final, 

iii) Se quitó la calificación inicialmente dada en la pregunta 23 del módulo 

de TICS, sin argumentación alguna, 

iv) Los argumentos del recurso fueron contestados de manera genérica; 

incluso, se utilizaron herramientas de inteligencia artificial que los hicieron 

similares para todos los discentes, 
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v) Existen preguntas que no se ajustan a los propósitos de la evaluación 

indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, 

vi) Varias calificaciones no tuvieron en cuenta la apropiación del contenido 

académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias 

sobre la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos, ni la lógica del 

razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de lecturas 

obligatorias. 

 

La demandante se refirió de manera puntual a varias preguntas de las pruebas, 

sobre las que dijo que hizo reclamación, pero cuyas valoraciones, consideró, 

no fueron fundamentadas al resolver el recurso. 

 

Con base en lo anterior, la señora Diana María González Guaque solicitó que 

se protejan sus derechos fundamentales al debido proceso, confianza legítima 

y acceso a cargos públicos, entre otros, y que, como consecuencia, se ordene 

a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla expedir un acto administrativo en el 

que reconozca como acertadas las respuestas dadas a las preguntas referidas 

en el numeral décimo de su demanda de tutela y disponga su inclusión 

definitiva en la subfase especializada del curso concurso de formación judicial. 

 

En caso de no acceder a dichas pretensiones, pidió que se disponga su 

inclusión provisional en la subfase especializada del curso de formación 

judicial (IX curso de formación judicial), hasta que un juez administrativo 

resuelva la demanda que presentará contra los resultados de la subfase 

general. 

 

El conocimiento de esta acción de tutela correspondió al Juzgado Primero 

Penal del Circuito de Armenia, despacho que, mediante auto del 29 de 

noviembre de 20242, dispuso dar trámite a la demanda y vincular de manera 

oficiosa al Consejo Superior de la Judicatura, la Unión Temporal IX Curso de 

Formación Judicial y los Participantes del IX Curso de Formación Judicial. En 

el mismo proveído, el despacho negó la medida provisional solicitada.  

 

                                            
2 Archivo 4 del expediente digital.  
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Las referidas entidades, a pesar de haber sido notificadas en debida forma, no 

realizaron pronunciamientos (constancia de notificación archivos 5 y 6 del 

expediente digital). 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Armenia declaró improcedente la 

acción de tutela, postura que respaldó en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional reiterada, entre otras, en sentencias SU-691 de 2017 y T-082 

de 2022. 

 

El despacho explicó que la demandante tiene la posibilidad de acudir a la 

jurisdicción contenciosa administrativa para cuestionar los actos 

administrativos que estima desacertados, procesos en los cuales, incluso 

desde su inicio, pueden invocarse medidas cautelares en caso de mediar la 

evidente demostración de un daño potencial que amerite decretarlas (artículo 

233 y 236 del CPACA); es decir, que, a través de esas acciones ordinarias, 

también es posible perseguir la protección preliminar de los derechos 

fundamentales en caso que, en verdad, estos enfrenten un riesgo notorio. 

 

 

IMPUGNACIÓN 

 

La señora Diana María González Guaque recurrió la decisión. Aseveró que, 

aunque existe un mecanismo ordinario de defensa judicial, dicho medio de 

control, para el caso en concreto, resulta ineficaz, porque se contrapone a la 

celeridad requerida para la protección de sus derechos, ya que el proceso 

podría extenderse por un lapso superior a doce meses, lo que generaría una 

demora significativa en su resolución, porque las notas finales del curso se 

fijarían el 8 de agosto de 2025. 

 

Agregó que la admisión de una demanda administrativa, a pesar de que se 

acompañe de medidas cautelares, toma varios meses, durante los cuales es 

poco probable que el juez emita algún pronunciamiento, circunstancia que, 

asegura, fue la que la llevó acudir a la acción tutela como un mecanismo 

judicial transitorio para evita la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
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Advirtió que, de no accederse a sus pretensiones, no tendría ninguna 

posibilidad de continuar en el curso de formación judicial, pues, según el 

cronograma establecido por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, la fase 

especializada comenzó el 16 de noviembre del 2024 y las evaluaciones 

presenciales iniciarán el 1 de julio de 2025. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

 

Estudiados los supuestos fácticos y los argumentos del juzgado y de la actora, 

esta Sala ha concluido que, en este caso particular, la acción de tutela es 

procedente para la protección de derechos de la demandante, en relación con 

situaciones específicas referidas a la solución de su recurso, y que la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla los ha vulnerado, por lo que debe disponerse su 

amparo. 

 

Para sustentar esta conclusión, el Tribunal tratará la siguiente temática: 

 

i) Inicialmente, se referirá a la competencia para conocer de este trámite; 

después, (ii) estudiará la procedencia de la acción de tutela en este caso 

particular y, luego, iii) analizará las actuaciones de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que han desconocido derechos fundamentales de la señora Diana 

María González Guaque, en desarrollo del curso formación judicial referido. 

 

Para la solución de estos problemas, la Sala mantendrá los lineamientos que 

ha fijado en sentencia de tutela emitida el 18 de diciembre de 2024 (radicación 

63 001 31 09 001 2024 00107 01)3 y que ha reiterado en dos sentencias de 

tutela aprobadas el 29 de enero de 2025 (radicaciones 63 001 31 09 003 2024 

00105 y 63 001 31 09 004 2024 00107 01))4, en casos similares al que ahora 

se decide.5 

 

 

                                            
3 Magistrado ponente Juan Carlos Socha Mazo. 
4 Magistrados ponentes Luis Arturo Salas Portilla y Juan Carlos Socha Mazo, respectivamente. 
5 www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co  

http://www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co/
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Competencia 

 

La Corte Constitucional6, con base en los artículos 86 de la Constitución 

Política7, 32 y 37 del Decreto 2591 de 19918, ha declarado de manera reiterada 

que sólamente existen tres factores de asignación de competencia para 

conocer de las acciones de tutela; por tanto, las demás regulaciones hechas 

por normas reglamentarias de esas disposiciones no son factores que 

determinen la competencia, sino reglas de reparto. 

 

Así lo ha expuesto, entre muchos otros, en el auto A-1104/24: 

 
“Factores de asignación de competencia en materia de tutela 
 
De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2017 y el Decreto 2591 de 
1991, existen solo tres factores de asignación de competencia en 
materia de acción de tutela: territorial, subjetivo y funcional. Según 
el factor territorial, son competentes, a prevención, los jueces con 
competencia territorial en: a) el lugar donde ocurre la vulneración o 
amenaza a los derechos fundamentales; o b) en el lugar donde se 
producen los efectos de esta. Por su parte, en virtud del factor 
subjetivo, a) las acciones de tutela presentadas contra la prensa o 
los medios de comunicación son competencia de los jueces del 
circuito del lugar9; y b) las acciones de tutela presentadas en contra 
de los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) son 
competencia del Tribunal para La Paz10. Por último, el factor 
funcional determina la competencia para conocer sobre la 
impugnación de una sentencia de tutela, al establecer que solo 
puede conocer de esta el superior jerárquico del juez que se 
pronunció en primera instancia11. 
 
En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que la 
aplicación de las normas de reparto señaladas en el artículo 
2.2.3.1.2.1. y siguientes del Decreto 1069 de 2015, modificados por 
el Decreto 333 de 202112, no autorizan al juez de tutela a reclamar 
o rechazar la competencia ni a declarar la incompetencia de otra 
autoridad judicial, en la medida que se tratan de reglas 
administrativas para el reparto13. Por esta razón, el parágrafo 
segundo del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 
estableció que “las anteriores reglas de reparto no podrán ser 

                                            
6 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/  
7 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988  
8 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1470723  
9 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 
10 Artículo transitorio 8 del Acto Legislativo 01 de 2017 
11 Artículo 32 del Decreto 2592 de 1991. 
12“Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1., 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de 
reparto de la acción de tutela”. 
13 Cfr. Autos 064 de 2018, 172 de 2018, 275 de 2018 y 305 de 2018. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1470723
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invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o plantear 
conflictos negativos de competencia”. 
 
En esta línea, la jurisprudencia de esta Corte sostiene que los 
conflictos suscitados en aplicación de reglas de reparto son 
conflictos aparentes, por lo que “[cuando] dos autoridades judiciales 
promuevan un conflicto de competencia por este motivo, el 
expediente será remitido a aquella a quien se repartió en primer 
lugar con el fin de que la acción de tutela sea decidida 
inmediatamente, sin que medien consideraciones 
adicionales”14.(…)” 

 

De conformidad con estas reglas jurisprudenciales, el Juzgado Penal del 

Circuito de primera instancia (que recibió la demanda por reparto hecho por la 

Oficina Judicial) era competente para tramitar esta acción de tutela, por el 

factor territorial, poque la presunta vulneración de derechos fundamentales 

surte sus efectos en esta ciudad, donde la actora tiene su domicilio.  Por tanto, 

este Tribunal es competente funcionalmente para conocer en segunda 

instancia de esta impugnación, por ser superior jerárquico del juzgado que 

emitió la sentencia de tutela de primera instancia.  La acción no se dirige contra 

medios de comunicación, así que no opera en este caso el factor subjetivo. 

 

En principio, de conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1 del 

Decreto 1069 de 201515, modificado por el Decreto 333 de 2021, la demanda 

de tutela debió repartirse a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de 

Estado, ya que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla es una unidad del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sin embargo, repartida a un juzgado que es competente, como ya se anotó, 

debe aplicarse el precepto fijado en la misma normativa según el cual “Las 

anteriores reglas de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para 

rechazar la competencia o plantear conflictos negativos de competencia”; 

pues, se reitera, como lo sostiene invariablemente la jurisprudencia 

constitucional, las pautas establecidas en dicho cuerpo normativo son de 

reparto y no de competencia, ya que los únicos factores que la determinan son 

el territorial, el subjetivo y el funcional. 

 

 

                                            
14 Autos 481 de 2019, 495 de 2019 y 212 de 2021, entre otros. 
15 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019870  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019870
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Estudio de procedencia de la acción de tutela para este caso 
particular 

 

 

Procedencia de la acción de tutela en relación con concursos 
de méritos 

 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 6 del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es residual y subsidiaria; es decir, procede 

ante la ausencia de otros medios ordinarios de defensa, la falta de idoneidad, 

eficacia de estos o la necesidad de evitar un perjuicio irremediable. Por ello, si 

existen otras instancias judiciales que resultan eficaces para alcanzar la 

protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellas, en vez de 

promover esta acción. 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal y como lo ha reiterado la Corte Constitucional, entre 

otras, en sentencia SU-067 de 2022: 

 
“(…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela 
que pretenda controvertir los actos proferidos por las autoridades 
administrativas que se expidan con ocasión de un concurso de 
méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos judiciales 
como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011»16. La 
posibilidad de emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de 
naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o de 
suspensión»17, demuestra que tales acciones «constituyen 
verdaderos mecanismos de protección, ante los efectos adversos 
de los actos administrativos»18 (…)”. 
 

Pero la Corte Constitucional, en la misma providencia, reiteró que 

 
“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres 
excepciones a la regla general de improcedencia de la acción de 
tutela, en el campo específico de los concursos de mérito19. Los 

                                            
16 Sentencia T-292 de 2017. 
17 Idem. 
18 Idem.  
19 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente 
en la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 
1998, reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, 
que la acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos 
que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes 
casos:- Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para 
defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos 
administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente 
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actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 
administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: i) inexistencia de un 
mecanismo judicial que permita demandar la protección del derecho 
fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio irremediable 
y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el 
marco de competencias del juez administrativo.” 
 

Más adelante, la Corte Constitucional definió los “supuestos específicos de 

procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos de trámite 

expedidos en el marco de los concursos de méritos”, así:  

 
“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la 
Sala Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes 
requisitos, que permiten evaluar la procedibilidad específica de la 
acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que la actuación 
administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) 
que el acto acusado defina una situación especial y sustancial que 
se proyecte en la decisión final; y iii) que ocasione la vulneración o 
amenaza real de un derecho constitucional fundamental»20. (…)”  

 

En síntesis, sobre la procedencia de la tutela para este tipo de debates, la 

Corte Constitucional se mantiene consistente en que existe una regla general, 

según la cual, las controversias relativas a los concursos públicos de méritos 

deben plantearse ante las autoridades de la jurisdicción contenciosa 

administrativa, por ser, en abstracto, un escenario idóneo y eficaz para ese 

tipo de discusiones.  Sin embargo, el alto tribunal ha reconocido algunas 

hipótesis, puntuales y concretas, en las que la intervención excepcional se 

hace necesaria, para lo cual ha fijado algunos parámetros que tienden a 

orientar esa labor. 

 

 

Improcedencia de la acción de tutela contra aspectos 
generales del concurso de méritos 

 

En el caso que ocupa la atención del Tribunal, los debates planteados por 

Diana María González Guaque relativos a que la entidad demandada 

desconoció la metodología b-learning, así como los principios, objetivos, 

derechos, deberes y prohibiciones del curso concurso contemplados en los 

                                            
constitucional.- Cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible 
afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 
afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción». 
20 Sentencia SU-077 de 2018. 
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acuerdos PCSJA18-11077 y PCSJA19-11400 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y en lo que tiene que ver con los porcentajes generales de 

respuestas a algunas preguntas y su incidencia en la evaluación general, o 

con la estructura de varias de las preguntas y las formas de evaluación de las 

contestaciones escapan del ámbito de competencia del juez constitucional, ya 

que el juez de tutela no tiene competencia para revisar esas regulaciones ni 

puede fungir como instancia revisora de las evaluaciones de los concursos de 

méritos. 

 

La Sala considera que estas problemáticas propuestas por la demandante son 

discusiones propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, en cuyo 

contexto, como ya se ha dicho, las partes pueden proponer el debate necesario 

para respaldar sus posturas. 

 

Son debates técnicos y científicos, de orden legal, propios de la jurisdicción 

especializada, y no debates constitucionales.  La extensión de la tutela hasta 

esos propósitos desnaturaliza la acción constitucional, y, por supuesto, 

amenaza el orden jurídico que garantiza el tratamiento igual para todas las 

personas, pues, en últimas, el juez de tutela no puede asumir el rol de segundo 

calificador de las pruebas de conocimiento de los concursos públicos, por más 

que pueda tener algún grado de conocimiento sobre la materia. 

 

Con los medios de control ante la jurisdicción contenciosa administrativa, se 

cuenta con el escenario ideal para debatir el acierto o desacierto de las 

actuaciones de la administración pública en el desarrollo de los concursos de 

méritos. 

 

 

Procedencia de la acción de tutela para analizar el debido 
proceso en la resolución de las reclamaciones relacionadas 

con las evaluaciones en el concurso de méritos 
 

Ahora bien, la demandante cuestionó varios aspectos concretos de la 

Resolución EJR24-1383 del 6 de noviembre de 2024 mediante la cual la 

Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla resolvió el recurso de reposición 

presentado contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 que 

publicó el resultado de la evaluación de la fase general del IX Curso Concurso 
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de Formación Judicial, como se ha dicho en el aparte de antecedentes de esta 

providencia. 

 

Los yerros resaltados tienen que ver con el acto administrativo que resolvió el 

medio de impugnación interpuesto por la demandante; es decir, no se trata de 

situaciones relacionadas con la totalidad de los discentes, ni con las reglas 

genéricas de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En este punto, es importante aclarar que esta Sala Penal ha declarado la 

improcedencia de la acción de tutela cuando se demandan actuaciones en 

concursos públicos de méritos21; sin embargo, en esos casos, las demandas 

se dirigían a desconocer las normas generales de las convocatorias, situación 

que no ocurre en este evento, en el que se debe determinar si en la resolución 

del recurso se cumplió con el debido proceso. 

 

Como se anotó al comienzo de estas consideraciones, en principio, existen 

otros medios de defensa judicial; pero, en este evento particular, se presenta 

uno de los supuestos de hecho que permiten la procedencia excepcional de la 

acción de tutela para analizar actuaciones de trámite en el concurso de 

méritos. 

 

La situación específica planteada en este evento corresponde con una de las 

excepciones previstas por la Corte Constitucional en su sentencia SU-067 de 

2022, transcrita parcialmente al comienzo de estas consideraciones, ya que 

se trata de evitar la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

En el caso que se estudia, la Sala otorga razón a la actora, cuando manifiesta 

que esta acción constitucional, en contraste con el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, se convierte en la vía idónea y eficaz para 

garantizar el amparo oportuno e inmediato de los derechos fundamentales 

que, a su juicio, se le han vulnerado, porque se evita la probable configuración 

de un perjuicio irremediable. 

 

                                            
21 Sentencias del 24 de mayo de 2023 (radicación 63 130 31 87 002 2023 00033 01, 15 de 
noviembre de 2023 (radicación 63 001 31 09 005 2023 00080 02), 11 de diciembre de 2024 
(radicación No. 63001310900420240010101), entre muchas otras. 



12 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 

Lo anterior es así porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado 

a estudiar la legalidad del acto administrativo referido y el legislador permitió 

solicitar medidas cautelares desde la presentación de la demanda, lo cierto es 

que la actora debe agotar previamente el requisito de la conciliación 

prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° artículo 161 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; incluso, 

en el evento en que solicite la suspensión provisional del acto administrativo 

como medida cautelar, debe constituir caución para garantizar eventuales 

perjuicios. El solo cumplimiento de los requisitos previos dilataría la solución 

al problema, teniendo en cuenta que el objetivo de la tutelante es ser partícipe 

de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya avanza. 

 

La subfase especializada del curso del IX curso de formación judicial se 

desarrolla de forma escalonada y sus términos son preclusivos.  En efecto, 

entre el 16 de noviembre de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrollan las 

unidades 1 y 2 del proceso formativo, luego de lo cual se tiene programada 

para el 16 de marzo de 2025 la evaluación en línea (unidades 1 y 2); 

seguidamente, a partir del 22 de marzo de 2025 se dará inicio a las unidades 

3 y 4 del proceso formativo, y así sucesivamente hasta el 22 de diciembre de 

2025, cuando se enviará el listado de discentes con notas definitivas, por lo 

cual, la controversia debe ser resuelta a través de un mecanismo breve como 

lo es la acción de tutela ante la premura que imponen los hechos relatados. 

 

El concurso de méritos para la provisión de cargos de Jueces de la República 

tiene una particularidad que lo hace diferente a la mayoría de los concursos 

para el acceso a los cargos públicos, pues, el artículo 168 de la Ley Estatutaria 

de la Administración de Justicia22  prevé que en él puede incorporarse como 

una de sus fases el curso de formación judicial inicial, con carácter eliminatorio. 

 

Según estos supuestos fácticos, cuando estén en firme los resultados de las 

evaluaciones del curso de formación judicial inicial, es altamente probable que 

no haya culminado el proceso contencioso administrativo, e, incluso, que ya 

hayan quedado en firme los registros de elegibles, con lo que se truncaría el 

derecho al acceso a cargos públicos de la demandante, como consecuencia 

de la vulneración de su derecho al debido proceso administrativo en la 

                                            
22 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1657238#ver_30342353  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1657238#ver_30342353
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resolución de su recurso contra los resultados de la evaluación de la fase 

general. 

 

Por tanto, se trata de evitar que se haga real un perjuicio irremediable, 

además de cumplirse también los “supuestos específicos de procedencia 

de la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en 

el marco de los concursos de méritos” delimitados por la Corte 

Constitucional en su sentencia SU-067 de 2022, porque la actuación 

administrativa de la cual hace parte el acto no ha concluido (el curso de 

formación judicial inicial avanza en la fase especializada), el acto acusado 

define una situación especial y sustancial que se proyecta en la decisión 

final (la determinación de la continuidad de la demandante en el curso 

concurso y los resultados que obtenga) y ocasiona la vulneración o 

amenaza real de un derecho constitucional fundamental (vulneración al 

debido proceso y amenaza al derecho al acceso a cargos públicos). 

 

En este orden de ideas, para la Sala, en este caso en particular la acción de 

tutela satisface el requisito de subsidiariedad, al convertirse en el medio más 

efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente vulnerados, 

para evitar la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

Por lo anterior, la Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla presuntamente vulneró las garantías 

fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de la señora 

Diana María González Guaque, al no referirse ni responder los argumentos 

planteados por ella en el recurso de reposición presentado contra la 

Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y adicionalmente, no hacer la 

suma de la totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de impugnación. 

 

 

Análisis del fondo del asunto 

 

Aspectos generales 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que, por regla general, los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, con excepción 

de los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
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trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. La norma 

constitucional dispone que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en 

los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que 

fije la ley, para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.23 

 

De esta forma, para el constituyente de 1991, la carrera administrativa o 

judicial, como sistema técnico de administración del personal al servicio del 

Estado, basado única y exclusivamente en el principio del mérito, es el pilar 

fundamental de la estructura organizacional del Estado24, y a su vez, el 

instrumento o mecanismo preeminente25 o por excelencia, por medio del cual 

se ingresa a los empleos públicos, con excepción de las salvedades 

constitucionales y legales. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 156 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia establece los fundamentos de la carrera judicial, al 

disponer que “se basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, 

en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las posibilidades de 

acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la 

permanencia y la promoción en el servicio”. 

 

Ahora bien, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia establece las 

reglas para la provisión de cargos en carrera judicial, así: 

 

El artículo 132 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 68 de la ley 

2430 de 2024, prevé: 

 
“La provisión de cargos en la Rama Judicial se podrá hacer de las 
siguientes maneras: 
 
1. En propiedad. Para los empleos en vacancia definitiva, en cuanto 
se hayan superado todas las etapas del proceso de selección si el 
cargo es de Carrera, o se trate de traslado en los términos del 
artículo siguiente. (…)” 

 

Por su parte el artículo 162 de la Ley 270 de 1996 establece que el proceso 

de selección de ingreso a los cargos de carrera judicial tiene como etapas:  

                                            
23 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988 
24 Corte Constitucional, sentencia C-1230 del 2005. 
25 Corte Constitucional, sentencia C-431 de 2010. 
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“Para funcionarios, concurso de méritos, conformación del Registro 
Nacional de Elegibles, elaboración de listas de candidatos, 
nombramiento y confirmación. 
 
Para empleados, concurso de méritos, conformación del Registro 
Seccional de Elegibles, remisión de listas de elegibles y 
nombramiento.” 

 

El artículo 168 de esa normativa prevé la modalidad del curso concurso, con 

carácter eliminatorio: 

 

“CURSO DE FORMACION JUDICIAL. El curso tiene por objeto 
formar profesional y científicamente al aspirante para el adecuado 
desempeño de la función judicial. Puede realizarse como parte del 
proceso de selección, caso en el cual revestirá, con efecto 
eliminatorio, la modalidad de curso-concurso, o contemplarse como 
requisito previo para el ingreso a la función judicial. En este último 
caso, el Consejo Superior de la Judicatura reglamentará los 
contenidos del curso y las condiciones y modalidades en las que el 
mismo podrá ser ofrecido por las instituciones de educación 
superior.” 

 

Así mismo, el artículo 165 de la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia, modificado por el artículo 82 de la ley 2430 de 2024, se refiere a la 

conformación de la lista de elegibles: 

 
“El Consejo Superior o Seccional de la Judicatura conformará el 
correspondiente Registro de Elegibles para cargos de funcionarios 
y empleados de carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las 
diferentes categorías de empleos y las siguientes reglas: 
 
a. La inscripción en el Registro se hará en orden descendente, 
de conformidad con los puntajes que para cada etapa del proceso 
de selección determine el reglamento.” 

 

Mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el Consejo 

Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial 

y, por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se 

publicaron los resultados de la evaluación de la subfase general del mismo, en 

la cual la demandante obtuvo una calificación total de 760.020 puntos, que se 

fijó en 770 puntos al resolver el recurso de reposición, y que equivale a estado 
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de reprobado; en consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada 

y la elimina del concurso de méritos. 

 

Ahora bien, en la sustentación de su recurso, la señora Diana María González 

Guaque planteó reparos a las preguntas 2, 4, 8, 9, 24, 27, 34, 39, 41 del tema 

habilidades humanas; 43, 44, 45, 50, 51, 57, 60, 62, 71, 75, 76, 79 del ítem 

Interpretación judicial y estructura de la sentencia; 4, 16, 17, 18, 20, 25, 28, 30, 

33, 36 del guión Justicia Transicional y Justicia Restaurativa; 45, 47, 48, 52, 

54, 57, 59, 63, 65, 68, 76, 77, 83 del ítem argumentación Judicial y valoración 

probatoria; 4, 11, 40, 41 del curso Ética, independencia y Autonomía Judicial; 

43, 44, 45, 50, 54, 56, 59, 60, 63, 64, 72, 78, 79, 83 del guión Derechos 

Humanos y género; 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 14, 19, 21, 22, 23, 25, 31, 32, 35, 38, 

41, 42 del tema Tecnologías de la información y las comunicaciones; y las 

preguntas 43, 44, 45, 50, 56, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 79, 

80, 81 y 83. 

 

Como las razones de censura por medio de esta acción son diversas, la Sala 

dividirá el estudio, de acuerdo con esos planteamientos. 

 

 

Apartes del recurso de reposición sobre los que no hubo 
pronunciamiento al resolver 

 

En la demanda de tutela, la actora expuso que “la EJRLB no emitió 

pronunciamiento alguno, frente a 13 preguntas objetadas, a pesar de haber 

sido cuestionadas en su momento oportuno en el recurso respectivo”, las 

cuales ella enunció en un escrito de adición a su recurso de reposición 

(demanda de tutela, archivo 2 del expediente digital folio 10). 

 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas tratadas en 

el escrito inicial, para verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición, para lo cual se hará un cuadro comparativo. 

 

 

Sustentación del recurso 

Respuesta de la 
Escuela Judicial 

Resolución EJR24-
1383 

 

Pregunta 25 Gestión Judicial y tecnología de la información 

y telecomunicaciones 
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En un juzgado, los funcionarios han decidido utilizar inteligencia 
artificial (…)  
 
Enunciado  
De acuerdo con el caso descrito, la mayor amenaza (…)  
 
Distractores  
los robos de información bancaria que (…)  
 
las herramientas que imposibilitan (…)  
 
los errores que cometen las inteligencias (…) 
  
Clave  
las aplicaciones que son poco estrictas (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido 
  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 

necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 

este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 

encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 

 

Fuente de información  
Página web: https://openai.com/safety-standards/  
 
Falla de fuente  
Fuente errónea  
 
Concepto técnico  
 
Tiene que tomarse en cuenta que plataformas como Chat GPT 
cuentan con estándares de seguridad que impiden la filtración de 
datos y se refinan día con día. A medida que salen más versiones 
de desarrollo, y aún más en las versiones premium, se tiene una 
estricta cuenta del tratamiento de los datos que se tratan o 
introducen al sistema en aras de llevar a cabo la producción de 
textos y conocimiento. En igual sentido, debe tenerse en cuenta 
que es necesaria una supervisión humana en aras de controlar 
imprecisiones o delirios que esta pudiera tener. Aterrizado a la 
Rama Judicial, esta herramienta, si bien no está completamente 
reglada para su uso en el ejercicio jurisdiccional, debe prestarse 
atención, más que al tratamiento de datos, a los posibles delitos 
que pudiere tener en sus respuestas como citas erróneas, 
jurisprudencia y legislación inexistente, o confusiones 
conceptuales  
 
Sustento concepto  
Imprecisión conceptual en las respuestas  
 
Respuestas posibles  
No hay posible respuesta  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  

 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 

https://openai.com/safety-standards/
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 25 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 32 Gestión Judicial y tecnología de la información 

y telecomunicaciones 

 

Un experto en tecnología, hace referencia al nuevo sistema de 
justicia (…)  
 
 
Enunciado  
Según lo explicado por el experto, la implementación efectiva (…)  
 
Distractores  
beneficia de la integración de tecnologías avanzadas (…)  
 
invierte en herramientas tecnológicas junto con la actualización 
(…)  
 
apoya en una inversión equilibrada en tecnología (…)  
 
Clave  
apoya en un presupuesto centrado en la tecnología (…) 
  
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 
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Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Fuente de información  
Uso de fuente de concepto interno del experto que se relaciona 
en el contexto 
  
Falla de fuente  
Sin falla  
 
Concepto técnico  

1. La pregunta contempla 3 elementos esenciales:  
 

i. Relación entre operadores de justicia y ciudadano por 
medio de herramientas automatizadas y 
sistematizadas.  

 
ii. Inversión en tecnología  

 
 

iii. Presupuesto de infraestructura física, proceso y 
procedimientos 
  

iv. Capacitar al talento humano  
 

 
La respuesta “apoya en una inversión equilibrada en tecnología, 
y en la mejora continua de la infraestructura y procesos 
operativos, además de la capacitación del personal” contempla 3 
elementos: tecnología, infraestructura y procesos, y capacitación 
del personal.  
 
La respuesta “apoya en un presupuesto centrado en la tecnología 
y en la infraestructura, se optimizan procesos y procedimientos, 
así como en formación del talento humano” contempla de la 
misma manera los 3 elementos: tecnología, infraestructura y 
procesos, y capacitación del personal.  
 
Las respuestas restantes no contemplan inversión en procesos; 
no obstante, tienden a generar confusión debido al uso de 
sinónimos en su contenidos.  
 

2. Ninguna de las respuestas contempla el elemento No. i, 
frente a la mejora en la relación entre operadores de 
justicia y ciudadano.  
 

Sustento concepto  
Imprecisión conceptual en las respuestas  
 
Respuestas posibles  
No hay respuesta posible.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
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Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 32 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 45 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

Para Dworkin “el derecho, al menos en los casos difíciles, no es 
una realidad acabada (…) .  
 
Enunciado  
La libertad que se le reconoce a los jueces al momento de decidir 
(…)  
 
Distractores  
están obligados a aplicar los principios (…)  
 
tienen libertad de alterar o rechazar los principios (…)  
 
tienen libertad de alterar o rechazar los principios (…)  
 
Clave  
deben respetar los principios al momento de (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus: 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
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alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 
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Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 45 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 50 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

La Teoría Pura del Derecho (TPD) de Hans Kelsen se basa en un 
enfoque (…)  
 
Enunciado  
Kelsen critica a la escuela histórica del derecho respecto (…)  
 
Distractores  
por su uso del derecho consuetudinario, al igual que la doctrina 
(…)  
por su énfasis en el derecho comparado, contrastándola (…)  
por su enfoque en la evolución de las normas (…) 

 

Clave  
por ser ideológicamente nacionalista, comparándola (…) 
  
Incumplimiento de criterios comunicativos  
 

• La redacción de la pregunta tiene varios problemas. Para 
empezar, no existe relación entre el texto de contexto, el 
enunciado y las opciones de respuesta.  

 

• Al no existir un marco teórico, se lleva al lector evaluado 
a ambigüedades y relativización de criterios, ya que todo 
puede ser válido o invalido, además de que se parte de 
un contexto imaginario.  

 

• Muchas frases y oraciones del fragmento de contexto son 
excesivamente largas y cargadas de información 
compleja mal presentada, lo que puede generar 
confusión y dificultades de comprensión. La eficiente y 
concreta presentación de las frases y oraciones daría 

 

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
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lugar a que el mensaje argumentativo del texto sea 
comprendido y accesible.  

 

• No existe una transición correcta, respecto de la sinergia 
entre las ideas, por lo tanto, no fluida la referida 
transición. Esto da origen a confusiones sobre la forma 
en cómo se relacionan estas ideas.  

 

• El fragmento de texto falta a la claridad, coherencia y 
cohesión, de manera que no se facilita la comprensión y 
conexión con la línea de argumentación del texto.  

 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la 
discusión anterior permite afirmar, sin lugar a duda, que el ítem 
falla en relación con su claridad. Como se verá, en relación con 
su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido 
que, tanto la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta 
de comprensión del tema objeto de evaluación por parte de los 
constructores de ítems.  
 
Fuente de información  
EL texto carece de referencias bibliográficas que apoyen el marco 
teórico de la cita. Por lo tanto, no es posible determinar si se 
platean opiniones o tesis de algún referente académico en el 
campo del de la teoría jurídica y la filosofía del derecho. 
Asimismo, no se cita las fuentes priMarías, lo que descarta todo 
rigor.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
• Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
• Por lo precario de contenido e impacto académico, así 
como por la presentación de una referencia vaga y no 
perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones de 
referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado 
que se presentan de forma errada y sin rigor académico.  
 
Análisis de contenido  
 
• No se acude a fuentes autorizadas para dar sustento a la 
pregunta, en particular no hay fuente priMaría.  
 
• La falta de un hilo conductor lógico hace que las 
afirmaciones parezcan desconectadas, fuera de contexto y poco 
fundamentadas en un marco teórico primario.  
 
• Se presentan múltiples Inconsistencias en la 
Argumentación, ya que, el texto no ofrece un desarrolló una 
presentación clara de cómo se regula y se organiza la normativa 
imaginaria del caso.  
 
• Kelsen propone un positivismo metodológico que se 
enfoca en la legalidad y en la "norma fundamental", la cual sirve 
como base de todo el ordenamiento jurídico. Este enfoque busca 
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excluir elementos no normativos, como la moral y la ideología, 
orientando la ciencia jurídica a ocuparse exclusivamente de las 
normas positivas6, si bien lo anterior es coherente con lo 
postulado por Kelsen, falta mayor rigor y apoyo teórico para 
sostener el contraste con la escuela histórica.  
 
• Los distractores mencionados en el texto, como el uso del 
derecho consuetudinario y el énfasis en el derecho comparado, 
son aspectos que Kelsen critica; sin embargo, su relación con la 
doctrina jusnaturalista puede resultar confusa, lo cual es una falta 
de precisión teórica y presupuesto para la indeterminación. 
Kelsen no rechaza por completo la evolución de las normas, sino 
que propone que esta evolución debe comprenderse dentro de un 
marco normativo objetivo, y no ideológico.  
 
• La Teoría Pura del Derecho presenta una estructura 
lógica en la que cada norma deriva de una norma superior, 
formando una "cadena de validez". No obstante, la noción de que 
el derecho es un sistema completamente autónomo y separado 
de los hechos sociales ha sido objeto de críticas. Estas críticas 
sugieren que la separación entre el "ser" y el "deber ser" es 
problemática, ya que podría conducir a una desconexión entre el 
derecho y la realidad social8.  
 
• La estructura es poco cohesiva, lo que da lugar a que la 
transición entre ideas, especialmente entre la crítica a la escuela 
histórica y los distractores, no sea fluida, afectando la cohesión 
del texto.  
• El empleo de términos sin definición, como "Volksgeist" 
(espíritu jurídico)9 y "norma fundamental" se emplean sin una 
explicación adecuada, dificultando su comprensión, ya que no 
hay marco y referencia bibliográficas para ubicar las referencias.  
 
• La carencia de ejemplos concretos no permite ilustrar las 
críticas de Kelsen, lo cual deja vacío lo postulado en el texto. 
Algunas ideas se repiten sin añadir nueva información, haciendo 
el texto menos eficiente y compresible.  
 
• El fragmento de texto presenta varias falencias y errores 
en términos de cohesión, coherencia, marco teórico y veracidad. 
No posee un análisis profundo de los conceptos clave de del 
contexto.  
 
Respuestas posibles  
Dado que no existe una acreditación respecto de la fuente 
priMaría, las premisas imposibilitan llegar a una conclusión que 
revista claridad lógica. En efecto, teniendo en cuenta todas las 
falencias enunciadas, es difícil reconocer una inferencia o 
relación lógica del contexto con las posibles respuestas.  
 
Dado que no existe una aclaración respecto a desde qué escuela, 
fuente teoría o autor se comprende el caso se romper la relación 
lógica entre Texto de contexto y enunciado. En efecto, teniendo 
en cuenta todas las falencias enunciadas, es difícil reconocer una 
inferencia o relación lógica del contexto con las posibles 
respuestas.  
 
Adicionalmente, dada la ambigüedad y relatividad del texto, así 
como los errores lógicos, cualquier respuesta puede ser válida o 
invalida, ya que no existe referentes normativos, cohesión textual 
y marco teórico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
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tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 50 de la jornada a.m. del examen del 2 de 
junio 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

Pregunta 61 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional: 

 

En un escenario judicial, se plantea la necesidad de comprender 
cómo la teoría (…)  
 
Enunciado  
El papel que juega la teoría del positivismo metodológico de Hart 
(…)  
 
Distractores  
facilita la flexibilidad judicial al considerar (…) 
  
proporciona un marco claro para abordar (…) 
  
carece de influencia en la interpretación (…)  
 
Clave  
limita la discrecionalidad judicial y garantiza (…9  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 

necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 

este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 

encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico1. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
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de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 61 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

Pregunta 65 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional  

 

En la sentencia C-820 de 2006 la Corte Constitucional afirmó (…)  
 
Enunciado  
A partir del texto enunciado, en la identificación de la cosa juzgada 
(…)  
 
Distractores  
la similitud en los elementos claves de las disposiciones, la 
identidad (…) 
  
la similitud en la redacción de las leyes, la identidad en los fines 
sociales (…)  
 
la identidad de textos normativos, la identidad de intención del 
legislador (…)  
 
Clave  
la identidad de contenidos normativos, la identidad de contextos 
(…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
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formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 

es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 

tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 

lógico y jerárquico las siguientes pretensiones: 

 

PriMaría:  
Que se excluya el ítem 65 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 66 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

"Para Dworkin interpretar significa mostrar al elemento 
interpretado como lo mejor (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, la mejor interpretación que los jueces (…)  
 
Distractores  
produzca un mejor efecto en la sociedad, previniendo (…)  
 
sea más aceptada por los destinatarios de la decisión (…)  
 
más se ajuste a la idea de justicia adoptada en (…)  
 
 
Clave  
mejor demuestre su adecuación a la práctica jurídica (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  

 
 
 
 
 
 
 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 66 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 67 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

La Sentencia SU 113/18 refleja la complejidad inherente al papel 
del juez en el sistema judicial (…)  
 
Enunciado  
La diferencia esencial entre la interpretación mecánica y la 
aplicación (…)  
 
 
Distractores  
mecánica es más vinculante con (…) 

 

mecánica es más flexible que (…)  
 
reflexiva se limita a seguir precedentes (…)  
 
Clave  
reflexiva implica un análisis más profundo (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo. 
  

 
 
 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 



28 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 

Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 67 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

 

Pregunta 70 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

En el contexto de la interpretación legal y el análisis 
jurisprudencial de la Sentencia SU113/18, (…)  
 
Enunciado  
El método de interpretación jurídica que busca entender la ley 
dentro del contexto (…)  
 
Distractores  
 
sistemática. 
  
lógica. 
  
histórica.  
 
Clave  
 
teleológica.  
 
 

 
 
 
 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 
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Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende 
a ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no 
tiene vocación de discriminación psicométrica en la medida en 
que no está evaluando la competencia o las competencia del 
módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 

necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 

este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 

cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 

encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 

 

Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación 
de la pregunta, no cumple con los siguientes elementos 
propuestos en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 
las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con 
rigor e impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al 
texto de consulta da lugar a imprecisiones de referencia 
respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se 
presentan de forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 70 de la jornada p.m. del examen del 2 
de junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en 
consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento en 
cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 

por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 71 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones 
controvertidas tomando en cuenta (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, en el resto de las cuestiones los jueces solo (…)  
 
Distractores  
acudir a los principios para interpretar (…)  

 

 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
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tener en cuenta sus interpretaciones (…) 
  
considerar la voluntad del legislador (…)  
 
Clave  
realizar apreciaciones ni elecciones (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem 

Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 71 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 

por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Pregunta 72 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

En el análisis de la sentencia T-027 de 2018, la Corte 
Constitucional de Colombia explica (…)  
 
Enunciado  
En el texto, el análisis de proporcionalidad entre la satisfacción 
(…)  
 
Distractores  
 
principio de legalidad.  
 
subprincipio de idoneidad.  
 
método de interpretación retórico.  
 
Clave  
método de interpretación argumentativo.  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende 
a ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no 
tiene vocación de discriminación psicométrica en la medida en 
que no está evaluando la competencia o las competencias del 
módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación 
de la pregunta, no cumple con los siguientes elementos 
propuestos en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 
las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con 
rigor e impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al 
texto de consulta da lugar a imprecisiones de referencia 
respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se 
presentan de forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 72 de la jornada p.m. del examen del 2 
de junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en 
consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento en 
cuenta. 

 

 

 

 

 

Verificada la 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 

por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

Pregunta 73 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, 
entendidas como pautas relativamente (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, los principios jurídicos constituyen proposiciones 
(…)  
 
Distractores  
 
en una sentencia previa que resolvió (…) 
  
en la concepción más aceptada (…)  
 
en los valores que guían el (…)  
 
Clave 
  
en los actos de autoridades (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 

 

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 73 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje  

global. 

 

Pregunta 74 Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional 

 

Los métodos tradicionales de interpretación jurídica son 
codificados en la primera mitad del siglo XIX (…)  
 
Enunciado  
El texto citado induce al lector a pensar que el (…)  
 
Distractores  
los fundamentos del constitucionalismo de la carta política (…)  
 
la interpretación desde el método gramatical enfrenta dificultades, 
(…) 
  
algunas interpretaciones aisladas de aplicación de las normas 
jurídicas (…) 
  
Clave  
los métodos tradicionales de interpretación se basan en el 
reconocimiento (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 74 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 

problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 

acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 

proporcionalmente a mi puntaje global. 

 

 

En el caso en concreto y en relación con las preguntas referenciadas, se 

concluye que existe vulneración al derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, pues, aun cuando las mismas fueron recurridas en sede de 

reposición por la señora Diana María González Guaque, la Sala, al verificar la 

minuciosamente el contenido de la resolución No. EJR24-1383 del 6 de 

noviembre de 2024, mediante la cual la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

resolvió el recurso de reposición interpuesto por la demandante, pudo 

evidenciar que no se realizó pronunciamiento alguno respecto de esas 

preguntas y argumentos expuestos por la demandante. 

 

En el acto administrativo, la Escuela Judicial no contestó si las respuestas 

referidas se daban por equivocadas o acertadas, o si la falta de 

pronunciamiento obedecía a que la interposición del recurso de reposición en 

relación con dichas preguntas fue extemporánea, pues, se planteó en un 

escrito adicional, cuya fecha de envío no fue probada en esta actuación.  
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No está de más anotar que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, a pesar 

de haber sido notificada en debida forma, no contestó la demanda de tutela en 

este caso. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política, al consagrar el derecho fundamental 

al debido proceso, dispone que se “aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas”, además de contemplar como uno de sus pilares 

naturales la posibilidad de impugnar las decisiones desfavorables. 

 

La Corte Constitucional ha explicado que el debido proceso administrativo 

comprende entre otras, las garantías a ser oído durante el trámite, a ejercer 

los derechos de defensa y contradicción, a presentar pruebas y controvertirlas 

y “a impugnar la decisión que se adopte26” 

 

El debido proceso administrativo está regulado por el legislador en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo27, cuyo 

artículo 80 establece: 

 
“ARTÍCULO 80. Decisión de los recursos. Vencido el período 
probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así 
lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el 
recurso. 
  
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del recurso.” 
 

De conformidad con las normas constitucional y legal mencionadas, para 

cumplir con el debido proceso administrativo en la resolución de los recursos, 

la autoridad debe motivarlos y decidir todos los cuestionamientos que la 

persona impugnante haga, además de las situaciones que estén vinculadas 

inescindiblemente con los temas de debate propuestos por quien recurre. 

 

En este orden de ideas, cuando la autoridad guarda silencio sobre alguno de 

los temas objeto de disenso, vulnera el debido proceso administrativo, por 

desconocimiento de la orden legal perentoria transcrita. 

 

                                            
26 Sentencia T-419 de 2023. 
27 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680117#ver_1680199  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680117#ver_1680199
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En relación con esta situación, la autoridad demandada debe pronunciarse 

sobre la parte de la impugnación referida a las preguntas enunciadas en el 

cuadro precedente, bien con explicación sobre la oportunidad del escrito 

adicional que la contiene o, en caso que haya sido aportado a tiempo, sobre 

las razones para estimar o desestimar cada una de las cuestiones expresadas 

por la recurrente. 

 

La Sala deja muy claro que la orden de protección no está dirigida a que la 

Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla resuelva en un sentido determinado, 

porque el juez de tutela no puede intervenir en lo que es competencia de la 

demandada.  Su alcance consiste en que resuelva, que haga un 

pronunciamiento al respecto, con motivación adecuada, favorable o 

desfavorable a los intereses de la impugnante. 

 

 

Sobre preguntas ajenas a los temas de lecturas obligatorias 
 

Al sustentar el recurso de reposición y en la demanda de tutela, la actora 

planteó posible vulneración de sus derechos porque en las evaluaciones se 

hicieron preguntas sobre aspectos que no fueron previstos como de lectura 

obligatoria durante el curso. 

 

Sobre este aspecto, una vez hechas las comparaciones necesarias, la Sala 

debe decir lo siguiente:  

 

En relación con la pregunta 47 del módulo de Argumentación judicial y 

Valoración probatoria, se aprecia que la tutelante señaló que el enunciado de 

la pregunta está en la página 27 de la lectura denominada “Teorías de la 

Argumentación Jurídica”, información reconocida por la propia Escuela en el 

acto administrativo, a pesar de que el material de estudio obligatorio de la 

misma correspondía a las páginas 29 a 79, aspecto que fue corroborado en el 

Syllabus, como se observa a continuación: 
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Similar situación ocurre con la pregunta 48 del módulo de Argumentación 

judicial y Valoración probatoria, en la que se advierte que la demandante adujo 

que el enunciado de la misma se encuentra en la página 28 de la lectura 

Teorías de la argumentación jurídica, información corroborada por la Escuela 

en la resolución cuestionada, a pesar de que el material obligatorio de la misma 

correspondía a las páginas 29 a 79 y 48-90, aspecto verificado en Syllabus, 

como se puede ver en la siguiente imagen:  

 

 

 

Frente al interrogante 54 del ítem correspondiente a Argumentación judicial y 

Valoración probatoria, la señora Diana María refirió que el enunciado se extrajo 

de la página 47 de la obra llamada Filosofía del Derecho 2da edición, 

información corroborada por la propia autoridad demandada, que indicó que 

“el fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de 

páginas para el programa específico, sí estuvo previsto para los otros 

programas cuyos contenidos se relacionan y traslada”, a pesar de que el 

material obligatorio de lectura de dichas obras para este módulo comprendía 

las páginas 25-36 y 64-77, aspecto verificado en el Syllabus: 
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Respecto a la pregunta 57 del guión de Argumentación judicial y Valoración 

probatoria, la demandante afirmó que la información se extrajo de un rango de 

lectura no obligatoria, aspecto que fue corroborado por la Escuela Judicial en 

la resolución EJR24-1383 del 6 de noviembre de 2024 a través de la cual se 

resolvió su recurso, en la que refirió que el enunciado se tomó de la página 44 

de la obra llamada Filosofía del Derecho 2da edición, a pesar de que el 

material obligatorio de lectura de dicho módulo para este guión comprendía las 

páginas 25-36 y 64-77, aspecto verificado en el Syllabus: 

 

 

 

En cuanto a la pregunta 76 correspondiente al módulo de Argumentación 

judicial y Valoración probatoria, la demandante afirmó que la fuente de 

información corresponde al tema de comprensión del impacto de las TIC., 

lectura que no corresponde con lecturas obligatorias para este módulo, 

aspecto que fue corroborado por la Escuela Judicial en la resolución EJR24-

1383 del 6 de noviembre de 2024 a través de la cual resolvió el recurso de la 

demandante, en la que refirió que el tema tratado en la pregunta corresponde 

con la comprensión del impacto de las TIC en el proceso y no a esta unidad, 

como pasa a verse: 
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Respecto a la pregunta 60 correspondiente al módulo de Derechos humanos 

y género, la demandante refirió que la pregunta se construyó con base en 

apartes de las páginas 44 y 46 de la sentencia C-481 de 1998 de la Corte 

Constitucional no incluido dentro de las lecturas obligatorias, lo cual fue 

corroborado por la Escuela en la resolución cuestionada, en la que indicó que 

el fragmento usado en la pregunta fue tomado tanto de la sentencia como de 

las páginas referidas por la demandante, a pesar de que el material de lectura 

obligatorio de dicha providencia para ese módulo estaba en las páginas 30-37, 

aspecto verificado en el Syllabus:  

 

 

 

Debe advertirse que, aunque, en la resolución que decidió el recurso de 

reposición y en la demanda tutela se hizo a alusión a que la sentencia era la 

T-481 de 1998, lo cierto es que, al verificar la sustentación del recurso y 

contrastarlo con el Syllabus, se pudo evidenciar que ello obedeció a un error 

en la digitación, circunstancia que resulta comprensible ante el arduo trabajo 

que requiere resolver este tipo de asuntos por la gran cantidad de información 

que se debe de manejar, sumado a los numerosos recursos que se decidieron. 
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Con relación a la pregunta 63 del módulo de Derechos humanos y Género, la 

entidad demandada reconoció que la fuente de información se basó en el “voto 

razonado del Juez García Ramírez” referido a la sentencia del 12 de agosto 

de 2008 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos --Caso Heliodoro 

Portugal vs. Panamá (Párrafos 82-118 y 176- 216)-- y en sus anexos, últimos 

en donde se encontraba el documento. 

 

Sin embargo, al revisar el syllabus correspondiente, se advierte lo siguiente: 

 

 

 

Por lo anterior, para la Sala, los “anexos” a los que hace alusión la Escuela 

Judicial no se encuentran relacionados dentro del material obligatorio de 

estudio, pues, de la sentencia en cita solo era imperativo para los discentes 

revisar los párrafos 82-118 y 176-216. 

 

Respecto a las preguntas 59 del ítem correspondiente al módulo 

Argumentación judicial y Valoración probatoria, 78 del módulo de Derechos 

humanos y Género y 43 del módulo de Filosofía del derecho e Interpretación 

constitucional, la señora Diana María González Guaque, tanto en el recurso 

que presentó en contra de la resolución como en su demanda de tutela, afirmó 

que las mismas se encontraban “fuera de rango y sin identificar la fuente de 

información”; empero se mostró conforme con que las mismas fueran dadas 
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como válidas por la Escuela Judicial, por lo que, al no existir reclamo de la 

demandante, la Sala no encuentra fundamento para pronunciarse al respecto. 

 

Finalmente, en relación con las preguntas 41 del módulo de Habilidades 

humanas y 44 del módulo de Interpretación Judicial y Estructura de la 

sentencia, la Sala también verificó la resolución que decidió el recurso y la 

confrontó con los syllabus respectivos, y constató que las fuentes de 

información en las que se basaron corresponden con el material de lectura 

obligatoria fijado, por lo que no prosperan las pretensiones de la demandante 

frente a estas. 

 

En los aspectos a los que se refiere este debate, el Tribunal ha concluido que 

se vulneró el debido proceso administrativo, ya que el artículo 29 de la 

Constitución Política establece como parte del mismo el respeto por las formas 

propias de cada juicio, expresión que, aunque, en principio, genera la idea de 

un proceso judicial, se extiende también a las actuaciones administrativas por 

expresa disposición de ese mandato constitucional:  “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. 

 

Los procedimientos administrativos deben atenerse a las reglas 

preestablecidas para su trámite.  En el caso del curso concurso, y 

específicamente en materia de evaluación, se establecieron unas reglas que 

se pusieron en conocimiento de los aspirantes no solo por medio del Acuerdo 

Pedagógico, sino en la orientación de cada uno de los guiones académicos, 

en los que se expresaron de manera clara cuáles eran las lecturas obligatorias, 

situación que condicionó necesariamente el estudio que debían hacer los 

discentes y que tenía que ser respetada por la autoridad que la fijó. 

 

Al cambiar esas “reglas de juego” preexistentes, en el momento de la 

evaluación, cuando ya se había superado el estudio de los guiones bajo los 

criterios previamente establecidos, se desconoció el debido proceso 

administrativo, porque se sorprendió a la concursante, quien confiaba de 

manera legitima en que el Estado respetaría los parámetros que había fijado y 

bajo los cuales ella preparó sus evaluaciones. 

 

Por ello, se deben excluir del consolidado de la evaluación de la subfase 

general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas referidas a lecturas 
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no obligatorias, que han sido enunciadas en esta sentencia, de conformidad 

con lo establecido expresamente en los guiones. 

 

 

SÍNTESIS DE ESTA DECISIÓN 

 

La Sala ha reconocido y analizado la jurisprudencia constitucional sobre la 

procedencia de la acción de tutela en relación con concursos de méritos para 

cargos públicos. 

 

Este Tribunal ha declarado que contra situaciones generales del curso 

concurso para Juezas, Jueces, Magistradas y Magistrados de la República que 

actualmente se adelanta no procede la acción de tutela, por existir otros 

medios de defensa judicial. 

 

Pero esta Sala ha concluido la procedencia excepcional de esta acción de 

tutela en relación con la forma como se decidió el recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución que fijó los puntajes obtenidos por la 

demandante en la evaluación de la fase general del curso concurso 

mencionado, debido a la inminencia de un perjuicio irremediable, a que la 

actuación administrativa está en curso y que los resultados de la fase actual 

inciden en la decisión final del concurso. 

 

Al analizar el fondo del asunto, la Sala encontró probadas dos situaciones 

generales que vulneraron el derecho fundamental al debido proceso 

administrativo de la actora: 

 

La demandada omitió referirse a los argumentos adicionales del recurso 

de reposición en relación con 13 preguntas, pues, no expuso si el escrito 

que los contenían fue allegado de manera extemporánea, ni tampoco, 

en caso de haberse alegado oportunamente, esgrimió razones para 

acceder o no atender las pretensiones de esa parte de la impugnación. 

 

La demandada evaluó contenidos que no corresponden con las lecturas 

obligatorias que previamente se señalaron como reglas de juego para 

la aspirante, como material de estudio para las evaluaciones. 
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Con esas conductas, la demandada, además de vulnerar el debido proceso, 

ha puesto en riesgo el derecho de acceso a los cargos públicos por méritos de 

la demandante, consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política. 

 

Por lo anterior, se tutelarán los derechos fundamentales al debido proceso y 

al acceso a cargos públicos de Diana María González Guaque. 

 

En consecuencia, se ordenará a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, 

en término máximo de veinte (20) días, emita un pronunciamiento de fondo 

respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición frente a las 

preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la información y 

telecomunicaciones; 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo 

Filosofía del derecho e Interpretación constitucional. 

 

También se dispondrá que la demandada excluya del consolidado de la 

evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 

correspondiente a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de 

Argumentación judicial y valoración probatoria, 60 y 63 del programa de 

Derechos humanos y género, porque corresponden a temas de estudio no 

obligatorios. 

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, la 

demandada debe efectuar una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase 

general de la recurrente, mediante un acto administrativo motivado, sin que la 

exclusión de los mencionados interrogantes pueda afectarla; por el contrario, 

para que se adopte la decisión más favorable para sus intereses. 

 

Mientras la autoridad analiza el caso de la demandante y emite el 

pronunciamiento de fondo, con el propósito de no dejarla en una situación de 

indefensión o desamparo, se ordenará su participación en la subfase 

especializada del IX curso de formación judicial, según las reglas de la 

convocatoria.  Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de este fallo, la Escuela habilitará la plataforma dispuesta para 

el efecto y garantizará a la actora el acceso a los diferentes módulos y 

actividades que integran dicha fase. 
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Esta orden se mantendrá vigente hasta que la Escuela Judicial se pronuncie 

de fondo sobre lo dispuesto y, en el evento que la nueva sumatoria sea igual 

o mayor a 800 puntos, permitirá su inclusión de manera definitiva en la actual 

fase del curso concurso; de lo contrario, la señora Diana María González 

Guaque deberá ser retirada de la subfase especializada. 

 

Las órdenes para la protección de tales derechos fundamentales no implican 

resolver el recurso en favor o en contra de la demandante, sino hacerlo de 

manera motivada, con pronunciamientos en relación con todos los 

cuestionamientos planteados. 

 

Tampoco implican la permanencia incondicional de la demandante en la fase 

especializada del curso concurso, la que queda condicionada al puntaje que 

obtenga al resolverse en recurso de reposición en los aspectos referidos en 

esta providencia. 

 

En consecuencia, se revocará la sentencia impugnada, se tutelarán los 

derechos mencionados y se emitirán las órdenes que se acaban de enunciar. 

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, 

Sala de decisión penal, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal 

del Circuito de Armenia que declaró improcedente la acción de tutela invocada. 

 

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y 

acceso a cargos públicos de la señora Diana María González Guaque, 

vulnerados en este caso por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
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TERCERO: ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el 

término máximo de veinte (20) días siguientes a la notificación de esta 

sentencia, emita un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos 

planteados en el recurso de reposición frente a las preguntas 25 y 32 del 

módulo Gestión judicial y tecnología de la información y telecomunicaciones, 

45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo Filosofía del derecho e 

Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos fijados en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de 

Formación Judicial hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del 

módulo de Argumentación judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del 

programa de Derechos humanos y Género, porque corresponden a temas de 

estudio no obligatorios. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, 

se ordena a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación 

de la subfase general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, 

sin que la exclusión de los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el 

contrario, para que se adopte la decisión más favorable para sus intereses. 

 

SEXTO: Mientras la autoridad demandada analiza el caso de la demandante 

y emite el pronunciamiento de fondo, se ordena la participación de la actora 

en la subfase especializada del IX Curso de formación judicial, según las reglas 

de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta sentencia, la Escuela Judicial habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto y garantizará a la demandante el acceso a 

los diferentes módulos y actividades que integran dicha fase. 

 

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie 

sobre el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor 

a 800 puntos, permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada 

del curso concurso. De lo contrario, la señora Diana María González Guaque 

deberá ser retirada de la subfase especializada. 
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Como contra esta decisión no proceden recursos, se remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con el artículo 32 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO 

 

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA 

 

 

 

 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO 


